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ORDEN DEL DIA.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ACTA DE LA SESION ANTERIOR.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

MINA PASTA DE CONCHOS

Conforme al tercer punto del acuerdo aprobado el jueves 4 de octubre de 2007,
respecto al informe final de la Comisión Especial para conocer las responsabili-
dades y origen de la tragedia de la mina Pasta de Conchos en el municipio de Nue-
va Rosita, Coahuila, la Junta de Coordinación Política informa de la comisión que
acompañará a los familiares de las víctimas acaecidas en la tragedia de la mina
Pasta de Conchos, a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social, para ser recibidos
por su titular. De enterado, comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

17

17

35

42

Director General de
Crónica y Gaceta Parlamentaria

Gilberto Becerril Olivares

Presidenta

Diputada Ruth Zavaleta Salgado

Director del
Diario de los Debates

Jesús Norberto Reyes Ayala

Poder Legislativo Federal, LX Legislatura

Diario de los Debates
ORGANO OFICIAL DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

DEL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Correspondiente al Primer Periodo de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio

Año  II México, DF, martes 9 de octubre de 2007 Sesión No.  16

S U M A R I O



Año II, Primer Periodo, 9 de octubre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados2

DICTAMENES NEGATIVOS DE PUNTOS DE ACUERDO

Comunicación de la Mesa Directiva en relación a dictámenes negativos con los
que se desechan proposiciones de puntos de acuerdo de las siguientes comisiones.

Atención a Grupos Vulnerables, para solicitar al Ejecutivo federal que promueva
la realización del primer congreso internacional sobre los derechos de los adultos
mayores.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Defensa Nacional, por el que se exhorta al secretario de la Defensa Nacional a
comparecer ante esta soberanía, a fin de que rinda un informe completo de la si-
tuación que guarda la lucha contra el narcotráfico y de los posibles atentados en
agravio de legisladores y de otros servidores públicos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Salud, para que se cite a comparecer a los titulares de la Secretaría de Salud y de
la Administración General de Aduanas, a fin de que expliquen por qué se autorizó
la entrada en México de docenas de toneladas de precursores químicos.  . . . . . . .

Salud, por el que se solicita la comparecencia del secretario de Salud y del comi-
sionado del Sistema de Protección Social en Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Salud, para exhortar al secretario de Salud a establecer un programa emergente
que erradique el tracoma en las comunidades indígenas de Chiapas.  . . . . . . . . . .

Archívense los expedientes como asuntos totalmente concluidos.  . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE CAMPECHE

Oficio del Congreso del estado de Campeche, con el que informa la aprobación
del proyecto de decreto, que reforma los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122;
adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia electoral. Se tiene como reci-
bido el expediente.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE MICHOACAN

Oficio del Congreso del estado de Michoacán, con el que informa la aprobación
del proyecto de decreto, que reforma los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122;
adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia electoral. Se tiene como reci-
bido el expediente.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

Oficio del Congreso del estado de San Luis Potosí, con el que informa la aproba-
ción del proyecto de decreto, que reforma los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y
122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia electoral. Se tiene como re-
cibido el expediente.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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ESTADO DE VERACRUZ

Oficio del Congreso del estado de Veracruz, con el que informa la aprobación del
proyecto de decreto, que reforma los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adi-
ciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia electoral. Se tiene como recibido el
expediente.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE QUERETARO

Oficio del Congreso del estado de Querétaro, con el que informa la aprobación del
proyecto de decreto, que reforma los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adi-
ciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia electoral. Se tiene como recibido el
expediente.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE SONORA

Oficio del Congreso del estado de Sonora, con el que informa la aprobación del
proyecto de decreto, que reforma los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adi-
ciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia electoral. Se tiene como recibido el
expediente.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE GUANAJUATO

Oficio del Congreso del estado de Guanajuato, con el que informa la aprobación
del proyecto de decreto, que reforma los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122;
adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia electoral. Se tiene como reci-
bido el expediente.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DIA NACIONAL DE LAS MUJERES RURALES

Oficio del Instituto Veracruzano de las Mujeres, con el que informa del resultado
a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, en la sesión del 4 de
septiembre pasado. Se remite a la Comisión de Equidad y Género, para su cono-
cimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

AUTOPISTA DEL SOL

Oficio de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con el que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión
del día 11 de septiembre pasado, por el que se exhorta a las Secretarías de Ha-
cienda y Crédito Público y de Comunicaciones y Transportes, así como a Cami-
nos y Puentes Federales respetar el acuerdo suscrito con los diputados federales
del estado de Guerrero para mantener el descuento del 20 por ciento del cobro de
la Autopista del Sol, hasta en tanto se terminen los trabajos de rehabilitación. Se
remite a la Comisión de Transportes, para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . .
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PETROLEOS MEXICANOS

Oficio de la Dirección General de Petróleos Mexicanos, con el que remite contes-
tación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, que se exhorta a
Petróleos Mexicanos para que entregue en tiempo y directamente a las autorida-
des encargadas de ejecutar los programas y mejoras al medio ambiente derivados
del proyecto integral Burgos, de los estados de Nuevo León, Tamaulipas y Coa-
huila de Zaragoza. Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se solicita a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública considere en el dictamen de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008, una partida presupues-
tal para asignar al Fideicomiso de los Fondos de los Trabajadores Migratorios Me-
xicanos, así como solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la rea-
signación de recursos para el Fideicomiso 2106 en este año fiscal. Aprobado,
comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

AEROMEXICO

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se exhorta a las Secreta-
rías de Hacienda y Crédito Público, de Economía y de Comunicaciones y Trans-
portes; así como a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, vigilar en el mar-
co de sus competencias, el procedimiento de compra venta de Aeroméxico.
Aprobado, comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul el diputado Jacinto Gómez Pasillas solicita que se integre toda la
documentación.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMISION ESPECIAL PARA LA REFORMA DEL ESTADO 
DE LA LX LEGISLATURA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a la integración de la Co-
misión Especial para la Reforma del Estado de la LX Legislatura. Aprobado, co-
muníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMISION NACIONAL DEL AGUA

Oficio de la Comisión Nacional del Agua, con el que remite el informe por enti-
dad federativa correspondiente al tercer trimestre del ejercicio fiscal de 2007 de
los recursos devueltos a los diversos municipios y prestadores del servicio de agua
potable y saneamiento inmersos en este programa. Se remite a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el que remite informe
que comunica que la Administración General de Aduanas no asignó mercancías
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provenientes de comercio exterior en agosto de 2007. Se remite a la Comisión de
Economía para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

Doce oficios de la Cámara de Senadores, con los que remite el mismo número
de puntos de acuerdo relativos al Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2008. Se turnan a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Tres oficios de la Secretaría de Gobernación, por los que solicita el permiso cons-
titucional necesario para que 10 ciudadanos puedan prestar servicios a gobiernos
extranjeros, asimismo informa que una ciudadana ha dejado de prestar servicios a
gobierno extranjero. Las solicitudes de permiso se turnan a la Comisión de Go-
bernación, por lo que se refiere a la ciudadana que ha dejado de prestar servicios
se remite a las Comisiones de Gobernación de las Cámaras de Diputados y de Se-
nadores, para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite el quinto informe de la-
bores de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, correspondiente al periodo
enero-diciembre de 2006. Se remite a la Comisión de Economía, para su conoci-
miento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VIH-SIDA

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del día 4 de septiem-
bre pasado, para exhortar a los titulares de las Secretarías de la Defensa Nacional
y de Marina, informen sobre la situación de los militares que han sido detectados
como VIH positivos y sobre el número de bajas dadas hasta la fecha por ese mo-
tivo. Se remite a las Comisiones de Defensa Nacional y de Marina, para su cono-
cimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DISTRITO FEDERAL

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, para que el Instituto Nacional de
Antropología e Historia expida la declaratoria de zona de monumentos históricos
del área conocida como Tlatelolco, en el Distrito Federal. Se remite a las Comi-
siones de Cultura y del Distrito Federal, para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE DURANGO

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, para que el Instituto Nacional de
Antropología e Historia expida la declaratoria de zona de monumentos históricos
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la ciudad de Lerdo, en el estado de Durango. Se remite a la Comisión de Cultura,
para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VIOLENCIA FAMILIAR

Oficio de la Secretaría de Gobernación, con el que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del día 4 de septiem-
bre pasado, para exhortar a la Secretaría de Salud a través de sus instancias com-
petentes, a fin de que emita los comentarios sobre la revisión de la Norma Oficial
Mexicana, NOM-190-SSA1-1999 Prestación de Servicios de Salud, Criterios pa-
ra la Atención Médica de la Violencia Familiar. Se remite a la Comisión de Salud,
para su conocimiento.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

La diputada Yolanda Rodríguez Ramírez presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Federal de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, sobre candidatos independientes a los car-
gos de elección popular para presidente de la república y fórmulas de diputados
por el principio de mayoría relativa. Se turna a la Comisión de Gobernación.  . . .

LEY QUE DETERMINA QUE RESPECTO DE LOS IMPUESTOS 
DE IMPORTACION Y EXPORTACION SOLO SON PROCEDENTES 
LAS EXENCIONES CONSIGNADAS EN LA LEY ADUANAL

El diputado Carlos Alberto García González presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que abroga la Ley que determina que respecto de los impuestos de im-
portación y exportación sólo son procedentes las exenciones consignadas en la ley
aduanal. Se turna a las Comisiones de Economía; de Hacienda y Crédito Público
y de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE PLANEACION

El diputado José Murat presenta iniciativa con proyecto de decreto, que reforma
los artículos 1, 4 y 5 de la Ley de Planeación, para la participación del Poder Le-
gislativo en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo. Se turna a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY QUE DETERMINA QUE RESPECTO DE LOS IMPUESTOS 
DE IMPORTACION Y EXPORTACION SOLO SON PROCEDENTES 
LAS EXENCIONES CONSIGNADAS EN LA LEY ADUANAL

Se rectifica el trámite dado a la iniciativa presentada por el diputado Carlos Al-
berto García González. Se turna a las Comisiones Unidas de Economía y de Ha-
cienda y Crédito Público, con opinión de la Comisión de Población, Fronteras y
Asuntos Migratorios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTOS DE LOS 
SERVICIOS FINANCIEROS - LEY DE PROTECCION Y DEFENSA
AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS - LEY DE INSTITUCIONES
DE CREDITO - LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y
SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS

El diputado David Figueroa Ortega presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley para la Transparencia y
Ordenamientos de los Servicios Financieros, de la Ley de Protección y Defensa al
Usuario de Servicios Financieros, de la Ley de Instituciones de Crédito, y de la
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, respecto a los
contratos de adhesión utilizados por los bancos. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTICULOS 73 Y 122 CONSTITUCIONALES

La diputada Marcela Cuen Garibi presenta iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma los artículos 73 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para establecer un sistema de codificación penal único. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
DE LOS PUEBLOS INDIGENAS

El diputado Gerardo Priego Tapia presenta iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma el artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas, en relación con las comunidades de población afrodescendien-
te. Se turna a la Comisión de Asuntos Indígenas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

REGISTRO DE ASISTENCIA.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

La diputada Mirna Cecilia Rincón Vargas presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma el artículo 12 de la Ley de Asistencia Social, en materia de pre-
vención contra el aborto.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul la diputada Martha Angélica Tagle Martínez solicita trámite. Se
turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con opinión de la Comi-
sión de Equidad y Género.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

El diputado Alejandro Sánchez Camacho presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma los artículos 32 y 49 de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor, para prohibir la publicidad en medios electrónicos, impresos u otros, so-
bre productos de bajo contenido nutricional y alto valor energético. Se turna a la
Comisión de Economía.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

113

119

126

128

128

134

134



Año II, Primer Periodo, 9 de octubre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados8

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

Se rectifica el trámite dado a la iniciativa presentada por la diputada Mirna Ceci-
lia Rincón Vargas. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
opinión de la Comisión de Equidad y Género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE VIVIENDA

El diputado Carlos Augusto Bracho González presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma y adiciona los artículos 54 y 62 de la Ley de Vivienda, para
que la asignación de créditos y subsidios otorgados principalmente con recursos
públicos, sea proporcionada sin discriminación. Se turna a la Comisión de Vi-
vienda.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 
ELECTORALES

El diputado Angel Rafael Deschamps Falcón presenta iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma el artículo 190 del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, en materia de retiro de propaganda electoral. Se turna a la
Comisión de Gobernación.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTICULOS 27 Y 73 CONSTITUCIONALES

La diputada Rosa Elva Soriano Sánchez presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma los artículos 27 y 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de desarrollo rural. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

El diputado Carlos Ernesto Navarro López presenta iniciativa con proyecto de de-
creto, que reforma el artículo 14 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para
garantizar que las propuestas de las organizaciones del sector social y privado
sean incorporadas en el programa especial concurrente. Se turna a la Comisión
de Desarrollo Rural.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La diputada Dolores de María Manuell-Gómez Angulo presenta iniciativa con
proyecto de decreto, que reforma el artículo 11 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, sobre la obligación de los legisladores
de presentar un informe anual de labores en el distrito, circunscripción o estado
que representen y por el que hayan sido elegidos. Se turna a la Comisión de Ré-
gimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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VOLUMEN II

ARTICULO 74 CONSTITUCIONAL

La diputada Susana Monreal Avila presenta iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, para suprimir partidas secretas en la administración pública
federal. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA -
LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

La diputada Rubí Laura López Silva presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma los artículos 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria y 26 de la Ley General de Desarrollo Social, en relación con el Pro-
grama de Desarrollo Humano Oportunidades y el Programa de Abasto Social de
Leche. Se turna a las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de
Desarrollo Social.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El diputado Víctor Aguirre Alcaide presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, so-
bre la mejora de las condiciones laborales de los trabajadores del campo. Se turna
a la Comisión de Trabajo y Previsión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE AGUAS NACIONALES - LEY FEDERAL DE DERECHOS

El diputado Francisco Javier Paredes Rodríguez presenta iniciativa con proyecto
de decreto, que reforma y adiciona los artículos 7 Bis, 113 Bis de la Ley de Aguas
Nacionales y el artículo 236 de la Ley Federal de Derechos, para el uso o aprove-
chamiento de materiales pétreos localizados dentro de los cauces de las aguas na-
cionales y en sus bienes públicos inherentes. Se turna a las Comisiones Unidas de
Recursos Hidráulicos y de Hacienda y Crédito Público, con opinión de la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTICULO 74 CONSTITUCIONAL

El diputado Moisés Dagdug Lützow presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, para que la Cámara de Diputados pueda establecer que los programas y
proyectos de inversión que abarquen varios ejercicios fiscales tengan garantizadas
las asignaciones presupuestarias correspondientes. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ARTICULOS 52, 53, 54, 55, 56 Y 60 CONSTITUCIONALES - CODIGO
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

El diputado Alberto Amaro Corona presenta iniciativa con proyecto de decreto,
que reforma y adiciona los artículos 52, 53, 54, 55, 56 y 60 de la Constitución Po-
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lítica de los Estados Unidos Mexicanos, modifica el Título Unico y se adiciona un
Título Segundo del Libro Sexto Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para la creación de una sexta circunscripción plurinominal donde se
refleje la representación política de los mexicanos en el exterior. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Puntos Constitucionales, de Gobernación y de Justicia.  . . . .

LEY DE AGUAS NACIONALES

El diputado Joaquín Díaz Mena presenta iniciativa con proyecto de decreto, que
adiciona el artículo 120 Bis de la Ley de Aguas Nacionales, para evitar que las
multas que aplique la Comisión Nacional del Agua, no excedan el valor catastral
de las unidades de producción y afecten a productores rurales. Se turna a la Co-
misión de Recursos Hidráulicos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

El diputado Mario Salazar Madera presenta iniciativa con proyecto de decreto, que
adiciona un artículo 13 Bis y reforma el artículo 16 de la Ley Federal del Trabajo,
en relación con las compañías que ofrecen incorporar a sus respectivas nóminas a
quienes en realidad prestan sus servicios en otras empresas y contratan a los tra-
bajadores formalmente cobrando un porcentaje de la nómina a cambio de sus ser-
vicios. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social.  . . . . . . . . . . . . . . .

ARTICULOS 1, 2, 3 Y 4 CONSTITUCIONALES

El diputado Daniel Dehesa Mora presenta iniciativa con proyecto de decreto, que
reforma los artículos 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, sobre la definición del estado de bienestar. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que
adiciona una fracción XXX al artículo 3 de la Ley General de Salud.  . . . . . . . . .

LEY DE AMPARO

Se recibe del diputado Enrique Cárdenas del Avellano iniciativa con proyecto de
decreto, que reforma el artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de delincuencia organizada. Se turna a la Comisión de Justicia.  . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

Sin discusión es aprobado el dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de
decreto que adiciona una fracción XXX al artículo 3 de la Ley General de Salud.
Pasa al Senado de la República para sus efectos constitucionales.  . . . . . . . . . . . .
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LEY GENERAL DE SALUD

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia
de medicina paliativa.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sin discusión es aprobado en lo general y en lo particular. Pasa al Senado de la Re-
pública para sus efectos constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS

Segunda lectura a dictamen de las Comisiones Unidas de la Función Pública y de
Justicia, con opinión de la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto que
reforma los artículos 3, 10, 11 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sin discusión es aprobado en lo general y en lo particular. Pasa al Senado de la Re-
pública para sus efectos constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY DE VIVIENDA

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 4 y 71 de la Ley de Vivienda.  . . . . . . . . . . .

Sin discusión es aprobado en lo general y en lo particular. Pasa al Senado de la
República para sus efectos constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto por el que solicita el permiso constitucional necesario para que dos ciudada-
nos puedan prestar servicios en la Embajada de Uruguay y en la Delegación de la
Comisión Europea, en México, respectivamente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

Segunda lectura a dictamen de la Comisión de Gobernación, con proyecto de de-
creto por el que solicita el permiso constitucional necesario para que cinco ciuda-
danos puedan prestar servicios en la Embajada de los Estados Unidos de América
en México y en el Consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad Juá-
rez, Chihuahua, respectivamente.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se aprueban en conjunto los anteriores dos proyectos de decreto. Pasan al Senado
de la República para sus efectos constitucionales.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CONDECORACIONES

Dos oficios de la Cámara de Senadores, que remiten minutas con proyecto de de-
creto por las que se conceden los permisos constitucionales necesarios para que la
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ciudadana Patricia Espinosa Cantellano, pueda aceptar y usar condecoraciones
que le otorgan los gobiernos de las Repúblicas de Chile y de Perú.  . . . . . . . . . . .

Desde su curul el diputado Diódoro Carrasco Altamirano solicita la dispensa de
trámites y así se realiza.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

El Presidente declara aprobados en lo general y en lo particular los proyectos de
decreto que conceden los permisos constitucionales necesarios para que la ciuda-
dana Patricia Espinosa Cantellano, pueda aceptar y usar las condecoraciones refe-
ridas. Pasan al Ejecutivo federal para sus efectos constitucionales.  . . . . . . . . . . .

COMISIONES LEGISLATIVAS

Oficio de la Junta de Coordinación Política, con el que comunica cambios en la
integración de las Comisiones de: Turismo; Cultura; Seguridad Pública; Goberna-
ción; Relaciones Exteriores; Puntos Constitucionales; Fortalecimiento al Federa-
lismo; de Investigación del Daño Ecológico y Social Generado por Pemex. Apro-
bado.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DIEGO RIVERA

Dictamen de la Comisión de Cultura, con punto de acuerdo a proposición presen-
tada en la sesión del 31 de agosto de 2007, relativo a una moneda conmemorativa
del L aniversario de la muerte del muralista mexicano Diego Rivera.  . . . . . . . . .

A discusión intervienen los diputados:

José Alfonso Suárez del Real y Aguilera.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Blanca Luna Becerril.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Aprobado, comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE TLAXCALA

Dictamen de la Comisión de Comunicaciones, con punto de acuerdo a proposición
presentada en la sesión del 12 de diciembre de 2006, por el que se exhorta al Po-
der Ejecutivo federal a instruir a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y
a la Comisión Federal de Telecomunicaciones a disminuir el número de claves La-
da asignadas al estado de Tlaxcala. Aprobado, comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . .

TELECOMUNICACIONES

Dictamen de la Comisión de Comunicaciones, con punto de acuerdo a proposición
presentada en la sesión del 21 de diciembre de 2006, por el que se solicita al se-
cretario de Comunicaciones y Transportes que remita el texto íntegro del título de
concesión otorgado a la Comisión Federal de Electricidad para operar una red pú-
blica de telecomunicaciones. Aprobado, comuníquese.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LEY GENERAL DE EDUCACION - LEY REGLAMENTARIA
DEL ARTICULO CINCO CONSTITUCIONAL

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con pun-
to de acuerdo por el que se desechan cinco iniciativas relativas a la Ley General
de Educación y a la Ley Reglamentaria del artículo 5 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, presentada durante la LIX Legislatura.  . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que se desecha
iniciativa que adiciona un segundo párrafo a la fracción II del artículo 115 de la
Ley General de Salud, presentada en la sesión del 13 de junio de 2007.  . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que se desecha
iniciativa que adiciona los artículos 226 Bis y 257 Bis a la Ley General de Salud,
presentada en la sesión del 26 de abril de 2007.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que se desecha
iniciativa que adiciona diversos artículos al Capítulo IV de la Ley General de Sa-
lud, presentada en la sesión del 26 de julio de 2006.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LETRAS DE ORO

Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
con punto de acuerdo por el que se desecha iniciativa para que se inscriba con le-
tras de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de
San Lázaro, el nombre de la “Universidad Autónoma Metropolitana”, presentada
en la sesión del 16 de agosto de 2006. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LETRAS DE ORO

Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
con punto de acuerdo por el que se desecha iniciativa para que se inscriba con le-
tras de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de
San Lázaro, el nombre de la “Academia Nacional de Medicina de México”, pre-
sentada en la sesión del 27 de abril de 2006.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LETRAS DE ORO

Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
con punto de acuerdo por el que se desecha iniciativa para que se inscriba con le-
tras de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de
San Lázaro, el nombre “Primitivo y Nacional Colegio de San Nicolás de Hidal-
go”, presentada en la sesión del 11 de mayo de 2005.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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LETRAS DE ORO

Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
con punto de acuerdo por el que se desecha iniciativa para que se inscriba con le-
tras de oro en el Muro de Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de
San Lázaro, el nombre de la “Academia Mexicana de la Lengua”, presentada en
la sesión del 30 de marzo de 2005.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Se aprueban en conjunto los anteriores ocho dictámenes. Archívense los expe-
dientes como asuntos totalmente concluidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS - REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL
CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
con punto de acuerdo por el que desecha la iniciativa que reforma los artículos 38
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 28
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, presentada en la sesión del 7 de diciembre de 2006.  . . . . . . .

A discusión intervienen los diputados:

Aleida Alavez Ruiz.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Carlos Chaurand Arzate.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde sus curules realizan interpelaciones los diputados:

Aleida Alavez Ruiz.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Carlos Chaurand Arzate solicita la suspensión de la discusión del presente dicta-
men.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul el diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez solicita la consulta pa-
ra la suspensión de la discusión.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Carlos Chaurand Arzate, como Presidente de la comisión dictaminadora no tiene
inconveniente la suspensión de la discusión del presente dictamen, con el fin de
reajustarlo.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

ESTADO DE OAXACA

Para referirse al proceso electoral desarrollado en el estado de Oaxaca, se otorga
el uso de la palabra a los diputados:

Delio Hernández Valadés.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
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Joaquín Humberto Vela González. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Alberto Esteva Salinas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jorge Toledo Luis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Desde su curul realiza interpelación el diputado Othón Cuevas Córdova.  . . . . . .

Continúan los diputados:

Carlos Altamirano Toledo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Adriana Dávila Fernández.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

FRANCISCO GABILONDO SOLER CRI-CRI

Se recibe efeméride del diputado Gerardo Lagunes Gallina relativa al centenario
del natalicio del compositor orizabeño Francisco Gabilondo Soler, Cri-Cri. . . . . .

ORDEN DEL DIA

De la próxima sesión.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CLAUSURA Y CITATORIO.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

RESUMEN DE TRABAJOS.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION. . . . . . . . . . . . . .

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el artículo 2, numeral 2, inciso c, del Regla-
mento para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública de la H. Cáma-
ra de Diputados, se publican las votaciones:

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adiciona una fracción XXX
al artículo 3o. de la Ley General de Salud (en lo general y en lo particular).  . . . .

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley General de Salud (en lo general y en lo particular).  .

De las Comisiones Unidas de la Función Pública, y de Justicia, con opinión de la
de Gobernación, con proyecto de decreto que reforma los artículos 3, 10, 11 y 12
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos (en lo general
y en lo particular).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

263

264

265

266

267

268

269

271

271

272

275

279

287

293

299



Año II, Primer Periodo, 9 de octubre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados16

De la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 4o. y 71 de la Ley de Vivienda (en lo general y en lo particular).  . . . . . 305



Presidencia del diputado 
Luis Sánchez Jiménez 

ASISTENCIA

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Pido a la
Secretaría que haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del registro de asistencia de las diputadas y los
diputados.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Se informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 332 diputadas y diputados. Por tanto, hay quórum,
señor Presidente.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez (a las
11:35 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Consulte
la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del or-
den del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del or-
den del día. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura. 

«Primer Periodo Ordinario de Sesiones.— Segundo Año de
Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Martes 9 de octubre de 2007.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De la Mesa Directiva.

De los Congresos de Campeche, Michoacán, San Luis Po-
tosí, Veracruz, Querétaro, Sonora, y Guanajuato.

Del Instituto Veracruzano de las Mujeres.

De la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

De la Dirección General de Petróleos Mexicanos.

De la Junta de Coordinación Política.

Proposiciones de acuerdo de los órganos de gobierno

De la Junta de Coordinación Política:

Por el que se solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública que considere en el dictamen de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008
una partida presupuestal para asignar al Fideicomiso de los
Fondos de los Trabajadores Migratorios Mexicanos, así co-
mo solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
la reasignación de recursos para el Fideicomiso 2106 en es-
te año fiscal. (Votación)

Por el que se exhorta a las Secretarías de Hacienda y Crédi-
to Público, de Economía, y de Comunicaciones y Transpor-
tes, así como a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
a vigilar, en el marco de sus competencias, el procedimiento
de compraventa de Aeroméxico. (Votación)

Oficio de la Comisión Nacional del Agua

Con el que remite el informe por entidad federativa corres-
pondiente al tercer trimestre del ejercicio fiscal de 2007 de
los recursos devueltos a los diversos municipios y presta-
dores del servicio de agua potable y saneamiento inmersos
en este programa.

Oficio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Por el que informa que la Administración General de Adua-
nas no asignó mercancías provenientes de comercio exte-
rior en agosto de 2007.

Oficios de la Cámara de Senadores

Doce, con los que remite puntos de acuerdo relativos al
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2008. (Turno a Comisión)
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Oficios de la Secretaría de Gobernación

Tres, por los que se solicita el permiso constitucional nece-
sario para que los ciudadanos Érick Alejandro Peña Gon-
zález, Jesús Ernesto Méndez Guadarrama, Juan de Dios
Rodríguez Castro, Rafael Méndez Guadarrama, Agustín
Torres Cortés, Iraís Martínez Esparza, Sergio Aarón Pa-
drón Segovia, María Isabel López Carrillo, Érika Adriana
Hernández Gómez y Sandra Leticia Agustín Quiroz pue-
dan prestar servicios a gobiernos extranjeros; e informa
que la ciudadana Irma Ayala Castillo ha dejado de prestar
servicios a gobierno extranjero. (Turno a Comisión)

Con el que remite el quinto informe de labores de la Co-
misión Federal de Mejora Regulatoria, correspondiente al
periodo enero-diciembre de 2006.

Cuatro, con los que remite contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados.

Iniciativas

Que reforma el artículo 76 Bis de la Ley de Amparo, Re-
glamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del di-
putado Enrique Cárdenas del Avellano, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que abroga la Ley que Determina que respecto de los Im-
puestos de Importación y Exportación sólo son Proceden-
tes las Exenciones Consignadas en la Ley Aduanera, a car-
go del diputado Carlos Alberto García González, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 1, 4 y 5 de la Ley de Planeación,
suscrita por los diputados José Murat y José Rosas Aispu-
ro Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
para la Transparencia y Ordenamientos de los Servicios Fi-
nancieros, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de
Servicios Financieros, de la Ley de Instituciones de Crédi-
to, y de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mu-
tualistas de Seguros, a cargo del diputado David Figueroa
Ortega, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 37 de la Ley Federal de Responsa-
bilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a car-
go del diputado Antonio Valladolid Rodríguez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 2o. de la Ley de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, a cargo
del diputado Gerardo Priego Tapia, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 12 de la Ley de Asistencia Social,
a cargo de la diputada Mirna Cecilia Rincón Vargas, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma los artículos 32 y 49 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo del diputado Alejandro
Sánchez Camacho, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Vivienda, a cargo del diputado Carlos Augusto Bracho
González, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 14 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, a cargo del diputado Carlos Ernesto Navarro
López, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 190 del Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado
Ángel Rafael Deschamps Falcón, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 27 y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Rosa Elva Soriano Sánchez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 11 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Dolores de María Manuell-Gómez Angulo, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 6o. de la Ley de Productos Orgá-
nicos, a cargo del diputado Carlos Ernesto Navarro López,



del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 75 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria y 26 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social, suscrita por los diputados Rubí
Laura López Silva y Silvio Gómez Leyva, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Víctor Aguirre
Alcaide, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales y de la Ley Federal de Derechos, a car-
go del diputado Francisco Javier Paredes Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 74 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Moi-
sés Dagdug Lützow, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Aguas Nacionales, a cargo del diputado Joaquín Díaz Me-
na, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del Có-
digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
y de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en ma-
teria Electoral, a cargo del diputado Alberto Amaro Coro-
na, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 13 Bis y reforma el artículo 16 de
la Ley Federal del Trabajo, a cargo del diputado Mario Sa-
lazar Madera, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 1o., 2o., 3o. y 4o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Daniel Dehesa Mora, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Vida Silvestre, a cargo del diputado Gerardo
Priego Tapia, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma la fracción IV del artículo 74 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de reconducción presupuestal, a cargo de la diputada Susa-
na Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 73 y 122 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los di-
putados Marcela Cuen Garibi y Arturo Flores Grande, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma la fracción IV del artículo 74 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, para supri-
mir partidas secretas, a cargo de la diputada Susana Mon-
real Ávila, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Fran-
cisco Fraile García, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacen-
daria, a cargo de la diputada Susana Monreal Ávila, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 54 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y diversas disposiciones del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales, a cargo del diputado Jorge Quintero Bello, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Que deroga el párrafo cuarto de la fracción IV del artículo
74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, suscrita por los diputados Carlos Altamirano Toledo
y Carlos Rojas Gutiérrez, de los Grupos Parlamentarios de
los Partidos de la Revolución Democrática, y Revolucio-
nario Institucional, respectivamente. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 71 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Jorge

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 9 de octubre de 200719



Año II, Primer Periodo, 9 de octubre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados20

Quintero Bello, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 8 de la Ley Federal de Respon-
sabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y
63 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental, a cargo del diputado Ma-
rio Enrique del Toro, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal, a cargo del diputado Javier Hernández Man-
zanares, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada
Dolores de María Manuell-Gómez Angulo, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, sus-
crita por los diputados Yolanda Rodríguez Ramírez y Luis
Enrique Benítez Ojeda, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley Orgánica de la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente, a cargo del diputado Sergio Au-
gusto López Ramírez, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 76 y 117 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Alejandro Chanona Burguete, del Grupo Parlamenta-
rio de Convergencia. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 13 de la Ley Federal de Radio y Te-
levisión, a cargo del diputado Ricardo Cantú Garza, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Procedimientos Civiles, a cargo de la diputada
Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario de Nueva Alian-
za (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de Institu-

ciones de Crédito, y de Transparencia y de Fomento a la
Competencia en el Crédito Garantizado, a cargo del dipu-
tado David Figueroa Ortega, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General que Establece las Bases de Coordinación del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública, a cargo del diputado
Gerardo Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3 y 60 Bis de la Ley Federal de
Telecomunicaciones, a cargo de la diputada Irma Piñeyro
Arias, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 315 Bis del Código Penal Federal,
a cargo del diputado Juan Enrique Barrios Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 54 de la Ley de Fiscalización Su-
perior de la Federación, a cargo del diputado Enrique Cár-
denas del Avellano, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 4o. y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diputa-
dos del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 6 y 18 de la Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores, a cargo del diputado Ar-
nulfo Elías Cordero Alfonzo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
Cultura Física y Deporte, a cargo del diputado Omar Anto-
nio Borboa Becerra, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo
del Petróleo, de la Ley de la Comisión Reguladora de Ener-
gía y de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, a cargo del diputado Miguel Ángel González Salum,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)



Dictámenes a discusión

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adi-
ciona una fracción XXX al artículo 3o. de la Ley General
de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Salud.

De las Comisiones Unidas de la Función Pública, y de Jus-
ticia, con opinión de la Comisión de Gobernación, con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 3, 10, 11 y 12 de
la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Pú-
blicos.

De la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto que
reforma y adiciona los artículos 4 y 71 de la Ley de Vi-
vienda.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se concede el permiso constitucional necesario
para que los ciudadanos Enrique Acosta Bello y Felipe Flo-
res Herrera puedan prestar servicios en la Embajada de
Uruguay y en la delegación de la Comisión Europea en
México, respectivamente.

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
por el que se concede el permiso constitucional necesario
para que los ciudadanos José Alberto Pérez Guerrero, Ana
Priscila Ortiz Gutiérrez, Brenda Abril Zamarrón Saldaña,
Lilia Elena Reyes Núñez y Rocío Rojas Herrera puedan
prestar servicios en la Embajada de Estados Unidos de
América en México y en el Consulado de Estados Unidos de
América en Ciudad Juárez, Chihuahua, respectivamente.

De la Comisión de Cultura, con punto de acuerdo relati-
vo a una moneda conmemorativa del quincuagésimo ani-
versario de la muerte del muralista mexicano Diego Ri-
vera.

De la Comisión de Comunicaciones, con punto de acuerdo
para exhortar al Poder Ejecutivo federal instruya a la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes y a la Comisión
Federal de Telecomunicaciones disminuya el número de
claves Lada asignadas al estado de Tlaxcala.

De la Comisión de Comunicaciones, con punto de acuerdo
por el que solicita al titular de la Secretaría de Comunica-

ciones y Transportes remita el texto íntegro del título de
concesión otorgado a la Comisión Federal de Electricidad
para operar una red pública de telecomunicaciones.

Dictámenes negativos de iniciativas

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desechan cinco ini-
ciativas relativas a la Ley General de Educación y a la Ley
Reglamentaria del Artículo 5o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa que adiciona un segundo párrafo a
la fracción II del artículo 115 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa que adiciona los artículos 226 Bis
y 257 Bis a la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa que adiciona diversos artículos al
Capítulo IV de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con punto de acuerdo por el que se desecha la
iniciativa que reforma los artículos 38 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y
28 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con punto de acuerdo por el que se desecha la
iniciativa para que se inscriba con letras de oro en el Muro
de Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de
San Lázaro el nombre “Universidad Autónoma Metropoli-
tana”.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con punto de acuerdo por el que se desecha la
iniciativa para que se inscriba con letras de oro en el Muro
de Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de
San Lázaro el nombre “Academia Nacional de Medicina de
México”.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con punto de acuerdo por el que se desecha la
iniciativa para que se inscriba con letras de oro en el Muro
de Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de
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San Lázaro el nombre “Primitivo y Nacional Colegio de
San Nicolás de Hidalgo”.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con punto de acuerdo por el que se desecha la
iniciativa para que se inscriba con letras de oro en el Muro
de Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de
San Lázaro el nombre “Benemérita Escuela Nacional de
Maestros”.

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con punto de acuerdo por el que se desecha la
iniciativa para que se inscriba con letras de oro en el Muro
de Honor del salón de sesiones del Palacio Legislativo de
San Lázaro el nombre “Academia Mexicana de la Lengua”.

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública incremente para el ejerci-
cio fiscal 2008 los recursos asignados al Programa de Agri-
cultura Sostenible en Zonas con Siniestralidad Recurrente,
a cargo del diputado Antonio Medellín Varela, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Sólo turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo al aprovechamiento no ex-
tractivo de tiburón blanco en Isla de Guadalupe, a cargo del
diputado Diego Cobo Terrazas, del Grupo Parlamentario
del Partido Verde Ecologista de México. (Sólo turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los congre-
sos locales designen una comisión homóloga para impulsar
la celebración de los festejos del bicentenario de la Inde-
pendencia y del centenario de la Revolución Mexicana,
suscrita por integrantes de la Comisión Especial de apoyo
a los festejos del bicentenario de la Independencia y del
centenario de la Revolución. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al INAH para
que trabaje en coordinación con el gobierno del estado de
Guanajuato para que la alhóndiga de Granaditas se con-
vierta en museo nacional de la Independencia, suscrita por
integrantes de la Comisión Especial de apoyo a los festejos
del bicentenario de la Independencia y del centenario de la
Revolución. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE y a
las Comisiones de Relaciones Exteriores de la Cámara de

Diputados y del Senado incluyan el tema de los festejos del
bicentenario de la Independencia y del centenario de la Re-
volución Mexicana en sus agendas y encuentros internacio-
nales, suscrita por integrantes de la Comisión Especial de
apoyo a los festejos del bicentenario de la Independencia y
del centenario de la Revolución. (Sólo turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al titular de la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas informe a esta so-
beranía del estado que guarda el sector de las empresas ase-
guradoras en nuestro país, a cargo del diputado Manuel
Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las secreta-
rías de Estado competentes declaren y habiliten como ae-
ródromo internacional el aeropuerto nacional El Tajín, del
estado de Veracruz, a cargo del diputado Antonio del Valle
Toca, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, con relación a la situación que guar-
da la presa Plutarco Elías Calles, en San José de Gracia,
Aguascalientes, a cargo del diputado Jesús Ramírez Sta-
bros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Cofetel
crear un registro nacional de terminales de telefonía celu-
lar, a cargo de la diputada Yadhira Ivette Tamayo Herrera,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ASF rea-
lice una auditoría a los recursos destinados a los programas
sociales de la Sedesol correspondientes al ejercicio fiscal
de 2006, a cargo del diputado Miguel Ángel Peña Sánchez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se crea un fondo especial
de apoyo para la recuperación de desastres para las entida-
des federativas, a cargo del diputado Edmundo Ramírez
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se apoya la designación
del lago de Chapala como sitio Ramsar, a cargo del diputa-
do Mario Salazar Madera, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)



Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF y al
Congreso local revisen el posible desvío de recursos públi-
cos federales en el reciente proceso electoral del estado de
Veracruz, a cargo del diputado Celso Pulido Santiago, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal informe a través de la Semarnat el grado de avance
que presentan los estudios para decretar como área natural
protegida la laguna de Tecocomulco, Hidalgo, a cargo del
diputado Miguel Ángel Peña Sánchez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des competentes de los tres niveles de gobierno destinen
recursos presupuestales para la rehabilitación del acueduc-
to El Chorro y la pavimentación del circuito carretero Ba-
jos del Ejido-Tixtlancingo-Aguazarca-Platanillo-Ocotillo,
en Guerrero, a cargo del diputado Armando Barreiro Pérez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SFP instruya una auditoría sobre los recursos que ha reci-
bido el gobierno del estado de Tabasco por parte de Pemex,
desde la creación de la Comisión Interinstitucional para el
Medio Ambiente y el Desarrollo Social, a cargo del dipu-
tado Moisés Dagdug Lützow, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la Sedesol y del Programa Nacional Oportunidades in-
corporen a distintas familias del municipio de Comalcalco
al programa Oportunidades, a cargo del diputado Moisés
Dagdug Lützow, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des correspondientes tomen las medidas necesarias para
garantizar la potabilidad y calidad adecuada del agua que
se distribuye para consumo humano, suscrita por diversos
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Confe-
rencia para la Dirección y Programación de los Trabajos
Legislativos modifique los lineamientos de asistencias e

inasistencias de los diputados a las sesiones, a efecto de
cumplir el compromiso ético de su función, a cargo de la
diputada Mónica Fernández Balboa, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SEP que
informe a esta soberanía sobre el destino de los recursos
provenientes del programa Redondeo, operado por la Aso-
ciación Nacional de Tiendas de Autoservicio, a cargo del
diputado Arnoldo Ochoa González, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal modifique el decreto de creación de Televisión Me-
tropolitana, SA de CV (Canal 22), para que transmita pro-
gramas con contenidos dedicados a la concienciación, edu-
cación y difusión de temas ambientales, a cargo del
diputado Jesús Sesma Suárez, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se cree una comisión de in-
vestigación que tendrá como objeto revisar y analizar los
accidentes ocurridos en las instalaciones de Pemex, a car-
go del diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva, del Grupo Par-
lamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGJDF
para que los órganos que forman dicha institución se abs-
tengan de tomar fotografías e impresiones de huellas dacti-
lares de probables responsables que estén sujetos a investi-
gación por su presunta participación en un hecho ilícito, a
cargo del diputado Jesús Arredondo Velázquez, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob de-
clare zona de desastre y contingencia climatológica diver-
sos municipios de Guerrero afectados por el paso de la tor-
menta tropical Henriette, y destine recursos del Fonden y
del FAPRACC para su atención, suscrita por los diputados
Ramón Almonte Borja y Jesús Evodio Velázquez Aguirre,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Secretaría
de Salud que emita declaratoria y sanciones correspon-
dientes ante el producto de Coca Cola denominado “Coca
Zero”, a cargo del diputado José Luis Aguilera Rico, del

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 9 de octubre de 200723



Año II, Primer Periodo, 9 de octubre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados24

Grupo Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCJN
atraiga el juicio de amparo promovido el pasado 17 de
agosto por el sindicato de trabajadores del ingenio El Po-
trero, SA, contra la Junta Especial número 10 de la Federal
de Conciliación y Arbitraje, a cargo de la diputada Elsa de
Guadalupe Conde Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Alternativa. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía reconoce
al ciudadano Benito Ricardo Ramírez Espíndola como ini-
ciador de la conmemoración del Día de la Bandera, a car-
go del diputado Obdulio Ávila Mayo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a no permitir el ingreso de militares y asesores ex-
tranjeros en territorio nacional, a cargo del diputado Ro-
berto Badillo Martínez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la ASF au-
dite los fondos económicos que aplicaron los gobiernos fe-
deral y estatal responsables de la reconstrucción en Chia-
pas a consecuencia del huracán Stan en octubre de 2005, a
cargo del diputado Fernel Arturo Gálvez Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la Segob realice la declaratoria
de emergencia para el municipio de Lázaro Cárdenas y mu-
nicipios del Bajío en Michoacán afectados por la tormenta
tropical Henriette, a cargo del diputado José Ascensión
Orihuela Bárcenas, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral para que a través de la Sedena y en coordinación con
los gobiernos estatales se instaure una Bandera Nacional
monumental en cada capital de los estados de la república,
a cargo del diputado Luis Fernando Rodríguez Ahumada,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la Sagarpa y del programa
Oportunidades revise las NOM 002 y 039, relativas a la

pesca de camarón y jaiba, a cargo del diputado Gerardo
Octavio Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al jefe del Go-
bierno del Distrito Federal convoque al Consejo de Protec-
ción Civil para tratar el tema de las inundaciones y hundi-
mientos de la carpeta asfáltica en diversas delegaciones del
DF, a cargo del diputado José Luis Contreras Coeto, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Comité Téc-
nico del Fideicomiso de Apoyo al Rescate de Autopistas
Concesionadas autorice a Capufe expedir a residentes las
laminillas que les permitan el paso preferente en la carrete-
ra federal 15, a cargo del diputado Gustavo I. Mendívil
Amparán, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral emita un nuevo decreto para otorgar facilidades admi-
nistrativas para la regulación de usuarios de aguas naciona-
les que realicen actividades agrícolas, silvícolas, pecuarias,
acuícolas, rurales y domésticas, a cargo del diputado Martín
Stefanonni Mazzocco, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a Pemex re-
defina y profesionalice las funciones de su cuerpo de segu-
ridad especial en áreas estratégicas, a cargo del diputado
Juan Victoria Alva, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sedesol dé
prioridad en orden de atención a las comunidades más
apartadas del estado de Guerrero durante la integración del
padrón y Programa de Atención para Adultos Mayores de
70 Años, a cargo del diputado César Flores Maldonado, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la Secretaría de la Reforma
Agraria y de la Procuraduría Agraria atienda el conflicto
que enfrenta el ejido Campo Acosta, en Tomatlán, Jalisco,
a cargo del diputado Leobardo Curiel Preciado, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobier-
nos de los estados de Veracruz y de Oaxaca para que, en
coordinación con el gobierno federal, desarrollen mecanis-
mos que permitan la existencia de un canal seco en el istmo
de Tehuantepec, a cargo del diputado Obdulio Ávila Mayo,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe del Go-
bierno del Distrito Federal acepte y cumplimente la reco-
mendación 17/2006 emitida por la Comisión de Derechos
Humanos del Distrito Federal, a cargo del diputado Obdu-
lio Ávila Mayo, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob in-
forme a esta soberanía sobre la situación que guardan los
braceros migrantes del estado de Aguascalientes, a cargo de
la diputada Alma Hilda Medina Macías, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sectur pa-
ra que, en coordinación con el gobierno del estado de Pue-
bla, difunda el turismo en dicha entidad, a cargo del dipu-
tado José Luis Contreras Coeto, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal considere la ribera de Chapala, Jalisco, en el pro-
grama Pueblos Mágicos, a cargo del diputado Francisco Ja-
vier Gudiño Ortiz, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Profeco y
a la Cofetel solucionen el problema de cobros indebidos
por servicios de números 01900, a cargo del diputado
Omar Antonio Borboa Becerra, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des electorales federales y estatales resuelvan de manera
imparcial y justa los medios de defensa interpuestos, que
calificarán y solventarán la elección realizada en el estado
de Veracruz el 2 de septiembre del año en curso, a cargo del
diputado Antonio del Valle Toca, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, en relación con la intromisión inde-
bida del gobernador de Chihuahua en las resoluciones del
Tribunal Electoral del Estado, a cargo del diputado Cruz

Pérez Cuéllar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los tres ni-
veles de gobierno y a la SHCP tomen medidas en relación
con la economía informal, para reactivar los micronegocios
que se encuentran en la economía formal, a cargo del dipu-
tado Rolando Rivero Rivero, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la Semarnat y de las depen-
dencias pertinentes intervenga en la recuperación y pre-
vención de efectos secundarios en las zonas forestales da-
ñadas por el huracán Dean en Quintana Roo, suscrita por
los diputados Sara Latife Ruiz Chávez y Eduardo Elías Es-
pinosa Abuxapqui, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP y a
la SEP atiendan la problemática que se presenta en la Uni-
versidad Autónoma de Sinaloa, a cargo del diputado Ma-
nuel Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que exhorta a las compañías
de seguros a nivel nacional consideren la donación de pó-
lizas contra accidentes para los vehículos operados por la
Cruz Roja Mexicana, a cargo del diputado Rolando Rivero
Rivero, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral y a la cancillería otorguen un nombramiento diplomá-
tico a la ciudadana Elvira Arellano, a cargo del diputado Jo-
sé Jacques y Medina, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para través de la Semarnat otorgue a la SCT el be-
neficio que señala el artículo 120 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable, suscrita por di-
versos diputados del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Juventud y Deporte integre una subcomisión para la vi-
gilancia y seguimiento de la construcción de instalaciones
que se utilizarán en los XVI Juegos Panamericanos 2011,
suscrita por los diputados Omar Antonio Borboa Becerra,
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Gustavo Macías Zambrano y Miguel Ángel Monraz Ibarra,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal libere recursos del Fonden para atender la situación
que afrontan los habitantes de Jalisco por el paso de la tor-
menta Henriette, a cargo del diputado José Nicolás Mora-
les Ramos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT pre-
supueste el proyecto de la red carretera para la Ruta del Vi-
no, en Ensenada, Baja California, a cargo del diputado Car-
los Torres Torres, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los goberna-
dores de los estados y al jefe del Gobierno del Distrito Fe-
deral instauren reglas específicas en los reglamentos o le-
yes de tránsito y vialidad locales relativas a la seguridad
vehicular de niños, niñas y adolescentes, suscrita por las di-
putadas María Gabriela González Martínez y Laura Angé-
lica Rojas Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al gobierno del
estado de Puebla y al de Tepeaca que destinen un espacio
físico adecuado para el tianguis prehispánico que se insta-
la en dicho municipio, a cargo del diputado José Luis Con-
treras Coeto, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SEP, así como a las autoridades educativas de los estados y
municipios, implante en sus programas de educación mate-
rias relativas al ambiente, a cargo del diputado Óscar Gon-
zález Morán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al rector de la
Universidad de Guadalajara informe de los términos y con-
diciones del convenio de colaboración que suscribió con
Telmex en relación con la administración del auditorio del
mismo nombre, a cargo del diputado José Gildardo Gue-
rrero Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP im-
plante el tema de la cultura turística en los contenidos de

los libros de texto de educación básica, a cargo del diputa-
do Francisco Dávila García, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Junta de
Coordinación Política de esta soberanía que no considere
aumento en la dieta de los diputados, para efectos del ante-
proyecto de presupuesto anual de la Cámara para el ejerci-
cio fiscal de 2008, a cargo del diputado Héctor Manuel
Ramos Covarrubias, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal defina la política migratoria por la que habrá de
conducirse el gobierno mexicano, a cargo del diputado Jo-
sé Murat, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal implante acciones públicas respecto a las obras e
irregularidades de los aeropuertos concesionados del país,
e investigar a los funcionarios y posibles prestanombres in-
volucrados, a cargo del diputado José Murat, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF in-
vestigue lo relativo a posibles desvíos de recursos federa-
les de los denominados “excedentes petroleros” entregados
al gobierno del estado de Puebla durante el ejercicio fiscal
de 2006, a cargo del diputado Alfonso Othón Bello Pérez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar al Ejecutivo federal a
efecto de que a través de las dependencias correspondien-
tes cumpla sus promesas de generar empleos, a cargo de la
diputada Rosa Elva Soriano Sánchez, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2008 se destinen recursos para incrementar el patrimo-
nio del fideicomiso Ferronalesjub 5012-6 de Nacional Fi-
nanciera, SNC, a cargo del diputado Enrique Serrano Es-
cobar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)



Con punto de acuerdo, por el que se solicita al jefe del Go-
bierno del Distrito Federal que remita a la Comisión del
Distrito Federal de esta soberanía un informe respecto al
proyecto preventivo Atlas de Riesgos del Distrito Federal,
a cargo de la diputada María Gabriela González Martínez,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar al titular de la STPS
atienda el conflicto laboral en la mina de cobre de Cana-
nea, Sonora; y al gobernador de ese estado, a que respete el
derecho de manifestación de los integrantes de la sección
65 del Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, Meta-
lúrgicos y Similares de la República Mexicana, a cargo del
diputado Carlos Ernesto Navarro López, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de México firme el Pacto Nacional 2007 por la
Igualdad entre Mujeres y Hombres, a cargo de la diputada
Laura Angélica Rojas Hernández, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE ins-
taure estrategias que permitan defender y proteger a nues-
tros connacionales ante las leyes y ordenanzas antiinmi-
grantes en Estados Unidos de América, a cargo del
diputado José Nicolás Morales Ramos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob
considere 2008 como “Año de Francisco Primo de Verdad
y Ramos”, a cargo de la diputada Martha Angélica Romo
Jiménez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral y al de Sinaloa a contribuir al esclarecimiento de los
asesinatos de los señores Ricardo Murillo Monge y Óscar
Rivera Inzunza, a cargo del diputado Eduardo Ortiz Her-
nández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que en el marco de la aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2008 se realicen estudios de factibilidad
y proyectos de ejecución para fortalecer el Programa Na-
cional de Infraestructura Carretera en Guerrero, a cargo del

diputado Modesto Brito González, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Co-
misión)

Con punto de acuerdo, relativo al relleno sanitario denomi-
nado Bordo Poniente, ubicado en el Distrito Federal, a car-
go de la diputada María Gabriela González Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Titular de la
Semarnat a establecer sistemas de depósito-reembolso pa-
ra envases de polientereftalato, a fin de disminuir la gene-
ración de este tipo de materiales, a cargo del diputado Ós-
car González Morán, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a esta sobera-
nía que integre un comité para investigar las irregularidades
que están cometiendo funcionarios de la Conagua derivadas
del Tratado de Distribución de Aguas Internacionales, a car-
go del diputado Enrique Cárdenas del Avellano, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la SRE informe al Congreso de
la Unión sobre el contenido y el avance de los compromi-
sos asumidos en el marco de la Alianza para la Seguridad
y la Prosperidad de América del Norte, a cargo del diputa-
do Alejandro Chanona Burguete, del Grupo Parlamentario
de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que se solicite la comparecen-
cia del titular de la SHCP, a fin de que informe sobre el des-
tino de enteros de Pemex durante el segundo trimestre de
2007, a cargo del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP y
al IMSS a emprender las acciones necesarias para realizar
el pago de pensiones y jubilaciones de los ex trabajadores
ferrocarrileros, a cargo de la diputada Aída Marina Arvizu
Rivas, del Grupo Parlamentario de Alternativa. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a esta sobera-
nía a realizar ceremonias solemnes del Congreso de la
Unión para conmemorar el 15 de septiembre y el 20 de no-
viembre, a partir de noviembre del año en curso y hasta el
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2010, suscrito por diputados integrantes de la Comisión
Especial de Apoyo de los Festejos del Bicentenario de la
Independencia y del Centenario de la Revolución Mexica-
na. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Semarnat establezca políticas públicas coordinadas entre
federación y entidades, en materia de gestión de residuos
sólidos urbanos, a cargo del diputado Óscar González Mo-
rán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de México, a la Sener, al Cenapred y al gobierno
municipal de Tlalnepantla a cancelar la apertura de la ga-
solinera ubicada en San Juan Ixhuatepec, Tlalnepantla de
Baz, por ubicarse en el polígono de seguridad de la zona, a
cargo del diputado Raciel Pérez Cruz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCT y a la
SHCP que atiendan la problemática del reemplacamiento de
los tractocamiones de procedencia extranjera, a cargo del di-
putado Ramón Barajas López, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, se adopten medidas
que garanticen el cumplimiento de las disposiciones seña-
ladas en la Declaración Universal de Derechos de los Pue-
blos Indígenas aprobada por la ONU, a cargo de la diputa-
da Irma Piñeyro Arias, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública para que en el Presupues-
to de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2008 incluya una partida destinada al Fideicomiso Estatal
de Apoyo a la Producción Cinematográfica de Nuevo Le-
ón, a cargo del diputado Juan Manuel Villanueva Arjona,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Congreso de
Estados Unidos de América a retomar la discusión sobre
una reforma migratoria integral, a cargo del diputado José
Jacques y Medina, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno de
Veracruz a destinar recursos para la mejora de las carrete-
ras estatales que conducen a la zona arqueológica del Tajín,
a cargo del diputado Antonio del Valle Toca, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al presidente
de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y al titu-
lar de la STPS a otorgar un aumento salarial de emergen-
cia, a cargo del diputado José Antonio Almazán González,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para exhortar a los poderes Ejecuti-
vo y Legislativo del estado de Puebla a promover entre los
municipios de Cuautlancingo y Puebla los mecanismos pa-
ra solucionar el problema relacionado con sus límites y
competencia territorial, a cargo de la diputada Dolores Ma-
ría del Carmen Parra Jiménez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a declarar el 23 de septiembre como Día Nacional
en Contra de la Explotación Sexual y la Trata de Personas,
a cargo de la diputada Maricela Contreras Julián, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat,
a la Sener y al gobierno de Coahuila a realizar un estudio
sobre la situación que podría generar en el ambiente el pro-
yecto industrial llamado Tajo Zacatoza, a cargo del diputa-
do Rolando Rivero Rivero, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno fe-
deral, a la Segob y a la Sedesol a brindar un apoyo social y
económico a las familias afectadas por las explosiones en
la carretera del municipio de Nadadores, Coahuila, a cargo
del diputado Rolando Rivero Rivero, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a las barrancas localizadas
en el Distrito Federal, a cargo de la diputada María Ga-
briela González Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que esta soberanía se pronun-
cie en contra de la impunidad y la violencia en México, a



cargo del diputado Emilio Ulloa Pérez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, para exhortar a la Secretaría de Sa-
lud a expedir una norma oficial mexicana que obligue a los
fabricantes de botanas y refrescos a incluir en sus produc-
tos una etiqueta con la leyenda “el consumo en exceso de
este producto puede causar obesidad y por consiguiente da-
ños a la salud”, a cargo del diputado Tomás Gloria Reque-
na, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se crea la comisión espe-
cial para dar seguimiento de manera integral al proyecto de
construcción de la presa hidroeléctrica La Yesca, en Naya-
rit, a cargo del diputado Jaime Cervantes Rivera, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública para que en el proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2008 considere recursos para ciencia y tecnolo-
gía, a cargo de la diputada Elsa de Guadalupe Conde Ro-
dríguez, del Grupo Parlamentario de Alternativa. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal, a la SHCP, a la Sener y a la Comisión Reguladora
de Energía a replantear la fórmula del precio del gas natu-
ral en México, a cargo del diputado Gustavo Caballero Ca-
margo, suscrito por diputados integrantes de la Comisión
Especial de la Cuenca de Burgos. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gremio
transportista nacional a ajustarse a la NOM-012-SCT-2-
2003, relativa al peso y dimensiones máximas con las que
pueden circular los vehículos de autotransporte que transi-
tan en la jurisdicción federal, a cargo del diputado Antonio
del Valle Toca, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para exhortar a los titulares de la
SHCP, de la SCT y de Capufe a destinar un porcentaje de
peaje de las autopistas de cuota a los estados y municipios
en donde se ubican, a cargo del diputado Miguel Ángel Pe-
ña Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des de los tres ámbitos de gobierno a investigar el asesina-
to del secretario de Seguridad Pública de Hidalgo, a cargo
del diputado Edmundo Ramírez Martínez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, en relación al confinamiento de des-
echos tóxicos en el municipio de Zimapán, Hidalgo, a car-
go del diputado Jaime Cervantes Rivera, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a decretar como zona estratégica económica sus-
tentable la región de la cuenca de Burgos, a cargo del di-
putado Rolando Rivero Rivero, suscrito por diputados in-
tegrantes de la Comisión Especial de la Cuenca de Burgos.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT a pu-
blicar el Reglamento de Paquetería y Mensajería que refie-
re el artículo 58 de la Ley de Caminos, Puentes y Auto-
transporte Federal, a cargo del diputado Antonio del Valle
Toca, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, para exhortar al Gobierno del Dis-
trito Federal para que través de su Secretaría de Medio Am-
biente realice las acciones necesarias para declarar y admi-
nistrar como área verde el bosque de Nativitas, en la
delegación Xochimilco, a cargo del diputado Miguel Ángel
Solares Chávez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
a aplicar la normatividad ambiental en diversas instalacio-
nes petroleras y a Pemex a invertir mayores recursos en sus
sistemas de operación, seguridad y vigilancia, a cargo del
diputado Pedro Landero López, suscrito por diputados in-
tegrantes de la Comisión Especial de la Cuenca de Burgos.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Conagua
a expedir las adecuaciones reglamentarias acordes con el
decreto de reformas a la Ley de Aguas Nacionales, a cargo
del diputado Carlos Augusto Bracho González, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)
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Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP pa-
ra que a través del SAT realice una revisión a la 2.3.5, de
las Reglas de Carácter General en materia de Comercio Ex-
terior, a cargo del diputado Carlos Alberto Torres Torres,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a realizar, a través de la SHCP, los estudios para va-
lorar los mecanismos de devolución del IVA a los turistas
que visitan nuestro país, a cargo del diputado Carlos Al-
berto Torres Torres, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta la SHCP a
otorgar un estímulo fiscal a los productores vitivinícolas
nacionales y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca a destinar en el próximo ejercicio fiscal recursos para el
fomento, promoción y difusión del consumo de vino na-
cional, a cargo del diputado Carlos Alberto Torres Torres,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
del estado de Coahuila, abstenerse de hacer manifestacio-
nes en contra de servidores públicos, a cargo de la diputa-
da Dora Alicia Martínez Valero, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2008 se elimine el seguro de gastos médicos mayores en
hospitales privados para los servidores públicos de mandos
medios y superiores, a cargo de la diputada Aleida Alavez
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2008 se incluyan los lineamientos jurídicos y financie-
ros para la constitución de un fondo especial destinado a
resarcir el patrimonio de las personas ahorradoras afecta-
das por las operaciones irregulares de Unión de Crédito
Monterrey, SA de CV, suscrita por diputados del estado de
Nuevo León, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SE y a la
Profeco a controlar el alza de precios de la canasta básica,
así como de los servicios cuyo suministro derive de ener-

géticos, a cargo de la diputada María del Carmen Salvato-
ri Bronca, del Grupo Parlamentario de Convergencia. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública, para que en el proyecto
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2008 considere recursos adicionales para la
Universidad Juárez del estado de Durango, a cargo del di-
putado Gustavo Santiago Pedro Cortés, del Grupo Parla-
mentario de Alternativa. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública para que en el proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2008 considere recursos para el Fideicomiso de
los Fondos de los Trabajadores Migratorios Mexicanos,
suscrito por integrantes de la Comisión Especial de segui-
miento a los fondos de los trabajadores mexicanos brace-
ros. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la ASF y al
Consejo de la Judicatura Federal que realicen una investi-
gación sobre el uso de recursos humanos y financieros del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, a
cargo de la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la privatización de activi-
dades de operación, mantenimiento, administración y vigi-
lancia de la infraestructura energética mexicana, a cargo
del diputado Pedro Montalvo Gómez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
del Tamaulipas a proponer a la Fraternidad Cultural Ta-
maulipeca en el Valle de México, AC, para la entrega de la
presea Licenciado Emilio Portes Gil, edición 2007, al
alumno ganador en matemáticas para nivel primaria de la
prueba Enlace 2007, a cargo de la diputada Beatriz Colla-
do Lara, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a las desapariciones forza-
das, a cargo del diputado Javier Hernández Manzanares,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)



Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SE y a la
Profeco a implantar acciones que eviten el incremento in-
justificado de precios en los bienes, productos y servicios,
suscrito por los diputados Jesús Ramírez Stabros y Jorge
Toledo Luis, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des federales, estatales y municipales correspondientes a
efecto de que tomen las medidas necesarias para garantizar
la potabilidad del agua que se distribuye para consumo hu-
mano y evitar la transmisión de enfermedades gastrointesti-
nales, suscrito por diputados integrantes, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno del
estado de Oaxaca a cumplir los principios de certeza, lega-
lidad, independencia, imparcialidad y objetividad, y a la
Fiscalía Especializada en Atención de Delitos Electorales
de la PGR a reforzar su atención en el proceso electoral del
estado de Oaxaca, a cargo del diputado Carlos Altamirano
Toledo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral que emprenda acciones que garanticen el acceso
equitativo y oportuno de los fármacos o medicamentos re-
lacionados con la prevención del virus del papiloma huma-
no, a cargo de la diputada Lorena Martínez Rodríguez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública a incrementar en el Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fis-
cal de 2008 los recursos destinados a la SRE para apoyar el
servicio de los consulados de los Estados Unidos de Amé-
rica, a cargo del diputado Francisco Javier Gudiño Ortiz,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la necesidad de abatir el
rezago educativo y el analfabetismo en México, en ocasión
de los actos conmemorativos de la Independencia nacional
y la Revolución Mexicana, a cargo del diputado Emilio
Ulloa Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al INEGI a
emitir las estadísticas necesarias que permitan conocer de

manera oficial el número y las características socioeconó-
micas de la población afrodescendiente, a cargo del dipu-
tado Gerardo Priego Tapia, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador
del estado de México a mantener un ambiente de tranquili-
dad para la construcción de obras en Ecatepec, México, a
cargo de la diputada Maribel Luisa Alva Olvera, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Instituto
Electoral del Estado de Michoacán a promover la partici-
pación electoral de los grupos indígenas en la entidad en
los próximos comicios, por celebrase en noviembre del año
en curso, a cargo del diputado Jorge Quintero Bello, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2008 se incluya una partida destinada a cubrir el apoyo
social de los ex trabajadores migrantes mexicanos, a cargo
de la diputada Susana Monreal Ávila, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagarpa y
a la Secretaría de Desarrollo Rural del estado de Puebla a
verificar la integración del padrón de damnificados por el
huracán Dean en esa entidad, para la entrega correcta de la
ayuda, a cargo del diputado Antonio Vasconcelos Rueda,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por que se exhorta a los tres ámbi-
tos de gobierno para que los órganos judiciales y adminis-
trativos dependientes de éstos se abstengan en cualquier
trámite administrativo o judicial de preguntar a los compa-
recientes respecto de la religión que profesan, suscrito por
diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de los
Partidos de la Revolución Democrática y Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SHCP que
informe por escrito la magnitud en que Pemex participaría
en la formación de superávit primario consignado en el ar-
tículo 1o. de la iniciativa de Ley de Ingresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2008, a cargo del diputado
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Antonio Soto Sánchez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno de
Yucatán y a la PGJ estatal a atender y solucionar el con-
flicto en el municipio de Sotuta, a cargo del diputado Joa-
quín de Jesús Díaz Mena, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a establecer los mecanismos de participación y ga-
rantizar que las propuestas de las organizaciones del sector
social sean incorporadas a las reglas de operación de los
planes considerados en el programa especial concurrente
2008, a cargo del diputado Alejandro Martínez Hernández,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los diferen-
tes organismos, dependencias y agencias del gobierno de
Nuevo León que llevan a cabo proyectos viales y de obra
pública a respetar la ley y demás disposiciones existentes
en materia de medio ambiente, a cargo del diputado Juan
Manuel Villanueva Arjona, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo al pago de energía eléctrica
de las escuelas preparatorias federales por cooperación, a
cargo del diputado Mario Vallejo Estévez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS a
vigilar que se cumpla lo que la ley ordena y especifica en
cuanto a prohibiciones para la contratación de menores de
edad, a cargo del diputado Gerardo Priego Tapia, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la labor que realizan las y
los defensores de los derechos humanos, a cargo de la di-
putada Maricela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a re-
visar y promover que el presupuesto para la ejecución del
calendario de obra de construcción de espacios educativos,
como resultado del proceso de programación detallada, mi-

croplaneación y sustituciones, se realicen de acuerdo con el
calendario escolar, a cargo del diputado Francisco Javier
Murillo Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal para que a través de las secretarías de Estado co-
rrespondientes dé a conocer los requerimientos presupues-
tales en el ejercicio fiscal 2008 para la operación del Siste-
ma Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar
la Violencia Contra las Mujeres, a cargo de la diputada
Holly Matus Toledo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los DIF es-
tatales a utilizar leche fluida en los programas alimenticios,
suscrito por los diputados Armando Jesús Félix Olguín y
Gerardo Antonio Escaroz Soler, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2008, se consideren recursos para implantar el progra-
ma de modernización y tecnificación del riego de los ejidos
de la delegación Tláhuac, en el Distrito Federal, a cargo de
la diputada Guadalupe Socorro Flores Salazar, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a re-
visar y prompover los procesos de programación detallada
y microplaneación, y se asignen los recursos presupuesta-
les para nuevas plazas de docentes en los diferentes niveles
y modalidades, a cargo del diputado Francisco Javier Mu-
rillo Flores, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2008 se consideren recursos para los Programas de Re-
cuperación del Suelo de Conservación del Distrito Federal,
y de Desarrollo Agrícola de Tláhuac y Milpa Alta, a cargo
de la diputada Guadalupe Socorro Flores Salazar, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las universi-
dades e institutos tecnológicos del país, evalúen la creación
de la carrera de ingeniero en artes gráficas y la incorporen



dentro de su oferta educativa, a cargo del diputado Obdu-
lio Ávila Mayo, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2008 se consideren recursos para el reforzamiento de los
sistemas de salud de la delegación Tláhuac, en el Distrito
Federal, a cargo de la diputada Guadalupe Socorro Flores
Salazar, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
a publicar la norma oficial mexicana de emergencias de
avistamiento de tiburón ballena y publicar manuales de la
observación correcta de éste, a cargo del diputado Chris-
tian Martín Lujano Nicolás, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCT que
informe sobre el estado que guarda el proyecto reactiva-
ción del puerto Frontera Tabasco, a cargo del diputado Fer-
nando Enrique Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
a realizar los estudios necesarios que permitan conocer
científicamente el estado de conservación que presenta en
vida silvestre el cocodrilo de pantano, a cargo del diputado
Gerardo Priego Tapia, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Comi-
siones de Presupuesto y Cuenta Pública, de Comunicacio-
nes, y de Transportes para que en el proyecto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2008 consideren la opinión de la Comisión de Turismo
en el tema de red de carreteras, a cargo del diputado Octa-
vio Martínez Vargas, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR, a la
SSP y a la Administración General de Aduanas a informar
a esta soberanía de los programas implantados para evitar
el tráfico de armas desde Estados Unidos de América, a
cargo del diputado Ángel Rafael Deschamps Falcón, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SE y a la
Profeco a adoptar medidas para detener el incremento de
precios de los productos básicos y de consumo popular, a
cargo del diputado Fernando Enrique Mayans Canabal, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a las desapariciones forza-
das en México, a cargo del diputado Salvador Ruiz Sán-
chez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública a considerar en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2008 mayores recursos para el Programa IMSS-Oportu-
nidades en Tamaulipas, a cargo del diputado Carlos Alber-
to García González, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía se da por
enterada de las observaciones del Ejecutivo federal al pro-
yecto de decreto por el que se reforman, adicionan y dero-
gan diversas disposiciones fiscales para fortalecer el fede-
ralismo fiscal y se propone discutirlo como señala el inciso
c) del artículo 72 constitucional, a cargo del diputado Juan
Nicasio Guerra Ochoa, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Sedena a emprender acciones para modernizar el procedi-
miento del Registro Federal de Armas, a cargo del diputa-
do Gerardo Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la STPS a
solucionar el conflicto que mantienen los mineros que la-
boran en la empresa Mexicana de Cananea, a cargo del di-
putado Ricardo Cantú Garza, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a Pemex un in-
forme sobre la factibilidad de reubicar los ductos de gas na-
tural y gasolina que se encuentran cercanos a los centros
poblacionales a lo largo del territorio nacional, suscrito por
diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los secreta-
rios de la Reforma Agraria, de Seguridad Pública, y de De-
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fensa Nacional, así como al gobernador de Chiapas a cesar
los despojos y ataques a comunidades zapatistas de Montes
Azules, a cargo del diputado José Antonio Almazán Gon-
zález, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, para que la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública asigne una partida presupuestal en
el Ramo 20 al Programa Hábitat, para crear una red de cen-
tros integrales de prevención y atención de la violencia fa-
miliar, a cargo del diputado Gustavo I. Mendívil Amparán,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a implantar una estrategia para otorgar apoyos y
convertir en lugar turístico el sitio denominado La Ciénega
del Golfo de Santa Clara, municipio de San Luis Río Co-
lorado, Sonora, a cargo del diputado José Inés Palafox Nú-
ñez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a realizar las investigaciones necesarias para deter-
minar el paradero del defensor de los derechos humanos
Francisco Paredes Ruiz y garantizar su seguridad e integri-
dad personal, a cargo del diputado Adrián Pedrozo Castillo,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sedesol a
ampliar la cobertura y población objetivo de los Programas
de Adultos Mayores y Madres Trabajadoras en los munici-
pios de Badiraguato, Choix, El Fuerte, Mocorito y Sinaloa,
en el estado de Sinaloa, a cargo de la diputada Mayra Gi-
sela Peñuelas Acuña, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
para que las instancias correspondientes se coordinen y re-
alicen estudios sobre la situación actual de las poblaciones
de conejos y liebres que se encuentran en categoría de ries-
go, y remitan un informe a esta soberanía, a cargo del di-
putado Christian Martín Lujano Nicolás, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía declara
persona no grata al embajador de Colombia en México, a
cargo del diputado Cuauhtémoc Sandoval Ramírez, del

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al gobierno de
Morelos que realice la obra de biorremediación del suelo
que era ocupado por el tiradero de basura en el municipio
de Temixco, y a la Conagua que realice un análisis de los
mantos acuíferos que se encuentran a su alrededor, a cargo
del diputado Christian Martín Lujano Nicolás, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SRE y a
la Segob a iniciar las gestiones relativas al levantamiento
de los edictos de excomunión en contra de los independen-
tistas mexicanos ante el Estado Vaticano, suscrito por di-
putados integrantes de los Grupos Parlamentarios de los
Partidos de la Revolución Democrática, y Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Titular del
Poder Ejecutivo del estado de Puebla a abstenerse de ma-
nipular los procesos electorales que se realizarán el 11 de
noviembre del año en curso en esa entidad, a cargo del di-
putado Guillermo Velázquez Gutiérrez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Segob a
anteponer la Ley General de Protección Civil a las Reglas
de Operación del Fonden, para fundamentar sus respuestas,
a cargo de la diputada Aleida Alavez Ruiz, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Efemérides

Relativa al tema “De la Independencia a la otra dependen-
cia”, a cargo del diputado Jaime Verdín Saldaña, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Relativa a la defensa heroica del Castillo de Chapultepec,
a cargo del diputado Víctor Manuel Lizárraga Peraza, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. 

Relativa al Día Internacional de la Mujer Rural, a cargo de
la diputada Lizbeth Medina Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.



Relativa al 197 aniversario de la Independencia de México,
a cargo del diputado Carlos R. Martínez Martínez, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Relativa al 183 aniversario de la anexión voluntaria de
Chiapas a México, a cargo de los diputados Martha Cecilia
Díaz Gordillo y Martín Ramos Castellanos, de los grupos
parlamentarios de los Partidos Acción Nacional y de la Re-
volución Democrática, respectivamente.

Relativa al 22 aniversario luctuoso de las víctimas del sis-
mo del 19 de septiembre de 1985, a cargo del diputado Jo-
sé de Jesús Solano Muñoz, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Relativa al centenario del natalicio del compositor veracru-
zano Francisco Gabilondo Soler, Cri-Cri, a cargo del dipu-
tado Gerardo Lagunes Gallina, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional.

Relativa al Día Internacional de la Paz, a cargo del diputa-
do Alejandro Landero Gutiérrez, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Relativa al Día Mundial del Turismo, a cargo de la diputa-
da Rosa Elva Soriano Sánchez, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática.

Relativa al aniversario del natalicio de José María Morelos y
Pavón, a cargo del diputado Eric López Barriga, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Relativa a la conmemoración del trigésimo tercer aniversa-
rio de la conversión de los territorios de Quintana Roo y de
Baja California Sur en estados libres y soberanos, a cargo
del diputado Víctor Manuel Lizárraga Peraza, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

Agenda política

Relativa al proceso electoral en el estado de Oaxaca, a car-
go de los grupos parlamentarios.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la asam-

blea si se dispensa la lectura, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se dispensa la lectura
del acta de la sesión anterior. Las diputadas y los diputados
que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las di-
putadas y los diputados que estén por la negativa sírvanse
manifestarlo.

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa.Se dispensa la
lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves cuatro de octubre de dos
mil siete, correspondiente al Primer Periodo de Sesiones
Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de la Sexagésima
Legislatura.

Presidencia de la diputada
Ruth Zavaleta Salgado

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión, con la asistencia de 321 di-
putadas y diputados, a las 11 horas con 31 minutos del jue-
ves cuatro de octubre de 2007, la Presidenta declara abierta
la sesión.

En votación económica, la asamblea dispensa la lectura al
orden del día.

La asamblea dispensa la lectura del acta de la sesión anterior
en votación económica y de la misma manera la aprueba.

Se reciben sendos oficios de los congresos de los estados
de Colima, Tabasco, Tlaxcala y Zacatecas por los que in-
forman la aprobación de la minuta con proyecto de decre-
to que reforma los artículos seis, 41, 85, 99, 108, 116 y
122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo al artícu-
lo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. Se tienen por recibidos y se instruye su integra-
ción en el expediente.

Se recibe del Congreso del estado de Nuevo León, acuerdo
por el que exhorta a la Cámara de Diputados a que consi-
dere incrementar la inversión para la rehabilitación y mo-
dernización de la carretera federal número 54, durante la
revisión y análisis del Presupuesto Federal para el Ejerci-
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cio Fiscal de 2008. Se turna a la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública.

La Comisión Especial para conocer las responsabilidades y
origen de la tragedia de la mina de carbón de Pasta de Con-
chos en el municipio de San Juan de Sabina, remite su in-
forme final. Se le concede la palabra al presidente de la co-
misión, diputado Jericó Abramo Masso, del Partido
Revolucionario Institucional, para presentar dicho informe.
De enterado y se instruye integrar el texto íntegro en el
Diario de los Debates. Desde sus respectivas curules hacen
uso de la palabra los diputados: Javier González Garza, del
Partido de la Revolución Democrática, quien propone un
acuerdo con relación al informe presentado; Juan José Ro-
dríguez Prats, del Partido Acción Nacional; Juan Manuel
Páras González, del Partido Revolucionario Institucional y
Gloria Lavara Mejía, del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, quienes expresan su adhesión a la propuesta y la Pre-
sidencia realiza comentarios de procedimiento.

La Presidencia da la bienvenida a la embajadora honorífi-
ca de Paz y de Reunificación de las Familias, Elvira Are-
llano y a su hijo Saúl Arellano, cuyo cargo fue otorgado por
el Foro de Mujeres Parlamentarias de América.

La diputada Érika Larregui Nagel, del Partido Verde Eco-
logista de México, electa por la primera circunscripción,
solicita licencia para separarse de sus funciones legislati-
vas por tiempo indefinido, a partir del cuatro de octubre de
2007. En votación económica se aprueban los puntos de
acuerdo por los que se concede la licencia solicitada y se
llama al suplente.

La Presidenta informa a la asamblea que a las puertas del
salón de sesiones se encuentran los ciudadanos Guillermi-
na López Balbuena y Manuel Salvador Salgado Amador,
electos como diputados federales suplentes en el distrito
dieciséis del estado de Puebla y en la primera circunscrip-
ción, respectivamente. La Presidenta designa una comisión
para acompañarlos a rendir su protesta y entran en funcio-
nes de inmediato.

La Junta de Coordinación Política comunica.

• La baja y alta de las diputadas Mónica Arriola Gordi-
llo y Blanca Luna Becerril, respectivamente, en la Co-
misión del Distrito Federal.

• La baja del diputado Juan Ignacio Samperio Montaño
en la Comisión de Agricultura y Ganadería.

Presidencia del diputado
Luis Sánchez Jiménez

De enterado.

La Junta de Coordinación Política remite acuerdo por el
que la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
aprueba convocar al Primer Parlamento de Líderes Mi-
grantes que viven en Estados Unidos de América. En vota-
ción económica, la asamblea lo aprueba. Comuníquese.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público remite:

• Información sobre la Situación Económica, las Finan-
zas Públicas y la Deuda Pública correspondiente al mes
de agosto de dos mil siete.

• Información correspondiente al bimestre julio-agosto
de 2007, relativa a la evaluación económica de los in-
gresos y egresos en función de los calendarios de presu-
puesto de las dependencias y entidades, con desglose
mensual.

Se remiten a las comisiones de Hacienda y Crédito Público
y de Presupuesto y Cuenta Pública para su conocimiento.

La Cámara de Senadores remite:

• Iniciativa que reforma el artículo 45 de la Ley de Co-
ordinación Fiscal, presentada por el senador Alfonso
Elías Serrano, del Partido Revolucionario Institucional.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Presidencia de la diputada
Ruth Zavaleta Salgado

• Punto de Acuerdo relativo al Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008, pre-
sentado por la senadora María Elena Orantes López, del
Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Minuta con proyecto de decreto que adiciona una frac-
ción cuarta al artículo 112 de la Ley General de Salud,
para los efectos del inciso e) del artículo 72 constitucio-
nal. Se turna a las Comisiones Unidas de Salud y de
Equidad y Género.

A las 11 horas con 7 minutos, se registra una asistencia de
407 diputadas y diputados.



La Presidencia informa la presencia de viudas y familiares
de los fallecidos a causa de la explosión y derrumbamien-
to de la mina Pasta de Conchos en el estado de Coahuila y
solicita a la asamblea ponerse de pie para otorgar un minu-
to de silencio en su honor.

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto  de los dipu-
tados:

• René Lezama Aradillas, del Partido Acción Nacional,
que reforma el artículo 40 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión
de Puntos Constitucionales.

• Francisco Elizondo Garrido, del Partido Verde Ecolo-
gista de México, que expide la Ley General para la Pro-
tección de la Salud de los Fumadores y No Fumadores.
Se turna a la Comisión de Salud con opinión de la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública.

El diputado Alan Notholt Guerrero, del Partido Verde Eco-
logista de México, presenta iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 86 de la Ley de Fiscalización
Superior de la Federación. Se turna a la Comisión de la
Función Pública.

El diputado Andrés Lozano Lozano, a nombre propio y de
diversos diputados del Partido de la Revolución Democrá-
tica, presenta las siguientes iniciativas con proyectos de de-
creto:

• Que reforma los artículos 18, 21 y 104 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

• Que reforma el artículo 17 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

• Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para crear el Tribunal Constitucional. Se turna a la Co-
misión de Puntos Constitucionales, con opinión de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de procuración de justicia.

• Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación.
Se turna a la Comisión de Justicia.

• Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de justicia penal y seguridad pública.

• Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, en materia de seguridad pública.

Se turnan a las Comisiones Unidas de Puntos Constitucio-
nales y de Justicia, ésta última a petición del diputado Cé-
sar Octavio Camacho Quiroz, del Partido Revolucionario
Institucional, con excepción de las registradas con un tur-
no distinto.

Presentan iniciativas con proyecto de decreto los diputados:

• Cuauhtémoc Velasco Oliva, deConvergencia, que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos
y Prácticas Parlamentarias.

• Mónica Arriola, de Nueva Alianza, que reforma el ar-
tículo 41 de la Ley General de Educación. Se turna a la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos.

• Christian Martín Lujano Nicolás, del Partido Acción
Nacional, que reforma el artículo 122 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversas
disposiciones del Estatuto de Gobierno del Distrito Fe-
deral. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales y del Distrito Federal.

• Juan Manuel San Martín Hernández, del Partido de la
Revolución Democrática, que reforma los artículos 26 y
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales.

• José Luis Blanco Pajón, a nombre propio y del diputa-
do José Edmundo Ramírez Martínez, ambos del Partido
Revolucionario Institucional, que reforma los artículos
87 y 91 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias.

• José Manuel del Río Virgen, de Convergencia, que re-
forma el artículo 64 Bis del Código Penal Federal. Se
turna a la Comisión de Justicia.
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• David Mendoza Arellano, del Partido de la Revolución
Democrática, que reforma los artículos 27, 28 y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

• Fernando Moctezuma Pereda, a nombre propio y del
diputado Arturo Martínez Rocha, ambos del Partido Re-
volucionario Institucional, que reforma el artículo 261
de la Ley Federal de Derechos. Se turna a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público.

• Martha Hilda González Calderón, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley
Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y de
la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes. Se turna a las Comisiones Unidas
de Trabajo y Previsión Social, de Derechos Humanos y
de Atención a Grupos Vulnerables. Desde su curul, la
diputada Mónica Arriola, de Nueva Alianza, expresa su
adhesión, y a solicitud del diputado Delio Hernández
Valadés, de Alternativa solicita se turne con opinión de
la Comisión Especial sobre no discriminación, nuevos
sujetos y nuevos derechos.

• Alma Lilia Luna Munguía, del Partido de la Revolu-
ción Democrática, que reforma el artículo siete de la
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y adi-
ciona un artículo 77 Bis a la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

Presidencia del diputado
Luis Sánchez Jiménez

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales.

• Lilia Guadalupe Merodio Reza, a nombre propio y de
la diputada Yary del Carmen Gebhardt Garduza, del
Partido Revolucionario Institucional, que reforma el ar-
tículo 11 de la Ley de la Comisión Nacional de los De-
rechos Humanos. Se turna a la Comisión de Derechos
Humanos.

• Manuel Cárdenas Fonseca, de Nueva Alianza, que re-
forma y adiciona los artículos dos y tres de la Ley Fe-
deral Contra la Delincuencia Organizada. Se turna a la
Comisión de Justicia.

• Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del Partido
Revolucionario Institucional, que reforma el artículo 14
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental. Se turna a la Comisión
de la Función Pública.

• María del Pilar Ortega Martínez y suscrita por diver-
sos diputados, del Partido Acción Nacional, que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales.

• José Gildardo Guerrero Torres, a nombre de diversos
diputados del Partido Acción Nacional, que reforma el
artículo 56 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales.

• Lilia Guadalupe Merodio Reza, a nombre propio y de
la diputada Yary del Carmen Gebhardt Garduza, ambas
del Partido Revolucionario Institucional, que reforma y
adiciona los artículos 49 de la Ley para la Protección de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y seis de
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos. Se turna a las Comisiones Unidas de Atención a
Grupos Vulnerables y de Derechos Humanos.

En votación económica, la asamblea dispensa la lectura de
los dictámenes con proyecto de decreto las comisiones de:

• Salud, que adiciona una fracción XXX al artículo tres
de la Ley General de Salud.

• Salud, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud.

• Unidas de la Función Pública y de Justicia, con opi-
nión de la Comisión de Gobernación, que reforma los
artículos tres, 10, 11 y 12 de la Ley Federal de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos.

• Vivienda, que reforma y adiciona los artículos cuatro
y 71 de la Ley de Vivienda.

• Gobernación, que reforma y adiciona la Ley sobre el
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.

• Gobernación, por el que solicita el permiso constitu-
cional necesario para que los ciudadanos Enrique Acos-
ta Bello y Felipe Flores Herrera, puedan prestar servi-



cios en la Embajada del Uruguay y en la delegación de
la Comisión Europea, en México, respectivamente.

• Gobernación, por el que solicita el permiso constitu-
cional necesario para que los ciudadanos José Alberto
Pérez Guerrero, Ana Priscila Ortiz Gutiérrez, Brenda
Abril Zamarrón Saldaña, Lilia Elena Reyes Núñez y
Rocío Rojas Herrera, puedan prestar servicios en la
Embajada de los Estados Unidos de América en México
y en el Consulado de los Estados Unidos de América en
Ciudad Juárez, Chihuahua, respectivamente.

Son de primera lectura.

La Secretaría da lectura a un oficio de la Comisión de Go-
bernación por el que solicita se dispense la segunda lectu-
ra al dictamen con proyecto de decreto, que reforma y adi-
ciona la Ley sobre el Escudo la Bandera y el Himno
Nacionales. En votación económica, la asamblea le dispen-
sa la segunda lectura y se pone a discusión de inmediato. Se
les otorga la palabra a los diputados Alfonso Rolando Iz-
quierdo Bustamante, del Partido Revolucionario Institucio-
nal, para fundamentar el dictamen a nombre de la comisión;
Alfonso Suárez del Real y Aguilera, del Partido de la Revo-
lución Democrática, en pro y Martín Malagón Ríos, del Par-
tido Acción Nacional, en pro. En votación económica, la
asamblea considera el dictamen suficientemente discutido.

Presidencia de la diputada
Ruth Zavaleta Salgado

Con un resultado de 329 votos en pro, la Presidencia de-
clara aprobado el proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona la Ley sobre el Escudo la Bandera y el Himno Na-
cionales. Pasa al Ejecutivo Federal para sus efectos
constitucionales.

La Secretaría da lectura a una comunicación de la Junta de
Coordinación Política por la que solicita se posponga por
siete días hábiles la discusión del dictamen con proyecto de
decreto que reforma el artículo ocho y se deroga el inciso
a) del artículo cinco de la Ley del Servicio Profesional de
Carrera en la Administración Pública Federal. Se retira.

En votación económica, la asamblea dispensa la segunda
lectura de los dictámenes a discusión con puntos de acuer-
do de las comisiones:

• De Equidad y Género, para exhortar a los legisladores
de todo el país suscriban el Pacto Nacional 2007, para la

igualdad entre Mujeres y Hombres, en el marco del Día
Internacional de la Mujer. Se les concede el uso de la tri-
buna a las diputadas Mónica Arriola, de Nueva Alianza;
Patricia Villanueva Abraján, del Partido Revolucionario
Institucional; Guadalupe Socorro Flores Salazar, del
Partido de la Revolución Democrática y Nelly Asunción
Hurtado Pérez, del Partido Acción Nacional. En vota-
ción económica, la asamblea lo aprueba. Comuníquese.

• Salud, para exhortar al Ejecutivo federal instruya a la
Secretaría de Salud, implante programas y acciones pa-
ra hacer frente al problema de desnutrición infantil en
las comunidades rurales indígenas y grupos vulnerables
del país. Se les otorga el uso de la tribuna en pro a los
diputados: Mónica Arriola, de Nueva Alianza y Wen-
ceslao Herrera Coyac, del Partido Revolucionario Insti-
tucional. En votación económica, la asamblea lo aprue-
ba. Comuníquese.

• Unidas de Economía y de Desarrollo Social, por el que
se solicita a las Secretarías de Economía, de Desarrollo
Social y de Turismo diseñen programas de atención pa-
ra respaldar la actividad económica de Taxco y diversas
regiones de Guerrero. Interviene en pro el diputado En-
rique Serrano Escobar, del Partido Revolucionario Ins-
titucional. En votación económica, la asamblea lo
aprueba. Comuníquese.

• Economía, para exhortar a los gobiernos de las entida-
des federativas que no se han integrado al Programa Na-
cional de Modernización de los Registros Públicos de la
Propiedad. Interviene en pro el diputado Enrique Serra-
no Escobar, del Partido Revolucionario Institucional. En
votación económica, la asamblea lo aprueba. Comuní-
quese.

• Seguridad Pública, relativos a los instrumentos de Co-
ordinación y Comunicación entre la Federación, el Dis-
trito Federal, los estados y municipios, en materia de se-
guridad pública. Interviene en pro el diputado Manuel
Cárdenas Fonseca, de Nueva Alianza. En votación eco-
nómica, la asamblea lo aprueba. Comuníquese.

• Seguridad Pública, para exhortar al Ejecutivo federal
entregue a través de las Secretarías de Seguridad Públi-
ca, de Salud y de Educación Pública un informe detalla-
do sobre los avances en los programas para combatir la
violencia familiar. Interviene en pro la diputada Mónica
Arriola, de Nueva Alianza. En votación económica, la
asamblea lo aprueba. Comuníquese.
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La Secretaría da lectura a un acuerdo de la Junta de Coor-
dinación Política por el que se pronuncia respecto del in-
forme final de la Comisión Especial para conocer las res-
ponsabilidades y origen de la tragedia de la mina de carbón
de Pasta de Conchos en el municipio de San Juan de Sabi-
nas. En votación económica, la asamblea lo aprueba. Co-
muníquese.

La Junta de Coordinación Política remite comunicación
con la que propone:

• La baja y alta, respectivamente, de los diputados An-
drés Bermúdez Viramontes y José Nicolás Morales Ra-
mos, como Presidente de la Comisión de Población,
Fronteras y Asuntos Migratorios.

• La baja del diputado José Nicolás Morales Ramos, co-
mo integrante en la Comisión de Población, Fronteras y
Asuntos Migratorios.

• El alta del diputado Andrés Bermúdez Viramontes, co-
mo integrante de la Comisión de Población, Fronteras y
Asuntos Migratorios.

• La baja y alta respectivamente de los diputados Héctor
Larios Córdova y Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo,
como integrantes de la Comisión de Defensa Nacional.

• La baja del diputado René Lezama Aradillas, como in-
tegrante de la Comisión de la Función Pública y su alta
como Secretario de la misma. 

• La baja de la diputada Dora Alicia Martínez Valero,
como integrante de la Comisión de Economía y su alta
como integrante en la Comisión del Distrito Federal.

• El alta de la diputada María Elena Álvarez Bernal, co-
mo integrante de la Comisión del Distrito Federal.

Se aprueban en votación económica.

En votación económica, la asamblea autoriza dar lectura a
los puntos de acuerdo de los dictámenes negativos por los
que se desechan iniciativas con proyecto de decreto de las
comisiones:

a) Unidas de Gobernación y de Equidad y Género, que re-
forma la Ley Orgánica de la Administración Pública Fe-
deral, para crear la Secretaría para el Desarrollo de las
Mujeres.

b) De Atención a Grupos Vulnerables:

• Que adiciona un segundo párrafo a la fracción cuarta
del artículo dos y a la primera fracción del artículo 10 de
la Ley General de las Personas con Discapacidad.

• Que adiciona el artículo nueve de la Ley General de las
Personas con Discapacidad.

• Que adiciona un artículo siete Bis a la Ley para la Pro-
tección de los Derechos de las Niñas, Niños y Adoles-
centes.

c) De Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias:

• Que reforma los artículos 39 y 90 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos.

• Que reforman el artículo 39 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

• Que reforma los artículos 23, 34 y 36 de la Ley Orgá-
nica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos.

• Que adiciona el numeral seis al artículo 132 y adicio-
na el artículo 132 Bis a la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos.

• Que reforma las fracciones XVI a la XXXVI y adicio-
na la fracción XXXVII al artículo 39 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos.

• Que adiciona la XXXVII al artículo 39 de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos.

En votación económica, la asamblea aprueba en conjunto
los puntos de acuerdo. Archívense los expedientes como
asuntos totalmente concluídos.

La Secretaría da lectura a un acuerdo de la Junta de Coor-
dinación Política, por el que la honorable Cámara de Dipu-
tados condena la agresión de que ha sido objeto el Senado
de la República por parte de la televisora TV Azteca. Des-
de sus respectivas curules, los diputados Gloria Lavara
Mejía, del Partido Verde Ecologista de México, se mani-
fiesta en contra y Miguel Ángel Jiménez Godínez, de Nue-



va Alianza, solicita votación nominal. La Presidencia re-
chaza la petición en vista de no contar con la adhesión de
cinco diputados para acceder a tal procedimiento. En vota-
ción económica la asamblea lo aprueba. Comuníquese.

Se reciben proposiciones con punto de acuerdo de los di-
putados:

• Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, de Alternativa,
por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, a que considere en su propuesta de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2008, recursos para la aplicación de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, y al Ejecutivo federal a que dé cumplimento a los
artículos transitorios de dicho ordenamiento legal. Se
turna a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito
Público y de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Manuel Portilla Diéguez, del Partido Verde Ecologista
de México, por el que se exhorta a la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, a fin de que realice
el trámite correspondiente para inscribir en la lista de
humedales de importancia internacional a la bahía de
San Quintín, de Baja California. Se turna a la Comisión
de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

• José Alfonso Suárez del Real y Aguilera y Cuauhté-
moc Sandoval Ramírez, ambos del Partido de la Revo-
lución Democrática, para exhortar al Jefe de las Fuerzas
Armadas a no hacer uso indebido de los uniformes del
Ejército y la Fuerza Aérea Mexicanos durante los actos
cívicos. Se turna a la Comisión de Defensa Nacional.

• Fausto Fluvio Mendoza Maldonado, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Gobernación para que emita la declaratoria
de desastre en el municipio de Gabriel Zamora, Micho-
acán, derivado de los graves daños provocados por las
intensas lluvias. Se turna a la Comisión de Gobernación.

• Jesús Sesma Suárez, del Partido Verde Ecologista de
México, por el que se exhorta a la Secretaría de Gober-
nación, amplíe la declaratoria de desastre natural por el
huracán Dean al municipio de Maxcanú en el estado de
Yucatán. Se turna a la Comisión de Gobernación.

• Manuel Portilla Diéguez, del Partido Verde Ecologista
de México, por el que se exhorta al Gobierno del Distri-
to Federal a que expida el Reglamento de la Ley de Re-

siduos Sólidos del Distrito Federal. Se turna a la Comi-
sión del Distrito Federal.

• Felipe Borrego Estrada, del Partido Acción Nacional,
por el que se exhorta a las autoridades de Zacatecas, in-
vestiguen amenazas contra periodistas de la entidad. Se
turna a la Comisión de Justicia.

• Silvia Oliva Fragoso, del Partido de la Revolución De-
mocrática, por el que se solicita al Instituto Nacional de
Antropología e Historia, para que intervenga en la res-
tauración y preservación de la parroquia Santa María
Aztahuacán, monumento histórico de la delegación Iz-
tapalapa. Se turna a las Comisiones Unidas de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos y de Cultura.

• María Mercedes Colín Guadarrama, del Partido Revo-
lucionario Institucional, por el que se solicita a los Cen-
tros de Readaptación Femenil, cuenten con Centros de
Desarrollo Infantil. Se turna a la Comisión de Seguridad
Pública.

• Robinson Uscanga Cruz, de Convergencia, por el que
se exhorta a Petróleos Mexicanos, instrumente los me-
canismos necesarios, para que en la reparación y re-
construcción de las instalaciones afectadas por los aten-
tados del diez de septiembre de 2007, se considere la
construcción de albergues y trazos de rutas de evacua-
ción en las comunidades y poblaciones afectadas. Se
turna a la Comisión de Energía.

• José Alfonso Súarez del Real y Aguilera, del Partido
de la Revolución Democrática, por el que se exhorta al
Ejecutivo federal, para que a través de la Secretaría de
la Función Pública, informe a esta soberanía el inicio
del procedimiento para fincar responsabilidades resarci-
torias a la empresa Gutsa Infraestructura, Sociedad Anó-
nima de Capital Variable, respecto de las obras de la Bi-
blioteca Vasconcelos. Se turna a la Comisión de la
Función Pública.

• Alberto Esteva Salinas, de Convergencia, por el que se
exhorta a la Secretaría de Salud y a la Procuraduría Fe-
deral del Consumidor, prohíban la venta de bebidas
energizantes en el país. Se turna a las Comisiones Uni-
das de Salud y de Economía.

• Isidro Pedraza Chávez, del Partido de la Revolución
Democrática, en relación con el Fideicomiso que Admi-
nistrará el Fondo de Apoyo Social para ex Trabajadores
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Migratorios Mexicanos. Se turna a la Comisión de Go-
bernación.

• Mario Enrique del Toro, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al titular del Ejecu-
tivo federal gestione las acciones necesarias para finan-
ciar las obras públicas de ampliación del Sistema de
Transporte Colectivo Metro, en el Distrito Federal y el es-
tado de México. Se turna a la Comisión de Transportes.

• Mario Enrique del Toro, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a la titular de la Se-
cretaría de Educación Pública a fin de que gestione las
acciones necesarias para que las escuelas de educación
básica sean dotadas con suficientes pupitres para los
alumnos zurdos. Se turna a la Comisión de Educación
Pública y Servicios Educativos.

• Mario Enrique del Toro, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a los gobiernos esta-
tales y municipales, tomen las medidas conducentes pa-
ra hacer de sus calles y avenidas vías ecológicas, me-
diante la instalación de adoquinado y empedrado en los
costados de las vialidades. Se turna a la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

• Alonso Manuel Lizaola de la Torre, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal, pa-
ra que realice los estudios necesarios para conocer la
viabilidad y factibilidad técnica, económica y social,
que justifique la aplicación de la tarifa doméstica de al-
to consumo. Se turna a la Comisión de Hacienda y Cré-
dito Público. 

• José de Jesús Solano Muñoz, del Partido Acción Na-
cional, por el que se exhorta al Poder Judicial de la fe-
deración, revise el caso del paramédico José Antonio
Vera Díaz, para que el principio de administración de
justicia pronta, gratuita y expedita y el derecho humano
al acceso a recursos efectivos de justicia se hagan una
realidad. Se turna a la Comisión de Justicia.

Se reciben solicitudes de excitativa:

• Del Grupo Parlamentario Nueva Alianza a la Comi-
sión de Salud. De conformidad con lo que establece la
fracción XVI del artículo 21, del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, se excita a la comisión mencionada
para que emita el dictamen correspondiente.

• Del diputado César Horacio Duarte Jáquez, del Parti-
do Revolucionario Institucional, al Senado de la Repú-
blica. Se remite al Senado de la República.

Se reciben solicitudes de excitativas de los diputados

• Alliet Mariana Bautista Bravo, del Partido de la Revo-
lución Democrática, a la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias.

• José Luis Varela Lagunas, de Convergencia, a la Co-
misión de Hacienda y Crédito Público.

De conformidad con lo que establece la fracción XVI del
artículo 21, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
excita a las comisiones mencionadas para que emitan el
dictamen correspondiente.

La Secretaría da lectura al orden del día de la próxima se-
sión.

La Presidenta clausura la sesión a las 16 horas con cinco
minutos y cita para la próxima, que tendrá lugar el martes
nueve de octubre de 2007, a las 11 horas.»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Proceda
la Secretaría a poner a discusión el acta.

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: Está a discusión el acta. No habiendo quien haga
uso de la palabra, en votación económica se pregunta si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo.  Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Aproba-
da el acta.

MINA PASTA DE CONCHOS

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.



Diputada Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por instrucciones del diputado Héctor Larios Córdova, pre-
sidente de la Junta de Coordinación Política, y con funda-
mento en lo dispuesto en el artículo 34, inciso c), de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como de conformidad con el tercer punto del
acuerdo de este órgano de gobierno, de fecha 4 de octubre
de 2007, por el que se pronuncia respecto al informe final
de la Comisión Especial para conocer las responsabilida-
des y origen de la tragedia de la mina de Pasta de Conchos
de Nueva Rosita, Coahuila, le informo que los diputados
Rolando Rivero Rivero, José Antonio Almazán González y
Jericó Abramo Masso integrarán la comisión que acompa-
ñará a los familiares de las víctimas acaecidas en la trage-
dia de la mina de Pasta de Conchos a la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social del Ejecutivo federal, a efecto de
que puedan ser recibidas por su titular, licenciado Javier
Lozano Alarcón. 

Lo anterior, para los efectos a que haya lugar. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Atentamente

Palacio Legislativo, México, Distrito Federal, a 8 de octubre de
2007.— Diputado Héctor Larios Córdova, Presidente.»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: De ente-
rado. Comuníquese.

DICTAMENES NEGATIVOS
DE PUNTOS DE ACUERDO

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos.

Esta Presidencia comunica que se recibieron dictámenes en
sentido negativo de proposiciones con punto de acuerdo,
que fueron publicados en la Gaceta Parlamentaria, de las
siguientes comisiones:

De Atención a Grupos Vulnerables

Por el que desecha la proposición con punto de acuerdo
por la que se solicita al Ejecutivo federal que promueva
la realización del primer congreso internacional sobre
los derechos de los adultos mayores.

Fecha de publicación: 8 de octubre.

De Defensa Nacional

Por el que no es de aprobarse la proposición con punto
de acuerdo por la que se exhorta al secretario de la De-
fensa Nacional a comparecer ante esta soberanía, a fin
de exponer un informe completo de la situación que
guarda la lucha contra el narcotráfico y de los posibles
atentados en contra de legisladores y funcionarios pú-
blicos.

Fecha de publicación: 8 de octubre.

De Salud

Por el que se desecha la proposición con punto de acuer-
do por el que se solicita que se cite a comparecer a los
titulares de la Secretaría de Salud y de la Administración
General de Aduanas a fin de que expongan los argu-
mentos que llevaron a autorizar la entrada en territorio
nacional de precursores químicos.

Fecha de publicación: 8 de octubre.

Por el que se desecha la proposición con punto de acuer-
do por el que se solicita que se cite a comparecer al se-
cretario de Salud, así como al comisionado de Protec-
ción Social en Salud, y se exhorta al secretario de la
Función Pública con relación a las irregularidades de-
tectadas en el Programa del Seguro Popular.

Fecha de Publicación: 8 de octubre.

Por el que se desecha la proposición con punto de acuer-
do por el que se exhorta al secretario de Salud a im-
plantar un programa emergente que combata y erradique
la enfermedad de tracoma en las comunidades indígenas
de Chiapas.

Fecha de Publicación: 8 de octubre.
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Solicito a ustedes que lo hagan del conocimiento de la ho-
norable asamblea.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 9 de octubre de 2007.— Diputa-
da Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica), Presidenta.»

«Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, sobre la proposición con punto de acuerdo para soli-
citar al Ejecutivo federal que promueva la realización del
primer congreso internacional sobre los derechos de los
adultos mayores

Honorable asamblea 

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión de
la LX Legislatura, le fue turnado para su estudio y dicta-
men la siguiente proposición con punto de acuerdo:

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
solicita al Ejecutivo federal que promueva la realización
del primer congreso internacional sobre los derechos de los
adultos mayores.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 65, 66, 87 y 88 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables somete a la consideración de es-
ta honorable asamblea, el dictamen relativo al punto de
acuerdo antes mencionado, el cual se realiza bajo los si-
guientes:

Antecedentes

1. La proposición con punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Ejecutivo federal a promover un foro que busca
la toma de conciencia y sensibilización de los pueblos y
gobiernos del mundo sobre la importancia del problema
de los derechos de los adultos mayores, fue presentada
ante esta honorable Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión por el diputado Mario Enrique del Toro del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática el 6 de marzo de 2007.

2. Esta proposición con punto de acuerdo fue turnada a
las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y de
Atención a Grupos Vulnerables, para efectos de su aná-

lisis y elaboración del dictamen previsto en el artículo
60 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso de los Estados Unidos Mexicanos.

3. El 5 de septiembre fue recibido oficio STCRE/231/
2007 de la Comisión de Relaciones Exteriores donde
solicita la modificación del turno para que sea dictami-
nado exclusivamente por la Comisión de Atención a
Grupos Vulnerables.

Consideraciones

Esta comisión realizó el estudio y análisis de los plantea-
mientos contenidos en la proposición con punto de acuer-
do listada, a fin de valorar su contenido, deliberar e integrar
el presente dictamen.

La primera Asamblea mundial sobre envejecimiento se lle-
vó a cabo en Viena, Austria en el año de 1982; la cual de-
rivó en el primer plan de acción internacional donde se
plasmó el pensamiento político y científico de un gran nú-
mero de países asistentes, para alcanzar el mayor bienestar
posible entre la población adulta mayor.

En el año de 1984, la Organización Mundial de la Salud
(OMS), estableció el uso del término “adulto mayor” para
referirse a las personas de 60 años o más.

Así en el plano internacional las normas de protección de
los derechos de las personas mayores son recientes. En va-
rios países de la región, el diseño y la aplicación de dispo-
siciones referidas expresamente a los derechos de la vejez
se iniciaron en la década de los años noventa. En algunos
estados el proceso abarcó la promulgación de leyes espe-
ciales, mientras que en otros las reformas constitucionales
en curso permitieron incorporar aspectos específicos rela-
cionados con el tema.

A partir del año de 1996, la Organización de las Naciones
Unidas (ONU) denominó a este grupo poblacional como
Personas Adultas Mayores (PAM) de conformidad con la
resolución 50/141 aprobada por la asamblea nacional.

En este contexto, se realizó del 8 al 12 de abril de 2002, la
segunda Asamblea mundial sobre envejecimiento en Ma-
drid, España, la cual evaluó el trabajo realizado en las dos
últimas décadas y actualizó el plan de acción internacio-
nal, con el propósito de que los gobiernos asumieran com-
promisos que permitieran iniciar, continuar y fortalecer las
iniciativas gubernamentales y no gubernamentales tendien-



tes a mejorar el bienestar de las personas adultas mayores.
México participó a través del representante señor Antonio
Sánchez Díaz de Rivera subsecretario de Desarrollo Social
y Humano de la Subsecretaría de Desarrollo Social.

Dentro de esta asamblea se adoptaron dos documentos ba-
se: La declaración política y el plan de acción internacio-
nal sobre el envejecimiento 2002.

Acorde con el plan de acción internacional sobre el enve-
jecimiento, en el plano regional se realizó la Conferencia
regional intergubernamental sobre envejecimiento del 19
al 21 de noviembre de 2003 en Santiago de Chile. Se con-
formaba la mesa directiva por una presidencia encabezada
por Chile, vicepresidencias por Jamaica y México, y rela-
toría por Nicaragua. Se plantearon las metas, objetivos y
recomendaciones a favor de las personas adultas mayores a
través de una estrategia regional de implementación para
América Latina y el Caribe como marco de referencia re-
gional que se adapte a las realidades nacionales, con el fin
de responder eficazmente a las necesidades e intereses de
las personas adultas mayores, y de propiciar la creación de
condiciones que favorezcan a un envejecimiento individual
y colectivo con seguridad y dignidad.

A la fecha se han realizado tres eventos subregionales de
seguimiento de aplicación al plan de acción sobre enveje-
cimiento.

El primero de ellos fue la reunión de expertos sobre enve-
jecimiento – II Foro centroamericano y del Caribe sobre
políticas para adultos mayores, que se realizó en San Sal-
vador del 10 al 12 de noviembre de 2004, en la que tam-
bién participó México.

El segundo de ellos el Simposium caribeño sobre envejeci-
miento de la población (Caribbean Symposium on popula-
tion ageing) en Puerto España del 8 al 10 de noviembre de
2004.

El tercero de ellos se denominó, Reunión de gobiernos y
expertos sobre envejecimiento en países de América del
Sur, en Buenos Aires, Argentina, del 14 al 16 de noviem-
bre de 2005.

Por lo anteriormente expuesto en el ámbito internacional se
desprende que ya se han realizado dos foros mundiales y
México ha tenido una participación activa en la consecu-
ción de los planes y programas de las personas adultas ma-
yores

Por lo tanto, la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles considera que no ha lugar a aprobar el punto de acuer-
do materia de este dictamen, y que procede el archivo del
expediente como un asunto definitivamente concluido.

En mérito de lo expuesto, la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables somete a la consideración del Pleno de la
Cámara de Diputados el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se desecha la proposición con punto de acuerdo
presentada ante ésta honorable Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión por el diputado Mario Enrique del
Toro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
de la Revolución Democrática, el 06 de marzo de 2007.

Segundo. Archívense el expediente relativo como un asun-
to total y definitivamente concluido.

Palacio Legislativo, septiembre de 2007.

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputados: María
Esperanza Morelos Borja, presidenta (rúbrica); Marcela Cuen Garibi
(rúbrica), Laura Angélica Rojas Hernández (rúbrica), David Sánchez
Camacho (rúbrica), Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui, secretarios;
Humberto Wilfredo Alonso Razo, Irene Aragón Castillo, Carlos Au-
gusto Bracho González (rúbrica), Arnulfo Elías Cordero Alfonso, Sil-
via Emilia Degante Romero (rúbrica), María Victoria Gutiérrez Lagu-
nes (rúbrica), Juana Leticia Herrera Ale, María Esther Jiménez Ramos
(rúbrica), Rubí Laura López Silva, Fernando Moctezuma Pereda (rú-
brica), María del Carmen Pinete Vargas (rúbrica), Jorge Quintero Be-
llo, Mirna Cecilia Rincón Vargas (rúbrica), Adriana Rodríguez Vizca-
rra (rúbrica), José Antonio Saavedra Coronel, Martha Angélica Tagle
Martínez (rúbrica), Mario Vallejo Estévez, Marisol Mora Cuevas (rú-
brica), Martín Zepeda Hernández (rúbrica).»

«Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, respecto
a la proposición con punto de acuerdo por el que se exhor-
ta al secretario de la Defensa Nacional a comparecer ante
esta soberanía a fin de que rinda un informe completo de la
situación que guarda la lucha contra el narcotráfico y de los
posibles atentados en agravio de legisladores y de otros
servidores públicos

Honorable Asamblea:

La Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión , con fundamento en lo dis-
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puesto en los párrafos 1, 2, fracción VII, y 3 del articulo 39;
párrafos 6, incisos e), f), y g), y párrafo 7 del artículo 45 y
demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 56, 60, 65, 66, 87, 88 y demás relativos y
aplicables del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; pre-
senta a consideración de esta soberanía dictamen, bajo los
siguientes

Antecedentes

I. Durante la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados
fue presentada por el diputado Antonio Almazán González,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, la proposición con punto de acuerdo mediante
el cual se solicita la comparecencia del secretario de la De-
fensa Nacional, general Guillermo Galván Galván, ante es-
ta soberanía para que informe de la situación que guarda la
lucha contra el narcotráfico y los posibles atentados contra
legisladores y funcionarios públicos.

II. En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directa
turnó dicha proposición para su estudio y dictamen a la Co-
misión de Defensa Nacional.

III. Con fecha 27 de junio del año en curso se sometió a es-
tudio y análisis el presente proyecto de dictamen a esta ho-
norable asamblea de la Comisión de Defensa Nacional de
la Cámara de Diputados, bajo la siguiente

Valoración de la proposición con punto de acuerdo

El proponente argumenta en la exposición de consideracio-
nes que

1. El martes 20 de febrero de 2007, el secretario de la
Defensa Nacional, general Guillermo Galván Galván,
declaró que las reacciones violentas de los narcotrafi-
cantes se deben a que están sintiendo los efectos de las
operaciones que afectan sus bases económicas, por lo
cual, agregó, hechos como el atentado contra del dipu-
tado del PRI Horacio Garza Garza los vamos a ver con
mucha frecuencia.

2. La gravedad de los hechos, y esta declaración es su-
ficiente para despertar graves preocupaciones sobre el
porvenir de la nación y de la capacidad de los cuerpos
encargados de la seguridad para garantizar la tranquili-
dad y la convivencia pacífica a sus ciudadanos.

Consideraciones

Primera. Con fecha 22 de marzo de 2007 se realizó la se-
gunda reunión plenaria de la Comisión de Defensa Nacio-
nal, en la cual se acordó realizar una invitación al general
Guillermo Galván Galván, secretario de la Defensa Nacio-
nal, para que compareciera ante los integrantes a fin de
analizar las acciones que el instituto armado realiza en ta-
reas de seguridad nacional, entre ellas la lucha contra el
narcotráfico.

Segunda. Con fecha 19 de abril de 2007 se realizó la ter-
cera reunión plenaria de la Comisión de Defensa Nacional,
donde se aprobó el acuerdo para establecer los mecanismos
que normarían la comparecencia del secretario de la De-
fensa Nacional, general Guillermo Galván Galván, ante el
pleno de la comisión, por realizarse el 26 de abril del año
en curso.

Tercera. Con fecha 26 de abril de 2007 compareció el se-
cretario de la Defensa Nacional ante el pleno de la Comi-
sión de Defensa Nacional, donde rindió informe detallado
de los resultados a escala nacional que ha tenido la secre-
taría a su cargo en la lucha contra el narcotráfico desde di-
ciembre de 2006 hasta el 22 de abril del año en curso, pre-
sentando las siguientes estadísticas de trafico asegurado:

Rubro Diciembre de 2006-
22 de abril de 2007

Hectáreas de mariguana 9 mil 877
Hectáreas de amapola 6 mil 491
Toneladas de mariguana asegurada 10 mil 527
Kilogramos de goma de opio 28
Kilogramos de cocaína Mil 477
Kilogramos de semilla de mariguana 4 mil 2
Kilogramos de semilla de amapola 370
Kilogramos de heroína 67
Pastillas psicotrópicas 6 mil 837

Aeronaves 2
Vehículos terrestres 719
Embarcaciones 15
Armas de fuego Mil 627
Pesos 2 millones 942 mil 493
Dólares 473 mil 423
Quetzales 811
Euros 350
Personas detenidas Mil 244



En este sentido, el general Galván señalo:

A) Las pérdidas para el narcotráfico, es decir, lo que de-
jó de ganar por las actividades realizadas en materia de
erradicación y intersección, ascienden a 4 mil 699 mi-
llones 717 mil 293.64 dólares a los precios en que se co-
tiza la droga en el país.

B) Los bienes que asegura el personal militar son pues-
tos sin demora en su totalidad, a disposición del agente
del Ministerio Publico de la Federación competente. Es-
ta autoridad les da el destino correspondiente.

C) Por lo que respecta al aseguramiento de enervantes y
armas de fuego, las pone bajo guarda y custodia de la
autoridad militar más cercana.

D) En cuanto a los bienes asegurados, éstos son puestos
bajo la guarda y custodia del Servicio de Administra-
ción y Enajenación de Bienes (SAE) y a disposición del
juez que conoce del caso.

E) Una vez que dicho juez resuelve su decomiso, le da
el destino final, y en cuanto a los enervantes su destruc-
ción y armas de fuego.

F) Las personas detenidas por el personal militar se po-
nen a disposición de la autoridad federal competente.

Cuarta. Con relación a lo propuesto por el legislador res-
pecto a que el general secretario informe de los posibles
atentados contra legisladores y funcionarios, eso no es pro-
cedente por no ser la Secretaría de la Defensa Nacional
competente para realizar dichas investigaciones, ya que de
acuerdo con el artículo 21 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, “la investigación y la persecu-
ción de los delitos, compete única y exclusivamente al Mi-
nisterio Público, el cual se auxiliará con una policía que es-
tará bajo su autoridad y mando inmediato”, la que se
encuentra representada por la Procuraduría General de la
Republica y las de los estados. Por ello se tendrían que pe-
dir dichos informes a las autoridades ministeriales citadas.

Por lo anterior, la Comisión de Defensa Nacional, con ba-
se en los antecedentes y las consideraciones anteriores, y
con relación a la proposición con “punto de acuerdo por el
cual se exhorta al secretario de la Defensa Nacional a com-
parecer ante esta soberanía a fin de exponer un informe
completo de la situación que guarda la lucha contra el nar-

cotráfico y los posibles atentados contra los legisladores y
funcionarios públicos”, presenta a la consideración de esta
honorable asamblea el siguiente

Acuerdo

Primero. No es de aprobarse la proposición con punto de
acuerdo referido por los siguientes motivos:

a) El 26 de abril del año en curso compareció el general
Guillermo Galván Galván, secretario de la Defensa Na-
cional, ante la Comisión de la Defensa Nacional de la
Cámara de Diputados proporcionando amplia informa-
ción respecto a la situación que guarda la lucha contra el
narcotráfico por lo que respecta a la secretaria a su car-
go como coadyuvante de las autoridades competentes.

b) En cuanto a los “posibles atentados contra legislado-
res y funcionarios públicos”, la Secretaría de la Defen-
sa Nacional no es la instancia correspondiente para dar
ese tipo de información, ya que la investigación y per-
secución de los delitos constitucionalmente no es com-
petencia del Ministerio Publico.

Segundo. Túrnese al archivo como un asunto totalmente
concluido.

Salón de sesiones de la Comisión de Defensa Nacional, Palacio Legis-
lativo de San Lázaro, México, DF, a 27 de junio de 2007.

La Comisión de Defensa Nacional, diputados: Jorge Justiniano Gon-
zález Betancourt (rúbrica), presidente; Jesús Arredondo Velázquez (rú-
brica), Claudia Caballero Chávez (rúbrica), Alma Lilia Luna Munguía
(rúbrica en abstención), Roberto Badillo Martínez (rúbrica), secreta-
rios; Gerardo Aranda Orozco, Diódoro Humberto Carrasco Altamirano
(rúbrica), José Guillermo Fuentes Ortiz (rúbrica), Nelly Asunción Hur-
tado Pérez (rúbrica), Violeta del Pilar Lagunes Viveros, Alejandro Lan-
dero Gutiérrez (rúbrica), Héctor Larios Córdova, Marco Antonio Pey-
rot Solís (rúbrica), Javier González Garza (rúbrica en abstención),
César Flores Maldonado (rúbrica), Celso David Pulido Santiago, Raúl
Ríos Gamboa (rúbrica), David Sánchez Camacho (rúbrica), José Al-
fonso Suárez del Real y Aguilera (rúbrica en abstención), Cuauhtémoc
Sandoval Ramírez, Israel Beltrán Montes, Luis Enrique Benítez Ojeda,
Andrés Carballo Bustamante (rúbrica), Manuel Portilla Diéguez (rú-
brica), Pedro Montalvo Gómez (rúbrica), Carlos Rojas Gutiérrez, Emi-
lio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica).»
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«Dictamen de la Comisión de Salud, respecto a la proposi-
ción con punto de acuerdo para que se cite a comparecer a
los titulares de la Secretaría de Salud y de la Administra-
ción General de Aduanas, a fin de que expliquen por qué se
autorizó la entrada en México de docenas de toneladas de
precursores químicos

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud fue turnada, para su estudio y dic-
tamen la proposición con punto de acuerdo a fin de que se
cite a comparecer a los titulares de la Secretaría de Salud y
de la Administración General de Aduanas para que expon-
gan los argumentos que llevaron a autorizar la entrada a te-
rritorio nacional de docenas de toneladas de precursores
químicos. 

La Comisión de Salud, con fundamentos en las atribucio-
nes que le otorgan los artículos 39, numerales 1o. y 3o., 43,
44, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60,
87, 88, 89 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a la consideración de esta honorable asamblea el
presente dictamen, de acuerdo con la siguiente

Metodología

La comisión encargada del análisis y dictamen de la pro-
puesta con punto de acuerdo mencionado desarrolla su tra-
bajo conforme al procedimiento que a continuación se des-
cribe:

I. En el capítulo de “Antecedentes” consta el trámite del
proceso legislativo, del recibo en turno para el dictamen
del punto de acuerdo y los trabajos previos de la comisión
dictaminadora.

II. En el capítulo de “Contenido” se sintetiza el alcance de
la propuesta en estudio.

III. En el capítulo de “Consideraciones”, la comisión dicta-
minadora presenta los argumentos de valoración que sus-
tentan la propuesta o rechazo de la propuesta en análisis.

I. Antecedentes

En sesión celebrada el 8 de agosto de 2007 por el Pleno de
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, el di-
putado Alejandro Sánchez Camacho, del Grupo Parlamen-

tario del Partido de la Revolución Democrática, presentó
proposición con punto de acuerdo, a fin de que se cite a
comparecer a los titulares de la Secretaría de Salud y de la
Administración General de Aduanas, a fin de que expon-
gan los argumentos que llevaron a autorizar la entrada a te-
rritorio nacional de docenas de toneladas de precursores
químicos. 

Con la misma fecha, la Mesa Directiva de este órgano le-
gislativo turnó la mencionada proposición a la Comisión de
Salud, para su estudio y posterior dictamen.

II. Contenido

El diputado promovente hace diferentes señalamientos en
torno al aseguramiento de diversos bienes y recursos que la
Procuraduría General de la República (PGR) realizó el 15
de marzo del año en curso a Zhenli Ye Gon, con la pre-
sunción de que el empresario asiático, según expresa el
diputado Sánchez Camacho, estaba dedicado a la produc-
ción e importación, a gran escala, de precursores quími-
cos presuntamente destinados a la elaboración de drogas
sintéticas.

Qué es de su interés atender tal situación y es necesario que
tanto la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Fede-
ral para la Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris),
como la Administración General de Aduanas, que es una
entidad del gobierno federal dependiente del Servicio de
Administración Tributaria (SAT, órgano desconcentrado de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público), y que dichas
unidades administrativas han tenido participación, en la ex-
pedición de los permisos de importación para la seudoefe-
drina, así como de su fiscalización y entrada al país de di-
cha mercancía, respectivamente.

Que la empresa United Pharma Chem México, propiedad
del empresario antes referido, solicitó diferentes permisos
y manifiesta el diputado promovente que de diciembre de
2005 a enero de 2006 introdujo legalmente más de 50 to-
neladas de seudoefedrina.

En torno a estos hechos, reconoce el diputado Sánchez Ca-
macho que la Secretaría de la Función Pública investiga
tanto a la Cofepris como al SAT en el área de la Adminis-
tración General de Aduanas, para identificar la probable
omisión o comisión de actos al haber permitido la entrada
de sustancias químicas que serían utilizadas como insumos
para la fabricación de drogas sintéticas.



Con estos argumentos, el diputado promovente refiere que
para no dejar dudas sobre los hechos referidos en los pá-
rrafos anteriores, es necesario invitar a comparecer al se-
cretario de Salud, el ciudadano José Ángel Córdoba Villa-
lobos, y al responsable de la Administración General de
Aduanas, ciudadano Juan José Bravo Moisés.

III. Consideraciones

Primera. Con relación a las acciones que se presume fue-
ron o son probables omisiones o comisiones de actos de-
lictivos que involucren al personal de la Cofepris, la comi-
sión dictaminadora establece que estos hechos son materia
de la Procuraduría General de la República, de la Secreta-
ría de la Función Pública y del Órgano Interno de Control
de la Secretaría de Salud.

Segunda. Que de acuerdo a la información pública que se
tiene a la mano, éstas instancias administrativas están ac-
tuando y han aplicado acciones concretas en la Cofepris,
por lo cual, no es materia de la comisión dictaminadora es-
tablecer como causal estos hechos para invitar a compare-
cer al titular de la Secretaría de Salud, ciudadano José Án-
gel Córdoba Villalobos, toda vez, que el proceso de
investigación no ha concluido.

Tercera. Sin embargo, la comisión dictaminadora identifi-
ca que está pendiente la comparecencia del titular de la Se-
cretaría de Salud, ciudadano José Ángel Córdoba Villalo-
bos, ya que en la décima reunión plenaria de la Comisión
de Salud, realizada el 12 de junio del año en curso, se acor-
dó invitarlo a comparecer para tratar diferentes temas en
materia de salud.

En principio, se había acordado que compareciera el 24 de
julio del año en curso; sin embargo, a petición de diferen-
tes diputados federales se solicito que se difiriera dicha
comparecencia, lo cual se hizo del conocimiento de todos
los integrantes de la Comisión de Salud, por medio de ofi-
cio del secretario técnico de este órgano legislativo; asi-
mismo, salió publicada en la Gaceta Parlamentaria.

Cuarta. Por los antecedentes antes mencionados, la comi-
sión dictaminadora resuelve que la comparecencia del Se-
cretario de Salud fue diferida y que está pendiente de fijar
el día y la hora por parte del pleno de la Comisión de Sa-
lud, para hacerle llegar una nueva invitación al ciudadano
José Ángel Córdoba Villalobos titular de la Secretaría de
Salud.

Quinta. De igual manera, la comisión dictaminadora esti-
ma que en éste momento no es viable invitar a comparecer
ante el pleno de la Comisión Permanente del Congreso de
la Unión al Secretario de Salud, por las premisas estableci-
das en las consideraciones primera y segunda de éste dic-
tamen.

Por lo anteriormente expuesto, esta comisión dictaminado-
ra somete a consideración de la honorable asamblea el si-
guiente

Acuerdo

Único. Se desecha la proposición con punto de acuerdo pa-
ra que se cite a comparecer a los titulares de la Secretaría
de Salud y de la Administración General de Aduanas, a fin
de que expongan los argumentos que llevaron a autorizar la
entrada a territorio nacional de docenas de toneladas de
precursores químicos, presentada por el diputado Alejan-
dro Sánchez Camacho, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática el día 8 de agosto de
2007.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez, María Oralia Vega Ortiz
(rúbrica), Olga Patricia Chozas y Chozas (rúbrica), Juan Abad de Je-
sús, Margarita Arenas Guzmán, Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Ri-
cardo Cantú Garza (rúbrica), Maricela Contreras Julián, María Merce-
des Corral Aguilar (rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos Molina
(rúbrica), Daniel Dehesa Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domín-
guez, Ángel Humberto García Reyes, Beatriz Eugenia García Reyes
(rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás
Gloria Requena, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Holly Matus
Toledo, Fernando Enrique Mayans Canabal, Roberto Mendoza Flores,
Elizabeth Morales García, Miguel Ángel Navarro Quintero (rúbrica),
Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio
Alberto Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe Valenzuela
García, Patricia Villanueva Abraján.»

«Dictamen de la Comisión de Salud, respecto a la proposi-
ción con punto de acuerdo por el que se solicita la compa-
recencia del secretario de Salud y del comisionado del Sis-
tema de Protección Social en Salud

Honorable asamblea:

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados le fue
turnada para su estudio y posterior dictamen, la proposi-
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ción con punto de acuerdo por el que se solicita se cite a
comparecer al secretario de salud, así como al comisiona-
do del Sistema de Protección Social en Salud, y se exhorta
al titular de la Secretaría de la Función Pública para que dé
vista al ministerio público sobre las irregularidades detec-
tadas en el programa del Seguro Popular; y a la Comisión
de Vigilancia de la Cámara de Diputados a que gire ins-
trucciones para realizar una auditoría a dicho programa;
presentada por los diputados, Marco Antonio Bernal Gu-
tiérrez y María del Carmen Pinete Vargas, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

La Comisión de Salud, con fundamentos en las atribucio-
nes que le otorgan los artículos 39, numerales 1, y 3, 43,
44, 45 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60,
87, 88, 89 y 93 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
somete a la consideración de esta honorable asamblea el
presente dictamen, de acuerdo con la siguiente 

Metodología

La comisión encargada del análisis y dictamen de la pro-
puesta con punto de acuerdo mencionado desarrolla su tra-
bajo conforme al procedimiento que a continuación se des-
cribe:

I. En el capítulo de antecedentes consta el trámite del pro-
ceso legislativo, del recibo en turno para el dictamen del
punto de acuerdo y los trabajos previos de la comisión dic-
taminadora.

II. En el capítulo de contenido se sintetiza el alcance de la
propuesta en estudio.

III. En el capítulo de consideraciones, la comisión dicta-
minadora presenta los argumentos de valoración que sus-
tentan la propuesta o rechazo de la propuesta en análisis.

I. Antecedentes

En sesión celebrada el 11 de julio, por la Comisión Perma-
nente del Congreso de la Unión, los diputados, Marco An-
tonio Bernal Gutiérrez y María del Carmen Pinete Vargas,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, presentaron la proposición con punto de acuerdo
por el que se solicita se cite a comparecer al secretario de
salud, así como al comisionado del Sistema de Protección
Social en Salud, y se exhorta al titular de la Secretaría de la

Función Pública para que dé vista al ministerio público so-
bre las irregularidades detectadas en el programa del Segu-
ro Popular; y a la Comisión de Vigilancia de la Cámara de
Diputados a que gire instrucciones para realizar una audi-
toría a dicho programa.

Con la misma fecha, la Mesa Directiva turnó el citado pun-
to de acuerdo a la Comisión de Salud de la honorable Cá-
mara de Diputados para su estudio y posterior dictamen.

II. Contenido

En su proposición los promoventes buscan que se exhorte
al secretario de la función pública, licenciado Germán
Martínez Cáceres, a que haga del conocimiento de las au-
toridades ministeriales los resultados del proceso conteni-
do en el expediente 15/ 2007-Bis que motivó la inhabilita-
ción por diez años y la sanción económica por 454 mil 528
pesos con 66 centavos, al ciudadano Juan Antonio Fernán-
dez Ortiz; o que, en su caso, informe a esta soberanía los
motivos que lo impiden.

Asimismo, pretenden se cite a comparecer al secretario de
salud, doctor José Ángel Córdova Villalobos, así como al
comisionado nacional del Sistema de Protección Social en
Salud, licenciado Daniel Karam Toumeh, para que infor-
men a esta soberanía sobre la situación actual del programa
del Seguro Popular, así como la forma en que se ha subsa-
nado la carencia de la credencial electrónica que facilitaría
su operación.

También proponen que la Comisión de Vigilancia de la ho-
norable Cámara de Diputados instruya a la Auditoría Supe-
rior de la Federación a que realice una auditoría exhausti-
va a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud,
a fin de conocer su situación financiera y los efectos cau-
sados en su operación por las irregularidades detectadas.

En su punto de acuerdo pretendían que la Mesa Directiva
del Senado instruyera a la Primera Comisión de esta Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la Unión
para la integración de un grupo de trabajo que de segui-
miento a lo acordado por esta asamblea y le informe sobre
el particular.

III. Consideraciones

A pesar de la intención de los promoventes para que su pro-
posición se turnará a la Comisión de Vigilancia de la ho-
norable Cámara de Diputados, y que se constituyera un



grupo de trabajo en la Primera Comisión, la Mesa Directi-
va únicamente turnó la proposición a la Comisión de Salud
de la Cámara de Diputados. Los integrantes de esta comi-
sión por lo tanto, tenemos la obligación de dictaminar al
respecto haciendo algunas aclaraciones.

El pasado 10 de julio de 2007, el comisionado nacional del
Sistema de Protección Social en Salud licenciado Daniel
Karam Toumeh, compareció ante los integrantes de la Co-
misión de Salud.

En dicha comparecencia, el titular del Sistema de Protec-
ción Social en Salud respondió a las inquietudes de los le-
gisladores de todos los partidos políticos representados en
la Comisión de Salud; asimismo, manifestó su disposición
para acudir ante esta soberanía las veces que fuera necesa-
rio a fin de explicar a los diputados, no sólo el funciona-
miento, sino la forma en la que se aplican los recursos fi-
nancieros al sistema.

En este orden de ideas, el comisionado respondió a diver-
sas inquietudes referentes a la situación financiera del sis-
tema, y a la forma de ejercer los recursos del mismo, com-
prometiéndose a hacer una revisión exhaustiva de la forma
en que tanto la federación, como las entidades federativas
ejercen el presupuesto que se les asigna, con la colabora-
ción de la Secretaría de la Función Pública.

La referida comparecencia fue transmitida por el Canal del
Congreso, para su mayor difusión. Debido a lo anterior
consideramos que el objetivo del punto de acuerdo, res-
pecto a la comparecencia del comisionado nacional del Sis-
tema de Protección Social en Salud, fue cumplido inclusi-
ve antes de la presentación de la proposición.

En relación con la comparecencia del secretario de salud,
esta comisión dictaminadora ha entablado diversas entre-
vistas para agendar la comparecencia del doctor José Án-
gel Córdova en fecha próxima; por lo cual el primer obje-
tivo del punto de acuerdo será cumplido a la brevedad,
dejando sin materia la proposición presentada ante la Co-
misión Permanente.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Salud con
las atribuciones que le otorga el artículo 73, fracción XVI,
y el último párrafo del artículo 117 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artí-
culos 45, numeral 6, incisos e) y f), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, 87 y

88, del Reglamento para el Gobierno Interior de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, emite el siguiente: 

Acuerdo

Único. Se desecha la proposición con punto de acuerdo por
el que se solicita se cite a comparecer al secretario de sa-
lud, así como al comisionado del Sistema de Protección
Social en Salud y se exhorta al titular de la Secretaría de la
Función Pública para que dé vista al ministerio público so-
bre las irregularidades detectadas en el programa del Segu-
ro Popular; y a la Comisión de Vigilancia de la Cámara de
Diputados a que gire instrucciones  para realizar una audi-
toría a dicho programa; presentada por los diputados, Mar-
co Antonio Bernal Gutiérrez y María del Carmen Pinete
Vargas, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional, el 11 de Julio de 2007.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez, María Oralia Vega Ortiz
(rúbrica), Olga Patricia Chozas y Chozas (rúbrica), Juan Abad de Je-
sús, Margarita Arenas Guzmán, Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Ri-
cardo Cantú Garza (rúbrica), Maricela Contreras Julián (rúbrica), Ma-
ría Mercedes Corral Aguilar (rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos
Molina (rúbrica), Daniel Dehesa Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez
Domínguez, Ángel Humberto García Reyes, Beatriz Eugenia García
Reyes (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica),
Tomás Gloria Requena, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Holly
Matus Toledo, Fernando Enrique Mayans Canabal (rúbrica), Roberto
Mendoza Flores (rúbrica), Elizabeth Morales García, Miguel Ángel
Navarro Quintero (rúbrica), Gilberto Ojeda Camacho (rúbrica), Jor-
ge Quintero Bello (rúbrica), José Ignacio Alberto Rubio Chávez (rú-
brica), María Gloria Guadalupe Valenzuela García, Patricia Villanue-
va Abraján.»

«Dictamen de la Comisión de Salud, respecto a la proposi-
ción con punto de acuerdo para exhortar al secretario de
Salud a establecer un programa emergente que erradique el
tracoma en las comunidades indígenas de Chiapas

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados de la
LX Legislatura fue turnada, para su estudio y dictamen, la
proposición con punto de acuerdo para exhortar al secreta-
rio de Salud a implantar un programa emergente que com-
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bata y erradique la enfermedad de tracoma en las comuni-
dades indígenas de Chiapas.

Los integrantes de esta comisión dictaminadora, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 73, fracción XVI,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 39, numerales 1o. y 3o., 43, 44 y 45, numeral 6, inci-
sos e) y f), y demás relativos de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56,
60, 87, 88, 89 y 93 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, sometemos a la consideración de esta honorable asam-
blea el siguiente dictamen:

I. Antecedentes

Con fecha 26 de abril de 2007 la diputada Yary del Carmen
Gebhardt Garduza, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, presentó la proposi-
ción que ahora dictaminamos.

Con la misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados turnó dicha proposición a la Comisión de Salud,
para su estudio, por lo que llegado el momento emite el si-
guiente dictamen.

II. Contenido

En la exposición de motivos la diputada Yary del Carmen
Gebhardt Garduza señala, textualmente, que en nuestro pa-
ís existen regiones que constituyen un foco rojo en la pro-
pagación de diferentes enfermedades; tal es el caso de las
comunidades indígenas en el estado de Chiapas, donde se
enfrentan ante una precaria situación de salud, caracteriza-
da por altas tasas de mortalidad, debido a enfermedades
evitables, principalmente procesos infecciosos y deficien-
cias nutricionales asociadas a elevados índices de pobreza
y de marginación.

Prevaleciendo, efectivamente, en los sectores rurales e in-
dígenas de diversas regiones del estado, en las que se re-
portan altos índices de mortalidad perinatal, infantil y pre-
escolar, así como de mortalidad materna.

Otros problemas importantes son las enfermedades respi-
ratorias y diarreicas agudas, la tuberculosis pulmonar y el
tracoma, que han sido ampliamente relacionadas con las
condiciones de pobreza de la población, la marginación y
la falta de servicios públicos, principalmente de agua pota-
ble y de servicios de salud.

Asimismo menciona que algunas características epidemio-
lógicas del tracoma se han desarrollado sin medida en la re-
gión de Los Altos de Chiapas; limitándose a 256 localida-
des de cinco municipios del estado, tales como Chanal,
Huixtán, Oxchuc, San Juan Cancuc y Tenejapa, considera-
dos como zonas de mayor índice de marginación social y
pobreza; aunado a esto los servicios de salud (IMSS y
SSA) muchas de las veces no están provistos del medica-
mento requerido o tienen una deficiente capacidad en la de-
tección de los casos.

En dichas comunidades, el tracoma se adquiere por conta-
gio entre los miembros de los grupos domésticos: hijos, pa-
dres, abuelos y otros convivientes. La reinfección se ve fa-
vorecida por ciertas condiciones comunitarias.

También, destaca que actualmente se reporta una baja de la
enfermedad en niños y jóvenes, asociada probablemente a
la incorporación de éstos a los centros escolares y a una
mayor educación higiénica, así como al incremento en la
disponibilidad de agua en las instalaciones educativas.
Aquí mismo agrega que el comportamiento epidemiológi-
co actual del tracoma sugiere la importancia de la educa-
ción, la disponibilidad de servicios y la mejoría en la cali-
dad de vida de la población para el control de esta
enfermedad.

Finalmente, apunta que es importante considerar que la
prevalencia del tracoma se encuentra probablemente en
proceso de control; sin embargo, estima que es menester
que el Ejecutivo federal implante acciones que acaben con
este problema que afecta a miles de indígenas en estado de
indefensión, no sólo ante esta enfermedad, sino ante dife-
rentes padecimientos que los aquejan día con día. Y para
ello la diputada Yary del Carmen Gebhardt Garduza pro-
pone el exhorto que ahora estudiamos y dictaminamos.

III. Consideraciones

Primera. Los integrantes de esta comisión dictaminadora
reconocen la valía e intención de la Proposición de la di-
putada Yary del Carmen Gebhardt Garduza, al llamar la
atención sobre el padecimiento del tracoma en Los Altos
del estado de Chiapas.

Segunda. Sin embargo, atentos y siguiendo sus propias
consideraciones, así como sus referencias y fuentes, adver-
timos que las regiones endémicas en nuestro país son Los
Altos de Chiapas y parte del norte de Coahuila; también se
han reportados casos en regiones del litoral del Pacífico, en



los estados de México, Hidalgo, Veracruz, Tabasco y la pe-
nínsula de Yucatán. Y, además, existe tracoma en las zonas
fronterizas de Guatemala, en el estado de Chiapas, consti-
tuyendo un foco hiperendémico en Centroamérica.

Aquí mismo, se advierte que los factores de riesgo en ge-
neral son la carencia de servicios básicos (agua, luz y dre-
naje), así como la pobreza extrema y la marginación de las
poblaciones.

Y que es importante considerar la prevalencia de los dis-
tintos estadios del tracoma, pues los estudios de los inves-
tigadores de la División de Población y Salud de El Cole-
gio de la Frontera Sur, concluyen que el registro de
tracoma folicular e intenso fue mucho menor al de tracoma
crónico, lo que sugiere que el número de casos nuevos es
mucho menor a los del pasado y que esta endemia se en-
cuentra probablemente en proceso de control.

Y que, como lo refiere la misma diputada, la baja preva-
lencia entre niños y jóvenes posiblemente se asocia a su
creciente incorporación a los centros escolares, de la edu-
cación higiénica, así como al incremento en la disponibili-
dad de agua en las instalaciones educativas.

El mismo estudio de El Colegio de la Frontera Sur señala
que las frecuencias más elevadas fueron reportadas en
adultos jóvenes, los cuales constituyen para la región de
Los Altos de Chiapas, los grupos de alto riesgo a quienes
deberán orientarse prioritariamente los programas de de-
tección, tratamiento y educación para la salud.

Por ello y en virtud del comportamiento epidemiológico
actual del tracoma, dice el mismo Colegio, es importante la
educación, la disponibilidad de servicios y la mejoría en la
calidad de vida de la población para el control de esta en-
fermedad.

Tercera. Este padecimiento del tracoma en los municipios
de Los Altos de Chiapas ha merecido la atención, por lo
menos durante los últimos 15 años, de organismos públicos
y privados, de asociaciones civiles, de universidades, de
empresas, de ONG, de instituciones financieras internacio-
nales y de organismos mundiales de salud; que, aunque, de
una forma fragmentada, ciertamente han permitido mejoras
e impedido sustancialmente el desarrollo, y multiplicación
de esta enfermedad, por lo que debe consignarse que, en to-
do caso, las evidencias actuales de la enfermedad en los
habitantes de la zona en estudio, son resabios del mal, que
–sin discusión– merecen erradicarse de las instancias seña-

ladas, baste señalar a Asesoría, Capacitación y Asistencia
en Salud, AC; la Universidad Autónoma de Chiapas; El
Colegio de la Frontera Sur; la Asociación Mexicana de Sa-
lud y de Economía, AC; los titulares y expertos del Pro-
grama de Vectores del Centro Nacional de Vigilancia Epi-
demiológica de la Secretaría de Salud; el Instituto Nacional
Indigenista; la Secretaría de Desarrollo Social; Médicos sin
Fronteras-Holanda; la Embajada de Finlandia en México;
la Red Social para el Combate del Tracoma en Chiapas; el
Instituto de Salud del Estado de Chiapas; la Secretaría de
Educación del Estado de Chiapas; la Secretaría de Pueblos
Indios del Gobierno de Chipas; la Comisión Estatal de
Agua y Saneamiento; la Comisión Nacional para el Des-
arrollo de los Pueblos Indígenas; la Organización Mundial
de Salud,  Iniciativa Internacional de Tracoma; Japan In-
ternacional Coperation Agency; la Embajada de Japón en
México, etcétera.

Cuarta. Que exactamente hace un año, con referencia a la
fecha de la presentación de este exhorto ante el Pleno de la
Cámara de Diputados, LX Legislatura, al conmemorar,
precisamente en San Juan Cancuc, el Día Mundial de la Sa-
lud del año 2006, el Presidente Vicente Fox; el Secretario
de Salud, doctor Julio Frenk Mora; la Coordinadora de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas, ingeniera Xóchitl Gálvez; el gobernador del estado
de Chiapas, licenciado Pablo Salazar Mendiguchía; y el
doctor Jacobo Finkelman, representante de la Organización
Mundial de la Salud en México; todos ellos, en dicho acto,
con la responsabilidad de sus respectivas y altas investidu-
ras, incluidos, por supuesto, los de los Organismos Inter-
nacionales de Salud, refirieron que

• El tracoma es la principal causa de ceguera evitable en
el mundo; se le clasifica como una de las enfermedades
del olvido, y está asociada a los sectores más pobres de
la sociedad.

• En el mundo, se estima, son 84 millones de personas
las afectadas por el tracoma, de las cuales 8 millones
presentan ceguera que pudo haberse evitado.

• En el continente americano son tres los países afecta-
dos y México es uno de ellos, junto con Brasil y Guate-
mala, por lo que, a petición de la Secretaría de Salud en
México, se realizó recientemente la visita de expertos de
la Organización Panamericana de la Salud y de la Orga-
nización Mundial de la Salud a Los Altos de Chiapas.
Entre los expertos se incluyó al doctor Silvio Marioti, lí-
der mundial en tracoma, así como al doctor Juan Carlos
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Silva, experto de la Organización Panamericana de la
Salud en el tema de prevención de la ceguera.

• Los expertos verificaron y constataron los avances al-
canzados en materia de prevención del tracoma en el es-
tado de Chiapas, último reducto de esta enfermedad en
México; la Organización Mundial de la Salud y la Or-
ganización Panamericana de la Salud reconocieron el
trabajo innovador y efectivo realizado por México.

• En virtud de lo anterior, el programa mexicano de pre-
vención y control del tracoma será en el futuro una re-
ferencia internacional para que otros países puedan be-
neficiarse de las experiencias derivadas de su aplicación
en Chiapas; al mismo tiempo el informe de los expertos
señala la necesidad de que el programa cuente con los
recursos necesarios en el futuro para garantizar la sus-
tentabilidad de las acciones y que México sea el primer
país del mundo en certificarse libre del tracoma como
un problema de salud pública.

• La Organización Panamericana de la Salud iniciará el
proceso para certificar que México logró el control de
tracoma como problema de salud pública y esto deberá
concluir antes del 30 de noviembre de 2006.

Quinta. En virtud de que estamos en el proceso del dicta-
men, la Secretaría de Salud, respondiendo al exhorto mate-
ria de esta determinación, hizo llegar a la Cámara de Dipu-
tados información actualizada y referida a este asunto de
los municipios con prevalencia de tracoma en el estado de
Chiapas, mediante su oficio de fecha 15 de mayo de 2007,
donde, oficialmente, señala que:

En relación con los municipios con casos de tracoma se
informa que todos corresponden al estado de Chiapas,
estos son:

Casos prevalencia
• San Juan Cancuc 442 2.1%
• Oxchuc 1418 2.7%
• Tenejapa 419 1.5%
• Huixtán 78 0.5%
• Chanal 135 1.6%
• Total 2492 1.6%

El 95 por ciento de la población es indígena y corres-
ponde a la etnias tzetzales y tzotziles, los cuales se en-
cuentran distribuidos en 266 localidades, con una po-
blación de aproximadamente 135 mil habitantes.

Acciones realizadas (para tracoma folicular, cicatrizal y
triquiásico):

• Búsqueda activa de casos

• Barridos en el 100 por ciento de las localidades en-
démicas (266)

• Promoción de la salud y tratamiento quirúrgico

La cobertura de diagnóstico es de más de 90 por ciento y
se realizó en un lapso de tres años para un total de 120 mil
personas valoradas. No se identificaron nuevos ciegos.

Sexta. No obstante y rescatando parte del espíritu de la
proposición, esta comisión de salud y dictaminadora reite-
ra su postura de que los problemas de salud que aquejan o
pueden afectar a las comunidades, deben ser atendidos y
erradicados desde y a partir del combate de las causas histó-
ricas y de fondo, para evitar su atención de forma meramen-
te paliativa que, en todo caso sólo alientan su permanencia e
incrementan su gravedad; de lo contrario, está visto que nin-
gún programa y menos si son parciales, fraccionados y des-
coordinados, aun cuando cuenten con voluminosos recursos
financieros y materiales, no resolverán efectiva, radical y
permanente y en el menor tiempo posible ningún problema.

Por ello, la atención integral y una efectiva participación
comunitaria, junto con la infraestructura básica material y
económica, permitirán impedir el mantenimiento, nuevos
brotes e incremento de cualquier enfermedad. Por ello, de-
be quedar claro que, ya no son suficientes los diagnósticos
y las buenas voluntades e intenciones; es menester, aquí y
ahora, la acción efectiva y radical para superar y resolver la
multiplicidad de factores de riesgo de la enfermedad y evi-
tar la práctica e intervenciones fragmentadas.

Séptima. Todo lo anteriormente expuesto conduce a seña-
lar que, en lo sucesivo, el gobierno federal no sólo debe
concertar, celebrar o autorizar convenios de colaboración
nacionales o internacionales, sino que éstos deben ser par-
te de una previa y fundada planeación estratégica y que
desde el inicio sean escrupulosamente coordinados y eva-
luados hasta la consumación de los proyectos para, de esta
forma, autentica y realmente capitalizar los esfuerzos y el
apoyo en pro de la solución de todo o partes programadas
del problema por atender.

Asimismo, en el caso concreto que nos ocupa y los que
puedan sucederse en otros estados del país y cualquier otro



tiempo, deberán ser los gobernadores de cada entidad, por
sí, a través de las instancias oficiales que designen, los que
se comprometan y responsabilicen en mayor medida para
que, de forma activa y comprometida, coordinen los es-
fuerzos, apoyos y otros que permitan de la mejor forma y
en los tiempos previstos de cada proyecto nacional o inter-
nacional, sumar avances o, en su caso, concluir los objeti-
vos de tan importantes esfuerzos y apoyos, siempre a favor,
y de una vez por todas, de las poblaciones o sectores de la
población afectada.

Octava. Es menester, en atención a esta proposición y el
dictamen correspondiente, considerar las referencias y res-
puestas plasmadas en nuestras anteriores consideraciones
cuarta y quinta, que por haber sido emitidas y sostenidas
por los funcionarios y personajes que se precisan, debemos
considerarlas como parte de la atención y respuesta nece-
saria a la inquietud planteada.

Finalmente, esta comisión dictaminadora estima y reitera
que la enfermedad del tracoma, si aun prevaleciera, o algu-
na otra, no es posible erradicarla con un programa más de
la Secretaría de Salud, pues queda claro que la variedad de
sus factores de riesgo demanda su atención de forma mul-
tidisciplinaría y coordinada con quien corresponda de los
tres niveles de gobierno y, en su dimensión, con la partici-
pación de la comunidad involucrada en cada caso. 

Por las razones expuestas y consideradas, esta dictamina-
dora somete ante el Pleno de la asamblea el siguiente

Acuerdo

Único. Se desecha la proposición con punto de acuerdo pa-
ra exhortar al titular de la secretaría de salud a implantar un
programa emergente que combata y erradique la enferme-
dad de tracoma en las comunidades indígenas de Chiapas,
presentada por la diputada Yary del Carmen Gebhardt Gar-
duza el 26 de abril de 2007. 

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra
Olivares (rúbrica), Efraín Morales Sánchez, María Oralia Vega Ortiz
(rúbrica), Olga Patricia Chozas y Chozas (rúbrica), Juan Abad de Je-
sús, Margarita Arenas Guzmán, Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Ri-
cardo Cantú Garza, Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral
Aguilar (rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Da-
niel Dehesa Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel
Humberto García Reyes, Beatriz Eugenia García Reyes (rúbrica), Yo-
landa Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás Gloria Re-

quena, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica en contra), Holly Matus
Toledo, Fernando Enrique Mayans Canabal (rúbrica), Roberto Mendo-
za Flores (rúbrica), Elizabeth Morales García, Miguel Ángel Navarro
Quintero (rúbrica), Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello (rú-
brica), José Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria
Guadalupe Valenzuela García, Patricia Villanueva Abraján.»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Publí-
quense en el Diario de los Debates y archívense los expe-
dientes como asuntos totalmente concluidos.

ESTADO DE CAMPECHE

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo.— Poder Legislativo.— LIX Legislatura.—Cam-
peche.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por medio del presente memorial, tenemos a bien enviar la
documentación correspondiente a la aprobación por este
Congreso local de la minuta proyecto de decreto para re-
formar los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122, adicio-
nar el artículo 134 y derogar un párrafo del artículo 97 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en cumplimiento de lo establecido en el numeral 135 de la
propia Constitución general de la república.

Sin otro particular, les reiteramos las consideraciones de
nuestra estimación y respeto.

Atentamente

Palacio Legislativo, San Francisco de Campeche, a 3 de octubre de
2007.— Licenciada Ana Martha Escalante Castillo (rúbrica), oficial
mayor.»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se tiene
por recibido. Intégrese en el expediente.

ESTADO DE MICHOACAN

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo.— Congreso del Estado de Michoacán de
Ocampo.
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Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento de lo instruido en sesión celebrada en es-
ta fecha, atendiendo a lo establecido en el artículo 135 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
se remite la minuta número 246, de la Septuagésima Le-
gislatura del Congreso del estado de Michoacán de Ocam-
po, que contiene decreto que aprueba la minuta con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 6, 41, 85, 99,
108, 116 y 122, que adiciona el artículo 134, y que deroga
un párrafo del artículo 97, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Reiteramos la seguridad de nuestro respeto.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Morelia, Michoacán, a 27 de septiembre de 2007.— La mesa directiva
del Congreso del estado de Michoacán de Ocampo, diputados: Gusta-
vo Arias Garduño (rúbrica), presidente; Martín Samaguey Cárdenas
(rúbrica), Roberto Cruz Tapia (rúbrica), Gabriel Argueta Jaimes (rúbri-
ca), secretarios..»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se tiene
por recibido. Intégrese en el expediente el oficio del
Congreso del estado de Michoacán.

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.—LVIII Legislatura.— de San Luis Potosí

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Para los efectos del artículo 135 constitucional, les infor-
mamos que en sesión ordinaria del día de la fecha, se apro-
bó por mayoría, minuta proyecto de decreto, que reforma
los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116, y 122, que adiciona
tres párrafos al artículo 134; y que deroga el párrafo terce-
ro del artículo 97, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Por consiguiente, se adjunta expe-
diente certificado, referente al proceso legislativo seguido
para esta modificación, que contiene los siguientes docu-
mentos:

La parte relativa de las actas de las sesiones ordinarias, del
20 de septiembre y 3 de octubre del año que cursa, copia
del oficio de turno, dictamen de la Comisión de Puntos
Constitucionales, así como la minuta proyecto de decreto
enviada por ese órgano parlamentario.

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 3 de octubre de 2007.— Por la Di-
rectiva del Congreso del Estado, diputados: Raúl Paulín Rojas (rúbri-
ca), primer prosecretario en funciones de primer secretario; Roberto
Cervantes Barajas (rúbrica), segundo secretario.»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se tiene
por recibido. Intégrese en el expediente.

ESTADO DE VERACRUZ

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.—Poder Legislativo.— Estado Libre y Soberano de Ve-
racruz-Llave.

Diputada Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

En ejercicio de la facultad que a las legislaturas de los es-
tados le confiere el artículo 135 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, anexo al presente nos
permitimos enviar el decreto número 921 por el que se
aprueba en sus términos, la minuta proyecto de decreto por
el que se reforman los artículos 6, 41, 85, 99, 108,116 y
122; se adiciona el artículo 134 y se deroga un párrafo del
artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. Aprobado en sesión extraordinaria cele-
brada el día de hoy por la Sexagésima Legislatura del ho-
norable Congreso del estado libre y soberano de Veracruz
de Ignacio de la Llave.

Sin otro particular, le reiteramos la seguridad de nuestras
atentas y distinguidas consideraciones.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Xalapa, Veracruz, octubre 4 de 2007.— Diputado Juan Nicolás Calle-
jas Arroyo (rúbrica), presidente; diputado César Ulises García Váz-
quez (rúbrica), secretario.»



El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se tiene
por recibido. Intégrese en el expediente.

ESTADO DE QUERETARO

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Escudo.— Querétaro.— Poder Legislativo.

Diputada Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 135 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27
fracciones V de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Querétaro, en sesión ordinaria del Pleno de la
Legislatura celebrada el 3 de octubre de 2007, se aprobó la
minuta proyecto de decreto por el que se reforman los artí-
culos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; se adiciona el articulo
134 y se deroga un párrafo al articulo 97 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, le
remito el decreto que contiene el voto a favor, a efecto de
realizar el cómputo correspondiente.

Sin otro particular, le reitero mi respeto institucional.

LV Legislatura del Estado de Querétaro

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 3 de octubre de 2007.— Roberto
Carlos Cabrera Valencia (rúbrica), presidente; José Guadalupe García
Ramírez, primer secretario.»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se tiene
por recibido. Intégrese en el expediente.

ESTADO DE SONORA

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Congreso del Estado Libre y Soberano de Sonora.— Her-
mosillo.— Secretaría.

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.— Méxi-
co, DF

El honorable Congreso del estado de Sonora, en sesión ce-
lebrada el día de hoy, tuvo a bien aprobar el siguiente

Acuerdo número 116

Único. El Congreso del estado de Sonora, en ejercicio de
las facultades constitucionales que son de su competencia,
según el artículo 135 de nuestra Carta Magna, aprueba en
todas y cada una de sus partes la minuta con proyecto de
decreto que reforma los artículos 6o., 41, 85, 99, 108, 116
y 122, adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo del ar-
tículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que remitió a esta soberanía la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Hermosillo, Sonora, a 4 de octubre de 2007.— Diputado Juan Manuel
Sauceda Morales (rúbrica), secretario; diputado José Salomé Tello Ma-
gos (rúbrica), secretario.»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se tiene
por recibido. Intégrese en el expediente.

ESTADO DE GUANAJUATO

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— H.
Congreso del Estado de Guanajuato.

Diputada Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Con fundamento en el artículo 53, fracción V, de la Ley Or-
gánica del Poder Legislativo y para los efectos del artículo
135 de la Carta Magna, nos permitimos remitir el acuerdo
tomado en sesión ordinaria celebrada el día de hoy por la
Sexagésima Legislatura Constitucional de Guanajuato, me-
diante el cual el Congreso de Guanajuato, como parte del
Constituyente Permanente, aprueba la minuta proyecto de
decreto por la cual se reforman los artículos 6, 41, 85, 99,
108, 116, y 122, se adiciona el artículo 134, y se deroga un
párrafo del artículo 97 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.
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Aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Guanajuato, Guanajuato, a 3 de octubre de 2007.— Diputado Nicolás
Domínguez Martínez, secretario; diputado Rubén Arellano Rodríguez,
Secretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— H.
Congreso del Estado de Guanajuato.

Acuerdo

La Sexagésima Legislatura Constitucional del Estado Li-
bre y Soberano de Guanajuato acuerda:

Primero. Se aprueba en todas y cada una de sus partes la
minuta proyecto de decreto por la que se reforman los artí-
culos 6, 41, 85, 99, 108, 116, y 122, se adiciona el artículo
134, y se deroga un párrafo del artículo 97 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, que remite
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión.

Segundo. Remítase el presente acuerdo a la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, así como al Senado de
la República, para los efectos del párrafo segundo del artí-
culo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Guanajuato, Guanajuato, a 3 de octubre de 2007.— Diputado Arnulfo
Vázquez Nieto, presidente; diputado Nicolás Domínguez Martínez, se-
cretario; diputado Rubén Arellano Rodríguez, secretario.»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se tiene
por recibido. Intégrese en el expediente.

DIA NACIONAL DE LAS MUJERES RURALES

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Instituto Veracruzano de las Mujeres.

Diputado Luis Sánchez Jiménez, vicepresidente de la LX
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presente.

Distinguido diputado Sánchez Jiménez:

Con relación al oficio SG-DGJG-5110/2007 turnado al Ins-
tituto Veracruzano de las Mujeres a mi cargo por el licencia-
do Reynaldo G. Escobar Pérez, secretario de Gobierno, me-
diante el cual hace llegar el oficio D.G.P.L. 60-II-1-771,
referente a tomar las medidas conducentes para promover el
15 de octubre como Día Nacional de las Mujeres Rurales.

Al respecto, me permito informarle que el licenciado Fidel
Herrera Beltrán, gobernador constitucional del estado de
Veracruz, nos ha instruido para poner en marcha algunas
acciones, que destaquen ese día en la entidad, hago de su
conocimiento que haremos difusión por la radio y tendre-
mos eventos con mujeres rurales de la zona norte y centro
del estado.

Por otra parte, estamos participando con e1 evento que se
desarrollará con el Instituto Nacional de las Mujeres en el
estado de Guerrero.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más atenta
y distinguida consideración.

Atentamente

Licenciada Martha Mendoza Parissi (rúbrica), directora general.»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Remíta-
se a la comisión correspondiente, para su conocimiento.

AUTOPISTA DEL SOL

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes.

Diputada Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Me refiero al oficio SEL/300/3646/07, mediante el cual el
licenciado Armando Salinas Torre, subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación remitió al titu-
lar de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes el
punto de acuerdo aprobado por el Pleno de ese órgano le-
gislativo en la sesión celebrada el pasado 11 de septiembre
de 2007, en el que exhorta a los “titulares de las Secretarí-
as de Hacienda y Crédito Público y de Comunicaciones y
Transportes, así como al director general de este organis-



mo, a respetar el acuerdo suscrito por los diputados federa-
les de Guerrero para mantener el descuento del 20 por cien-
to del cobro en la Autopista del Sol, hasta en tanto no se
terminen los trabajos de rehabilitación”.

Al respecto, me permito remitir para su conocimiento el
oficio SPE/077/2007, mediante el cual el representante de
este organismo ante el Comité Técnico del Fideicomiso de
Apoyo para el Rescate de Autopistas Concesionadas (FA-
RAC), doctor Alejandro Solís Romero, solicita al secreta-
rio suplente del FARAC incluir el tema en el apartado de
asuntos generales en la próxima sesión del 2 de octubre del
presente.

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión
para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Cuernavaca, Morelos, a 28 de septiembre de 2007.— Jesús Hurtado
Rodríguez (rúbrica), secretario particular del director general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes.

Licenciado Alberto Alvarado González, secretario suplen-
te del Comité Técnico del FARAC.— Presente.

Me refiero al volante de turno con folio número 1.-3290 re-
mitido por el licenciado Ricardo Ríos Cárdenas, secretario
particular del secretario de Comunicaciones y Transportes, a
través del cual envía copia del oficio número
SEL/300/3646/07 de fecha 12 de septiembre de 2007, sig-
nado por el subsecretario de Enlace Legislativo de la Se-
cretaría de Gobernación, Armando Salinas Torre, a través
del cual informa que las diputadas Ruth Zavaleta Salgado
y Esmeralda Cárdenas Sánchez, Presidenta y Secretaria,
respectivamente, de la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados del honorable Congreso de la Unión, en oficio
D.G.P.L.60-II-6-1337, han comunicado al titular de la Se-
cretaría de Gobernación, el punto de acuerdo aprobado por
el Pleno de ese órgano legislativo, en sesión celebrada el 11
de septiembre de 2007, mismo que a continuación se in-
forma:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta a los titulares de
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Comu-
nicaciones y Transportes así como a Caminos y Puentes
Federales de Ingresos y Servicios Conexos (Capufe), a res-
petar el acuerdo suscrito por los diputados federales del es-

tado de Guerrero para mantener el descuento de 20 por
ciento del cobro de la Autopista de! Sol, hasta en tanto se
terminen los trabajos de rehabilitación”.

Por lo anterior, y por instrucciones del ingeniero Humber-
to Trevño Landois, director general de este organismo, me
permito solicitar se incluya en el apartado de asuntos gene-
rales en la próxima sesión del Comité Técnico del FARAC
a celebrarse el 2 de octubre de 2007, para su discusión.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi consi-
deración.

Atentamente

Cuernavaca, Morelos, a 27 de septiembre de 2007.— Doctor Alejandro
Solís Romero (rúbrica), subdirector de Proyectos Especiales.»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Remítase
a la Comisión correspondiente, para su conocimiento.

PETROLEOS MEXICANOS

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Escudo.— Pemex.— Dirección General.— Coordinación
Ejecutiva.

Diputada Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

En respuesta a su oficio número D.G.P.L. 60-II-2-879 y por
instrucciones del director general de Petróleos Mexicanos,
doctor Jesús Reyes Heroles G. G., le remito la respuesta al
punto de acuerdo mediante el que se exhorta a Petróleos
Mexicanos para que: 1) entregue en tiempo y directamente
a las autoridades encargadas de ejecutar los programas y
mejoras al medio ambiente derivados del proyecto integral
Burgos, de los estados de Nuevo León, Tamaulipas y Coa-
huila de Zaragoza, los recursos que correspondan al ejerci-
cio fiscal de 2007, evitando de esta manera la creación de
organismos o fideicomisos que entorpezcan la asignación
de estos recursos y su efectiva aplicación; 2) remita a esta
soberanía todos y cada uno de los documentos que acreditan
la aplicación de los recursos presupuestados en el ejercicio
fiscal 2006 para programas y mejoras al medio ambiente de-
rivados del proyecto integral Burgos para los estados de
Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila de Zaragoza.
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Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México DF, a 1 de octubre de 2007.— Licenciado Roberto Ortega Lo-
melín (rúbrica), coordinador ejecutivo.»

«Escudo.— Pemex.— Oficina del Abogado General.—
Asesoría Jurídica de Asuntos Especiales.

Licenciada Elva Cristina Pelayo Cárdenas, coordinadora
interinstitucional de la dirección general de Petróleos Me-
xicanos.— Presente

Por medió del presente me permito remitirle la opinión so-
bre el punto de acuerdo para exhortara a Pemex a entregar
el informe sobre los recursos que fueron otorgados en el
ejercicio fiscal de 2000 para el Estado de Nuevo León, así
como la autoridad correspondiente del estado de Tamauli-
pas, los recursos para programas y mejoras al medio am-
biente derivados del proyecto Burgos, lo anterior para los
efectos conducentes.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 26 de septiembre de 2007.— Licenciada Laura J. Chong
Gutiérrez (rúbrica), titular de la Asesoría Jurídica de Asuntos Especia-
les.

«Honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Respecto al punto de acuerdo por el cual se exhorta a Pe-
tróleos Mexicanos a entregar en tiempo y directamente a
las autoridades encargadas de ejecutar los programas y me-
joras al. medio ambiente derivados del proyecto integral
Burgos de los estados de Nuevo León, Tamaulipas y Coa-
huila, los recursos que correspondan al ejercicio fiscal
2007, evitando de esta manera  la creación de organismos
o fideicomisos que entorpezcan la asignación de estos re-
cursos y su efectiva aplicación de los recursos presupues-
tados en el ejercicio fiscal 2006, para programas y mejoras
al medio ambiente derivados del proyecto integral Burgos
para los estados de Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila, se
informa lo siguiente

Primero. En relación con la entrega en tiempo y directa de
recursos que correspondan al ejercicio fiscal 2007 a las au-

toridades encargadas de ejecutar los programas y mejoras
al medio ambiente derivados del proyecto integral Burgos
de los estaos de Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, se
comenta que:

Pemex Exploración y Producción (PEP), dentro de su pre-
supuesto para el ejercicio fiscal 2007, no cuenta con recur-
sos asignados para que sean entregados a las autoridades
ambientales de los estados de Tamaulipas, Nuevo León y
Coahuila; por lo que no puede llevarse a cabo una entrega,
en tiempo y directa, de recursos a las autoridades de dichas
entidades federativas para ejecutar programas y mejoras al
medio ambiente, y mucho menos que se encuentren rela-
cionados con el proyecto integral Burgos.

Pero es caso que Pemex Exploración y Producción, dentro
de su presupuesto para el ejercicio fiscal 2007, tiene desti-
nados 183 millones de pesos para el Programa Operacional
de Ecología del Activo Integral Burgos, los cuales serán
ejercidos dentro de los siguientes rubros:

• El saneamiento y restauración de áreas; 

• Disposición de residuos;

• Sistema de inyección de aguas congénita; 

• Reforestación en instalaciones;

• Análisis de suelo yaguas;

• Trámite y licencias ambientales 

• Estudios de impacto ambiental;

• Monitoreo ambiental, y

• Acreditación ambiental.

Es importante señalar que los recursos. antes mencionados
pertenecen al programa operativo anual de trabajo del acti-
vo integral Burgos de Pemex Exploración y Producción,
utilizados en obras y servicios, los cuales para que puedan
ser ejercidos, tiene que ser por medio del procedimiento de
licitación correspondiente y con arreglo a lo dispuesto en la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas o, en su caso, en Ley de Adquisiciones, Arrenda-
miento, y Servicios del Sector Público; por ende, no es po-
sible que sean entregados, de manera directa a los Estados
de Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila.



Segundo. Por lo que respecta a la documentación e infor-
mación relativa a la aplicación de los recursos presupues-
tales en el ejercicio 2006 para programas y mejoras al me-
dio ambiente derivados del proyecto integral Burgos para
los estados de Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila, se in-
forma que

Se reitera que Pemex Exploración y Producción tiene pre-
vistos programas operacionales en materia de medio am-
biente, que elabora cada año, en atención a las obligaciones
de cumplimiento de las disposiciones sobre medio ambien-
te, pero no cuenta con una partida presupuestal para que
sea entregada a las entidades federativas y la ejerzan sus
autoridades ambientales.

Ahora bien, en el ejercicio fiscal 2006 para programas y
mejoras al medio ambiente derivados del proyecto integral
Burgos en los estados de Tamaulipas, Nuevo León y Coa-
huila, se señala que se ejercieron 160 millones de pesos (se
anexa cédula con el desglose de los conceptos, los cuales
fueron destinados y distribuidos en la forma siguiente:

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Remíta-
se a la comisión correspondiente, para su conocimiento.

Esta Presidencia informa de la visita de alumnos y alumnas
de la preparatoria Colegio Alejandro Guillot, de la Delega-
ción Tlalpan, en el Distrito Federal. Les damos una cordial
bienvenida.

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública que
en el dictamen del Presupuesto de Egresos de la Federación
de 2008 considere una partida destinada al Fideicomiso de
los Fondos de los Trabajadores Migratorios Mexicanos; y
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que en este
año fiscal se reasignen recursos para el Fideicomiso 2106

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en el
artículo 34, numeral 1, inciso b), de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así
como en el artículo decimocuarto del acuerdo de la Confe-
rencia para la Dirección y Programación de los Trabajos
Legislativos relativo al orden del día de las sesiones, las
discusiones de los dictámenes y la operación del sistema
electrónico de votación hace suya la proposición con pun-
to de acuerdo registrada en la sesión del 4 de octubre del
presente año para exhortar a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública a considerar en el dictamen del proyecto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2008 una partida presupuestal para asignarla al
Fideicomiso de los Fondos de los Trabajadores Migratorios
Mexicanos, así como solicitar a la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público la reasignación de recursos para el Fi-
deicomiso 2106 en este año fiscal, suscrita por diputados
integrantes de la Comisión Especial de seguimiento a los
fondos de los trabajadores mexicanos braceros.

Acuerdo

Primero. En diciembre de 2006 se aprobaron por esta Cá-
mara de Diputados 300 millones de pesos que resultan in-
suficientes para liquidar en su totalidad el padrón actual de
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beneficiados; ante esto, todos los coordinadores parlamen-
tarios propusieron a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público procedimientos para la reasignación de recursos de
otras dependencias, que se lograrían de subejercicios y
economías que están resultando en la aplicación del Presu-
puesto 2007; solicitamos por lo tanto que esta Cámara de
Diputados exhorte a la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público a reasignar 750 millones 40 mil pesos (setecientos
cincuenta millones cuarenta mil pesos) para aplicarlos en
otra lista que beneficie a los 19 mil 80 ex braceros que
cumplieron la ley y están pendientes de pago y que se pu-
blicaría antes de concluir este año fiscal.

Segundo. Para el Presupuesto de 2008 esta Cámara de Di-
putados debe asignar los suficientes recursos económicos
para el nuevo padrón de ex braceros que se integrará a par-
tir de la publicación de la convocatoria, en próximos días,
y que arrojará una cantidad de braceros con derechos al
apoyo social. Existe como antecedente un listado de 169
mil 585 personas que, por alguna razón, fueron excluidos
del apoyo social, con esto tendrán otra oportunidad de ser
beneficiados, por lo que proponemos que la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública considere establecer en el
Presupuesto de Egresos de 2008 la cantidad de 2 mil 500
millones de pesos para destinarlos única y exclusivamente
al Fideicomiso 2106, garantizando recursos económicos
para los ex braceros del nuevo padrón.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de
2007.— Diputado Héctor Larios Córdova (rúbrica), Presidente y Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Di-
putado Javier González Garza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática; Diputado Emilio
Gamboa Patrón (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional; Diputada Gloria Lavara Mejía
(rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México; Diputado Alejandro Chanona Burguete (rúbri-
ca), Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputado
Ricardo Cantú Garza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo; Diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez (rú-
brica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; Dipu-
tada Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), Coordinadora del Grupo Par-
lamentario de Alternativa.»

En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor Presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Aproba-
do. Comuníquese.

AEROMEXICO

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el que se
exhorta a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de
Economía, y de Comunicaciones y Transportes, así como a
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a vigilar –en
el marco de sus competencias– el procedimiento de com-
praventa de Aeroméxico

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en lo
dispuesto en el inciso b), numeral 1, del artículo 34 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en el artículo decimocuarto del acuer-
do de la Conferencia para la Dirección y Programación de
los Trabajos Legislativos relativo al orden del día de las se-
siones, las discusiones de los dictámenes y la operación del
sistema electrónico de votación hace suya la proposición con
punto de acuerdo relativa a la materia objeto del presente,
que presenta el diputado Jacinto Gómez Pasillas, del Gru-
po Parlamentario de Nueva Alianza, por lo que se somete a
la consideración del Pleno de esta Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a las Secretarías de Hacienda y Crédito
Público, de Economía y de Comunicaciones Transportes;
y, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a vigilar,
en el marco de sus competencias, el procedimiento de com-
praventa de Aeroméxico, en especial las disposiciones re-
lativas a la enajenación de acciones emitidas por socieda-
des mexicanas a través de bolsas de valores.

Palacio Legislativo, México, Distrito Federal, a 8 de octubre de
2007.— Diputado Héctor Larios Córdova (rúbrica), Presidente y Co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Di-
putado Javier González Garza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática; Diputado Emilio
Gamboa Patrón (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional; Diputada Gloria Lavara Mejía



(rúbrica), Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México; Diputado Alejandro Chanona Burguete (rúbri-
ca), Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia; Diputado
Ricardo Cantú Garza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo; Diputado Miguel Ángel Jiménez Godínez (rú-
brica), Coordinador del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; Dipu-
tada Aída Marina Arvizu Rivas (rúbrica), Coordinadora del Grupo Par-
lamentario de Alternativa.»

«El suscrito, integrante del Grupo Parlamentario Nueva
Alianza de la LX Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción 11,
y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como en los artículos 58 y 59 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, presenta a la consideración de esta
soberanía proposición con punto de acuerdo en calidad de
obvia y urgente resolución, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La competencia por el Consorcio integrado por las empre-
sas Aeroméxico, Aerolitoral, Aeromexpress, SEAT (Coin-
versión con Mexicana), Alas de América y Sabre, ha gene-
rado diversas controversias en torno al proceso, condiciones
y ofertas de la venta, así como el destino tanto de la opera-
ción de la empresa como de sus trabajadores.

Ante el anuncio de esta venta vía mercado de valores, han
presentado dos propuestas: la de unos empresarios conoci-
dos en el ámbito de la especulación financiera y la de un
Grupo Financiero, junto con 14 inversionistas.

Aeroméxico es una de las compañías líderes en el mercado
de la aviación mexicana, cuenta con una amplia red de ru-
tas dentro y fuera de Latinoamérica y establece acuerdos
con grandes compañías aéreas y con ello aumenta su pre-
sencia a nivel mundial.

Siendo una empresa que ha sido rescatada dos veces por el
gobierno federal, actualmente el Instituto para la Protec-
ción al Ahorro Bancario (IPAS) tiene el 45.37% de su ca-
pital social; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP) el 10.16%; Nacional Financiera el 6.47%; y, el pú-
blico inversionista el 38%. Sin embargo, su atractivo radi-
ca en su posición en el mercado, ya que cuenta con el
22.3% del mercado nacional de transportación aérea; líder
en rutas porque ofrece el 19.3% del total de vuelos nacio-
nales; numerosos espacios en el cotizado Aeropuerto Inter-
nacional Benito Juárez de la Ciudad de México, toda vez

que se comenzarán operaciones en la nueva terminal 2 del
mismo; compañías del Consorcio; una importante y reno-
vada flota aérea y, acuerdos previos logrados con los tra-
bajadores.

Por ello, existen 4 puntos que deben vigilarse en el proce-
so de compra venta de acciones de este Consorcio y conse-
cuente transmisión de su propiedad, mismos que se tradu-
cen en lo siguiente:

1. Derechos laborales de los trabajadores del sector
aéreo.

Que se respeten los derechos laborales y el contrato colec-
tivo de los trabajadores de la línea aérea en tanto desde fe-
brero de este año fue negociado en su favor, tanto para los
pilotos como para el personal de tierra, el otorgamiento de
entre el 10 y 15% de las acciones, así como un asiento en
el Consejo para un representante de los pilotos.

Aunque sin capacidad de decisión en los procesos de ven-
ta de las aerolíneas, no se debe de perder de vista el hecho
de que la Asociación Sindical de Pilotos Aviadores de Mé-
xico (ASPA) es una fuerza en disputa.

De ahí que sea precisa una vigilancia estricta respecto de
las participaciones accionarías ofrecidas al sindicato:

– 5% de participación accionaria ofrecido a la ASPA
por parte de Banamex y demás inversionistas;

– 10% de participación accionaría por parte de los
Saba.

2. Pago de precio justo por las acciones del Consor-
cio Aeroméxico.

Además de los múltiples beneficios del Consorcio, es de
mencionarse el valor de las acciones en comento. Tan sólo
sus activos ascienden a 215 millones de dólares, casi el do-
ble del precio por el que se pretende su venta, con lo cual
el monto total en libros de las acciones, representa alrede-
dor de 330 millones de dólares, por lo que no se le puede
malbaratar.

Con este valor en mente, es preciso hacer una reflexión so-
bre las ofertas públicas existentes y las que vienen:

En primer lugar, la correspondiente a los empresarios Saba
que asciende, según datos de la misma oferta pública, a un
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monto total de $1,091,651,479.60 con lo cual el precio de
compra por acción de Aeroméxico inicialmente ofertado
era de $1.10 (Un Peso, 10 centavos M.N.), encontrándose
ahora en el rango de 1.7569 a 1.7596 pesos por acción.

En segundo lugar, la oferta de Banco Nacional de México,
S.A., Integrante del Grupo Financiero Banamex, División
Fiduciaria en calidad de fiduciario del Fideicomiso a cargo,
el monto total de la oferta asciende a $1,671,417,656.31, con
lo cual, el precio de compra por acción será de $1.6842 (Un
peso, 68.42 centavos M.N.).

Finalmente, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores
informó al público inversionista, que le fue presentada una
solicitud para realizar una oferta pública a un precio de
$2.19 (Dos pesos, 19 centavos M.N.) por acción por parte
del Grupo Mexicana de Aviación.

Aún cuándo, y asumiendo que los compradores absorberán
la deuda que tiene el Consorcio con las dependencias pú-
blicas mencionadas, y las obligaciones de adeudos y pasi-
vos de la empresa en venta, el precio de compra ofertado
continua muy por debajo del valor comercial de las empre-
sas. Baste observar el siguiente comparativo entre el precio
ofertado y el valor comercial aproximado en pesos mexi-
canos:

3. Continuidad en la operación de la empresa.

Considerando la trayectoria y presencia, tanto en el merca-
do nacional como internacional de transportación aérea an-
tes referida, es que es preciso asegurar, tras la operación de
la venta, el fortalecimiento y saneamiento financiero.

En adición a lo anterior, no debemos perder de vista el rá-
pido auge de las aerolíneas de bajo costo, que se han con-
vertido en una competencia real y que cuentan hoy en día
con un nicho de mercado superior al 20%, máxime que las
últimas notas periodísticas1 informan una caída del 12% en
la participación de Aeroméxico y Mexicana de Aviación en
el mercado nacional ante aerolíneas de bajo costo.

Más allá del valor de la acción de una empresa, como su
valor en libros, está su valuación en función de su capaci-
dad para generar utilidades o flujos de efectivo y por lo tan-
to se considera como un negocio en marcha.

En este orden de ideas, a fin de garantizar su competitivi-
dad, es indispensable que tras esta operación, los nuevos
dueños garanticen la cobertura de rutas procurando su am-
pliación. No cabe duda, las experiencias pasadas en lo re-
ferente a las líneas aéreas en México, han demostrado que
no basta cubrir el precio de compra, sino garantizar que se
haga frente a la creciente competencia, las obligaciones la-
borales y los altos costos de combustibles; más ahora, con
el reciente incremento al diesel y gasolinas.

4. Garantizar el pago de las contribuciones generadas
por la venta del Consorcio en el mercado bursátil.

El caso que nos viene de inmediato a la mente, fue la cues-
tionada venta que hicieron los anteriores propietarios de
Banamex al Grupo Financiero Citi Group, operación que
no pagó ningún tipo de impuesto dado que las operaciones
que se realizaron a través del mercado de valores, queda-
ban exentas del pago de gravamen alguno, librándose del
pago de unos 3 mil millones de dólares en impuestos. Sin
embargo, con motivo de la reforma fiscal aprobada en días
pasados, dentro de las modificaciones hechas a la Ley del
Impuesto sobre la Renta, se limitó la exención actual res-
pecto a la enajenación de acciones en bolsa de valores.

De esta forma se consiguen gravar las operaciones de ena-
jenación de acciones que representen el 10% o más de las
acciones de la emisora, las cuales están obligadas a revelar
estos accionistas de acuerdo a lo establecido en el artículo
111 de la Ley del Mercado de Valores.

Por ello, a fin de garantizar que se haga el pago justo al Fis-
co Federal con motivo de los ingresos generados de esta
compra venta, es que resulta preciso garantizar que esta
operación se dé de acuerdo a la recién publicada y vigente
reforma, misma que entró en vigor el pasado 2 de octubre
del presente; en concreto, la excepción planteada en el ar-
tículo 109, fracción XXVI. de la Ley del Impuesto sobre la
Renta.

5. Libre Competencia.

Dentro del procedimiento legal previsto para la venta del
Consorcio a través de la Bolsa Mexicana de Valores, se en-
cuentras las disposiciones relativas a una competencia jus-



ta entre los ofertantes en adición a garantizar que la com-
pra no genere la concentración de la industria en una sola
persona.

En concreto, Grupo Mexicana de Aviación, SA de CV pre-
sentó ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores el
pasado 3 de octubre, una solicitud para realizar una oferta
pública por hasta el 100% de las acciones representativas
del capital social del Consorcio Aeroméxico, con lo cual se
corre el riesgo de caer en prácticas monopólicas, esto debi-
do a que controlar las dos principales aerolíneas le daría
ventaja en el mercado, y más aún, porque se trata de un
sector clave en la economía mexicana; de ahí que se prevea
un procedimiento diferenciado para su compraventa, en la
cual se garantice a los agentes involucrados condiciones de
libre competencia.

En este sentido, es necesario que la Comisión Federal de
Competencia haga un estudio exhaustivo, a fin de determi-
nar si procede la autorización para la presentación de la
oferta pública respectiva por parte de Grupo Mexicana.

6. Soberanía aérea mexicana.

Como se ha venido refiriendo a lo largo de estas conside-
raciones, Aeroméxico es la única empresa que de facto
puede considerarse como una competencia real de las ae-
rolíneas extranjeras, con lo cual, se encuentra en la posibi-
lidad de negociar rutas en espacios aéreos internacionales a
la vez que asegura que gran parte de las rutas nacionales se
encuentren en manos de capital mexicano.

De esta forma, es importante asegurarse que tras la com-
praventa de las acciones del Consorcio, se garantice no só-
lo que continúe su operación, sino que se mantenga que la
propiedad del mismo sea mayoritariamente capital mexica-
no asegurando además, la soberanía del espacio aéreo me-
xicano.

Por ello, ante la posibilidad de que la venta de Aeroméxico
pueda concretarse en el transcurso de este año, máxime que
las ofertas públicas de los empresarios Saba y de Banamex
vencen el 30 de septiembre de 2007 y el 15 de octubre de
2007 respectivamente, que ya se encuentra en trámite la
autorización para realizar una oferta pública por parte del
Grupo Mexicana de Aviación; y, que Banco Invex notificó
a la Comisión Federal de Competencia el pasado 12 de sep-
tiembre su interés para pedir autorización y realizar la pro-
pia para la adquisición del Consorcio Aeroméxico, resulta
indispensable que el gobierno federal garantice que el pro-

ceso de venta se apegue al marco legal y que sea absoluta-
mente transparente en todos sus términos.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la considera-
ción de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a las Secretarías de Hacienda y Crédito
Público, de Economía, y de Comunicaciones y Transpor-
tes; y, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a vi-
gilar en el marco de sus competencias, el procedimiento de
compraventa de Aeroméxico, en especial, las disposiciones
relativas a la enajenación de acciones emitidas por socie-
dades mexicanas a través de Bolsas de Valores.

Nota:

1 Periódico Reforma - 5 de octubre de 2007.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de octubre de 2007.— Diputa-
do Jacinto Gómez Pasillas (rúbrica).»

En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la…

Presidencia de la diputada 
Ruth Zavaleta Salgado

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Sí, di-
putado Jacinto Gómez Pasillas, ¿con qué objeto? Le dan
sonido a su curul, por favor.

El diputado Jacinto Gómez Pasillas (desde la curul): So-
lamente con el permiso de la asamblea, para solicitar que
se insertara como anexo el cuerpo completo de la proposi-
ción con punto de acuerdo que es materia de la comunica-
ción de la Junta. Gracias.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Con
mucho gusto, diputado. Se inserta en el Diario de los De-
bates el documento anexo.

El Secretario diputado Antonio Xavier López Adame:
En votación económica se consulta a la asamblea si se
aprueba. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señora Presidenta, mayoría por la afirmativa.
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado. Comuníquese. Continúe la Secretaría, por favor.

COMISION ESPECIAL PARA LA REFORMA
DEL ESTADO DE LA LX LEGISLATURA

La Secretaria diputada Esmeralda Cárdenas Sánchez:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LX Legislatura.— Junta de Coordi-
nación Política.

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política, relativo a la
integración de la Comisión Especial para la Reforma del
Estado de la LX Legislatura

La Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputa-
dos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 33,
34, numeral 1, inciso c), y 42 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a
consideración del Pleno el presente proyecto de acuerdo
con base en las siguientes

Consideraciones

Primera. Que, en sesión del 13 de febrero de 2007 el Ple-
no aprobó la integración de la Comisión Especial para la
Reforma del Estado de la LX Legislatura.

Segunda. Que para la integración de la comisión la Junta
de Coordinación Política consideró la pluralidad partidista
representada en la Cámara y formuló las propuestas procu-
rando incorporar en la comisión diputados de todos los gru-
pos parlamentarios.

Tercera. Que, derivado de lo anterior, la Comisión Espe-
cial para la Reforma del Estado de la LX Legislatura que-
dó integrada por 18 miembros, de la siguiente manera: 6
diputados del Partido Acción Nacional, 4 diputados del
Partido de la Revolución Democrática, 3 diputados del Par-
tido Revolucionario Institucional, 1 diputado del Partido
Verde Ecologista de México, 1 diputado del Partido de
Convergencia, 1 diputado del Partido del Trabajo, 1 dipu-
tado del Partido Nueva Alianza, y 1 diputado del Partido de
Alternativa.

Cuarta. Que este órgano de gobierno, en el ánimo de con-
tribuir al atinado y eficiente trabajo de los órganos legisla-
tivos, consideró pertinente modificar la proporción de inte-
gración de la comisión.

Por lo que, con base en las anteriores consideraciones y
con fundamento en los artículos 33, 34, numeral 1, inciso
c), y 42 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, se somete a consideración del
Pleno el siguiente

Acuerdo

Primero. Se modifica la proporcionalidad en la integra-
ción de la Comisión Especial para la Reforma del Estado
de la LX Legislatura, hasta por 25 miembros, de la si-
guiente manera: 9 diputados del Partido Acción Nacional,
6 diputados del Partido de la Revolución Democrática, 5
diputados del Partido Revolucionario Institucional, 1 dipu-
tado del Partido Verde Ecologista de México, 1 diputado
del Partido de Convergencia, 1 diputado del Partido del
Trabajo, 1 diputado del Partido Nueva Alianza, y 1 diputa-
do del Partido de Alternativa.

Transitorio

Único. Este acuerdo entrará en vigor el día de su aproba-
ción por el Pleno de la Cámara de Diputados. Publíquese
en la Gaceta Parlamentaria e insértese en el Diario de los
Debates.

Palacio Legislativo, México, DF, a 24 de septiembre de 2007.— Dipu-
tado Héctor Larios Córdova (rúbrica), Presidente y Coordinador del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; Diputado Javier
González Garza (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática; Diputado Emilio Gamboa Pa-
trón (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional; Diputada Gloria Lavara Mejía, Coordinadora
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México; Di-
putado Alejandro Chanona Burguete (rúbrica), Coordinador del Grupo
Parlamentario de Convergencia; Diputado Ricardo Cantú Garza (rúbri-
ca), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; Di-
putado Miguel Ángel Jiménez Godínez (rúbrica), Coordinador del
Grupo Parlamentario de Nueva Alianza; Diputada Aída Marina Arvizu
Rivas, Coordinadora del Grupo Parlamentario de Alternativa.»

En votación económica se pregunta si se aprueba. Las di-
putadas y los diputados que estén por la afirmativa sírvan-
se manifestarlo. Las diputadas y los diputados que estén
por la negativa sírvanse manifestarlo.

Mayoría por la afirmativa, diputada Presidenta.

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Apro-
bado. Comuníquese.
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Queremos agradecer y destacar la presencia en este salón
de sesiones de una delegación de legisladores del Parla-
mento de la República Checa, quienes son encabezados por
el diputado Oldrich Vojir, presidente de la Comisión de
Economía de ese Parlamento, y a los que acompañan el ex-
celentísimo señor Vladimir Eisenbruk, embajador de la
República Checa en nuestro país. Les damos la más cordial
bienvenida y les deseamos que su estancia en nuestro país
sea ampliamente fructífera. Enhorabuena y muchas gracias
por su visita. 

Continúe la Secretaría, por favor.

COMISION NACIONAL DEL AGUA

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo.— Comisión Nacional del Agua.

Diputada Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con relación al Programa de Devolución de Derechos
(PRODDER) y de acuerdo a lo establecido en el artículo
231-A de la Ley Federal de Derechos, anexo al presente
para su conocimiento, el informe por entidad federativa co-
rrespondiente al tercer trimestre del ejercicio fiscal de 2007
de los recursos devueltos a los diversos municipios y pres-
tadores del servicio de agua potable y saneamiento inmer-
sos en este programa.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 1 de octubre de 2007.— Ingeniero José Ramón Ardavín
Ituarte (rúbrica), subdirector general.»

Programa de Devoluciones de Derechos

Presupuesto de 2007

Estado Importe devuelto
Aguascalientes 13, 504,918
Baja California 16, 853,242
Baja California Sur 14, 068,221
Campeche 2, 927,440
Coahuila 24, 083,170
Coima 7, 525,624

Chiapas 1, 252,073
Chihuahua 50, 489,202
Distrito federal 154, 867,260
Durango 14, 660,635
Guanajuato 37, 079,925
Guerrero 3, 436,974
Hidalgo 8, 852,202
Jalisco 29, 980,280
México 71, 747,477
Michoacán 24, 552,861
Morelos 12, 456,879
Nayarit 3, 357,765
Nuevo león 53, 141,996
Oaxaca 12, 712,520
Puebla 19, 323,312
Querétaro 14, 654,103
Quintana Roo 6, 830,389
San Luis Potosí 17, 000,930
Sinaloa 17, 737,373
Sonora 18, 028,686
Tabasco 0
Tamaulipas 25, 745,493
Tlaxcala 5, 343,336
Veracruz 12, 019, 422
Yucatán 2, 253, 084
Zacatecas 726, 589
Totales 697, 213, 380

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Remí-
tase a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
su conocimiento.

ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Servicio de Administración Tributaria.— Adminis-
tración General de Aduanas.

Diputada Ruth Zavaleta Salgado, Presidenta de la Mesa
Directiva del honorable Congreso de la Unión.— Presente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 145, penúl-
timo párrafo, de la Ley Aduanera, por este conducto me
permito hacer de su conocimiento que la Administración
General de Aduanas no asignó mercancías provenientes de
comercio exterior en agosto de 2007, únicamente dio des-
tino, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 157 de
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la Ley Aduanera vigente, a mercancía perecedera, de fácil
descomposición o deterioro, animales vivos y aquella ubi-
cada en los supuestos establecidos en el artículo referido;
bienes que, al no ser transferibles al Servicio de Adminis-
tración y Enajenación de Bienes (SAE), de conformidad
con la Ley Federal para la Administración y Enajenación
de Bienes del Sector Público, las autoridades aduaneras del

SAT reportaron que en el mes citado dieron destino, de los
cuales se anexa relación para su referencia.

Atentamente

México, DF, a 27 de septiembre de 2007.— Ingeniero Juan José Bra-
vo Moisés (rúbrica), administrador general de Aduanas.»
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La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Remí-
tase a la Comisión de Economía, para su conocimiento.

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACION

La Secretaria diputada María Eugenia Jiménez Valen-
zuela: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se recibió del senador Tomás Torres Merca-
do, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, propuesta con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Cámara de Diputados y al Ejecutivo federal a
impulsar el establecimiento de mecanismos e instituciones
de cooperación trilateral entre México, Estados Unidos y
Canadá para promover el desarrollo de las entidades ex-
pulsoras de migrantes y el crecimiento de la región en su
conjunto.

La Presidencia dispuso que el primer resolutivo de dicha
propuesta se turnara a la Cámara de Diputados, y el segun-
do de ellos a la Comisión de Relaciones Exteriores, Amé-
rica del Norte, de la Cámara de Senadores. Se anexa copia
de la propuesta referida.

Atentamente

México, DF, a 4 de octubre de 2007.— Senador José González Morfín
(rúbrica), vicepresidente.»

«El suscrito, Tomás Torres Mercado, senador de la Repú-
blica de la LX Legislatura del Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 67, numeral 1,
inciso b, de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, y 58 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General, somete a la con-
sideración de esta soberanía la siguiente proposición con
punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Como bien han señalado diversas voces, la solución al pro-
blema migratorio no se encuentra en la construcción de
muros o en la militarización de la zona fronteriza; pero

tampoco se agota en la legítima exigencia de respeto a los
derechos humanos de nuestros connacionales que se en-
cuentran en el vecino país del norte.

Lo cierto es que resulta urgente atender las causas profun-
das que generan la migración; causas que hunden sus raí-
ces en la pobreza, la marginación y la falta de oportunida-
des laborales que padecen millones de mexicanos.

Para lograrlo será necesario crear mecanismos de coopera-
ción con Estados Unidos y Canadá que nos permitan ate-
nuar nuestras asimetrías económicas y sociales e impulsar
el bienestar de la región en su conjunto.

Recientemente, los presidentes de México, Estados Unidos
y Canadá acordaron la creación de la Alianza para la Segu-
ridad y Prosperidad de América del Norte (ASPAN), como
un mecanismo de cooperación destinado a complementar
los esfuerzos en materia económica y de seguridad. Pero
esto no ha sido así.

Hasta el momento se ha dado una jerarquización sesgada y
unilateral de las prioridades y de los temas de la agenda del
ASPAN. Esta situación ha colocado al tema de la seguridad
y de las amenazas terroristas como los más relevantes, pe-
ro ha dejado casi en el olvido el tema de la prosperidad, que
ha quedado reducido a un debate sobre competitividad.
Muchos otros asuntos de vital importancia para México
han tenido la misma suerte.

Es necesario que el gobierno mexicano retome la iniciativa
e impulse propuestas concretas que nos permitan converger
de manera provechosa con Estados Unidos y Canadá. Lo
cierto es que no podremos alcanzar niveles satisfactorios
de seguridad si primero no mejoramos la calidad de vida de
nuestras poblaciones.

Un ejemplo significativo de mecanismos de cooperación
multilaterales son los fondos estructurales y el fondo de co-
hesión constituidos por la Unión Europea para financiar
políticas encaminadas a conseguir un mayor equilibrio en-
tre los niveles de desarrollo de las distintas regiones y te-
rritorios que componen la Unión y favorecer el crecimien-
to económico y la convergencia real de los estados con
menor nivel de desarrollo.

En nuestra región existen instituciones que pueden ser re-
formadas para alcanzar objetivos similares. Tal es el caso
del Banco de Desarrollo de América del Norte (BDAN),
creado por México y Estados Unidos, que hoy sólo aporta
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financiamiento para proyectos de infraestructura destina-
dos a apoyar la conservación, la protección y el mejora-
miento de la ecología de la zona fronteriza.

Actualmente, las comunidades que pueden recibir fondos
del BDAN deben encontrarse en la franja de 100 kilóme-
tros al norte del límite internacional en los cuatro estados
de la Unión Americana de Arizona, California, Nuevo Mé-
xico y Texas, y de 300 kilómetros al sur de la frontera en
las seis entidades federativas mexicanas de Baja Califor-
nia, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León, Sonora y Tamauli-
pas.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito so-
meter a la consideración de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero.-El Senado de la República exhorta a la Cámara
de Diputados a que, en el proceso de discusión y aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación, destine
un monto no inferior a 35 millones de dólares del presu-
puesto de la Secretaría de Economía para que, en el marco
del ASPAN se promueva un ejercicio trilateral de inversión
mixta entre México, Estados Unidos y Canadá, dirigido a
apoyar proyectos productivos en las entidades federativas
y regiones expulsoras de migrantes localizadas en nuestro
país.

Segundo. El Senado de la República exhorta al titular del
Ejecutivo federal a iniciar negociaciones con el gobierno
de Estados Unidos para ampliar los objetivos del Banco de
Desarrollo de América del Norte a fin de convertirlo en una
institución que promueva el crecimiento de la región en su
conjunto, mediante el financiamiento de proyectos produc-
tivos y de infraestructura.

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a los 18 días
del mes de septiembre de 2007.— Senador Tomás Torres Mercado (rú-
brica)

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se recibió de los senadores Antonio Mejía

Haro, Claudia Sofía Corichi García y Silvano Aureoles Co-
nejo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, propuesta con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Cámara de Diputados para que dentro del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para 2008 se destinen
y etiqueten 3 mil millones de pesos en apoyo a la competi-
tividad para la producción, comercialización, agroindustria
y reconversión del frijol, dentro del Programa Especial
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable.

La Presidencia dispuso que dicha propuesta se turnara a la
Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente 

México, DF, a 4 de octubre de 2007.— Senador José González Morfín
(rúbrica), vicepresidente.»

«Los suscritos, senadores Antonio Mejía Haro y Claudia
Corichi García, integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática de la LX Legislatu-
ra del Senado de la República y de acuerdo con lo dispues-
to por el artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, sometemos a la consideración de esta sobera-
nía el siguiente punto de acuerdo, por el que el Senado de
la República exhorta a la honorable Cámara de Diputados
para que dentro del Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal 2008 se destinen y etiqueten
tres mil millones de pesos en apoyo a la competitividad pa-
ra la producción, comercialización, agroindustria y recon-
versión del frijol, dentro del Programa Especial Concu-
rrente para el Desarrollo Rural Sustentable, al tenor de los
siguientes 

Considerandos

El cultivo del frijol sigue siendo estratégico para el país.
Después del maíz, es el más importante en superficie culti-
vada. Se siembran anualmente 2 millones 157 mil hectáre-
as, distribuidas principalmente en los estados de Zacatecas,
Durango, Sinaloa, Nayarit, Chihuahua, Chiapas, Guanajua-
to y San Luís Potosí.

A esta actividad se dedican 570 mil productores, que gene-
ran un total de 76 millones de jornales, que a su vez equi-
valen a 382 mil empleos directos en el medio rural. El fri-
jol contribuye al mejoramiento de la dieta de la mayoría de
los mexicanos, al ser un grano accesible y rico en proteína,
aminoácidos esenciales, fósforo y otros nutrimentos.
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El cultivo del fríjol contribuye a mantener la paz social en el
campo y genera una derrama económica directa de alrededor
de 7 mil millones de pesos por la venta de aproximadamen-
te un millón 300 mil toneladas que se producen por año. 

Los productores de fríjol, año con año, enfrentan serios
problemas en la comercialización del grano, viéndose obli-
gados incluso a manifestarse públicamente con marchas,
plantones y hasta tomas de carreteras, en la lucha por lo-
grar vender su producto y obtener mejores precios.

Son muchas las causas del problema de la comercialización
del frijol, entre ellas: la falta de competitividad en relación
al de sus socios comerciales del TLCAN; los altos costos
de producción; el deterioro continuo de los precios reales;
los escasos apoyos gubernamentales para la comercializa-
ción, valor agregado y para la aplicación de paquetes tec-
nológicos; y la no aplicación y/o aplicación simbólica de
los aranceles convenidos en el TLCAN a las importaciones
que rebasan los cupos por año. 

La pérdida fiscal por la no aplicación del cobro de arance-
les pactados de 1996 al 2005 ascendió a 160 millones de
dólares.

Al igual que en otras ramas de la economía nacional, los
productores de esta leguminosa han padecido por años de
un cáncer agresivo y de una especie de delincuencia orga-
nizada que se llama contrabando y triangulaciones. De
igual manera, son víctimas de la especulación y del alto in-
termediarismo en los mercados. 

No obstante que el frijol es un grano básico y está conside-
rado como un sistema producto estratégico, históricamente
se le ha discriminado de muchos programas gubernamen-
tales; no se le considera como tal en el esquema ingreso-
objetivo, con el argumento de que el ingreso objetivo está
garantizado en base a precios de futuro de mercados, pre-
cios internacionales, mientras que la estructura comercial
del frijol es muy delgada.

A partir de lo anterior, los legisladores federales concientes
de la compleja problemática de este grano, por iniciativa
propia han venido aprobando en los últimos siete ejercicios
fiscales recursos para apoyar a esta importante rama pro-
ductiva. Para el 2007 el sistema-producto frijol se vio be-
neficiado con 2 mil 55 millones de pesos, en apoyo a la
competitividad, comercialización, agroindustria y recon-
versión productiva; recursos que, aunque insuficientes, es-
tán permitiendo disminuir los problemas del frijol.

Compañeros senadores y senadoras, ante la problemática
referida, la cual se agravará exponencialmente si no logra-
mos evitar el proceso inminente de la apertura total del pri-
mero de enero de 2008, debemos solicitar a la honorable
Cámara de Diputados (ya que el Ejecutivo no lo consideró
en su proyecto de presupuesto), la aprobación de recursos
significativos para llevar a cabo un plan emergente en apo-
yo a esta rama productiva y de sus productores.

Por lo anteriormente expuesto proponemos a esta honora-
ble asamblea la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. el Senado de la República exhorta a la honorable
Cámara de Diputados para que dentro del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, se
destinen y etiqueten tres mil millones de pesos en apoyo a
la competitividad para la producción, comercialización,
agroindustria y reconversión del frijol, dentro del Progra-
ma Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Susten-
table.

Dado en el salón de sesiones, a 18 de septiembre de 2007.— Senado-
res: Antonio Mejía Haro (rúbrica), Claudia Corichi García (rúbrica).

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se recibió del senador Arturo Herviz Reyes,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, propuesta con punto de acuerdo para exhortar a
la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cáma-
ra de Diputados para que en el Presupuesto de Egresos de
la Federación de 2008 se constituya un subsidio a fin de re-
ducir las tarifas eléctricas en el estado de Veracruz.

La Presidencia dispuso que dicha propuesta se turnara a la
Cámara de Diputados, la que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 4 de octubre de 2007.— Senador José González Morfín
(rúbrica), vicepresidente.»
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«El suscrito, Arturo Herviz Reyes, senador integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática a la LX Legislatura del Senado de la República, en
ejercicio de la facultad que confieren los artículos 67, nu-
meral 1, inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, y 58 del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de
esta soberanía proposición con punto de acuerdo para ex-
hortar a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados para que en el Presupuesto de Egresos
de la Federación de 2008 se constituya un subsidio para re-
ducir las tarifas eléctricas en el estado de Veracruz, al tenor
de las siguientes

Consideraciones

El estado de Veracruz es líder en la producción de energía
eléctrica (14.1 por ciento del total nacional) y la capacidad
instalada es de 4 mil 582 megavatios (la mayor del país).
Además, cuenta con seis plantas hidroeléctricas, tres ter-
moeléctricas, plantas de energía geotérmica y una planta de
energía nuclear en Alto Lucero, denominada “Laguna Ver-
de”.

Pese a nuestra riqueza, Veracruz ha visto frenado su des-
arrollo por las altas tarifas eléctricas, ya que por nuestro
clima de altas temperaturas se consume más energía.

No se quiere un trato preferencial para la entidad veracru-
zana, sólo que nos traten como a los estados del norte del
país, que tienen tarifas bajas por sus climas. Un vecino de
la planta nuclear Laguna Verde paga más por consumo de
energía que un ciudadano de Nuevo León.

En Coatzacoalcos, desde 2003 se movilizaron los comer-
ciantes y realizaron brigadas intensas en las colonias y mu-
nicipios cercanos para convocar a la resistencia civil con-
tra los abusos de la Comisión Federal de Electricidad. La
respuesta fue contundente y miles de personas expusieron
sus casos sobre las altas tarifas que debían pagar al gobier-
no federal.

En días recientes, el movimiento de resistencia civil en el
sur de la entidad veracruzana contra los abusos de la Co-
misión Federal de Electricidad por las altas tarifas eléctri-
cas reanudó las protestas, que son justas: demandan la par-
ticipación del titular del Ejecutivo y del Congreso de la
Unión para que se bajen los pagos por el consumo de ener-
gía.

El Partido Acción Nacional y Felipe Calderón Hinojosa
criticaron durante la campaña electoral las propuestas del
candidato del Partido de la Revolución Democrática que
benefician a los más pobres del país, llamándolas “popu-
listas” y “demagógicas”.

Felipe Calderón Hinojosa, de manera oportunista y dema-
gógica, quiso arrebatar a la plataforma electoral de Andrés
Manuel López Obrador la reducción de los precios de la
gasolina y de las tarifas eléctricas. Calderón Hinojosa no
ha cumplido sus promesas de campaña; de manera contra-
ria, propone en la mal llamada “reforma fiscal” un incre-
mento de la gasolina.

El pasado sábado 8 de septiembre, el secretario de Hacien-
da y Crédito Público, Agustín Carstens Carstens, entregó a
la Cámara de Diputados de la LX Legislatura los criterios
generales de política económica de 2008, y en la propues-
ta de decreto de Presupuesto de Egresos se presenta la asig-
nación de 7 mil 443 millones de pesos para subsidiar el
consumo de energía eléctrica de las grandes empresas, co-
mo FEMSA (Coca Cola), Grupo Carso (Carlos Slim),
Grupo México, Bimbo, Grupo Modelo, Gigante, Gru-
ma, ALFA, IMSA, Peñoles, Wal Mart, Comercial Mexi-
cana, Liverpool, América Móvil KOF y AMX.

El secretario de Hacienda señala que esta medida se toma
porque las tarifas que se cobran a los grandes empresarios
están muy por arriba de los precios internacionales y apli-
car el subsidio beneficiaría en mayor competitividad en
nuestro país, es decir, se privilegia a los grupos financieros,
que siempre ganan y nunca pierden, y se sacrifica el con-
sumo doméstico de las clases medias y a los más pobres a
pagar las altas tarifas eléctricas.

Estas empresas tienen ingresos superiores a 500 millones
de pesos anuales, y por tal motivo el régimen tributario me-
xicano los premia y los privilegia con dos conceptos fisca-
les tramposos: las llamadas “devoluciones” y los créditos
fiscales. Ahora los tenemos que ayudar con un subsidio pa-
ra pagar menos por el consumo de energía eléctrica.

La Auditoría Superior de la Federación presentó en marzo
de 2007 a la LX Legislatura de la Cámara de Diputados el
Informe del Resultado de la Revisión y Fiscalización Su-
perior de la Cuenta Pública de 2005.

En el informe encontró que por lo menos 50 grandes em-
presas, de las que tiene ingresos anuales brutos superiores
a 500 millones de pesos, terminaron pagando en 2005 en-
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tre 1 y 74 pesos de impuesto sobre la renta (ISR) y otras 50
pagaron de 1 a 67 pesos por el impuesto al valor agregado
(IVA).

Es correcto que estas empresas reciban un subsidio de 7
mil 443 millones de pesos cuando no pagan los impuestos
que deberían pagar, y que son los responsables de que el
país no cuente con un reforma fiscal que permita atender
las necesidades más apremiantes del país.

Estos grupos financieros que apoyaron con recursos la
campaña de Felipe Calderón Hinojosa simplemente no
quieren pagar impuestos y ahora resulta que solicitan sub-
sidios millonarios para que no paguen las tarifas eléctricas
que pagamos todos los mexicanos.

Pregunto al Partido Acción Nacional: ¿el subsidio de 7 mil
443 millones de pesos para beneficiar a los grandes empre-
sarios de México no es populismo?, ¿o es pago de facturas?
Es absurdo que se apruebe esta partida. Esta asignación de-
muestra que se cuenta con recursos suficientes para benefi-
ciar el consumo doméstico de energía eléctrica de las clases
medias, pequeños y medianos empresarios, comerciantes y
a los más pobres del país.

Por tal motivo, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica de la Cámara de Diputados deberá reasignar el subsi-
dio propuesto por el gobierno de Felipe Calderón para be-
neficiar a los grandes empresarios y destinarlo al consumo
doméstico de energía de los ciudadanos mexicanos y prin-
cipalmente a los veracruzanos, quienes producimos la
energía y padecemos de altas temperaturas. Por tal motivo
exigimos que se bajen las tarifas eléctricas en Veracruz.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorte a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados para que en el Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2008 se constituya
un subsidio para reducir las tarifas eléctricas en el es-
tado de Veracruz.

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a 18 de sep-
tiembre de 2007.— Senador Arturo Herviz Reyes (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada en
esta fecha, se recibió del senador Humberto Andrade Que-
zada, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta para
que en la integración del decreto de Presupuesto de Egresos
de 2008 se incluya el municipio de Coroneo, Guanajuato,
en los programas de la estrategia de microrregiones y en la
relación de municipios que forman las zonas de atención
prioritaria 2008.

La Presidencia dispuso que dicha propuesta se turnara a la
Cámara de Diputados, la que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 4 de octubre de 2007.— Senador José González Morfín
(rúbrica), vicepresidente.»

«El que suscribe Humberto Andrade Quezada, senador de
la república por el estado de Guanajuato ante la LX Legis-
latura del honorable Congreso de la Unión e integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 58, 59 y 60 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la conside-
ración del Pleno de esta soberanía proposición con punto
de acuerdo, de urgente y obvia resolución, por el que se
hace un exhorto al Ejecutivo federal y a la Cámara de
Diputados para que en la integración del decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejer-
cicio Fiscal de 2008, sea incluido el municipio de Coro-
neo, Guanajuato, en los programas de la estrategia de
microrregiones y en la relación de municipios que for-
man las zonas de atención prioritaria 2008, con base en
lo que establecen la Ley de Desarrollo Social y su Regla-
mento, a fin de que continúe participando en los programas
de superación de la pobreza que alientan la corresponsabi-
lidad social y la iniciativa local, dirigidos a las zonas prio-
ritarias del país.

Consideraciones

En el estado de Guanajuato existe un importante sector de
la población que, pese a la voluntad política y los esfuerzos
y recursos de los tres órdenes de gobierno, de la sociedad
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organizada y de sus ciudadanos, permanece subordinado a
condiciones de pobreza extrema, que impiden a sus habi-
tantes el desarrollo de una vida digna y obstaculizan o
cuestionan la efectividad de la gobernabilidad democrática.

Los mayores niveles de marginación y de pobreza extrema
en la entidad históricamente se han concentrado en tres áre-
as geográficas; nos referimos concretamente a la microrre-
gión noreste, con seis municipios; la microrregión norte,
con tres municipios; y la microrregión sur, que incluye los
municipios de Jerécuaro y Coroneo.

El municipio de Coroneo se ubica en el extremo sur del es-
tado, en las colindancias con Querétaro y Michoacán, y
cuenta con una población de 10 mil 972 habitantes, de
acuerdo con los datos divulgados por el Consejo Nacional
de Población (Conapo).1 Hasta el presente año, la munici-
palidad formó parte del universo de atención del programa
de microrregiones de la Sedesol, debido al grado de margi-
nación alto de su población. Sin embargo, la Secretaría de
Desarrollo Social, con base en las atribuciones que le esta-
blece el artículo 29 del Reglamento de la Ley General de
Desarrollo Social, ha decidido desincorporarlo del progra-
ma de microrregiones a partir del año entrante y, por tanto,
de la relación de municipios que forman las zonas de aten-
ción prioritaria para 2008, a raíz de que desde 2005 el Co-
napo registró un grado de marginación medio en las locali-
dades.2

Sin soslayar que nos parece sumamente alentador y rele-
vante que se haya manifestado un notable descenso de la
marginación entre las comunidades del municipio, consi-
deramos que todavía no concluye la lucha por la supera-
ción de la pobreza en Coroneo, en razón de que buena par-
te de sus habitantes aún requiere un impulso compartido
por parte de los tres órdenes de gobierno para salir de ese
estado de postración. De acuerdo con las estadísticas del
Conapo, de las 26 localidades que forman la jurisdicción,
en 15 se registra un grado de marginación alto, lo que
afecta a 3 mil 765 habitantes; es decir, 34.3 por ciento de
la población municipal3

El hecho de que el municipio de Coroneo se reincorpore al
universo de trabajo de los programas de la estrategia de mi-
crorregiones, con base en lo que establecen la Ley de Des-
arrollo Social y su Reglamento, así como en la relación de
municipios que forman las zonas de atención prioritaria
2008, contribuirá a consolidar el capital social del munici-
pio, así como el fortalecimiento del potencial productivo
de sus comunidades.

Por lo expuesto, someto a consideración del Pleno la si-
guiente proposición con

Punto de Acuerdo

De urgente y obvia resolución

Único. Se exhorta al Ejecutivo federal y a la Cámara de Di-
putados para que en la integración del decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2008 sea incluido el municipio de Coroneo, Guanajua-
to, en los programas de la estrategia de microrregiones y en
la relación de municipios que forman las zonas de atención
prioritaria 2008, con base en lo que establecen la Ley de
Desarrollo Social y su Reglamento, a fin de que continúe
participando en los programas de superación de la pobreza
que alientan la corresponsabilidad social y la iniciativa lo-
cal, dirigidos a las zonas prioritarias del país.

Notas:

1 Ver “Índices de marginación a nivel localidad 2005”, en www.cona-
po.gob.mx

2 Ver www.microrregiones.gob.mx

3 Ver “Índices de marginación a nivel localidad 2005”, en www.cona-
po.gob.mx

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores, a 18 de sep-
tiembre de 2007.— Senador Humberto Andrade Quezada (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha se recibió del senador  Jesús Dueñas Llere-
nas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional,
propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la
Comisión de Presupuesto de la honorable Cámara de Di-
putados, a fin de que tome las medidas conducentes para el
etiquetado de los recursos programados, presupuestados y
autorizados correspondientes a la ministración 2008 de los
Programas de Apoyos Directos al Productor para el fomen-
to a la Comercialización.
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La Presidencia dispuso que dicha propuesta se turnara a la
Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 4 de octubre de 2007.— Senador José González Morfín
(rúbrica), vicepresidente.»

«Jesús Dueñas Llerenas, senador de la república integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en los artículos 66, párrafo 1, inciso b) de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, presento la siguiente proposición con punto de acuer-
do que exhorta a la Comisión de Presupuesto de la
honorable Cámara de Diputados, a fin de que tome las me-
didas conducentes para el etiquetado de los recursos pro-
gramados, presupuestados y autorizados correspondientes
a la ministración 2008 de los Programas de Apoyos Direc-
tos al Productor para el fomento a la Comercialización. A
los programas específicos para el Control de Plagas y En-
fermedades, así como, mantener el apoyo a los Sistemas
Producto en todo el país. Al titular de la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción, para que los subprogramas de Apoyos Directos a los
cultivos de caña, maíz, cítricos plátano, coco, arroz, sorgo,
guayaba, nopal, trigo, algodón, alfalfa, fríjol, papaya, orna-
mentales, productores de leche, se le de continuidad con ba-
se en los objetivos sustantivos planteados desde su creación
y sean considerados presupuestalmente como una de las es-
trategias prioritarias de la política agroalimentaria nacional
para el ejercicio del 2008, ya que esto representa un avance
en la política agropecuaria en México. Al tenor de los si-
guientes 

Antecedentes

A partir de 1990 inicia el Programa Nacional de Moderni-
zación del Campo con el claro objetivo de iniciar la nego-
ciación para la apertura comercial con Estados Unidos y
Canadá. 

Tocante a la actividad agrícola, el inicio de negociaciones
para la apertura mostró la necesidad de transformarla, re-
ducir las diferencias de productividad, calidad y rentabili-
dad con respecto a los productores que dominan los mer-
cados internacionales.

Es por esto que a partir del año 2003, se inició un conjun-
to de programas para atender la competitividad de diferen-
tes actividades del sector agroalimentario, reconociéndose
que el sector agropecuario estaba enfrentando un proceso
de apertura comercial sin precedente. Esta nueva realidad
provocó que las actividades productivas, los agentes pro-
ductivos participantes y demás instituciones del sector, se
ajustaran a las condiciones que marcan los mercados inter-
nacionales. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Des-
arrollo Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa), observo las
distorsiones de precios de insumos y las diferencias en pro-
ductividad y costos que se presentan en la economía, diseñó
programas que atendieran la competitividad de los produc-
tores en diferentes actividades del sector, principalmente en
materia de energéticos (diesel agropecuario) y con estímulos
a la competitividad en el caso agrícola; Programas de Apo-
yos Directos al Productor por Excedentes de Comercializa-
ción, programas diseñados para impulsar la productividad
y rentabilidad de los productos, así como, facilitar el acce-
so al financiamiento, fomentar la organización de los pro-
ductores, con un enfoque integral que atienda la produc-
ción primaria. 

Por lo anteriormente expuesto y

Considerando

I. Que la apertura comercial es irreversible, principal-
mente en el sector agroalimentario;

II. Que las diferencias de apoyos de los productores
agrícolas de este país es sustancialmente menor a la que
reciben los productores de los socios comerciales cana-
dienses y estadounidenses;

III. Que existen asimetrías en las escalas de producción
de las unidades agrícolas;

IV. Que la única forma de poder comparar y evaluar la
competitividad de la actividad es recibiendo en tiempo
y forma los apoyos ya autorizados, programados y pre-
supuestados;

V. Que los productores se han comprometido a cumplir
los requerimientos establecidos en las reglas de opera-
ción y en consecuencia tienen programados gastos in-
eludibles en función de los apoyos; 
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VI. Que el abandono institucional en que se encontraba
la actividad, hace imperativo el apoyo irrestricto del Es-
tado mexicano, para avanzar mas allá del programa; y

VII. Que es urgente en el marco de la seguridad alimen-
taria de los mexicanos, el institucionalizar el Programa
de Apoyo a la Cadena Productiva de los Productores, de
los productos señalados, como política pública para la
producción de estos, sustentada en una legislación mo-
derna que repunte a la agricultura nacional.

Consecuentemente presento a consideración de esta sobe-
ranía, el siguiente

Punto de Acuerdo

El Senado de la República, exhorta respetuosamente, para
que en el ámbito de facultades y atribuciones se atienda lo
siguiente: 

Primero. A la Comisión de Presupuesto de la honorable
Cámara de Diputados, tome las medidas conducentes al
etiquetado de los recursos programados, presupuestados y
autorizados, correspondientes a la ministración 2008 de los
Programa de Apoyo a la Cadena Productiva de los Produc-
tores de los cultivos de caña, maíz, cítricos plátano, coco,
arroz, sorgo, guayaba, nopal, trigo, algodón, alfalfa, fríjol,
papaya, ornamentales y productores de leche, ya que esto
significa un avance en la política agrícola en México y pue-
de constituirse en un detonante de la actividad.

Segundo. Al titular de la Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para que a
los cultivos de caña, maíz, cítricos plátano, coco, arroz,
sorgo, guayaba, nopal, trigo, algodón, alfalfa, fríjol, papa-
ya, ornamentales, productores de leche, se le de continui-
dad con base en los objetivos sustantivos planteados desde
su creación y sea considerado presupuestalmente como una
de las estrategias prioritarias de la política agroalimentaria
nacional para el ejercicio del 2008.

Senado de la República, México, DF, a 4 de octubre de 2007.— Sena-
dor Jesús Dueñas Llerenas (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se recibió de la senadora Rosalía Peredo
Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, propuesta con punto de acuerdo por el que se soli-
cita a la honorable Cámara de Diputados que, a través de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, considere re-
cursos presupuestales suficientes a la Universidad Autóno-
ma Chapingo.

La Presidencia dispuso que dicha propuesta se turnara a la
Cámara de Diputados, la que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 4 de octubre de 2007.— Senador José González Morfín
(rúbrica), vicepresidente.»

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 58 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, la suscrita, senadora Ro-
salía Peredo Aguilar, somete a la consideración de esta so-
beranía punto de acuerdo por el que se solicita a la Cámara
de Diputados que, a través de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, considere recursos presupuestales sufi-
cientes a la Universidad Autónoma Chapingo, bajo las si-
guientes

Consideraciones

La Universidad Autónoma Chapingo es un símbolo emble-
mático de nuestro campo. Chapingo ha contribuido, desde
su creación, en 1854, a la extracción de los productos de la
tierra para alimentar a los mexicanos.

Y en el México de hoy, en el que tenemos todavía la asig-
natura pendiente de resolver los problemas del campo, su
esfuerzo y participación son fundamentales para moderni-
zar y readecuar el sector agropecuario, para que esté en
consonancia con los tiempos que corren.

La base material de la sociedad contemporánea se sustenta
en la economía del conocimiento. La fortaleza de las na-
ciones se mide, a diferencia de otras etapas de la historia,
por el nivel de conocimientos que poseen. Los países que
despuntan en el escenario mundial atienden de manera pri-
vilegiada a los centros de enseñanza superior y, en particu-
lar, a la investigación.

La economía del conocimiento es el signo de nuestros
tiempos.
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Reconocer esta realidad y plasmarla en acciones concretas
y perfectamente orientadas es una responsabilidad que de-
bemos asumir plenamente los legisladores.

Fortalecer presupuestalmente las instituciones de enseñan-
za superior y, de manera especial, las que están directa-
mente vinculadas con las actividades productivas es un
compromiso que no podemos soslayar.

Tal y como se señala en la exposición de motivos del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación para 2008, en la par-
te relativa a la Sagarpa, “se persigue el crecimiento integral
del campo y la pesca mexicana, teniendo como núcleos
fundamentales las personas, las familias y las organizacio-
nes de productores rurales y pesqueros, con objetivos par-
ticulares referidos a mejorar la productividad, dando
sustentabilidad al desarrollo de sus actividades y a la
conservación de los recursos naturales y al asegura-
miento de los mejores niveles de sanidad e inocuidad
agroalimentarios”.

Asimismo, en dicho documento se enfatiza que, dentro de
las líneas de acción estratégica, es necesario “elevar la
productividad laboral a través de la organización, ca-
pacitación y asistencia técnica”. En consecuencia, en los
programas eje de la dependencia se considera el Programa
de Apoyo a la Participación de Actores para el Des-
arrollo Rural.

Por ello, en consonancia con lo que señala la propia Sagar-
pa, más las razones que se han expuesto, la Universidad
Autónoma Chapingo necesita enriquecer la docencia, la in-
vestigación y, sobre todo, la extensión universitaria.

El extensionismo en el campo es una tarea urgente para in-
crementar la productividad y ser más competitivo en el
mercado global. Pero esto no podrá darse si los encargados
de capacitar a los productores no tienen recursos suficien-
tes para dotarlos de tecnología de punta, de innovación
productiva… en suma, de conocimientos.

La única forma en que podemos transformar la economía
campesina es justamente a través del apoyo directo de pro-
fesionistas bien formados, que posean alto nivel académi-
co y que tengan una vocación social y de servicio a toda
prueba.

Por lo expuesto, me permito poner a su consideración el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Artículo Único. Se solicita a la Cámara de Diputados que,
a través de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
considere recursos presupuestales suficientes a la Univer-
sidad Autónoma Chapingo para incrementar de manera
sustantiva lo relativo a la investigación y el extensionismo,
con un monto para estos últimos dos conceptos que sea su-
perior en 150 por ciento al presupuesto actual.

Salón de sesiones del Senado de la República, a 27 de septiembre de
2007.— Senadora Rosalía Peredo Aguilar (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha se recibió del senador Luis Alberto Coppola
Joffroy, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, propuesta con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados a que en el marco de la discusión y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2008, se considere una partida especial de 101 millo-
nes de pesos para la realización de las obras de captación o
cosecha de agua en los tres grandes arroyos que cruzan el
valle de Santo Domingo, Baja California Sur.

La presidencia dispuso que dicha propuesta se turnara a la
Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente 

México, Distrito Federal, a 4 de octubre de 2007.— Senador José Gon-
zález Morfín (rúbrica), vicepresidente.»

«Luís Alberto Coppola Joffroy, senador de la república de
la LX Legislatura por el estado de Baja California Sur, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 58
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consi-
deración de esta soberanía el siguiente punto de acuerdo
por el que se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública en la Cámara de Diputados a que en el marco de
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la discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008, se considere
una partida especial de 101 millones de pesos para la reali-
zación de las obras de captación o cosecha de agua en los
tres grandes arroyos que cruzan el valle de Santo Domin-
go, Baja California Sur, con el propósito de duplicar la ca-
pacidad de retención y filtración de agua a los mantos acu-
íferos con la finalidad de recargarlos. Lo anterior, al tenor
de los siguientes:

Considerandos

Que en algunas regiones de México, los acuíferos repre-
sentan la única fuente de abastecimiento de agua para la
población y mediante la cual se nutren la mayoría de los
municipios debido a que son embalses que multiplican
considerablemente la capacidad de los embalses que el
hombre es capaz de construir en el entorno.

Que la importancia de los acuíferos no sólo reside en el al-
macenamiento de agua sino en el mantenimiento de la hu-
medad del suelo, debido a que las aguas subterráneas man-
tienen unos ciclos de recarga más suaves por lo que no se
afectan de forma directa e inmediata en los periodos de se-
quía. 

Que el acuífero del valle de Santo Domingo, es la área de
tierra destinada a la actividad agrícola más extensa del es-
tado de Baja California Sur, con 74 mil hectáreas, siendo
esta área una de las mejores del mundo en cuanto a la va-
riedad y excelente calidad de sus productos.

Que de a cuerdo a la Comisión Nacional del Agua dicho
acuífero se encuentra en un grave peligro de abatimiento,
debido a que las lluvias que son la única fuente de recarga
de estos mantos freáticos, son escasas en esta zona durante
la mayor parte del año y sólo se presentan en la época de
ciclones, en forma torrencial.

Que debido a las peculiaridades en cuanto a las precipita-
ciones pluviales antes mencionadas, las hace difícilmente
aprovechables en forma directa en los cultivos, y a su vez
la falta de obras de retención ocasiona que vayan a dar al
mar casi en su totalidad, desperdiciándose lastimosamente.

Que por la naturaleza de las precipitaciones pluviales ya
descritas, existe la necesidad de realizar obras de captación
o cosecha de aguas en sitios idóneos, que dupliquen la ca-
pacidad de retención y filtración del agua a los mantos acu-
íferos con la finalidad de recargarlos como lo han venido

realizado en otros lugares del país, obteniendo excelentes
resultados con la implementación de esta tecnología.

Que el Comité Técnico de Aguas Subterráneas, Comundú,
AC (Cotas), es el organismo que más conoce de la proble-
mática y es el responsable directo del uso y la conservación
de los recursos hidráulicos, y a quién corresponde la re-
cepción y la aplicación de los recursos presupuestales que
se destinen a tal fin por conducto de la Comisión Nacional
del Agua. (CNA) Por lo antes expuesto se presenta la si-
guiente proposición con punto de acuerdo:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados para que se destinen re-
cursos por el orden de los 101 millones de pesos del presu-
puesto federa 2008, a la Comisión Nacional del Agua para
que a través del Comité Técnico de Aguas Subterráneas,
Comundú, AC, se convoque a la realización de las obras de
captación o cosecha de agua en los tres grandes arroyos
que cruzan el valle de Santo Domingo, Baja California Sur,
con el propósito de duplicar la capacidad de retención y fil-
tración de agua a los mantos acuíferos con la finalidad de
recargarlos.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores, a 27 de sep-
tiembre de 2007.— Senador Luis Alberto Coppola Joffroy

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se recibió del senador Luis Alberto Coppola
Joffroy, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, propuesta con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados a que en el marco de la discusión y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2008, se considere una partida especial que considere
un mayor presupuesto a la ciencia y tecnología pesquera y
acuícola de país, etiquetando dichos recursos.

La Presidencia dispuso que dicha propuesta se turnara a la
Cámara de Diputados, misma que se anexa.
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Atentamente

México, DF, a 4 de octubre de 2007.— Senador José González Morfín
(rúbrica), vicepresidente.»

«Luis Alberto Coppola Joffroy, senador de la República de
la LX Legislatura por el estado de Baja California Sur, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58
y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la
consideración de esta soberanía el siguiente punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública en la Cámara de Diputados a que en el
marco de la discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008,
se considere y apruebe una partida especial que considere
un mayor presupuesto a la ciencia y tecnología pesquera y
acuícola del país, etiquetando dichos recursos.

Exposición de Motivos

En México, el sector pesquero se encuentra caracterizado
por una serie de actividades basadas en el aprovechamien-
to (captura, cultivo, transformación y comercialización) de
la flora y la fauna acuáticas. En los últimos años se ha pre-
sentado un notable dinamismo, con un valor aproximado
del 1 por ciento del producto interno bruto (PIB) y una par-
ticipación del 1.5 por ciento de la población ocupada total.
La pesca impulsa el desarrollo regional y nacional, sobre
todo en la zona noroeste del país.

Sin embargo éste no es ajeno a una serie de dificultades, en
general, se considera que el sector pesquero y acuícola en-
frentan claros problemas por el inadecuado aprovecha-
miento del potencial pesquero, la aplicación de políticas
que no satisfacen plenamente la administración de los re-
cursos de flora y fauna acuática, la falta de regulación efi-
ciente y equitativa, la escasez y deficiencia en los estudios
de investigación para la toma de decisiones administrati-
vas, así como la pesca ilegal, clandestina y no registrada,
todo esto, principalmente por la falta de recursos y de una
orientación correcta de la pesca.

Pesquerías sobreexplotadas, exceso de capacidad pesquera,
captura incidental, deterioro de hábitat, contaminación, so-
breesfuerzo pesquero, falta de apoyo técnico y financiero,
flota excedente y caduca, falta de control y vigilancia, así
como deficiencias en la ordenación de las pesquerías, son

algunos de los problemas actuales que afronta la pesca y
acuacultura del país.

De igual forma, los ecosistemas costeros también enfrentan
diversas presiones. Las actividades económicas humanas
inciden negativamente en diversas regiones del país. La in-
dustria petrolera y petroquímica, la papelera, textil y quí-
mica así como la agricultura y los asentamientos urbanos
tienen considerables impactos ambientales en los litorales
y cuerpos de agua nacionales.

En este sentido, la investigación en ciencias marinas y pes-
queras reviste trascendental importancia porque con la
aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos
se apoya en la búsqueda de respuestas y soluciones aplica-
bles a los problemas que las actividades marinas, continen-
tales, pesqueras y acuícolas cotidianas enfrenta la nación.

Actualmente la investigación pesquera y acuícola que se
realiza en el país tiene como propósito fundamental vincu-
lar las actividades científicas con el proceso productivo y
la explotación racional de los recursos pesqueros.

A lo largo del territorio nacional existen diversas institu-
ciones que realizan investigación en ciencias del mar y es-
pecíficamente en pesca y acuicultura dentro de estas se en-
cuentran diferentes universidades y organismos de
educación superior.

Las universidades autónomas de los estados de Baja Cali-
fornia, Baja California Sur, Nuevo León, Sinaloa, Sonora,
Guerrero, Oaxaca, son algunas de las principales universi-
dades que cuentan con áreas o departamentos de investiga-
ción relacionadas con ciencias del mar.

Algunas de las dependencias que han destacado y destacan
por la realización de este tipo de investigación son el Insti-
tuto de Ciencias del Mar y Limnología de la Universidad
Autónoma de México (UNAM); el Centro de Investigacio-
nes Biológicas del Noroeste, SC (Cibnor); el Centro Inter-
disciplinario de Ciencias Marinas (Cicimar) y el Centro de
Investigación y Estudios Avanzados (Cinvestav), ambos
pertenecientes al Instituto Politécnico Nacional (IPN); el
Centro de Investigación y Educación Superior de Ensena-
da (Cicese); el Colegio de la Frontera Sur (Ecosur); el Cen-
tro de Ecología, Pesquerías y Oceanografía del Golfo de
México (Epomex) de la Universidad Autónoma de Campe-
che y Centro de Investigación de Alimentación y Desarro-
llo, AC: (CIAD) entre otras no menos importantes.
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De igual forma el sistema educativo de la Secretaría de
Educación Pública cuenta con escuelas secundarias técni-
cas pesqueras y de nivel medio superior como los Centros
de Estudios Tecnológicos del Mar (Cetmar) y de nivel su-
perior y postgrado como los Tecnológicos de Mar (Itmar).

De acuerdo con su misión y visión, todas las instituciones
tienen como una parte primordial de su labor la formación
académica a nivel de postgrado, pero como una actividad
importante la investigación.

El gobierno federal creó dichas instituciones para solucio-
nar problemas locales y regionales de educación, cuyo
planteamiento tiene como base la descentralización de la
actividad científica y tecnológica en ciencias del mar.

La mayor parte de las instituciones que actualmente reali-
zan investigación pesquera, pertenecen al Sistema de Cen-
tros Públicos de Investigación, cuyo objeto predominante
es realizar actividades de investigación científica y tecno-
lógica reconocidas por resolución conjunta de los titulares
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) y
de las dependencias de la administración pública federal.
Estos centros se caracterizan por tener una autonomía téc-
nica, operativa y administrativa, además de tener un fidei-
comiso de apoyo en investigación y desarrollo tecnológico.

Por otra parte el Instituto Nacional de la Pesca (INP) es un
órgano desconcentrado del gobierno federal adscrito a la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación (Sagarpa) y tiene como mandato ac-
tuar como órgano asesor científico tecnológico del Estado
para el desarrollo y evaluación de pesquerías. El INP reali-
za sus tareas de investigación, asesoría y colecta de infor-
mación sobre los principales recursos pesqueros de Méxi-
co. Para realizar su cometido cuenta con catorce Centros
Regionales de Investigación Pesquera (CRIP), tres estacio-
nes biológicas y oficinas centrales en la Ciudad de México.

Las principales actividades del INP se centran en la reali-
zación de investigación científica y tecnológica de la flora
y fauna acústicas, brindar asesoramiento para preservar, re-
poblar, fomentar y cultivar y desarrollar especies pesque-
ras; así como emitir opiniones de carácter técnico y cientí-
fico que proporcione elementos de juicio a la autoridad
pesquera para la administración y conservación de los re-
cursos pesqueros y acuícolas.

A diferencia de otras instituciones, la investigación que re-
aliza y desarrolla el INP, radica en la aportación de los ele-

mentos y bases de información necesarias para la toma de
decisiones relativas a la planeación, administración y regu-
lación pesquera. De aquí la gran responsabilidad e impor-
tancia en el manejo, procesamiento, resultados y conclu-
siones de esta información para el Estado mexicano.

Asimismo, el INP, se coordina con algunas dependencias
competentes de la administración pública federal en la re-
cabación de información técnica y científica para mantener
actualizada la Carta Nacional Pesquera.

En la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables
(LGPAS) publicada el 24 de julio del presente, se incorpo-
ran una serie de figuras y mecanismos en los cuales se
plantea el fortalecimiento de la investigación y su vincula-
ción con el sector, además de una red de instituciones de
enseñanza e investigación y las funciones que desarrollará
el INP.

En este ordenamiento se establece que el INP, promoverá y
coordinará la integración de la Red Nacional de Informa-
ción e Investigación en Pesca y Acuacultura, con el objeto
de vincular y fortalecer la investigación científica y el des-
arrollo tecnológico para el manejo y administración de los
recursos pesqueros y el desarrollo ordenado de la acuacul-
tura.

De igual forma las atribuciones que esta ley confiere al
INP, destacan las de coordinar la formulación e integración
del Programa Nacional de Investigación Científica Tecno-
lógica en Pesca y Acuacultura, con base en las propuestas
de las instituciones educativas y académicas, de investiga-
ción, universidades, y organizaciones de productores; y co-
ordinar la integración y elaborar los planes de manejo de
las actividades pesqueras y acuícolas por recurso o recur-
sos.

Lo anterior implicará la conformación de una mayor coor-
dinación entre las instituciones de investigación en pesca y
acuacultura, a través del establecimiento y operación la red
de investigación y del programa nacional de investigación
antes mencionados, así como de los planes, programas,
proyectos y de más acciones que se deriven de convenios y
de los acuerdos que deberán establecerse para el adecuado
funcionamiento de estos mismos.

Esto traerá consigo promover y continuar con la descentra-
lización estratégica de instituciones que realizan activida-
des científicas y tecnológicas; aumentar la formación de
recursos humanos calificados y profesionales certificados;
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incrementar el financiamiento de gasto operativo y una ma-
yor distribución del mismo; e integrar el sistema científico
y tecnológico en las materias de pesca y acuacultura. En
general fortalecer todo un sistema de investigación en cien-
cia pesquera y acuícola nacional.

Además se requerirá de una mayor colaboración y partici-
pación entre todos los actores involucrados que generarán
mayores esfuerzos y recursos, y por ende se necesitarán
mayores recursos presupuestales, humanos y materiales
para afrontar estos nuevos esquemas e instrumentos.

Sin embargo y no obstante que se cuenta con una gran in-
fraestructura de investigación y con un gran número de ins-
tituciones de enseñanza media superior y superior distri-
buidas en el territorio nacional, en las que se capacita
personal especializado en diversas áreas y niveles, así co-
mo de una institución oficial asesora del gobierno federal
(INP) con Centros Regionales de Investigación Pesquera
en los litorales del país; ni la infraestructura ni los recursos
humanos son debidamente aprovechados.

Entre los principales problemas que enfrenta la investiga-
ción pesquera en México se encuentran: la inexistencia de
una política de Estado para la ciencia y la tecnología mari-
na, pesquera y acuícola, que sea adecuada y formal y que
cumpla con las expectativas que los sectores demandan y
que desaliente al rezago tecnológico en esta materia.

Esto ha provocado una desarticulación en la comunidad
científica de las ciencias pesqueras; asimismo existen po-
cas o nulas instituciones que se dedican por completo al es-
tudio de las ciencias pesqueras y acuícolas; tampoco exis-
te una coordinación eficiente entre las instituciones y
dependencias gubernamentales que realizan este tipo de in-
vestigación.

De igual forma hay un rezago generalizado en la tecnolo-
gía mexicana, y para el sector pesquero y acuícola no exis-
te excepción. Este déficit no sólo ha impedido el desarrollo
tecnológico pesquero y acuícola, sino que esto ha imposi-
bilitado competir con los países pesqueros desarrollados,
poniendo al país en una gran desventaja al importar tecno-
logía extranjera sin invertir en el desarrollo de la produc-
ción tecnológica nacional.

Aunado a lo anterior, debido a la falta de fondos significa-
tivos son poco los esfuerzos institucionales para realizar in-
vestigación en forma coordinada y multidisciplinaría, ca-
racterísticas indispensables para abordar eficientemente

una problemática compleja; asimismo no existe el presu-
puesto necesario para financiar proyectos de investigación
o de la claridad en la asignación de dicho presupuesto, y
hasta ahora los esfuerzos de investigación, tanto básica co-
mo aplicada, han sido escasos y poco coordinados, sin que
existan los esquemas que fomenten la investigación a nive-
les que correspondan con las necesidades del sector.

Por otra parte existe muy poca interacción entre el sector
académico y el sector productivo. Los esquemas que se han
fomentado en los sistemas regionales de investigación, en
la práctica éstos solo han canalizado una proporción menor
de los recursos que la federación ha otorgado para la acti-
vidad científica en el país.

En México, a diferencia de los países altamente desarrolla-
dos, la inversión que se hace en el área de ciencia y tecno-
logía es baja, actualmente se invierte menos del 0.4 por
ciento del PIB, muy por debajo del uno por ciento estable-
cido como meta de la inversión federal de acuerdo con la
Ley de Ciencia y Tecnología. De esta inversión se conside-
ra que para los aspectos de pesca y acuacultura son mínimos
estos recursos. Estos porcentajes indican que la inversión
destinada para el desarrollo de la ciencia y la tecnología no
constituye una parte fundamental de las políticas económi-
ca, social y educativa y menos una prioridad nacional.

Esto no es congruente con las recomendaciones formula-
das por la Organización de las Naciones Unidas (ONU), a
través de la Comisión de Ciencia y Tecnología para el Des-
arrollo Económico, para que los países en desarrollo desti-
nen al menos el 1 por ciento de su PIB, para el financia-
miento de la investigación y desarrollo de la ciencia y la
tecnología.

En este sentido es inadmisible e impostergable que un país
como México en vías de desarrollo, para el cual la ciencia
es fundamental para su progreso, y la tecnología es im-
prescindible para mejorar su productividad y competitivi-
dad a nivel internacional; se le dé poca o nula importancia
al desarrollo de la ciencia y la tecnología, así como se de-
signe una inversión imperceptible en su gasto público.

Asimismo, es tiempo que el Estado le brinde la importan-
cia que la ciencia y la tecnología tienen para el país, como
una prioridad nacional para el desarrollo integral, y para la
solución a los problemas nacionales. Por ello es menester
del Estado establecer políticas públicas bien diseñadas y
estratégicas que impulsen y alienten al desarrollo de la
ciencia y tecnología. Además es necesario desaparecer la
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idea errónea que ha prevalecido históricamente, que los
aportes para la ciencia y la tecnología son un gasto y no
una inversión para México.

Considerando

Que la conservación, la preservación y el aprovechamien-
to racional de los recursos pesqueros y acuícolas constitu-
yen el principal objetivo del marco jurídico de la actividad
pesquera en el país.

Que el Estado tiene la obligación constitucional de sentar
las bases hacia la sustentabilidad de la actividad pesquera
partiendo del concepto de pesca responsable, el cual esta-
blece la necesidad de evitar la sobreexplotación y el exce-
so de capacidad de pesca.

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables,
publicada el 24 de julio de 2007, establece que el Instituto
Nacional de la Pesca, coordinará la formulación e integra-
ción del Programa Nacional de Investigación Científica
Tecnológica en Pesca y Acuacultura, y coordinará la inte-
gración y funcionamiento de la Red Nacional de Informa-
ción e Investigación en Pesca y Acuacultura.

Que la investigación pesquera y acuícola es fundamental
para el desarrollo del sector pesquero y acuícola de Méxi-
co, ya que con ésta se apoya y determina con base en las
mejores evidencias la toma de decisiones administrativas
para el aprovechamiento sustentable de los recursos de flo-
ra y fauna acuática.

Que se debe crear una estructura más participativa dentro
del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología integrada
por consejeros independientes y con permanencia escalo-
nada, que permita en la toma de decisiones una mayor in-
cidencia de los científicos, académicos, industriales, uni-
versidades y gobiernos, y a su vez dé estabilidad en el largo
plazo a los programas y proyectos de investigación y que
oriente los esfuerzos y recursos para la innovación, crea-
ción y adopción de tecnologías.

Que la Ley de Ciencia y Tecnología tiene por objeto regular
los apoyos que el gobierno federal está obligado a otorgar
para impulsar, fortalecer y desarrollar la investigación cien-
tífica y tecnológica en general en el país y establecer los me-
canismos de coordinación de acciones entre las dependen-
cias y entidades de la administración pública federal y otras
instituciones que intervienen en la definición de políticas y
programas en materia de desarrollo científico y tecnológico,

o que lleven a cabo directamente actividades de este tipo.

Que la misma ley establece como bases de una política de
Estado que sustente la integración del Sistema Nacional de
Ciencia y Tecnología el incorporar el desarrollo y la inno-
vación tecnológica a los procesos productivos para incre-
mentar la productividad y la competitividad que requiere el
aparato productivo nacional; e integrar esfuerzos de los di-
versos sectores, tanto de los generadores como de los usua-
rios del conocimiento científico y tecnológico, para impul-
sar áreas de conocimiento estratégicas para el desarrollo
del país; así como promover los procesos que hagan posi-
ble la definición de prioridades, asignación y optimización
de recursos del gobierno federal para la ciencia y la tecno-
logía en forma participativa.

Que de acuerdo al mismo ordenamiento, el Consejo Gene-
ral de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico
tiene entre sus facultades, establecer políticas nacionales
para el avance científico y la innovación tecnológica que
apoyen el desarrollo nacional y aprobar el proyecto de pre-
supuesto consolidado de ciencia y tecnología que será in-
cluido en el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración.

Que el articulo 9 Bis de la misma ley establece que el mon-
to anual que el Estado –Federación, entidades federativas y
municipios– destinen a las actividades de investigación
científica y desarrollo tecnológico, deberá ser tal que el
gasto nacional en este rubro no podrá ser menor al 1% del
producto interno bruto del país mediante los apoyos, me-
canismos e instrumentos previstos en el mismo ordena-
miento.

Que el desarrollo de la ciencia y tecnología son fundamen-
tales para el progreso de la nación y deben ser una priori-
dad de las políticas del Estado.

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuen-
ta Pública de la Cámara de Diputados, a que en el marco de
la discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008, se contemple
y apruebe un mayor presupuesto de inversión en el gasto de
ciencia y tecnología.
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Segundo. Se exhorta a la Comisión de Ciencia y Tecnolo-
gía de la Cámara de Diputados, para que en términos de su
competencia y facultades que le otorga el Congreso de la
Unión, considere un mayor presupuesto a la ciencia y tec-
nología pesquera y acuícola del país, etiquetando dichos
recursos.

Tercero. Se exhorta al gobierno federal a establecer una
política de Estado en ciencia y tecnología, con una visión
de largo plazo que integre a la investigación científica y
tecnológica como ejes fundamentales para el desarrollo
económico y social del país y que además integre a la so-
ciedad, la comunidad científica, el sector productivo y los
gobiernos en su conjunto.

Cuarto. Se exhorta al gobierno federal, para que en térmi-
nos de sus facultades, realice las modificaciones e imple-
mente los mecanismos y procedimientos administrativos y
legales que se requieren para que el INP pueda mejorar y
ampliar sus atribuciones actuales y las que le confieren la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, como
coordinador de la investigación pesquera y acuícola nacio-
nal.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores, a 27 de sep-
tiembre de 2007.— Senador Luis Alberto Coppola Joffroy (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha se recibió del senador Luis Alberto Coppola
Joffroy, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, propuesta con punto de acuerdo por el que se ex-
horta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la
Cámara de Diputados a que, en el marco de la discusión y
aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación
para 2008, se considere una partida especial para elaborar
estudios del recurso tiburón y especies afines en la región
del Pacífico norte mexicano y costa occidental de la Penín-
sula de Baja California Sur.

La Presidencia dispuso que dicha propuesta se turnara a la
Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 4 de octubre de 2007.— Senador José González Morfín
(rúbrica), vicepresidente.»

«Luis Alberto Coppola Joffroy, senador de la República de
la LX Legislatura por el estado de Baja California Sur, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58
y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la
consideración de esta soberanía el siguiente punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública en la Cámara de Diputados a que en el
marco de la discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008,
se considere una partida especial para elaborar estudios del
recurso tiburón y especies afines en la región del pacífico
norte mexicano y costa occidental de la península de Baja
California Sur. Lo anterior, al tenor de los siguientes:

Antecedentes

1. La Norma Oficial Mexicana “NOM-029-PESC-2000,
pesca responsable de tiburón y especies afines. Especifica-
ciones para su Aprovechamiento”, se publicó en el Diario
Oficial de la Federación (DOF) el día 12 de julio de 2002.

2. El aviso por el que se prorroga la entrada en vigor de la
Norma Oficial Mexicana NOM-029-PESC-2000, se publi-
có el 7 de septiembre de 2002.

3. El 11 de octubre de 2002 se canceló la Norma Oficial
Mexicana “NOM-029-PESC-2000 Pesca Responsable de
Tiburones y especies afines, Especificaciones para su
Aprovechamiento”, publicada el 12 de julio de 2002.

4. Con fecha 29 de noviembre de 2005 se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el Proyecto de Norma Ofi-
cial Mexicana “PROY-NOM-029-PESC-2004, Pesca Res-
ponsable de Tiburones y Rayas. Especificaciones para su
Aprovechamiento”.

5. El martes 3 de octubre de 2006, a petición del Comité
Consultivo Nacional de Normalización de Pesca Responsa-
ble de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, se publicaron las respuestas a
los comentarios y modificaciones efectuadas al Proyecto de
Norma Oficial Mexicana “PROY-NOM-029-PESC-2004,
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Pesca Responsable de Tiburones y Rayas. Especificaciones
para su Aprovechamiento”.

6. El 12 de octubre del 2006 la senadora Gabriela García
Aguilar del Grupo Parlamentario del PVEM, presentó la
propuesta con punto de acuerdo para que el Senado de la
República del honorable Congreso de la Unión, exhorte a
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación del gobierno de la República, para
que en el ámbito de su competencia y a la brevedad, publi-
que en el Diario Oficial de la Federación, la Norma Oficial
Mexicana “NOM-029, Pesca responsable de Tiburón y es-
pecies afines. Especificaciones para su aprovechamiento”,
en virtud de haber concluido su proceso de elaboración.

7. El 30 de octubre de 2006 el diputado Víctor Manuel Li-
zárraga del Grupo Parlamentario del PRD, presentó una
propuesta con punto de acuerdo en la que se exhorta a la
Comisión de Pesca de la Cámara de Diputados, a que inte-
gre una subcomisión encargada de analizar y evaluar con
todas sus implicaciones, el impacto de la NOM-029 en la
pesca deportiva y ribereña y en el turismo. Y en la que so-
licita el tiempo necesario para escuchar las opiniones, du-
das y temores de los sectores involucrados, por lo que en
este ejercicio no debe publicarse en el Diario Oficial de la
Federación la citada norma hasta construir los consensos
que esta demanda.

8. Con fecha 31 de octubre del 2006, el suscrito presentó
una proposición con punto de acuerdo para que H. Cámara
de Senadores solicite al Ejecutivo federal, por conducto de
la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, Sagarpa, y a la Comisión Nacional
de Acuacultura y Pesca, Conapesca, mantener abierta la
consulta del proyecto de la Norma Oficial Mexicana
“NOM-029-PESC-2004, pesca responsable de tiburones y
rayas. Especificaciones para su aprovechamiento”; en tan-
to no se reúnan todos los elementos técnicos y científicos
suficientes, que hagan viable su elaboración definitiva y
publicación oficial, tomando en cuenta la opinión de los
sectores afectados e involucrados, con la finalidad de no
causar daños irreversibles al sector turístico y en perjuicio
de la economía de quienes directa o indirectamente depen-
den del mismo.

9. El 31 de octubre de 2006 la diputada Lorena Martínez
Rodríguez del Grupo Parlamentario del PRI, presentó una
proposición con punto de acuerdo por la que solicita a la
Secretaría de Gobernación, como enlace del Poder Legis-
lativo con el Ejecutivo federal, a que se exhorte a la Secre-

taría de Agricultura, Ganadería, Recursos Naturales, Pesca
y Alimentación y al Comité Consultivo Nacional de Pesca
Responsable (Conapesca-Sagarpa), a dejar sin efecto la
elaboración y publicación de la norma PROY-NOM-029-
PESC-2004, por los daños que ocasionará a la actividad tu-
rística de Baja California Sur.

10. El 13 de noviembre de 2006 la Comisión Náutico-Re-
creativa y Pesca Deportiva a través del Consejo Estatal de
Pesca y Acuacultura de Baja California Sur, expidió un co-
municado por el que solicita atentamente a la Comisión de
Turismo del Senado, a convocar a la Comisión de Medio
Ambiente Recursos Naturales y Pesca de la misma Cáma-
ra, para que se conozcan de primera mano ,planteamientos,
experiencias y propuestas de los interesados y afectados
del sector de pesca deportiva y ecoturismo en general, in-
vitándoles a reunirse representantes de ambas comisiones
con los principales representantes del sector a la brevedad
en Cabo San Lucas, Baja California Sur.

12. El 14 de febrero de 2007 se publicó la Norma Oficial
Mexicana “NOM-029-PESC-2006, Pesca responsable de
Tiburones y Rayas. Especificaciones para su aprovecha-
miento”, no obstante que diversos legisladores y los secto-
res productivos afectados continuaron manifestando su
desacuerdo para la publicación de esta norma.

13. Finalmente el 15 de mayo de 2007 entró en vigor la
norma -029 con el objetivo de inducir el aprovechamiento
sostenible de los tiburones y rayas.

14. Con fecha 4 de julio de 2007, el suscrito presentó ante
esta soberanía un punto de acuerdo por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a que mediante la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación se
destinen los recursos necesarios al Instituto Nacional de la
Pesca (INP) para que a la brevedad se realicen estudios cien-
tíficos para determinar la factibilidad del establecimiento de
vedas de tiburón en el Pacífico Oriental mexicano.

15. El día 10 de julio de 2007, la Tercera Comisión de Tra-
bajo, acordó aprobar el punto de acuerdo por el que la Co-
misión Permanente del Congreso de la Unión exhorta al ti-
tular del Poder Ejecutivo, en el ámbito de colaboración
entre los poderes, a efecto de que, por conducto de la Se-
cretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca
y Alimentación (Sagarpa), se realicen los estudios, con la
participación que corresponda a la Conapesca, para deter-
minar la factibilidad del establecimiento de vedas de tibu-
rón en el Pacífico Oriental mexicano y, en su caso, los pe-

Año II, Primer Periodo, 9 de octubre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados84



riodos de veda de tiburón que procedan a fin de inducir su
protección y preservación.

Considerando

Que la captura de tiburones y rayas en el país es una de las
actividades de mayor importancia del sector pesquero desde
el punto de vista económico, alimentario y social, en virtud
de que es una fuente generadora de empleos en sus dife-
rentes fases, a excepción de las costas de la península de
Baja California.

Que la investigación pesquera y acuícola es fundamental
para el desarrollo del sector pesquero y acuícola de Méxi-
co, ya que con ésta se apoya y determinan con base en las
mejores evidencias la toma de decisiones administrativas
para el aprovechamiento sustentable de los recursos de flo-
ra y fauna acuática.

Que los estudios realizados por el Instituto Nacional de la
Pesca han determinado que algunas especies están siendo
explotadas inadecuadamente y de algunas otras se presen-
tan indicios de sobreexplotación.

Que con base a los estudios de investigación han permitido
ratificar la necesidad de atender en forma inmediata la pro-
blemática del aprovechamiento de los tiburones y rayas, así
como establecer medidas que mitigarán los efectos colate-
rales de la pesca de estos recursos sobre otros organismos
pelágicos.

Que los estudios sobre tiburones han precisado que algu-
nas especies necesitan de protección durante la época de
desove ya que se concentran en grandes cantidades en zo-
nas concretas. También las zonas de reproducción, plaga-
das de peces jóvenes en determinados periodos, resultan
vulnerables. De ahí que haya zonas en las que la actividad
pesquera debe de estar prohibida o restringida y estable-
cerse vedas.

Que no obstante a los esfuerzos de investigación realizados
por el Instituto Nacional de la Pesca, todavía se requiere de
mayor información científica para ciertas regiones como lo
es el caso de la costa occidental de la Península de Baja Ca-
lifornia, y otras donde se practica la captura de tiburón, las
cuales requieren de información específica y actualizada pa-
ra la toma de decisiones administrativas que contribuyan a
su adecuado ordenamiento y para su optimo aprovecha-
miento.

Que existe gran preocupación y consternación por gran
parte de los sectores involucrados en la pesquería de tibu-
rón y recursos afines, por la entrada en vigor de norma 029,
los cuales consideran que aun no existían todos los ele-
mentos científicos que respaldaran la toma de dediciones
normativas a este respecto y que de alguna manera se sien-
ten actualmente afectados por la entrada en vigor de estas
disposiciones regulatorias.

Que dentro de los principales motivos por los que se con-
sidero la publicación de esta norma, se encuentra el esta-
blecimiento de medidas de protección para las especies
marinas y tiburones, ya que por medio de esta se prohíbe el
aleteo y obliga al aprovechamiento de todo el pez para con-
sumo humano, así como también dar un paso a la regula-
ción de las artes de pesca como las redes de enmalle y an-
zuelos tiburoneros que son una coacción para las tortugas
marinas que se captura con ambas artes de pesca.

Que de acuerdo al Plan de Acción Internacional para la
Conservación y Ordenación de los Tiburones elaborado
por la Organización de las Naciones Unidas para la Agri-
cultura y la Alimentación (FAO), el estado actual de los co-
nocimientos sobre los tiburones y las prácticas empleadas
en su pesca causan problemas de conservación y ordena-
ción de los tiburones debido a la falta de datos disponibles
sobre capturas, esfuerzo, desembarques y comercio, así co-
mo a la información limitada sobre parámetros biológicos
de muchas especies y su identificación. Para mejorar los
conocimientos sobre el estado de las poblaciones de tibu-
rones y facilitar la compilación de la información necesa-
ria, se necesitan fondos suficientes para la investigación y
ordenación.

Que hasta el momento se reconocen los esfuerzos que se
han realizado para regular el aprovechamiento de estas es-
pecies, pero se considera que aún es insuficiente para esta-
blecer una normatividad territorial más eficiente, debido
principalmente a la complejidad que cada una de las pes-
querías involucradas presenta. Por ello se requiere de ma-
yores estudios para fundamentar la toma de decisiones que
permitan administrar con un verdadero sentido de sustenta-
bilidad los recursos de nuestro país y contribuir al amino-
ramiento de los conflictos de los actores productivos del
sector pesquero involucrados.

Que la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables
(LGPAS), publicada el 24 de julio del 2007, establece que
el Instituto Nacional de la Pesca (Inapesca), coordinará la
formulación e integración del Programa Nacional de In-
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vestigación Científica Tecnológica en Pesca y Acuacultu-
ra, y coordinará la integración y funcionamiento de la
Red Nacional de Información e Investigación en Pesca y
Acuacultura del país.

Que finalmente la comunidad sudcaliforniana en lo gene-
ral, ha manifestado y continúa manifestando gran preocu-
pación desde el pasado 15 de mayo de 2007, fecha en la
que entró en vigor de la Norma Oficial Mexicana NOM-
029-PESC-2006, Pesca responsable de Tiburones y Rayas.
Especificaciones para su aprovechamiento.

Por lo que se requiere de presupuesto adicional ante las
manifestaciones generadas de todos los sectores involucra-
dos, por considerar que hacen falta mayores investigacio-
nes adicionales para concluir con un gran consenso cientí-
fico.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de
esta soberanía el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública de la Cámara de Diputados a que, en el marco de
la discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2008, se destine una
partida especial al Instituto Nacional de la Pesca, a fin de
realizar de manera coordinada con la Universidad Autóno-
ma de Baja California Sur, Cicimar, y el CIBNOR, un pro-
grama de investigación multidisciplinario del recurso tibu-
rón y especies afines, con el único propósito de fortalecer
la información científica del estado actual de la pesquería
de este recurso y permita tener información específica y ac-
tualizada para la toma de decisiones normativas referentes
a la “NOM-029-PESC-2006, Pesca Responsable de tiburo-
nes y rayas. Especificaciones para su aprovechamiento”,
en la región del Pacífico Norte mexicano con mayor énfa-
sis en la costa occidental de la península de Baja Califor-
nia.

Salón de Sesiones de la H. Cámara de Senadores, a 27 de septiembre
de 2007.— Senador Luis Alberto Coppola Joffroy (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha se recibió de los senadores Claudia Sofía Co-
richi García y Antonio Mejía Haro, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática, propuesta
con punto de acuerdo por el que el Senado de la República
exhorta a la honorable Cámara de Diputados para que den-
tro del Presupuesto de Egresos de la Federación para 2008
se incremente la partida para la adquisición de leche desti-
nada a los programas de asistencia social alimentaria, a fin
de responder a los aumentos del precio internacional del
lácteo.

La Presidencia dispuso que dicha propuesta se turnara a la
Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 4 de octubre de 2007.— Senador José González Morfín
(rúbrica), vicepresidente.»

«Los suscritos, senadores Claudia Corichi García y Anto-
nio Mejía Haro, integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática en la LX Legislatu-
ra del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo58 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos someten a consideración de esta soberanía el pre-
sente punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

En México se estima la producción nacional de leche en 10
mil millones de litros al año y las importaciones para abas-
tecer la demanda en mil 200 millones de litros.

Las importaciones de leche en el año 2006 ascendieron a
121 mil 452 toneladas de leche en polvo, 65 por ciento fue-
ron para Liconsa y el resto para empresas privadas; a estas
últimas se les asignan cupos equivalentes a 30 por ciento
de su demanda, previa comprobación de compras del 70
por ciento de sus requerimientos de leche nacional.

El cupo asignado para 2007 es similar al del año previo y
será el último, ya que cabe recordar que en 2008 se libera-
rá el comercio y se podrán importar las cantidades que se
quieran sin pagar arancel a los países del TLCAN.

Los precios en el mercado internacional de leche en polvo
se incrementaron en más de 200 por ciento en un año; los
de leche entera en polvo pasaron de 2 mil 300 dólares por
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tonelada en marzo de 2006 a 5 mil 700 dólares la tonelada
en agosto de 2007, tendencia alcista en la que todo indica
que se mantendrá para el 2008.

La magnitud del aumento de los precios de la leche en pol-
vo se atribuye primordialmente al agotamiento de los in-
ventarios en la Unión Europea (UE), y a la participación
creciente de China en la adquisición del lácteo en el mer-
cado internacional. China aumentó su participación en el
consumo mundial de 26.6 por ciento a 42.3 por ciento en-
tre los años 2002 y 2006.

El desabasto mundial y su repercusión a la alza en los pre-
cios internacionales de la leche en polvo están influyendo
en la operación de los programas sociales y ponen en ries-
go su cobertura a los sectores más vulnerables del país.

Para el presente año se estima que Liconsa compre alrede-
dor de 400 millones de litros de leche en el mercado na-
cional (el Presupuesto de Egresos de la Federación autori-
za hasta 500 millones de litros) y casi 80 mil toneladas de
leche en polvo que importa para cubrir el déficit nacional,
y que requiere para atender la demanda de sus programas,
que suman mil 135millones de litros (3.1 millones de litros
diarios).

La diferencia entre el precio de importación y el pagado
por los beneficiarios es superior a un peso por litro, lo que
en forma directa implica un diferencial superior a 633.25
millones de pesos, más gastos de operación (administra-
ción, rehidratación, envase, reparto y entrega).

De igual forma, el programa de adquisiciones de leche flui-
da nacional genera diferenciales negativos, ya que el pre-
cio medio pagado por la leche nacional captada se estima
actualmente en 4.00 pesos por litro, lo que en las condicio-
nes del precio de distribución implica subsidiar los costos
de operación correspondientes.

Otros programas institucionales afectados por el aumento
al precio de la leche son los desarrollados por el DIF, prin-
cipalmente el de desayunos escolares.

Los recursos financieros de los programas alimentarios
provienen del Ramo 33, “Fondo de Aportaciones Múlti-
ples”, del que forma parte el Fondo de Asistencia Social.
Es conveniente resaltar que el Fondo de Aportaciones Múl-
tiples se orienta a la construcción y equipamiento de espa-
cios educativos en educación básica y superior. Asimismo,
se destina a apoyos alimentarios y a la asistencia social, a

través de desayunos escolares. Este fondo es manejado por
las autoridades estatales, la parte de asistencia social es
destinada para el Sistema para el Desarrollo Integral de la
Familia (DIF).

El fondo representa el 0.814 por ciento de la recaudación
federal participable y proviene de la partida que anterior-
mente manejaba el Sistema Nacional para el Desarrollo In-
tegral de la Familia.

El DIF reporta que atiende a 5.62 millones de beneficiarios
con los desayunos escolares, de los cuales 3.14 millones
corresponden a desayunos en la modalidad fría (56 por
ciento) y 2.48 millones en la modalidad caliente (44 por
ciento), con 980 millones de raciones servidas en el año
2006.

El programa en su modalidad fría requiere principalmente
leche ultrapasteurizada (UHT) en presentación de 250 mi-
lilitros, y en la modalidad caliente, de leche en polvo; ya
sea natural y/o saborizada en ambos casos, aunque también
se combinan las dos presentaciones del producto depen-
diendo del programa alimentario.

Por lo anterior el programa de desayunos escolares repre-
senta una demanda anual estimada en 244.5millones de li-
tros de leche, de los que 136.6 millones de litros equivalen
a 546.4 millones de raciones de leche UHT, se distribuyen
en presentación de 250 mililitros. Los restantes107.9 mi-
llones de litros equivalentes a 12 mil 945 toneladas de le-
che en polvo; generalmente se entregan en presentación de
sobres de 240 gramos, que equivalen a dos litros de leche
reconstituida.

El presupuesto asignado al programa de desayunos escola-
res en el año 2006 fue de 2 mil 845 millones de pesos, el
45 por ciento se destinó a las adquisiciones de leche.

El aumento al precio de la leche en el mercado ha repercu-
tido negativamente en las capacidades presupuestales de
los programas institucionales. En el caso de leche ultrapas-
teurizada el aumento ha sido en promedio del 10 por cien-
to y en el de leche en polvo del 33 por ciento, incluida Li-
consa.

En comparación con el año anterior, donde los aumentos
fueron del orden de los 411 millones de pesos, en este año
será necesario destinar el 53 por ciento del presupuesto de
asistencia alimentaria a la compra de leche (8 puntos por-
centuales más que en el 2006).
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Esta situación, que afecta a todo el país, es particularmen-
te grave para 12 estados, en razón de que en el 2007 reci-
bieron incrementos menores al promedio del 12 por ciento.
Tal es el caso del Distrito Federal, que sufrió disminución
en su presupuesto, incluso nominalmente. Dos entidades
recibieron asignaciones iguales o superiores a la inflación,
Baja California Sur y Colima, y nueve recibieron incre-
mentos menores a la inflación: Aguscalientes, Durango,
Hidalgo, Nayarit, Querétaro, Sonora, Tabasco, Tlaxcala y
Zacatecas.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
de esta soberanía el siguiente:

Punto de Acuerdo

Primero. El senado de la República exhorta a la honorable
Cámara de Diputados para que dentro del Presupuesto de
Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal para 2008, se
incremente la partida para la adquisición de leche destinada
a los programas de asistencia social alimentaria; a fin de res-
ponder a los aumentos del precio internacional del lácteo.

Segundo. Que para el caso del Sistema Nacional para el
Desarrollo Integral de la Familia, y con la finalidad de sos-
tener el programa de desayunos escolares, se reconozca en
el Fondo de Asistencia Social y en la formula de asignación
de recursos a los estados el impacto de los aumentos re-
gistrados en la leche, especialmente en las 12 entidades
que en el presente año recibieron incrementos inferiores
al promedio.

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a los veinti-
siete días del mes de septiembre del año de2007.— Senadores: Clau-
dia Corichi García (rúbrica), Antonio Mejía Haro.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se recibió de la senadora María Elena Oran-
tes López, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, propuesta con punto de acuerdo para
solicitar a la Cámara de Diputados la asignación de recur-
sos en el presupuesto del ejercicio fiscal de 2008, al Tribu-
nal Superior Agrario para la creación y funcionamiento de

11 nuevos tribunales agrarios adicionales a la estructura
con que actualmente se cuenta en el Tribunal Superior
Agrario.

La Presidencia dispuso que dicha propuesta se turnara a la
Cámara de Diputados, misma que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 4 de octubre de 2007.— Senador José González Morfín
(rúbrica), vicepresidente.»

«La suscrita senadora María Elena Orantes López, inte-
grante de la LX Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en los artículos 58, 59 y 60 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a consideración
de esta soberanía, la presente proposición con punto de
acuerdo, basada en los siguientes

Antecedentes

Los derechos de propiedad sobre la tierra deben ser prote-
gidos de manera adecuada por la ley y defendidos auténti-
camente por un sistema de tribunales que sea imparcial,
eficiente y gratuito; de no ser así, la incertidumbre y la in-
seguridad jurídica permanecerán en el campo mexicano.

La protección de los derechos de propiedad sobre los bien-
es determina la seguridad y certidumbre con la que esos
bienes son adquiridos, usados y transferidos. Un derecho
puede estar claramente definido, pero si no puede ser de-
fendido y protegido, equivale, en los hechos, a su inexis-
tencia. Por ello, es tan importante un sistema de justicia
agraria eficaz y eficiente.

La conformación de un sistema de tribunales agrarios fue
una de las principales medidas contempladas en el cambio
jurídico-institucional de 1992.

Anteriormente, las controversias jurídicas derivadas de la
tenencia de la tierra se dirimían ante autoridades adminis-
trativas que dependían directamente, o recibían gran in-
fluencia del Poder Ejecutivo (tanto en el ámbito federal
como local). Estas características dieron un matiz político
al sistema de resolución de controversias anterior. La re-
forma constitucional de enero de 1992 creó un sistema de
tribunales agrarios autónomo dotado de plena jurisdicción
(fracción XIX del artículo 27 constitucional).
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Esta consideración ilustra la trascendencia de la tarea de los
tribunales agrarios, ya que son la última respuesta de la le-
galidad para los conflictos agrarios en la definición de dere-
chos.

La existencia de un buen sistema de tribunales agrarios es
fundamental para preservar los derechos de propiedad y lo-
grar soluciones jurídicas estables que ayuden a dirimir los
conflictos sociales en el campo.

El rezago en el desahogo de los expedientes ha obligado, a
lo largo de los años, a reestructurar y reubicar sedes y ju-
risdicciones y a crear nuevos tribunales.

La forma más efectiva para determinar si una carga de tra-
bajo es excesiva, o no, para un órgano de impartición de
justicia es el retraso judicial, es decir, el número de asuntos
que no es desahogado oportunamente.

Dos instrumentos fundamentales para resolver el retraso en
los tribunales fueron la economía procesal y la oralidad.
Sin embargo en la práctica cotidiana, estos dos principios
no han alcanzado plenamente sus objetivos, ya que la au-
diencia no siempre puede iniciarse y, una vez comenzada,
rara vez se logran desahogar todas las pruebas ofrecidas.

Una acertada política judicial debe buscar acercar cada vez
más los términos legales a la duración real de los casos
planteados ante los tribunales. En este sentido, sino se rea-
lizan los ajustes requeridos en función de la demanda, los
tiempos de tramitación tenderán a ampliarse, incrementan-
do los costos y la incertidumbre de los procesos.

Consideraciones

Los tribunales agrarios, se han preocupado por dar res-
puesta congruente a los justiciables, apegándose a los pos-
tulados de la Constitución y de la propia Ley Agraria, en el
dictado de sus resoluciones y sentencias, acorde con la
nueva realidad que día con día se vive en el desarrollo del
campo mexicano y en la interrelación de los sujetos agra-
rios, así como en la nueva organización jurídica del campo.

En un campo en donde la pobreza, la marginación y la mi-
gración forman su cuadro social, la justicia agraria consti-
tuye la expresión más consistente del Estado mexicano.
Los tribunales agrarios son tribunales de paz.

En el abandono, se han profundizado la precariedad y la
exclusión de amplios contingentes del México rural. La ac-

ción cotidiana de los tribunales agrarios –callada y consis-
tente– no sólo ha mantenido la seguridad jurídica y la paz
social, sino que constituye un recio asidero para que los
hombres y mujeres del campo puedan vislumbrar posibili-
dades de superar la postración productiva que confrontan.

La Ley Agraria establece el procedimiento para el trámite
y solución de los juicios agrarios que plantean los ejidata-
rios y comuneros, con el claro propósito de que los tribu-
nales agrarios resuelvan esos asuntos de manera ágil, efi-
caz e imparcial, dando certidumbre al litigio agrario.

Es en la propia Ley Agraria en el Título Décimo, donde se
derivan las características del procedimiento agrario, entre
otras las de oralidad, conciliación, itinerancia, justicia real,
agilidad procesal y procedimientos sencillos.

Los tribunales agrarios son los órganos federales dotados de
plena jurisdicción y autonomía para dictar los fallos de la ad-
ministración de justicia agraria en todo el territorio nacional.

La importancia de los tribunales unitarios es la de conducir
los juicios que se refieren a conflictos de límites de tierras
suscitados entre dos o más núcleos de población ejidales o
comunales, o concernientes a límites de las tierras de uno o
varios núcleos de población con uno o varios pequeños
propietarios, sociedades o asociaciones.

Asimismo, se encarga de resolver la restitución de tierras,
bosques y aguas a los núcleos de población o a sus inte-
grantes, contra actos de autoridades administrativas o ju-
risdiccionales, fuera de juicio, o contra actos de particula-
res, los juicios de nulidad contra resoluciones dictadas por
las autoridades agrarias que alteren, modifiquen o extingan
un derecho o determinen la existencia de una obligación,
así como atender y resolver los conflictos relacionados con
la tenencia de la tierra.

La presente propuesta se sustenta en la necesidad de hacer
un atento exhorto a la Cámara de Diputados, en aras de for-
talecer las vías jurisdiccionales de control de los actos de
autoridad en materia agraria, y se finca en el anhelo, y pre-
ocupación, por la creación de un mayor número de órganos
jurisdiccionales a los que se alude.

La solución a la disyuntiva entre el despotismo de las auto-
ridades y el respeto a los derechos fundamentales del gober-
nado, descansa en el fortalecimiento de las vías jurisdiccio-
nales de control de los actos de aquéllas, primordialmente
del juicio de amparo.
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Bajo estas circunstancias, estimo atendible la necesidad de
analizar la posibilidad de instaurar un mayor número de tri-
bunales agrarios que vengan a satisfacer las necesidades
que en la especie reclaman los habitantes de las comunida-
des de las entidades federativas donde el número de juicios
ha rebasado la capacidad instalada para atender los con-
flictos en la materia.

El incremento de las cargas de trabajo de los tribunales
agrarios motivado, entre otras razones, por la creciente
confianza de los campesinos en la justicia agraria ha signi-
ficado que no se tengan las condiciones adecuadas y sufi-
cientes para dar el trámite de expeditez que la ley estable-
ce. Por todo ello, propongo la creación de once nuevos
tribunales que a continuación se señalan:

Ensenada, Baja California
Uruapan, Michoacán
Palenque, Chiapas
Campeche, Campeche
Villa del Carbón, México
Aguascalientes, Aguascalientes
Saltillo, Coahuila
Salina Cruz, Oaxaca
Nuevo Vallarta, Nayarit
El Fuerte, Sinaloa
Minatitlán, Veracruz

El anterior criterio, obedece a la intensa actividad agrope-
cuaria que se genera en estas regiones del país, las nume-
rosas controversias agrarias que ahí se plantean y el retra-
so computado en los litigios demandados.

Los problemas agrarios no pueden ser pospuestos, ya que
representan focos de graves conflictos sociales, es por ello,
que la justicia agraria reclama el urgente establecimiento
de nuevos tribunales unitarios agrarios.

Es por todo lo anteriormente expuesto y con fundamento
en los preceptos legales antes citados, que propongo ante
esta asamblea la aprobación del siguiente

Punto de Acuerdo

Unico. Se apruebe por ésta honorable Cámara de Senado-
res, la creación de 11 nuevos tribunales unitarios en las ciu-
dades anteriormente señalados, exhortando a la honorable
Cámara de Diputados para que asigne, en el presupuesto
del ejercicio fiscal de 2008, recursos suficientes para la
creación y funcionamiento de esos nuevos tribunales unita-

rios, adicionales a la estructura con que actualmente se
cuenta en el Tribunal Superior Agrario.

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, a 27de sep-
tiembre de 2007.— Senadora María Elena Orantes López (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, se recibió del senador Adolfo Toledo Infan-
zón, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, propuesta con punto de acuerdo por el que el
Senado de la República exhorta a la Cámara de Diputados
para que, en el marco de la discusión y aprobación del Pre-
supuesto de Egresos de la Federación de 2008, se asignen
las partidas necesarias al Programa del Sur.

La Presidencia dispuso que dicha propuesta se turnara a la
Cámara de Diputados, la que se anexa.

Atentamente

México, DF, a 4 de octubre de 2007.— Senador José González Morfín
(rúbrica), vicepresidente.»

«El suscrito, senador Adolfo Toledo Infanzón, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, de conformidad con lo previsto en los artículos
58, 59 y 60 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
mete a la consideración de esta asamblea la presente pro-
posición con punto de acuerdo, por el que el Senado de la
República exhorta a la Cámara de Diputados para que, en
el marco de la discusión y aprobación del Presupuesto de
Egresos de la Federación de 2008, se asignen las partidas
necesarias para el Programa del Sur, con base en las si-
guientes

Consideraciones

El sur de nuestro país es la zona donde se mantienen los ni-
veles más elevados de marginación. Chiapas, Guerrero y
Oaxaca ocupan los tres primeros lugares en marginación en
el contexto nacional.
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A pesar de que la región es rica en recursos naturales, éstos
no han sido aprovechados adecuadamente, lo que no ha
permitido el desarrollo económico y social de la región.
Por el contrario, más de dos terceras partes de la población
regional viven en la pobreza, y en su mayoría hablamos de
población indígena.

Por ello urge tomar acciones que permitan alcanzar en la
región los promedios nacionales de bienestar actuales y así
evitar perpetuar la miseria y la marginación en estas enti-
dades.

Frente a esta situación, los gobernadores de Chiapas, de
Guerrero y de Oaxaca han propuesto el Programa del Sur,
el cual tiene como objetivo alcanzar en el mediano plazo
los promedios nacionales de bienestar y los indicadores de
desarrollo humano para los tres estados, con la finalidad de
resolver los rezagos sociales y disminuir las asimetrías de la
región con el resto del país, poniendo especial atención en la
población indígena, las mujeres, los jóvenes y los niños.

Este programa es una propuesta integral de desarrollo re-
gional que establece espacios de coordinación entre los tres
órdenes de gobierno, compromisos y acciones con metas
precisas que constituyen un pacto de todos en favor del sur
en cuatro rubros: programas de apoyo al bienestar social y
desarrollo humano; desarrollo regional a través de la in-
fraestructura; estimulación de la inversión productiva, tan-
to privada como social; y desarrollo institucional en los go-
biernos locales.

No se trata sólo de canalizar más recursos a la región, sino
que es primordial lograr un mecanismo que conjugue los
esfuerzos federales, los estatales y los municipales que per-
mitan la operación de estrategias para un desarrollo regio-
nal más eficaz y eficiente.

Este programa propone, específicamente en materia de sa-
lud, reducir por lo menos en una tercera parte la desnutri-
ción infantil en niñas y niños de seis a siete años. Asimis-
mo, busca reducir en 75 por ciento la tasa de mortalidad
materna y eliminar enfermedades como el tracoma y otras
relacionadas con la pobreza. Para Oaxaca, éste es un tema
muy sensible, ya que 182 de sus municipios se encuentran
en riesgo nutricional extremo.

En el caso de infraestructura hidráulica, la meta es que pa-
ra el 2012 se eleve la cobertura del servicio de agua pota-
ble a 92 por ciento y la cobertura del servicio de drenaje a
88 por ciento.

El tema de vivienda también merece especial atención en
el programa, por lo que se busca eliminar los pisos de tie-
rra, que en la región alcanzan a una tercera parte de la po-
blación, cambiar los techos, abatir el hacinamiento y au-
mentar la oferta de viviendas en las localidades rurales para
atender a la población indígena.

En materia de educación, los indicadores de eficiencia ter-
minal muestran en Oaxaca 86 por ciento para primaria, 69
por ciento para secundaria y 55 por ciento en educación
media superior; por lo que el Programa de Sur establece
llegar en los tres estados, en un periodo de cinco años, a los
índices nacionales, que en primaria son de 90 por ciento, en
secundaria de 80 por ciento y en educación media superior
de 60 por ciento. Además, se quiere impulsar la alfabetiza-
ción de 815 adultos en las tres entidades.

La infraestructura también es un rubro muy importante en
el Programa del Sur. En estas tres entidades se produce 25
por ciento de la energía eléctrica del país, por lo que ade-
más de extender la cobertura de servicio de electricidad, se
aprovechará la utilización de fuentes alternas de electrici-
dad, como la eólica.

Se impulsará también un plan carretero especial para el sur
que permita trasladar productos, personas e información
hacia y desde los estados del sur en menor tiempo que es-
taría fortalecida con una red portuaria de mar, tierra y aire.
En el caso de Oaxaca, por ejemplo, se propone que entre en
operación el aeropuerto de Ixtepec, como una terminal aé-
rea civil y comercial para el istmo de Tehuantepec; ampliar
el puerto de Salina Cruz, donde también se propone la am-
pliación de la refinería; y desarrollar un muelle de cruceros
en Puerto Escondido.

Por último, el programa también incluye el impulso de ac-
tividades productivas como la cafeticultura, la agricultura
protegida, la pesca y la acuacultura; y el establecimiento de
nuevos esquemas financieros que permitan mayor inver-
sión y mayores esquemas de banca social, así como apro-
vechar la riqueza cultural de la región.

Es importante destacar, compañeras y compañeros senado-
res, que de no asignarse recursos para este programa en el
Presupuesto de Egresos de la Federación de 2008, se acen-
tuarían la pobreza y la marginación en estos estados, ya que
de mantenerse el mismo ritmo en la canalización de recursos
que hoy se otorgan a estas entidades, lograr los niveles antes
mencionados nos llevaría por lo menos un cuarto de siglo.
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Por ello pido a esta soberanía refrendar su compromiso con
las comunidades más pobres del país, y apoyar este punto
de acuerdo, que busca la asignación de recursos de alrede-
dor de 1 por ciento del producto interno bruto distribuido
en los siguientes cinco años para coadyuvar al desarrollo
de las tres entidades federativas más desfavorecidas de Mé-
xico.

Por lo expuesto, me permito presentar a ustedes la siguien-
te proposición con

Punto de Acuerdo

Único. El Senado de la República exhorta a la Cámara de
Diputados para que en el marco de la discusión y aproba-
ción del Presupuesto de Egresos de la Federación de 2008,
se asignen las partidas necesarias para el Programa del Sur.

Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, a 4 de octubre de
2007.— Senador Adolfo Toledo Infanzón (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Túr-
nense a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública.

PRESTAR SERVICIOS 
EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores solicitó a esta de
Gobernación que tramitara ante el honorable Congreso de
la Unión el permiso a que se refiere la fracción II, aparta-
do C), del artículo 37 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos para que la persona que se cita a
continuación pueda prestar sus servicios al Gobierno ex-
tranjero que se menciona

Nombre: Erick Alejandro Peña González.
Puesto: Auxiliar administrativo.
Lugar de trabajo: Embajada de Colombia en México.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de su
expediente, copia certificada del acta de nacimiento que
acredita la nacionalidad mexicana de dicha persona y ori-
ginal del escrito en que solicita que se realicen los trámites
correspondientes; asimismo copia simple de su identifica-
ción oficial.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 17 de septiembre de 2007.— Armando Salinas Torre
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores solicitó a esta de
Gobernación, tramitar ante el honorable Congreso de la
Unión, el permiso a que se refiere la fracción II, apartado
C), del artículo 37 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para que las personas que se citan
a continuación, puedan prestar sus servicios al Gobierno
extranjero que se menciona:

Nombre: Agustín Torres Cortés.
Puesto: Asistente de Visas.
Lugar de Trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Hermosillo, Sonora.

Nombre: Iraís Martínez Esparza.
Puesto: Empleada del Departamento de Visas.
Lugar de Trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Monterrey, Nuevo León.

Nombre: Sergio Aarón Padrón Segovia.
Puesto: Empleado del Departamento de Servicios Ge-
nerales.
Lugar de Trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Monterrey, Nuevo León.

Nombre: María Isabel López Carrillo.
Puesto: Asistente Consular.
Lugar de Trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Nogales, Sonora.
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Nombre: Érika Adriana Hernández Gómez.
Puesto: Visa Clerk en la Sección de Visas.
Lugar de Trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en México.

Nombre: Sandra Leticia Agustín Quiroz.
Puesto: Secretaria en la Sección de Visas.
Lugar de Trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en México.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de
sus expedientes, copias certificadas de las actas de naci-
miento que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas
personas y originales de los escritos en que solicitan se re-
alicen los trámites correspondientes, asimismo copias sim-
ples de sus identificaciones oficiales.

Al mismo tiempo se informa que la persona que se cita a
continuación solicita la cancelación del permiso que le fue
concedido para prestar servicios al gobierno de los Estados
Unidos de América:

Nombre: Irma Ayala Castillo.
Puesto: Asistente Administrativo.
Lugar de Trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en México.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 17 de septiembre de 2007.— Armando Salinas Torre
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

La Secretaría de Relaciones Exteriores solicitó a esta Se-
cretaría de Gobernación, tramitar ante el H. Congreso de la
Unión el permiso a que se refiere la fracción II, Apartado
C), del artículo 37 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para que las personas que se citan
a continuación, puedan prestar sus servicios al gobierno
extranjero que se menciona:

Nombre: Jesús Ernesto Méndez Guadarrama.
Puesto: Auxiliar Administrativo-Seguridad.
Lugar de Trabajo: Embajada de Líbano en México.

Nombre: Juan de Dios Rodríguez Castro.
Puesto: Auxiliar Administrativo.
Lugar de Trabajo: Embajada de Líbano en México.

Nombre: Rafael Méndez Guadarrama.
Puesto: Auxiliar Administrativo.
Lugar de Trabajo: Embajada de Líbano en México.

Por lo anterior me permito anexar, para la integración de
sus expedientes, copias certificadas del Acta de Nacimien-
to que acredita la nacionalidad mexicana de dichas perso-
nas y originales de los escritos en que solicitan se realicen
los trámites correspondientes, asimismo copias simples de
sus identificaciones oficiales y una fotografía de los intere-
sados.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 17 de septiembre de 2007.— Armando Salinas Torre
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Las so-
licitudes de permiso túrnense a la Comisión de Gober-
nación.

Por lo que se refiere a la ciudadana que deja de prestar
servicios, remítase a la Comisión de Gobernación de la
Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores,
para su conocimiento.

COMISION FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 69-E, frac-
ción VII, de la Ley Federal de Procedimiento Administra-
tivo, y 27, fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Admi-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 9 de octubre de 200793



nistración Pública Federal, con el presente me permito re-
mitir a ustedes, para los fines procedentes, copia del oficio
número COFEME/07/2710, signado por el licenciado Car-
los García Fernández, titular de la Comisión Federal de
Mejora Regulatoria, así como el quinto informe de labores
del citado organismo (enero-diciembre de 2006), en for-
mato impreso y en medio magnético.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 27 de septiembre de 2007.— Armando Salinas Torre
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado. Remí-
tase a la Comisión de Economía, para su conocimiento.

VIH-SIDA

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L. 60-II-3-782, signa-
do por los diputados Ruth Zavaleta Salgado y Antonio Xa-
vier López Adame, Presidenta y Secretario, respectiva-
mente, de ese órgano legislativo, con el presente les
acompaño, para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero 2565/107, suscrito por el almirante CG DEM Raúl
Santos Galván Villanueva, oficial mayor de la Secretaría de
Marina, mediante el cual da respuesta al punto de acuerdo
señalado en el oficio de ese cuerpo colegiado.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 26 de septiembre de 2007.— Armando Salinas Torre
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Marina.

Ciudadano Armando Salinas Torre, subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Por acuerdo del almirante secretario de Marina, tengo el
agrado de dirigirme a usted con relación a su atento oficio
número SEL/300/3549/07, del 4 de los corrientes, median-
te el cual informa a esta dependencia del Ejecutivo federal
sobre el punto de acuerdo, aprobado por el Pleno de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión en sesión del
4 de septiembre de 2007, por el que se solicita al titular de
esta secretaría información de la situación actual de los mi-
litares que han sido afectados por el VIH y sobre el número
de elementos a los que se ha comunicado su baja del servi-
cio activo por ese motivo, así como para evaluar conforme a
la ley la posibilidad de que a los militares con VIH/sida da-
dos de baja antes de la reforma de la Ley del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas se les
otorgue la protección de salud debida.

Respecto a la situación actual del personal naval con diag-
nóstico de VIH, actualmente se tienen en el activo 17 ele-
mentos que, al colocarse en una situación de no poder
cumplir las obligaciones militares que les imponen el car-
go y la jerarquía, por causas de su enfermedad, como son
padecimientos clasificados en primera y segunda categoría
de las tablas previstas en el artículo 226 de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexi-
canas, y no estén en condiciones de desarrollar las activida-
des castrenses en este instituto armado, ya que de hacerlo se
agravaría su mermado estado de salud, incluso con funestas
consecuencias, procede desde luego la aplicación de citada
ley, pues no están en posibilidad de desempeñar activida-
des operativas, incluso administrativas, ya que la misma
enfermedad origina otras patologías que les impiden el ca-
bal cumplimiento de sus obligaciones militares.

En tal virtud, el personal que se coloca en la causal de re-
tiro prevista en el artículo 24, fracción IV, de la ley del
mencionado instituto, por mandato legal se le inicia y des-
ahoga el trámite respectivo conforme a la propia ley, siem-
pre respetándose el procedimiento que sobre el particular
se establece.

Es importante señalar que lo antes asentado no sólo se apli-
ca a los navales que presentan este tipo de enfermedad
(VIH), sino a todo el que presenta algún padecimiento que
se encuadre en esas categorías.

No omito manifestarle que la atención de estudios de labo-
ratorio como carga viral y determinación CD4; medica-
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mento como es Trovada (tenofovir/emitricitavina) y Com-
vivir (zidovudina/lamidovudina) y hospitalización que se
brinda a ese personal tiene un impacto presupuestal consi-
derable, en virtud que el costo mensual por paciente es de
aproximadamente 13 mil 980.72 pesos, lo que da la canti-
dad de 254 mil 312.24 pesos mensuales y 3 millones 51 mil
748.80 pesos anuales por los 17 elementos en activo.

Ahora bien, por lo que respecta al número de elementos a
que se les ha comunicado la baja del servicio activo por ese
motivo, se hace de su conocimiento que fueron separados
de esta institución 49, por haberse encuadrado su situación
en la hipótesis prevista en el inciso d), punto 2, de la frac-
ción II del artículo 85 de la Ley Orgánica de la Armada de
México, a quienes durante el periodo que duró su trámite
administrativo de baja se proporcionó servicio médico y
psicológico individual y familiar, y al causar baja se les ca-
nalizó al sistema nacional de salud, a fin de que continúen
recibiendo el tratamiento correspondiente a su enfermedad.

De igual forma, 19 navales causaron baja por defunción,
con fundamento en el inciso a), fracción II, del artículo 85
de la citada ley orgánica.

Por otra parte, 39 elementos fueron colocados en situación
de retiro con derecho a haber de retiro o compensación
conforme al tiempo de servicios prestado a la institución,
por haberse encuadrado en la causal de retiro que estable-
ce el artículo 24, fracción IV, de la ya referida ley de segu-
ridad social. De ellos, el personal que generó haber de reti-
ro, en términos de lo dispuesto en el artículo 142 de la Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicana, continúa con el servicio médico integral, en tan-
to que al personal con compensación durante el procedi-
miento de retiro se proporciona servicio médico y psicológi-
co individual y familiar, sin condición alguna y al causar alta
en situación de retiro se les canaliza al sistema nacional de
salud, a fin de que continúen recibiendo el tratamiento co-
rrespondiente dado que, como es de su conocimiento, hay
instituciones de salud a cargo del Estado mexicano que tie-
nen como función específica brindar los servicios de salud
a todo el que padezca una enfermedad infectocontagiosa.

Sobre la posibilidad de a que los militares con esa enfer-
medad que fueron dados de baja antes de la reforma de la
Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Ar-
madas Mexicanas se otorgue la protección de salud debida,
cabe señalar que la separación de ese personal se ajustó a
las disposiciones legales establecidas en el ordenamiento
que rigió hasta el 30 de agosto de 2003; esto es, la ley del

mencionado instituto publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 29 de junio de 1976, que regulaba dicho pa-
decimiento en el inciso 117 de la primera categoría de sus
las tablas anexas a esa ley.

Además, en términos de la fracción II del artículo 22 de la
ley de la materia, tienen derecho a las prestaciones única-
mente en casos y condiciones que se especifican los mili-
tares que, encontrándose en situación de activo, pasen a la
de retiro con derecho al haber de retiro, siendo éstos los
que se encuadran en alguno de los supuestos que señalan
los artículos 33, 34 y 35, primer párrafo, de la citada ley.

En consecuencia, y conforme explícitamente lo establece
el segundo párrafo del artículo 142 de la Ley del Instituto
de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas,
la atención médico-quirúrgica se presta a los militares con
haber de retiro y a los familiares de los militares que perci-
ban haberes y haber de retiro, por el instituto en sus propias
instalaciones o como servicio subrogado, con base en la
aportación del gobierno federal especificada en el artículo
221 de esta ley.

Por ello, proporcionar la protección de la salud a ese per-
sonal en principio constituiría un acto de discriminación
para todos los que por alguna enfermedad o padecimiento
clasificado en primera o segunda categoría fueron separa-
dos del servicio activo conforme a la abrogada ley, y que
por su tiempo de servicios no generó el beneficio de haber
de retiro (por ejemplo, con problemas de corazón o riñón),
los cuales en comparación con los que presentan la enfer-
medad a que se refiere el punto de acuerdo aprobado por el
Pleno de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
es evidentemente mayor, además de incurrirse en respon-
sabilidad patrimonial del Estado, la autoridad naval que or-
dene la prestación del servicio médico-integral para ese
personal, en virtud de que no se encuentra en la hipótesis
que establecen los artículos 71, fracción I, y 72, fracciones
I, II, II y IV, de la Ley Orgánica de la Armada de México.

Además, en el artículo 123, apartado 8, fracción XIII, de
nuestra Ley Fundamental, se instituyó que los marinos y
militares, entre otros, se rigen por sus propias leyes, y que
el Estado proporcionará a los miembros en el activo del
Ejército, Fuerza Aérea y Armada las prestaciones a través
del organismo encargado de la seguridad social de los com-
ponentes de dichas instituciones.

Por lo anterior, con estricta sujeción al estado de derecho y
a las políticas ordenadas por el mando supremo, esta insti-
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tución cumple cabalmente la preservación de la salud de su
personal, atendiendo oportunamente sus necesidades con
todos los medios y recursos con que dispone para ello, pro-
curando su bienestar y el de sus derechohabientes, en los
términos de la Ley del Instituto de Seguridad Social para
las Fuerzas Armadas Mexicanas.

Al agradecer la atención que se sirva brindar a la presente,
se hace propicia la ocasión para enviarle las seguridades de
mi atenta y distinguida consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 24 de septiembre de 2007.Almirante CG DEM Raúl
Santos Galván Villanueva (S-5425249) (rúbrica), oficial mayor.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Remí-
tanse a las comisiones correspondientes, para su cono-
cimiento.

DISTRITO FEDERAL

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L. 60-II-4-511, signa-
do por los diputados Jorge Zermeño Infante y Cuauhtémoc
Velasco Oliva, Presidente y Secretario, respectivamente, de
ese órgano legislativo, con el presente les acompaño, para
los fines procedentes, copia del similar número 401-3-
7705, suscrito por la licenciada María del Perpetuo Soco-
rro Villarreal Escárrega, coordinadora nacional de Asuntos
Jurídicos del Instituto Nacional de Antropología e Historia,
mediante el cual da respuesta al punto de acuerdo señalado
en el oficio de ese cuerpo colegiado.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 26 de septiembre de 2007.— Armando Salinas Torre
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Consejo Nacional para la Cultura y las Artes— Instituto
Nacional de Antropología e Historia.— Coordinación Na-
cional de Asuntos Jurídicos.

Ciudadano Armando Salinas Torre, subsecretario de En-
lace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Pre-
sente.

Por instrucciones del embajador Alfonso de Maria y Cam-
pos, director general de este instituto, y en atención a su es-
crito número SEL/300/1572/07, relativo a la solicitud para
que se expida la declaratoria de zona de monumentos ar-
queológicos del área conocida como “Tlatelolco”, en el
Distrito Federal.

Al respecto, me permito comentarle lo siguiente:

La declaratoria de zona de monumentos arqueológicos es
un instrumento que posibilita la realización de acciones en-
caminadas al rescate patrimonial y su preservación. Sin
embargo, el proceso para su expedición comprende diver-
sas etapas, que no permiten que se emita con la celeridad
deseada.

El proceso para alcanzar una declaratoria es el siguiente:

1. Registro físico del sitio a través de la cédula oficial
del Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueo-
lógicos. Esta tarea se realiza como parte de los proyec-
tos de reconocimiento de área, conforme a lo estableci-
do en las disposiciones reglamentarias para la
investigación arqueológica en México.

2. Incorporación al inventario nacional de sitios arqueo-
lógicos, mediante su inscripción oficial, asignación de
la clave única con base en la entidad federativa, clave de
la carta de INEGI en que se ubique el sitio de acuerdo
con sus coordenadas y número progresivo, así como
ubicación en las cartas maestras (topográficas 1:50 000
del INEGI).

3. Una vez determinada la presencia de vestigios ar-
queológicos, se lleva a cabo la delimitación física de la
zona arqueológica considerando aspectos académicos
de patrones de distribución y áreas de actividad, así co-
mo criterios de protección de la superficie, con base en
la tenencia, usos y destinos del suelo.

4. Levantamiento planimétrico de la poligonal envol-
vente y elaboración del plano oficial, a partir de la geo-
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rreferenciación de los vértices del polígono, rumbos y
distancias, elementos con los que se elabora el docu-
mento oficial que define el área de protección.

5. Integración de los argumentos académico y sociales
que justifiquen la propuesta de declaratoria; éste es uno
de los aspectos más relevantes del proceso, toda vez
que, aparte de la información general de la zona, se de-
be justificar su relevancia para ser declarada, con el pro-
pósito de establecer el impacto regulatorio social que re-
presenta dicha acción.

6. Con los trabajos de investigación, planos y, en gene-
ral, con todos los elementos descritos se lleva a cabo la
integración del expediente técnico.

7. Elaboración de la propuesta de declaratoria; este es-
crito constituye la síntesis de la información contenida
en el expediente técnico.

8. Obtención de anuencias de los gobiernos estatales o
municipales y organizaciones civiles que apoyen la de-
claratoria; es decir, la aceptación por parte de los dife-
rentes órdenes de gobierno, así como de la sociedad ci-
vil. La obtención de estos documentos representa uno de
los criterios en que el Ejecutivo federal fundamenta su
decisión.

9. Una vez que se cuenta con el proyecto de declarato-
ria de zona de monumentos arqueológicos, se envía a la
Dirección General Jurídica de la Secretaría de Educa-
ción Pública para sus comentarios.

10. Una etapa más, consiste en la elaboración de la ma-
nifestación de impacto regulatorio, que se realiza de
conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Ad-
ministrativo, la que debe remitirse a la Comisión Fede-
ral de Mejora Regulatoria. Dicho instrumento tiene co-
mo objeto mejorar el proceso de elaboración y la calidad
de los anteproyectos regulatorios que impliquen algún
tipo de costo de cumplimiento para los particulares, a
través de procesos analíticos y transparentes.

Con la elaboración de la manifestación de impacto re-
gulatorio, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria
pretende hacer posible la discusión objetiva de las ven-
tajas y desventajas de un anteproyecto, y facilitar la par-
ticipación efectiva de los sectores productivos y del pú-
blico en general en la formulación y revisión de los
anteproyectos.

11. El proyecto de declaratoria aprobado por la Direc-
ción General Jurídica de la Secretaría de Educación Pú-
blica, el expediente técnico, el plano de la zona y el do-
cumento de manifestación de impacto regulatorio
requisitado es enviado a la Dirección General de Inno-
vación, Calidad y Organización de la Secretaría de Edu-
cación Pública para que, a su vez, sean enviados a la Co-
misión Federal de Mejora Regulatoria.

12. La Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en su
caso, efectúa o promueve las adecuaciones y finalmen-
te emite su dictamen favorable, que es enviado a este
instituto por conducto de la Dirección General de Inno-
vación, Calidad y Organización de la Secretaría de Edu-
cación Pública.

13. Una vez que el Instituto Nacional de Antropología e
Historia cuenta con la siguiente documentación:

- Expediente técnico de la zona arqueológica;

- Plano de la zona arqueológica;

- Propuesta de declaratoria de zona de monumentos
arqueológicos;

- Anuencias del gobierno estatal y del municipal y,
en su caso, de organizaciones sociales; y

- Documento de manifestación de impacto regulato-
rio dictaminado favorablemente

Envía a la Dirección General Jurídica de la Secretaría de
Educación Publica la documentación para su análisis y,
en su caso, refrendos de los secretarios de Educación
Publica, y de Desarrollo Social.

14. Refrendado el proyecto de decreto de zona de mo-
numentos arqueológicos, la Dirección General Jurídica
de la Secretaría de Educación Pública la envía a la Con-
sejería Jurídica de la Presidencia de la República para su
análisis y, en su caso, aprobación y, en consecuencia,
emisión de la declaratoria por el Ejecutivo federal.

15. Posteriormente, se procede a la publicación del de-
creto en el Diario Oficial de la Federación, hasta por dos
ocasiones. Esta publicación hace las veces de notifica-
ción ante la comunidad.
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16. Adicionalmente, se lleva a cabo la inscripción de la
declaratoria en los registros públicos de la propiedad co-
rrespondientes y en el Registro Público de Monumentos
y Zonas Arqueológicos e Históricos. Con dicha inscrip-
ción concluye el proceso.

Como se observa, el proceso de declaratoria de zona ar-
queológica cubre diferentes etapas, que comprenden un
tiempo significativo de investigación, sobre todo en cam-
po. Además, se deben considerar las necesidades del insti-
tuto para llevar a cabo los estudios técnicos, como recursos
económicos, materiales y humanos.

De conformidad con lo anterior, este órgano desconcentra-
do, a través de sus áreas técnicas, continúa realizando los
trabajos necesarios de preparación del expediente respecti-
vo, de conformidad con la normatividad vigente, para de-
clarar zona de monumentos arqueológicos, así como la im-
plantación de los mecanismos necesarios y salvaguarda del
referido sitio.

Agradezco la atención que se sirva brindar al presente y le
reitero mi más alta y distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, a 17 de septiembre de 2007.— Licenciada María del Per-
petuo Socorro Villarreal Escárraga (rúbrica), coordinadora nacional de
Asuntos Jurídicos.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Remí-
tanse a las comisiones correspondientes, para su cono-
cimiento.

ESTADO DE DURANGO

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L. 60-II-3-543, signa-
do por los diputados Jorge Zermeño Infante y Cuauhtémoc
Velasco Oliva, Presidente y Secretario, respectivamente, de
ese órgano legislativo, con el presente les acompaño para

los fines procedentes, copia del similar número 401-3-
7797, suscrito por la licenciada María del Perpetuo Soco-
rro Villarreal Escárrega, coordinadora nacional de Asuntos
Jurídicos del Instituto Nacional de Antropología e Historia,
mediante el cual da respuesta al punto de acuerdo señalado
en el oficio de ese cuerpo colegiado.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 24 de septiembre de 2007.— Armando Salinas Torre
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Consejo Nacional para la Cultura y las Artes— Instituto
Nacional de Antropología e Historia.— Coordinación Na-
cional de Asuntos Jurídicos.

C. Armando Salinas Torre, subsecretario de Enlace Legis-
lativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Por instrucciones del embajador Alfonso de Maria y Cam-
pos, director general de este Instituto y, en atención a su es-
crito número SEL300/1574/07, relativo a la solicitud para
que se expida la declaratoria de zona monumentos históri-
cos la Ciudad de Lerdo, en el estado de Durango.

Al respecto me permito comentarle lo siguiente:

La declaratoria de zona de monumentos históricos es un
instrumento que posibilita la realización de acciones enca-
minadas al rescate patrimonial y su preservación; sin em-
bargo, el proceso para que se expida una declaratoria com-
prende diversas etapas, que no permiten que se emitan con
la celeridad deseada.

El proceso para alcanzar una declaratoria es el siguiente:

1. Investigación documental en biblioteca, archivo, ma-
poteca y fototeca.

2. Trabajo de campo, que comprende recorridos de
prospección y levantamiento de información urbana, ar-
quitectónica e histórica.

3. Clasificación de la información obtenida, que com-
prende fotografías, fichas, análisis tipológico de los mo-
numentos históricos, análisis morfológico del área, que
comprenderá la zona de monumentos históricos, elabo-
ración de cartografía, plano base y monografía.
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4. Integración de los argumentos académico y sociales
que justifiquen la propuesta de declaratoria; es éste uno
de los aspectos más relevantes del proceso, toda vez
que, aparte de la información general de la zona, se de-
be justificar su relevancia para ser declarada, con el pro-
pósito de establecer el impacto regulatorio social que re-
presenta dicha acción.

5. Con los trabajos de investigación, planos y en, gene-
ral, todos los elementos antes descritos se lleva a cabo
la integración del expediente técnico.

6. Elaboración de la propuesta de declaratoria; este es-
crito constituye la síntesis de la información contenida
en el expediente técnico.

7. Obtención de anuencias por parte de los gobiernos es-
tatales, municipales y organizaciones civiles en apoyo
de la declaratoria; es decir, la aceptación de las diferen-
tes autoridades, así como de la sociedad civil. La obten-
ción de estos documentos representa uno de los criterios
en los que el Ejecutivo Federal fundamenta su decisión.

8. Una vez que se cuenta con el proyecto de declarato-
ria de zona de monumentos históricos, se envía a la Di-
rección General Jurídica de la Secretaría de Educación
Pública para sus comentarios.

9. Una etapa más consiste en la elaboración de la mani-
festación de impacto regulatorio que se realiza de con-
formidad con la Ley Federal de Procedimiento Admi-
nistrativo, que debe remitirse a la Comisión Federal de
Mejora Regulatoria; dicho instrumento tiene como ob-
jeto mejorar el proceso de elaboración y la calidad de
los anteproyectos regulatorios que impliquen algún tipo
de costo de cumplimiento para los particulares, a través
de procesos analíticos y transparentes.

Con la elaboración de la manifestación de impacto la
Comisión Federal de Mejora Regulatoria pretende hacer
posible la discusión objetiva de las ventajas y desventa-
jas de un anteproyecto, y facilitar la participación efec-
tiva de los sectores productivos y del público en general
en la formulación y revisión de los anteproyectos.

10. El proyecto de declaratoria aprobada por la Direc-
ción General Jurídica de la Secretaría de Educación Pú-
blica, el expediente técnico, el plano y el documento de
manifestación de impacto regulatorio requisitado es en-
viado a la Dirección General de Innovación, Calidad y

Organización de la Secretaría de Educación Pública pa-
ra que a su vez sean enviados a la Comisión Federal de
Mejora Regulatoria.

11. La Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en su
caso, efectúa o promueve las adecuaciones y finalmen-
te emite su dictamen favorable, que es enviado a este
instituto por conducto de la Dirección General de Inno-
vación, Calidad y Organización de la Secretaría de Edu-
cación Pública.

12. Una vez que el Instituto Nacional de Antropología e
Historia cuenta con la siguiente documentación:

• Expediente técnico de la zona histórica;

• Plano de la zona histórica;

• Propuesta de declaratoria de zona de monumentos
históricos;

• Anuencias del gobierno estatal y municipal y en su
caso de organizaciones sociales; y

• Documento de manifestación de impacto regulato-
rio dictaminado favorablemente.

Envía a la Dirección General Jurídica de la Secretaría de
Educación Pública la documentación para su análisis
yen su caso refrendas de los Secretarios de Educación
Pública y de Desarrollo Social.

13. Refrendado el proyecto de decreto de zona de mo-
numentos históricos, la Dirección General Jurídica de la
Secretaría de Educación Pública la envía a la Consejería
Jurídica de la de Presidencia de la República para su
análisis y en su caso aprobación y en consecuencia emi-
sión de la declaratoria por el Ejecutivo federal.

14. Posteriormente se procede a la publicación del de-
creto en el Diario Oficial de la Federación, hasta por dos
ocasiones; esta publicación hace las veces de notifica-
ción ante la comunidad.

15. Adicionalmente se lleva acabo la inscripción de la
declaratoria en los registros públicos de la propiedad co-
rrespondientes y en el Registro Público de Monumentos
y Zonas Arqueológicos e Históricos, con dicha inscrip-
ción concluye el proceso.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 9 de octubre de 200799



Como se puede observar, el proceso de una declaratoria de
zona histórica cubre diferentes etapas, que comprenden un
tiempo significativo de investigación, sobre todo en cam-
po; además se deben considerar las necesidades del institu-
to para llevar a cabo los estudios técnicos, tales como re-
cursos económicos, materiales y humanos.

De conformidad con lo anterior este órgano desconcentra-
do, a través de sus áreas técnicas, continúa realizando los
trabajos necesarios de preparación del expediente respecti-
vo, de conformidad con la normatividad vigente, para de-
clarar zona de monumentos históricos, así como la implan-
tación de los mecanismos necesarios y salvaguarda del
referido sitio.

Agradezco la atención que se sirva brindar al presente y le
reitero mi más alta y distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, a 17 de septiembre de 2007.— Licenciada María del Per-
petuo Socorro Villarreal Escárcega (rúbrica), coordinadora Nacional.»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Remí-
tanse a las comisiones correspondientes, para su cono-
cimiento.

VIOLENCIA FAMILIAR

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En atención al oficio número D.G.P.L. 60-II-4-726, signa-
do por las diputadas Ruth Zavaleta Salgado y Patricia Vi-
llanueva Abraján, Presidenta y Secretaria, respectivamente,
de ese órgano legislativo, con el presente les acompaño,
para los fines procedentes, copia del similar número 170/
UCVPS/ DGAVS/ 000315/ 2007, suscrito por la ciudadana
María de los Ángeles Fromow Rangel, titular de la Unidad
Coordinadora de Vinculación y Participación Social de la
Secretaría de Salud, así como el anexo que en el mismo se
cita, mediante los cuales da respuesta al punto de acuerdo
señalado en el oficio de ese cuerpo colegiado.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 26 de septiembre de 2007.— Armando Salinas Torre
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Licenciado Armando Salinas Torre, subsecretario de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

M e refiero al punto de acuerdo que presentó la diputada
Elsa Guadalupe Conde Rodríguez, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de Alternativa Socialdemócrata y Campesi-
na, el 28 de marzo de 2007, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud a emitir comentario sobre el proyecto de
la nueva Norma Oficial Mexicana NOM-1990-SSA1-1999,
que tiene por objeto establecer los criterios a observar en la
atención médica y la orientación que se proporcionan a las y
a los usuarios que se encuentran involucrados en situacio-
nes de violencia familiar.

Al respecto, me permito acompañar nota informativa, sus-
crita por el licenciado Bernardo Fernández del Castillo, di-
rector general de Asuntos Jurídicos, agradeciendo su valio-
sa intervención a efecto de remitir esta información al
órgano legislativo, para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 20 de septiembre de 2007.— María de los Ángeles Fro-
mow Rangel (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Nota informativa
Para: Doctor Lucio Galileo Lastra Marín, responsa-
ble de la Dirección General Adjunta de Vinculación
Social.
De: Bernardo Fernández del Castillo.

Con relación al punto de acuerdo aprobado por la Cámara
de Diputados en la sesión ordinaria celebrada el día 4 de
septiembre de 2007, por el que se exhorta a la Secretaría de
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Salud, a través de sus instancias competentes, a fin de que
emita los comentarios sobre la revisión de la Norma Oficial
Mexicana NOM-190-SSA1-1999, “Prestación de Servicios
de Salud. Criterios para la atención médica de la violencia
familiar”. Y que conforme a la Ley Federal sobre Metrolo-
gía y Normalización y a su Reglamento, sean considerados
para la publicación definitiva y urgente de esta norma oficial
mexicana”, me permito hacer los siguientes comentarios:

Como se informó el pasado 14 de agosto del año en curso,
mediante nota dirigida a la Unidad Coordinadora de Vin-
culación y Participación Social, el Comité Consultivo Na-
cional de Normalización de Servicios de Salud, Prevención
y Control de Enfermedades, elaboró en su oportunidad, un
anteproyecto de Norma Oficial Mexicana NOM-046-
SSA2-2005. Violencia familiar, sexual y contra las mu-
jeres. Criterios para la Prevención y Atención.

Dicho anteproyecto sustituiría a la Norma Oficial Mexi-
cana NOM-190-SSA1-1999, Prestación de servicios.
Criterios para la atención médica de la violencia fami-
liar, que fue publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción con fecha 8 de marzo del 2000, la cual tiene como ob-
jeto “establecer los criterios por observar en la atención
médica y la orientación que se proporciona a las y los usua-
rios que se encuentren involucrados en situaciones de vio-
lencia familiar”.

Debido a la publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia, con fecha 1o. de febrero de 2007, re-
sultó necesario hacer recomendaciones de carácter jurídico
y una revisión integral, a fin de que hubiera consistencia en
ambos ordenamientos, toda vez que la ley en comento es-
tablece, en su artículo 46, fracción III, que se debe “garan-
tizar la aplicación de la NOM-190-SSA1-1999. “Presta-
ción de servicios. Criterios para la atención médica de la
violencia familiar”; por lo que se sugirió al área responsa-
ble, ajustar el anteproyecto de la NOM-046-SSA2-2005
(antes NOM-190-SSA1-1999), con la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y de
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal sobre Me-
trología y Normalización, así como algunos otros comen-
tarios de carácter jurídico; dichas recomendaciones se for-
mularon desde el día 2 de abril de 2007, sin que a la fecha
hayamos recibido un nuevo proyecto para revisión, ni re-
troalimentación alguna.

Por lo anterior, el Comité Consultivo Nacional de Norma-
lización de Servicios de Salud, Prevención y Control de

Enfermedades deberá analizar y aprobar el proyecto, to-
mando en consideración las recomendaciones formuladas
por esta Unidad Jurídica y las demás áreas técnicas com-
petentes, para los efectos del artículo 47 de la Ley Federal
sobre Metrología y Normalización, a fin de estar en posi-
bilidad de continuar con los trámites de publicación en el
Diario Oficial de la Federación y atender el procedimiento
que establecen la Ley Federal sobre Metrología y Norma-
lización y su Reglamento, así como la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo.

Reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 11 de septiembre de 2007.— Bernardo Fernández del
Castillo (rúbrica).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Remí-
tanse a las comisiones correspondientes, para su cono-
cimiento.

CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se con-
cede el uso de la tribuna a la diputada Yolanda Rodríguez
Ramírez, para presentar iniciativa que reforma y adiciona
diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales, suscrita por la ponente y el
diputado Luis Enrique Benítez Ojeda, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

La diputada Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez: Con
su venia, señor Presidente. Compañeras y compañeros le-
gisladores, hago uso de esta tribuna a nombre del diputado
Enrique Benítez y del mío propio, como autores de esta ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que solicitamos se
adicione en el libro primero, título tercero, un capítulo IV,
denominado “De las Candidaturas Independientes”, en el
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales.

Sin la participación en el ejercicio de los derechos ciuda-
danos, no es posible tener una democracia plena. Mientras
sigamos coartando los derechos de los ciudadanos y se dé
voz real y participación a la ciudadanía.
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Si no trabajamos en lo que realmente le preocupa a la gen-
te, México no tendrá crecimiento, no tendrá un verdadero
crecimiento como nación y no le daremos entrada a una
verdadera reforma del Estado.

La participación de los ciudadanos en la política del país es
una realidad, en países como Argentina, Colombia y El
Salvador. En estas sociedades el régimen de partidos con-
tinúa vigente y no podemos permanecer alejados de esta re-
alidad en nuestra sociedad.

En los últimos 15 años, en México se ha hecho constante
revisión de diversas prácticas políticas impulsadas por la
sociedad civil organizada y de los canales institucionales
establecidos por la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, a través de los cuales se llevan a cabo
estas prácticas.

Asimismo, los diferentes procesos de reforma del Estado
han buscado, entre otras transformaciones, construir una
regulación cada vez más congruente y adecuada con las
nuevas circunstancias que a lo largo de los periodos comi-
ciales se han venido suscitando en el terreno práctico.

Lo anterior, en virtud de que se ha estado trabajando en la
legislación en materia electoral y en el perfeccionamiento
de todas sus reglas aplicables a todos los actores directos e
indirectos, antes y durante la contienda electoral. Y se han
seguido cuidadosamente las actividades que los partidos
políticos nacionales llevan a cabo durante los periodos no
electorales.

En esta redefinición de las reglas electorales, dentro del
marco de la reforma del Estado, una de las demandas que
han marcado la mayor inquietud en la ciudadanía es el re-
conocimiento jurídico de las denominadas candidaturas in-
dependientes.

El fortalecimiento de los derechos ciudadanos es de mayor
relevancia y deben ser objeto de reconocimiento en la ley,
lo que constituye un paso más para la consecución de
acuerdos nacionales hacia la gobernabilidad y una mejor
democracia.

Para esto estamos planteando la posibilidad de que se re-
forme el artículo 22 y se incluya la participación de candi-
datos independientes a los cargos de elección popular para
presidente de la república y fórmulas de diputados por el
principio de mayoría relativa.

Para la procedencia de este registro en el caso de las dipu-
taciones estamos proponiendo que debe presentarse una re-
lación que contenga cuando menos la firma de una canti-
dad de ciudadanos equivalente a 15 por ciento del padrón
electoral correspondiente al distrito en cuestión.

En el caso de la Presidencia de la República estamos plan-
teando que se presente una relación que contenga cuando
menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente
a 2 por ciento del padrón electoral correspondiente a todo
el país, con corte al 31 de diciembre del año previo a la
elección.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, la de-
mocracia es un proceso, no un acto aislado. Para que no
languidezca se requiere de un trabajo arduo que implique
la construcción de nuevas figuras que protejan y garanticen
el correcto ejercicio de los derechos de la ciudadanía y ge-
neren los espacios para propiciar el debate de las ideas, por
lo que solicito su voto aprobatorio a la misma, así como la
inserción de su texto íntegro en el Diario de los Debates.
Gracias por su atención.

Es cuanto, señor Presidente.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, suscrita por los diputados Yolanda Rodríguez
Ramírez y Luis Enrique Benítez Ojeda, del Grupo Parla-
mentario del PRI

Los suscritos diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolucionario Institucional, en la LX Le-
gislatura de la Cámara de Diputados al honorable Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo establecido en los
artículos 71 fracción II y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 55 y 56 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los
Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración
de la Cámara de Diputados, proyecto de decreto por el que
se adiciona en el Libro Primero, Título Tercero, un Capítu-
lo cuarto denominado “De las Candidaturas Independien-
tes” del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Desde los antiguos griegos hasta Rousseau, se pensaba en
la democracia como una democracia directa, en la cual los
ciudadanos ejercen el derecho a la participación en la toma
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de decisiones sin intermediación. La democracia se asocia,
desde entonces, con soberanía popular, voluntad general e
interés común. Esta concepción tradicional de la democra-
cia se articula en torno al protagonismo central del pueblo
concebido como soberano, como un todo homogéneo y ca-
paz de producir una voluntad colectiva. Los protagonistas
de este tipo de democracias son los sujetos, capaces de
identificar aquello que constituye el bien común.

Con la aparición de sociedades más complejas, de masa,
con mayor diferenciación, es necesario crear nuevas opcio-
nes democráticas. Actualmente, el ciudadano y las organi-
zaciones de la sociedad civil desempeñan un rol central en
la construcción democrática, en el control de la gestión gu-
bernamental, en la expresión de demandas y en el fortale-
cimiento del pluralismo que toda democracia promueve y
necesita. Ellos son actores relevantes de la democracia de
ciudadanía. Su papel es complementario al de los actores
políticos tradicionales de la democracia. A pesar de las di-
ficultades y los obstáculos que suele conllevar la acepta-
ción de la sociedad civil como ámbito de participación y
fortalecimiento de la democracia, su importancia en la de-
mocratización debe ser claramente reconocida.

En palabras de Hannah Arendt (1949) “la ciudadanía es el
derecho a tener derechos, los cuales sólo es posible exigir
a través del pleno acceso al orden jurídico que únicamente
la ciudadanía concede”. Por tanto, el ciudadano es un suje-
to de derechos, alguien que conoce sus derechos y tiene la
posibilidad y la capacidad de defenderlos. La calidad de la
ciudadanía no sólo depende del ejercicio de derechos, es
necesaria también la presencia de la conciencia ciudadana,
es decir, la convicción de que se cuenta con el reconoci-
miento del estado al que se pertenece, y que dicho recono-
cimiento se expresa en prácticas concretas que aseguran el
ejercicio ciudadano.

Debido a la necesidad de consolidar los mecanismos y la
eficacia de la cultura democrática en México, a lo largo de
los últimos 15 años se han venido revisando las prácticas
políticas impulsadas por la sociedad civil organizada, así
como los canales institucionales recogidos por la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Los diferentes procesos de reforma del Estado han busca-
do, entre otras transformaciones, construir una regulación
cada vez más ad hoc con las nuevas circunstancias que a lo
largo de los períodos comiciales se van suscitando en el te-
rreno práctico.

La participación activa de las ciudadanas y los ciudadanos
ha generado un rol especialmente importante en términos
de garantizar el apego a la legalidad y a la transparencia en
las etapas del sufragio y antes del mismo.

La legislación en la materia electoral ha implicado el per-
feccionamiento de las reglas aplicables a todos los actores
directos e indirectos de las contiendas electorales, pero
también un seguimiento cuidadoso de las funciones que los
partidos políticos nacionales llevan a cabo durante los pe-
ríodos no electorales.

Algunos de los cambios más relevantes en los escenarios
políticos orientados a una nueva representación ciudadana
en los procesos electorales son, entre otros:

• Septiembre de 1993. Reforma al Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE)
que establece por primera ocasión la figura del “obser-
vador electoral” en un afán por garantizar la transparen-
cia y la legalidad durante todo el proceso comicial. Re-
gistrándose 1 mil 325 organizaciones civiles –de 11
tipos diferentes– para las elecciones federales de agosto
de 1994.

• Mayo de 1994. Reforma al COFIPE que establece la
imparcialidad de las autoridades electorales mediante la
“ciudadanización “ del Consejo General del IFE.

• 1996. Reforma que origina la figura de las “agrupa-
ciones políticas nacionales” en el COFIPE, consideran-
do implícitamente una alternativa de organizaciones de
tipo político, distintas a los partidos políticos nacionales
(Acuerdos de Bucareli).

• Marzo de 1998. Se instala el Parlamento de Mujeres
de México como resultado del proceso iniciado por la
Asamblea Nacional de Mujeres ante el Poder Legislati-
vo Federal.

Por otra parte y teniendo además como antecedentes en la
legislación electoral, los cambios a la Ley Nacional Elec-
toral de 1957, a la Ley de Organizaciones Políticas y Pro-
cesos Electorales (LOPPE) de 1977 y al Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE) de
1994, el proceso de reforma del Estado reciente también ha
considerado los resultados de las denominadas mesas de
estudio para la reforma de Estado, en el sentido de estimu-
lar una mayor actividad ciudadana.
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En particular el área sobre reforma electoral ha adquirido
una singular relevancia luego de los comicios federales del
año 2006, tras quedar evidenciadas una serie de inconsis-
tencias tanto en el COFIPE como en la operación del Insti-
tuto Federal Electoral.

En este rediseño de las reglas electorales dentro del marco
de la reforma de Estado, una de las demandas que mayor
interés generó y sigue generando en la ciudadanía, es sin
duda el reconocimiento jurídico de las denominadas “can-
didaturas independientes”.

Con tres importantes precedentes al respecto, la Suprema
Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Federal Elec-
toral se han pronunciado en diferentes sentidos: en el caso
de Michoacán, el del ciudadano Jorge Castañeda y el de
Yucatán.

En el primer caso se trató de una decisión emitida por la
Sala Superior del Tribunal Electoral (SUP-JDC-037/2001)
adoptada el 25 de octubre del 2001 y en la cual se confir-
mó con su sentencia el acuerdo emitido por el Consejo Ge-
neral del Instituto Electoral Estatal, es decir, negándose a
registrar la candidatura independiente para la elección de
gobernador.

Por otro lado, para el caso del ciudadano Jorge Castañeda,
quien presentó un amparo en revisión (743/2005) en contra
de artículos específicos del Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales (COFIPE) y de su acto de
aplicación, así como en contra de la omisión legislativa y
de la omisión a una iniciativa presidencial para que en la
legislación ordinaria se prevean las candidaturas no parti-
distas, el fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
se dio en el sentido de negar el registro de una candidatura
independiente a las elecciones presidenciales del 2006.

Pensamos que por medio de este mecanismo de control
constitucional no son justiciables los derechos político–elec-
torales, a pesar de que ya no se sostiene la distinción entre
derechos de las personas como garantías individuales y de-
rechos de los ciudadanos, como derechos políticos, sino
que en ambos casos se acepta calificarlos como derechos
fundamentales, aunque sean de tipo político electoral.

La gravedad de estas determinaciones del más alto tribunal
radican en un cuestionamiento de las bases garantistas con-
formadoras del neoconstitucionalismo, ya que estas com-
portan cambios estructurales tanto en la perspectiva del de-
recho como en la de la democracia política, según apunta

el jurista italiano Luigi Ferrajoli en su obra Derechos y Ga-
rantías.

Asimismo, implica no reconocimiento del principio pro
homine o pro personae, que equivale a brindar la interpre-
tación más progresista, o de mayor amplitud para el cum-
plimiento de los derechos de las personas.

Se trata de una omisión de parte de México a compromisos
internacionales, en específico, el numeral 2 del artículo 23
de la Carta Americana de los Derechos Humanos y del nu-
meral 2 del artículo 2o. del Pacto internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos.

Sin embargo, para el tercer caso citado, la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, en octubre del 2006, emitió su fa-
llo determinando la constitucionalidad de las candidaturas
independientes en la ley electoral del estado de Yucatán,
permitiendo con ello la posibilidad de que ciudadanos y
ciudadanas sin partido puedan ser postulados a los cargos
de gobernador, diputaciones locales y presidencias munici-
pales.

El pleno de los ministros dio validez constitucional a la re-
forma de los artículos 28, 29, 30 y 31 de la Ley de Proce-
dimientos Electorales de Yucatán, sentando condiciones
para poder legislar con la misma orientación desde los con-
gresos locales y el federal.

Es importante referir también el antecedente sobre estas fi-
guras que se contempla en los artículos 192 a 195 del Có-
digo Electoral del estado de Sonora, con anterioridad a su
regulación en la Ley Electoral de Yucatán.

Así, en esta nueva etapa figuras irreguladas que expresan
un derecho ciudadano, han encontrado un canal sustentado
para su concreción legislativa. Ello es un antecedente de la
mayor importancia para alcanzar acuerdos nacionales en el
marco que la Ley de Reforma de Estado proporciona, pro-
nunciándonos por integrar al régimen legal la figura de las
candidaturas ciudadanas.

Las demandas de la sociedad civil, que como se ha podido
constatar en esta revisión a groso modo, obedecen a un
proceso evolutivo ininterrumpido, requieren ser retomadas
por el Poder Legislativo federal mediante una regulación
justa, equitativa y proporcional, en este caso en el COFIPE.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a su considera-
ción la siguiente
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Iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona
en el Libro Primero, Título Tercero, un capítulo cuarto
denominado: De las Candidaturas Independientes, reco-
rriendo los artículos subsecuentes del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Artículo Único. Se adiciona en el Libro Primero, Título
Tercero, un capítulo cuarto denominado “De las Candida-
turas Independientes”, recorriendo los artículos subsecuen-
tes del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para quedar como sigue:

Libro Primero

Título Primero…

Título Segundo…

Título Tercero…

Capítulo Primero al Tercero…

Capítulo Cuarto
De las Candidaturas Independientes

Artículo 22. Los ciudadanos podrán participar como can-
didatos independientes a los cargos de elección popular pa-
ra presidente de la república y fórmulas de diputados por el
principio de mayoría relativa.

Artículo 23. Para la procedencia del registro, los ciudada-
nos que pretendan de manera independiente una candidatu-
ra de elección popular, deberán comunicarlo al Consejo
General del Instituto Federal Electoral, por lo menos 60 dí-
as antes del inicio del plazo del registro de la candidatura a
la que aspire, debiendo acreditar los requisitos estipulados
en el artículo 25 de este código.

Artículo 24. El Instituto Federal Electoral asignará hasta el
5 por ciento del monto total del financiamiento público
anual destinado para las actividades tendientes a la obten-
ción del voto, el cual se distribuirá proporcionalmente en-
tre los candidatos independientes que obtengan su registro
como lo determine el propio instituto.

El candidato independiente que obtenga el triunfo en la
elección correspondiente podrá recuperar del instituto, has-
ta un 50 por ciento de los gastos máximos de campaña es-
tablecidos para la respectiva elección, previa comproba-
ción de dicho gasto.

En caso de que un candidato independiente que resulte
triunfador hubiere excedido en sus gastos máximos de
campaña correspondiente, no tendrá derecho a la recupera-
ción a que se refiere el párrafo anterior. Lo anterior sin per-
juicio de las sanciones a que sea acreedor el candidato de
conformidad con lo establecido en esta código.

Artículo 25. Los ciudadanos que de manera independiente
pretendan ser candidatos, deberán acompañar, a la solicitud
de su registro ante el Instituto Federal Electoral:

I. Una relación que contenga el nombre, domicilio, cla-
ve de elector y firma autógrafa de cada uno de los ciu-
dadanos que respalden dicha candidatura en la demar-
cación correspondiente haciéndose constar mediante fe
de hechos notarial. De acuerdo a lo siguiente:

a. Para presidente de la república, dicha relación de-
berá contener cuando menos la firma de una canti-
dad de ciudadanos equivalente al 2 por ciento del pa-
drón electoral correspondiente a todo el país con
corte al 31 de diciembre del año previo al de la elec-
ción.

b. Para la fórmula de diputados de mayoría relativa,
dicha relación deberá contener:

I. Cuando menos la firma de una cantidad de ciudada-
nos equivalente al 15 por ciento del padrón electoral co-
rrespondiente al distrito en cuestión con corte al 31 de
diciembre del año previo al de la elección.

II. La relación de integrantes de su Comité de Organi-
zación y Financiamiento, señalándose las funciones de
cada uno y el respectivo domicilio oficial;

III. El emblema y colores con los que pretende conten-
der, en caso de aprobarse el registro; mismos que no de-
berán ser análogos a los de los partidos políticos con re-
gistro ante el instituto;

IV. Presentar su respectiva plataforma política electoral,
y

V. El monto de los recursos que pretende gastar en la
campaña, y el origen de los mismos.

Se recorren los artículos subsecuentes conforme a los Li-
bros, Títulos y capítulos en vigor.
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Transitorios

Primero. El Consejo General del Instituto Federal Electo-
ral emitirá, en un plazo de 90 días, un reglamento específi-
co para la comprobación de gastos de campaña aplicable a
los candidatos independientes, así como para el cumpli-
miento en materia de transparencia de las disposiciones le-
gales vigentes.

Segundo. La presente reforma entrará en vigor a los cien-
to veinte días siguientes de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Palacio Legislativo, a 18 de septiembre de 2007.— Diputada Yolanda
Rodríguez Ramírez (rúbrica), diputado Luis Enrique Benítez Ojeda
(rúbrica).»

Presidencia del diputado 
Luis Sánchez Jiménez

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputada Rodríguez Ramírez. Túrnese a la Comisión de
Gobernación.

Esta Presidencia informa de la visita de alumnas y alumnos
de la Universidad para el Desarrollo Empresarial y Peda-
gógico, del Distrito Federal. Les damos la más cordial
bienvenida.

LEY QUE DETERMINA QUE RESPECTO DE LOS
IMPUESTOS DE IMPORTACION Y EXPORTACION

SOLO SON PROCEDENTES LAS EXENCIONES
CONSIGNADAS EN LA LEY ADUANAL

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Carlos Alberto García
González, del Grupo Parlamentario del PAN, para presen-
tar iniciativa que abroga la Ley que determina que respecto
de los Impuestos de Importación y Exportación sólo son
Procedentes las Exenciones consignadas en la Ley Aduanal.

El diputado Carlos Alberto García González: Con el
permiso de la Presidencia. Compañeras legisladoras y
compañeros legisladores:

El que suscribe, diputado Carlos Alberto García González,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional en la LX Legislatura de este honorable Congreso de

la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en el artículo 55, fracción II, 56
y 62 del Reglamento Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de
esta soberanía la iniciativa por la cual se abroga la Ley que
determina que respecto de los Impuestos de Importación y
Exportación sólo son Procedentes las exenciones consig-
nadas en la Ley Aduanal, al tenor de la siguiente exposi-
ción de motivos:

La Ley que determina que respecto de los Impuestos de
Importación y Exportación sólo son Procedentes las Exen-
ciones consignadas en la Ley Aduanal fue publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 1952, sin
que hasta el momento haya sido reformada, adicionada o
derogada.

El objetivo de esta ley fue mantener de ciertas leyes lo re-
ferente a las disposiciones en materia fiscal, con relación al
comercio exterior, en donde el Ejecutivo trató con miras a
salvaguardar la hacienda pública, brindar herramientas pa-
ra un control más estricto sobre los fiscales entonces exis-
tentes en materia de intercambio comercial.

Esta situación provocó que se presentaran diversas contro-
versias entre el gobierno y los particulares, con consecuen-
cias desfavorables para el erario y para la planta producti-
va del país. El gobierno dejó de captar impuestos y miles
de mercancías entraron al país sin pagar ningún tipo de
arancel.

Ahora la situación es diferente, nuestro marco normativo
para el comercio exterior se suscribe básicamente en la Ley
Aduanera, la Ley de Comercio Exterior, la Ley de los Im-
puestos Generales de Importación y Exportación, la Ley
del Impuesto sobre Producción y Servicios, la Ley Federal
de Derechos, y la Ley Federal del Impuesto sobre Auto-
móviles Nuevos.

En este contexto, actualmente la Ley Aduanera, en su artí-
culo 61, indica con precisión cuáles son las mercancías que
no causarán impuestos al comercio exterior, por ejemplo:
las donaciones, la materia prima para la emisión de mone-
das y billetes, el equipaje de pasajeros, entre otros.

La tarifa hace las exenciones aplicables para aquellas mer-
cancías que de acuerdo con la política comercial del país
son susceptibles de no pagar este tipo de impuestos, que en
general es a todas las exportaciones, además de las mer-
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cancías que fueron negociadas en los diferentes tratados
comerciales internacionales. 

Aunado a lo anterior, año con año se realiza una actualiza-
ción del marco que regula las operaciones de comercio ex-
terior a través de las reglas de carácter general en materia
de comercio exterior, en las que se mencionan los derechos
que se pagan y que, desde luego, pueden incluir varios sec-
tores productivos.

En consecuencia, la legislación en materia de comercio ex-
terior ha abrogado tácitamente la ley en comento, entendido
esto como que las nuevas disposiciones han suplido a las
viejas, pero sin indicar que formalmente fueron revocadas.

Sin embargo, la abrogación de esta ley debe ser de manera
expresa. Este acto de dejar sin efecto una ley o los precep-
tos legales contenidos en ella sólo puede emanar del Con-
greso de la Unión, ya que fue la autoridad que legalmente
le dio origen.

Por lo anterior, someto ante la consideración de esta asam-
blea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto, en los
siguientes términos:

Artículo único. Se abroga la Ley que determina que res-
pecto de los Impuestos de Importación y Exportación sólo
son Procedentes las Exenciones consignadas en la Ley
Aduanal.

Transitorio. Artículo único. El presente decreto entrará en
vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.

Por último, solicito que la presente iniciativa se inserte ín-
tegramente en el Diario de los Debates, así como que sea
turnada conjuntamente a las Comisiones de Hacienda y
Crédito Público, y de Población, Fronteras y Asuntos Mi-
gratorios. Es cuanto, señor Presidente.

«Iniciativa que abroga la Ley de los Impuestos Generales
de Importación y de Exportación, a cargo del diputado Car-
los Alberto García González, del Grupo Parlamentario del
PAN

El suscrito diputado federal Carlos Alberto García Gonzá-
lez de la LX Legislatura e integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, de conformidad con lo
dispuesto en la fracción II del artículo 71 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos, someto a la considera-

ción del honorable Congreso de la Unión, iniciativa con
proyecto de decreto por el cual se abroga la ley que deter-
mina que respecto de los impuestos de importación y ex-
portación, sólo son procedentes las exenciones consigna-
das en la ley aduanal, bajo la siguiente:

Exposición de Motivos

La Ley que determina que respecto de los impuestos de im-
portación y exportación, sólo son procedentes las exencio-
nes consignadas en la Ley Aduanal, fue publicada en el
Diario Oficial el 10 de enero de 1952, sin que hasta el mo-
mento haya sido reformada, adicionada o derogada.

El objetivo de esta ley fue hacer un ordenamiento en el sis-
tema jurídico mexicano, para señalar claramente que la
exención de impuestos a la importación o a la exportación
era materia exclusiva de la Ley Aduanal, de aquel entonces.

Lo anterior, era una necesidad imperante, dado que se ha-
bían expedido un sinnúmero de leyes estableciendo regí-
menes fiscales de excepción para diferentes sectores de la
economía nacional.

Esta situación, provocó que se presentarán diversas contro-
versias entre el gobierno y los particulares, con consecuen-
cias desfavorables para el erario público y para la planta
productiva del país; el gobierno dejó de captar impuestos y
miles de mercancías entraban al país sin arancel.

Ahora la situación es diferente. Nuestro marco normativo
para el comercio exterior se suscribe básicamente en tres
leyes; la Ley Aduanera, la Ley de Comercio Exterior; y la
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Ex-
portación.

La Ley Aduanera, en términos generales, es la encargada
de regular la entrada y salida del territorio nacional de las
mercancías y de los medios en que se transportan o condu-
cen, del despacho aduanero y de los hechos o actos que de-
riven de éste o de dicha entrada o salida de mercancías. La
Ley de Comercio Exterior, por su parte, regula y promue-
ve el comercio exterior, y la Ley de los Impuestos Genera-
les de Importación y de Exportación, conocida comúnmen-
te como tarifa, clasifica las mercancías y determina los
impuestos que se deben cubrir en las operaciones de co-
mercio exterior.

Además, de los tratados de libre comercio, que han sido fir-
mados por el Ejecutivo federal y ratificados por el Senado
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de la República, por medio de los cuales, nuestro país eli-
minó o redujo sustancialmente los aranceles a la importa-
ción de los productos originarios de los otros países, a cam-
bio de recibir el mismo trato en nuestras exportaciones.

Bajo este contexto, actualmente la Ley Aduanera, en su ar-
tículo 61, indica con precisión cuáles son las mercancías
que no causarán impuestos al comercio exterior, por ejem-
plo, las donaciones, la materia prima para la emisión de
monedas y billetes, el equipaje de pasajeros, entre otros. La
tarifa hace las exenciones aplicables para aquellas mercan-
cías que, de acuerdo con la política comercial del país, son
susceptibles de no pagar este tipo de impuestos, que en ge-
neral es a todas las exportaciones, además, de las mercan-
cías que fueron negociadas en los tratados comerciales in-
ternacionales.

En consecuencia, la legislación en materia de comercio ex-
terior ha abrogado tácitamente la Ley que determina que
respecto de los impuestos de importación y exportación,
sólo son procedentes las exenciones consignadas en la Ley
Aduanal, entendido esto, como que las nuevas disposicio-
nes han suplido a las viejas, pero sin indicar que formal-
mente fueron revocadas. Sin embargo, la abrogación de es-
ta Ley debe ser de manera expresa, este acto de dejar sin
efecto una ley o los preceptos legales contenidos en ella,
sólo puede emanar del Congreso de la Unión, que fue la au-
toridad que legalmente le dio origen.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
del honorable Congreso de la Unión la siguiente iniciativa:

Proyecto de decreto por el cual se abroga la Ley que de-
termina que respecto de los impuestos de importación y
exportación, sólo son procedentes las exenciones con-
signadas en la Ley Aduanal.

Artículo Único. Se abroga la Ley que determina que res-
pecto de los impuestos de importación y exportación, sólo
son procedentes las exenciones consignadas en la Ley
Aduanal.

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el 25 de septiembre de
2007.— Diputado Carlos Alberto García González (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputado García González. Túrnese a la Comisión de
Economía, y las que pidió el propio diputado e insértese
el texto íntegro en el Diario de los Debates.

LEY DE PLANEACION

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado José Murat, para pre-
sentar iniciativa que reforma los artículos 1, 4 y 5 de la Ley
de Planeación, suscrita por el propio diputado y el diputa-
do José Rosas Aispuro Torres, del Grupo Parlamentario del
PRI.

El diputado José Murat: Señoras diputadas y señores di-
putados, señor Presidente, para hacer corta esta interven-
ción le solicito que se inserte en el Diario de los Debates
completa. Y en esa función haré algunos comentarios rápi-
damente.

Es necesario garantizar que el Plan Nacional de Desarrollo
responda efectivamente a las demandas sociales. Es evi-
dente y claro que el legítimo titular de la representación so-
cial y de sus demandas es el Congreso de la Unión. Sólo,
en consecuencia, con la revisión efectiva que haga el Poder
Legislativo federal se podrá verificar que el Plan Nacional
de Desarrollo realmente responda a las necesidades del
pueblo y si las comprende todas y si las prioridades que en
él se establecen son las que el pueblo mexicano señala.

Por eso consideramos que es necesario modificar el marco
legal para que el Congreso de la Unión, no sólo intervenga
en el examen y aprobación del Plan Nacional de Desarrollo,
sino que posteriormente pueda vigilar su cumplimiento.

En consecuencia, de conformidad con la propuesta que ha-
cemos de reforma a la Ley de Planeación, nos permitimos
presentar ante esta honorable Cámara de Diputados el si-
guiente proyecto de decreto mediante el cual se propone re-
formar los artículos 1, fracción IV, 4 y 5 de la Ley de Pla-
neación.

Decreto por el que se reforman los artículos 1, fracción IV,
4 y 5 de la Ley de Planeación.

Artículo único. Se reforma la fracción IV del artículo 1 y
los artículos 4 y 5 de la Ley de Planeación, para quedar de
la siguiente forma:

Año II, Primer Periodo, 9 de octubre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados108



Artículo 1, fracción IV. Las bases para promover y garan-
tizar la participación de la Cámara de Diputados en la ela-
boración y autorización del Plan Nacional de Desarrollo,
así como la participación democrática en los programas a
que se refiere esta ley, de los diversos grupos sociales, y los
pueblos, y comunidades indígenas a través de sus repre-
sentantes y autoridades.

Artículo 4. Es responsabilidad del Ejecutivo federal con-
ducir la planeación nacional del desarrollo con la partici-
pación de la Cámara de Diputados, de conformidad con lo
dispuesto en la presente ley.

Artículo 5. El Ejecutivo federal, al tomar posesión como
presidente de la república remitirá el proyecto del plan a la
Cámara de Diputados dentro de los primeros nueve meses
de su administración, para su examen, modificación y, en
su caso, aprobación, en el ejercicio de sus atribuciones
constitucionales y legales. La Cámara de Diputados des-
pués de recibir el plan deberá aprobarlo antes del 15 de di-
ciembre del mismo año en que lo recibió.

Los transitorios…

Firman el señor diputado José Rosas Aispuro y su servidor,
José Murat.

Por su atención, le agradezco, señor Presidente, y le solici-
to, en consecuencia, que se inserte completo en el Diario de
los Debates. Muchas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 1, 4 y 5 de la Ley de
Planeación, suscrita por los diputados José Murat y José
Rosas Aispuro Torres, del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, José Murat y José Rosas Aispuro Torres, di-
putados federales integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, fracción
II, del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos, nos permitimos
someter a la consideración de esta soberanía popular, ini-
ciativa con proyecto de decreto que contiene reforma a la
fracción IV del artículo 1º y a los artículos 4º y 5º, todos de
la Ley de Planeación, con base en los siguientes antece-
dentes y exposición de motivos.

Antecedentes

Planificar el desarrollo económico, político y social de Mé-
xico es de la mayor importancia. Pero igual o más impor-
tante es aspirar a que la sociedad mexicana, a través de
Congreso de la Unión, participe democráticamente en la
definición de los objetivos estratégicos del Plan Nacional
de Desarrollo.

Los principios del proyecto nacional que contenía la Cons-
titución de 1917 son síntesis de las aspiraciones que el
pueblo ha planteado, ratificado y desarrollado en su tra-
yectoria hacia la integración de su nacionalidad, organiza-
ción política y afirmación soberana. Estableció también las
bases para forjar la unidad cultural y política de la nación
y de una democracia que contara con instituciones sólidas
para conducir la transformación social y garantizar en la li-
bertad, el constante mejoramiento de las condiciones mate-
riales y culturales del pueblo.

A partir de este orden normativo, nuestro país ha podido
construir sus instituciones de fomento del desarrollo eco-
nómico, las instituciones políticas que le darían viabilidad
al proyecto nacional, así como crear los instrumentos de in-
tervención del Estado en la economía para promover un
desarrollo más acelerado y. equilibrado de las fuerzas pro-
ductivas, hacer frente a los impactos de las crisis económi-
cas internacionales manteniendo la soberanía de la nación,
y dar sustento a un proceso de industrialización mediante
la orientación, regulación y fomento de las actividades
económicas.

Durante el siglo XX y hasta nuestros días, nuestro país se
ha venido transformando en todos sus órdenes. Ha ocurri-
do una transformación rural-urbana, asociada a una indus-
trialización inconclusa, que ha modificado el tamaño, com-
posición y localización de la población, el desarrollo de las
regiones y la estructura productiva. La base de recursos na-
turales, de inversión, de producción, de tecnología y de tra-
bajo es sustancialmente distinta a pesar de la heterogenei-
dad que aún nos caracteriza.

Las relaciones económicas de hoy en relación con el mun-
do y dentro de nuestro país, son mucho más complejas. La
sociedad también ha cambiado. Las clases sociales y los di-
versos agrupamientos se han ampliado y el tejido social es
hoy más complejo.

México ha entrado a una muy particular “modernización”
económica; sin embargo, ésta no ha podido resolver con la
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celeridad necesaria los graves problemas de desigualdad
social, de ineficiencia y baja productividad, de escasa com-
petitividad de nuestros productos en el exterior, y de falta
de inversión pública y privada para financiar el desarrollo.

Como un antecedente histórico-económico que permite
ubicar nuestro grado de avance económico contemporáneo,
señalo que nuestro país ha transitado por distintas visiones
gubernamentales desde el punto de vista del desarrollo eco-
nómico. Esto es, que después de la dictadura de Porfirio
Díaz y una vez consolidado política y jurídicamente el nue-
vo régimen, la historia del país ha transcurrido en el marco
de dos proyectos nacionales diferentes: el del nacionalismo
revolucionario, surgido del movimiento armado de 1910,
consagrado en una nueva Constitución y un marco jurídico
que evolucionó dentro de un régimen fuertemente presi-
dencialista y un partido hegemónico; y el del neoliberalis-
mo económico, que tiene origen desde 1982 y ha perdura-
do hasta hoy en día.

Como contraste de estos dos modelos se puede señalar lo
siguiente: de 1940 a 1982 el producto interno bruto creció
a una tasa media anual del 6.5% y el ingreso por habitante
aumentó 3.5 veces en términos reales, es decir, el mexica-
no más o menos pudo triplicar sus niveles de consumo. El
desarrollo no fue lineal y estuvo condicionado por la ac-
ción desestabilizadora del sector externo, por el estímulo
del gasto y la inversión públicos, y por su impacto en el
equilibrio global de la economía.

Las políticas neoliberales, por su parte, trataron de justifi-
car el cambio en la política económica y la adopción del
nuevo esquema auspiciado por el Fondo Monetario Inter-
nacional y el Banco Mundial, argumentando que se había
agotado el modelo de sustitución de importaciones y que la
apertura total de la economía era indispensable para su mo-
dernización e inserción en la globalidad. Es cierto que ha-
bía dificultades para aumentar las exportaciones mineras y
agrícolas y que la maquila tiene límites, pero la explotación
de hidrocarburos de fines de los 70 proporcionó amplios
recursos para continuar con el sistema de sustitución de im-
portaciones en una fase más difícil y complicada, como era
la de empezar a producir insumos industriales, y maquina-
ria y equipo.

El proyecto neoliberal no sólo no superó nada de lo conse-
guido en el modelo económico posrevolucionario, sino que
ha agravado las condiciones económicas, políticas y socia-
les de todos los mexicanos.

Ante la situación actual, el país requiere solucionar el pro-
blema de la definición del rumbo de la estrategia de des-
arrollo, a partir de principios constitucionales del desarro-
llo económico nacional que actualicen y ordenen las
atribuciones existentes, establezcan la seguridad jurídica, y
permitan romper con los principales obstáculos que en ma-
yor medida limitan el cumplimiento de los fines de la na-
ción.

La realidad actual de nuestro país, imposibilita separar el
ámbito de la economía del de la participación política y de
los valores de la sociedad. La legitimidad que en nuestro
régimen deriva de su origen revolucionario y del proceso
de renovación democrática de los poderes, está cada vez
más relacionada con las apreciaciones de la sociedad sobre
la capacidad del sector público para conducir con justicia y
eficiencia el desarrollo integral.

A pesar de la dinámica de los tiempos contemporáneos, en
donde unos cuantos años representan cambios sustantivos
en la vida de la nación, el país necesita un horizonte más
amplio que vaya más allá de la resolución de los problemas
inmediatos y que sobre bases sostenidas de productividad
e igualdad, permita la convergencia de los esfuerzos de los
sectores de la economía mixta para afirmar la seguridad y
la confianza en el desarrollo de la nación.

Sin dejar de reconocer la heterogeneidad de la sociedad
mexicana es necesario ir dando cauce a una creciente orga-
nización y participación de la sociedad civil en todos los
procesos de la vida nacional. Ante la controversia constitu-
cional interpuesta por el Ejecutivo federal en el mes de di-
ciembre de 2004 en materia del Presupuesto de Egresos de
la Federación de 2005, es preciso otorgar al Congreso de la
Unión de las herramientas de análisis, modificación y apro-
bación del Plan Nacional de Desarrollo y con ello, lograr la
profundización de la democracia participativa en un ámbi-
to tan importante como lo es el proyecto de nación.

El artículo 26 constitucional, desde su publicación en el
Diario Oficial de la Federación del 3 de febrero de 1983 y
sin reforma alguna hasta la fecha, establece las facultades
del Estado para planear el desarrollo nacional. En la Ley de
Planeación publicada el 5 de enero de 1983 se detalla la
forma en cómo establecer los objetivos y principios que ga-
rantice el fortalecimiento de la independencia, autodeter-
minación nacional en lo político, económico y cultural. Sin
embargo, esta ley establece condiciones muy laxas que ha-
cen imposible un consenso nacional sobre la dirección eco-
nómica de un Plan Nacional de Desarrollo, así como darle
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seguimiento periódico a las metas establecidas, fiscaliza-
ción y sanción a los servidores públicos que incumplan con
el plan. Por ello, es necesario realizar modificaciones al
marco legal para que el Plan Nacional de Desarrollo pue-
da, realmente, darle a nuestro país certidumbre económica,
política, y social, con un documento rector y estratégico de
planeación a corto, mediano y largo plazos.

Exposición de Motivos

Primero. La conducción económica de nuestro país, a lo
largo de la historia, ha pasado por muy diversas facetas y
por múltiples y variados ejercicios, desde la centralización
planificada, en términos económicos, hasta la implantación
de ensayos económicos con tendencia a las doctrinas neoli-
berales, aunque estos últimos no hayan logrado desprender-
se de los principios sociales previstos en la Carta Magna.

Segundo. De acuerdo con los principios generales de la
economía mixta, concurren al desarrollo social nacional los
sectores públicos, social, y privado; esto obliga al Estado a
planear el desarrollo de la economía, tomando en conside-
ración la participación de estos tres sectores.

Tercero. La Ley sobre Planeación General de la República
de 1930, dentro del periodo gubernamental del presidente
Lázaro Cárdenas, constituyó el inicio de la planeación del
desarrollo de México. Particularmente, el presidente Cár-
denas comenzó a realizar la tarea de la planeación nacio-
nal, a través de su plan sexenal de 1934 a 1940, acción que
posteriormente fue imitada por los sucesivos gobernantes
del país, quienes buscaron, a través de estos planes, dar
cauce y orden al desarrollo nacional.

Cuarto. La denominada “planeación democrática”, como
un verdadero sistema, fue establecida como parte del Plan
Global de Desarrollo, identificado como el primer instru-
mento real de planeación nacional, diseñado desde la ad-
ministración de José López Portillo, casi a la mitad de su
gestión, y elaborado durante el sexenio de Miguel de la
Madrid Hurtado, quien se encargó de integrarlo. En efecto,
fue en ese gobierno donde se percibió la necesidad de rati-
ficar y explicar las bases del régimen constitucional de la
economía mexicana.

Quinto. El artículo 26 de la Constitución Federal estable-
ce que el Estado organizará un sistema de planeación de-
mocrática del desarrollo nacional que imprima solidez, di-
namismo, permanencia y equidad al crecimiento de la
economía para la independencia y la democratización polí-

tica, social y cultural de la nación. Que los fines del pro-
yecto nacional contenidos en la Constitución, determinarán
los objetivos de la planeación. Que la planeación será de-
mocrática mediante la participación de los diversos secto-
res sociales y recogerá las aspiraciones y demandas de la
sociedad, para incorporarlas al plan y los programas de
desarrollo. Que por lo tanto, habrá un plan nacional de des-
arrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas
de la administración pública federal.

Sexto. Nuestra Carta Magna deja en manos del Estado la
obligación de organizar este sistema de planeación demo-
crática, en tanto que, como lo establece el segundo párrafo
de su artículo 26, todos los programas de la administración
pública federal deben sujetarse al plan nacional de desarro-
llo. Así, debe entenderse que este plan representa un ver-
dadero documento, cuya elaboración atiende a un mandato
constitucional, con un contenido social y objetivos concre-
tos, no dispuesto tampoco al libre arbitrio de quien tiene a
su cargo elaborarlo, sino como lo expresa la propia Cons-
titución, debe sujetarse estrictamente a los fines del pro-
yecto nacional que en la misma se expresa.

Séptimo. La Constitución está armada sobre un proyecto
nacional que representa lo que todos los mexicanos quieren
de su país. Es también indudable que el Plan Nacional de
Desarrollo debe ser la base de los programas gubernamen-
tales. Concretamente, los presupuestos de egresos y las le-
yes de ingresos de cada año del sexenio, deben basarse en
el Plan Nacional de Desarrollo. En el mismo ordenamien-
to constitucional se dispone la necesidad de que en el Plan
se establezcan las legítimas demandas y aspiraciones de
nuestra sociedad, las que deberán ser incorporadas a éste
en un ejercicio democrático que amerita la participación de
los diversos sectores sociales.

Octavo. El citado artículo 26 preceptúa que “en el sistema
de planeación democrática, el Congreso de la Unión tendrá
la intervención que señale la Ley”. Lo anterior, dada la
constitucional, legal, legítima y natural representación que
del pueblo mexicano tiene el Poder Legislativo federal, es
de indudable carácter la participación que el Poder Legis-
lativo debe tener, pues la elaboración del plan constituye
sólo un primer paso, mientras que la realización requiere
del examen y el debate legislativo, del escrutinio ciudada-
no y de la libre opinión de todos.

Noveno. Sólo con el examen del Congreso Federal se pue-
de conseguir enriquecer las perspectivas y propósitos del
plan como rector de las tareas y acciones del gobierno. So-
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lamente así se logrará traducirlo en la mejor formulación
de los programas sectoriales e institucionales que, de con-
formidad con lo señalado por la Ley de Planeación, corres-
ponde elaborar a las entidades y dependencias de la admi-
nistración pública federal.

Décimo. El artículo 26 de la Constitución establece que el
Congreso de la Unión debe participar en la planeación del
desarrollo en los términos que la ley señale. A pesar de la
importancia que se le reconoce al Congreso, el artículo 5°
de la Ley de Planeación establece que el Presidente de la
República remitirá el plan al Congreso de la Unión para su
examen y opinión, y dispone consecuentemente que el Po-
der Legislativo formulará las observaciones que estime
pertinentes durante la ejecución, revisión y adecuaciones
del propio plan. Es decir, que la importante intervención
del Congreso que señala la Constitución, en la ley se redu-
ce a una simple opinión sobre el plan, y a observaciones so-
bre su ejecución. Tal parece que este precepto concibe la
teoría de la división de poderes como una división de tra-
bajo, en la que cada Poder del Estado fuese soberanamen-
te independiente de los otros, con una división tajante, en
consecuencia, de sus funciones, en las que no cupiera in-
tervención ajena. Esto no es así, la división de poderes, co-
mo teoría del Estado moderno, y como lo establece nuestra
Carta Magna, más que una división de trabajo, constituye
una división de funciones donde sólo mediante una repar-
tición sistematizada y organizada de las diversas tareas del
Estado, entendido éste en su conjunto, se impide el abuso
del poder, en un esquema de pesos y contrapesos perfecta-
mente armonizado.

Décimo Primero. El Poder Legislativo, más allá de una
simple función de elaborar leyes, tiene como principal ob-
jetivo limitar y controlar al Poder Ejecutivo; sin embargo,
la posibilidad de cumplir con el teleológico espíritu que dio
origen a un poder de la magnitud del que representa al pue-
blo, no puede verificarse con plena eficacia cuando, en ma-
teria del documento que rige la planificación nacional en
materia de desarrollo, sus facultades se limitan por dispo-
sición de una ley, a emitir meras opiniones sobre el mismo
y realizar observaciones sobre su ejecución, revisión, y
adecuaciones.

Décimo Segundo. Es necesario garantizar que el plan res-
ponda efectivamente a las demandas sociales. Es evidente
y claro que el legítimo titular de la representación social, y
de sus demandas, es el Congreso de la Unión. Sólo con la
revisión efectiva que haga el Poder Legislativo federal, se

podrá verificar si el Plan Nacional de Desarrollo realmen-
te responde a las necesidades del pueblo o si las compren-
de a todas; y si las prioridades que en él se establecen son
las prioridades que el pueblo mexicano señala. Por ello,
considero que es necesario modificar el marco legal para
que el Congreso de la Unión no sólo intervenga en el exa-
men y aprobación del Plan Nacional de Desarrollo, sino
que posteriormente tenga pueda vigilar su cumplimiento.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, nos permi-
timos presentar ante esta honorable Cámara de Diputados,
el siguiente proyecto de decreto mediante el cual se propo-
ne reformar los artículos 1°, fracción IV, 4º y 5º, de la Ley
de Planeación.

Decreto por el que se reforman los artículos 1, fracción
IV, 4, y 5 de la Ley de Planeación.

Artículo Único. Se reforman la fracción IV del artículo 1
y los artículos 4 y 5 de la Ley de Planeación, para quedar
de la siguiente forma:

“Artículo 1. ...

I. a III. ...

IV. Las bases para promover y garantizar la participa-
ción de la Cámara de Diputados en la elaboración y au-
torización del plan; así como la participación democrá-
tica en los programas a que se refiere esta ley de los
diversos grupos sociales, y los pueblos y comunidades
indígenas, a través de sus representantes y autoridades;
y

V. ...

Artículo 4. Es responsabilidad del Ejecutivo federal con-
ducir la planeación nacional del desarrollo con la partici-
pación de la Cámara de Diputados, de conformidad con lo
dispuesto en la presente ley.

Artículo 5. El Ejecutivo federal, al tomar posesión como
Presidente de la República, remitirá el proyecto del plan a
la Cámara de Diputados dentro de los primeros nueve me-
ses de su administración, para su examen, modificación y
aprobación, en su caso. En el ejercicio de sus atribuciones
constitucionales y legales, la Cámara de Diputados después
de recibir el plan deberá aprobarlo antes del 15 de diciem-
bre del mismo año en que lo recibió.
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La Cámara de Diputados evaluará la ejecución del plan y
podrá formular las observaciones que estime pertinentes.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

México, DF, a 18 de septiembre de 2007.— Diputado José Murat (rú-
brica), diputado José Rosas Aispuro Torres (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Muchas
gracias, diputado José Murat. Insértese íntegro el texto en
el Diario de los Debates y túrnese a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público.

Esta Presidencia informa que contamos con la presencia de
alumnas y alumnos de la preparatoria José María Morelos
y Pavón, de la delegación Tláhuac, en el Distrito Federal.
Les damos una cordial bienvenida.

LEY QUE DETERMINA QUE RESPECTO DE LOS
IMPUESTOS DE IMPORTACION Y EXPORTACION

SOLO SON PROCEDENTES LAS EXENCIONES
CONSIGNADAS EN LA LEY ADUANAL

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Esta Pre-
sidencia rectifica e informa que la iniciativa del diputado
Carlos Alberto García González, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN, se turna a Comisiones Unidas de Economía,
y de Hacienda y Crédito Público, con opinión de la Co-
misión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios.

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y
ORDENAMIENTOS DE LOS SERVICIOS 

FINANCIEROS - LEY DE PROTECCION Y DEFENSA
AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS - 

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO - LEY GE-
NERAL DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES 

MUTUALISTAS DE SEGUROS

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado David Figueroa Orte-

ga, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar ini-
ciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario
de Servicios Financieros, de la Ley de Instituciones de Cré-
dito y de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mu-
tualistas de Seguros.

El diputado David Figueroa Ortega: Muy buenos días,
compañeras y compañeros legisladores. Con su permiso,
señor Presidente.

El que suscribe, diputado David Figueroa, presenta inicia-
tiva de ley que reforma la Ley para la Transparencia y Or-
denamiento de los Servicios Financieros, la Ley de Protec-
ción y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley
de Instituciones de Crédito y la Ley General de Institucio-
nes y Sociedades Mutualistas de Seguros.

La problemática que actualmente se tiene es la siguiente:
debido a que el contrato de adhesión es un contrato inne-
gociable, esto trae como consecuencia dos dudas muy im-
portantes acerca del consentimiento. El consumidor no tie-
ne capacidad de negarse a firmar las condiciones dado que
no tiene otra opción para conseguir este tipo de servicio. El
cliente elige el servicio, pero es muy poco habitual que re-
almente entre a valorar las cláusulas del contrato que está
firmando.

En muchas ocasiones las cláusulas se encuentran redacta-
das de forma oscura y entre otras, ni siquiera están a su dis-
posición en el momento de la firma. Por último, muchos
usuarios omiten su lectura a sabiendas de que no cabe nin-
guna negociación.

Con la finalidad de entender con una mayor amplitud el
contrato bancario o financiero se requiere conocer las ca-
racterísticas del contrato de adhesión. Por tal motivo pro-
pongo lo siguiente:

Ante este tipo de problemática del contrato se propone que
las entidades financieras, así como la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de Usuarios de los Servicios
Financieros (Condusef) informe al público usuario que
cualquier persona que desee realizar algún contrato dentro
del sistema financiero mexicano tendrá el derecho de co-
nocer el contrato de adhesión por anticipado, solicitándolo
mediante escrito a la institución o mediante la Comisión
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de
los Servicios Financieros.
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Esto tiene como principal finalidad dar la oportunidad al
cliente de revisar y analizar, en el tiempo suficiente, el con-
trato de adhesión para que en su caso, sea aceptado, modi-
ficado o rechazado por el mismo.

Aunado a lo anterior, también propongo especificar lo si-
guiente:

Que el contrato de adhesión que se realice con alguna ins-
titución financiera dentro del sistema financiero mexicano
se entregará al interesado de manera anticipada mediante
solicitud expresa antes de la formalización y/o firma del
contrato respectivo, con la finalidad de que conozca las
cláusulas del mismo, así como sus alcances y sus conse-
cuencias jurídicas.

En caso de que la entidad financiera haga caso omiso de lo
anterior será responsabilidad de la Comisión Nacional pa-
ra la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servicios
Financieros aceptar la queja, darle seguimiento, así como
proporcionar información al interesado.

En obvio de tiempo, Presidente, le solicito que esta inicia-
tiva sea insertada íntegramente en el Diario de los Debates.
Por su atención, muchas gracias.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes para la Transparencia y Ordenamiento de los
Servicios Financieros; de Protección y Defensa al Usuario
de Servicios Financieros; de Instituciones de Crédito; y
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Se-
guros, a cargo del diputado David Figueroa Ortega, del
Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, David Figueroa Ortega, en su carácter de dipu-
tado federal de la LX Legislatura del Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, con fundamento en lo establecido en los ar-
tículos 71, fracción II, 72 y 135 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como, en los artícu-
los 55, fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, pone a consideración de esta soberanía la pre-
sente iniciativa.

Exposición de Motivos

Los contratos bancarios son contratos de adhesión, los cua-
les son un tipo de contrato cuyas cláusulas son redactadas
por una sola de las partes (el banco), con lo cual la otra (el

cliente) se limita tan sólo a aceptar o rechazar el contrato
en su totalidad.

Características de los contratos de adhesión utilizados por
los bancos

• Son utilizados por los bancos que realizan un número
relativamente elevado de contratos con sus clientes, lla-
mados consumidores o usuarios, con el fin de simplifi-
car el método de contratación al evitar tener que nego-
ciar y redactar cada contrato individualmente;

• Están destinados a un grupo de potenciales contratan-
tes o a la colectividad toda;

• La oferta permanece vigente mientras el oferente no
retire o modifique ésta;

• La oferta está minuciosamente reglamentada, aún en
casos hipotéticos y poco probables.

• El contrato se perfecciona mediante la firma por el
usuario del formulario contractual, una vez llenado el
mismo.

• En el mismo formulario contractual o en otro docu-
mento que se debe adjuntar con el mismo se contienen
las cláusulas que reglamentarán el contrato, que se de-
nominan Condiciones Generales de la Contratación.

Tomando en cuenta que un contrato bancario o financiero
es: “Aquel acuerdo de voluntades que pretende crear una
relación jurídica entre la entidad de crédito o financiera y
su cliente, captándole fondos con ánimo de utilizarlos por
cuenta propia concediendo créditos a terceros, ó poniendo
en funcionamiento un soporte contable (una cuenta) para
con el cliente, donde se registran las operaciones que éste
hace con la entidad.”

El objeto del contrato bancario o financiero puede ser de
tres tipos:

1. Valores Mobiliarios: acciones participaciones... (su
gestión, su emisión).

2. Créditos: Entendido como una entrega de dinero con
obligación de restituirlo a plazos y con el pago de inte-
reses, según la forma acordada.

3. Dinero: Entendido como medio forzoso de pago.
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Se detecta que un de los principales problemas que plante-
an los contratos de adhesión es el relativo a la validez del
consentimiento. En el Derecho civil y mercantil tradicio-
nal, el consentimiento contractual se entiende como el re-
sultado de una relación bilateral equilibrada entre dos o
más personas, las cuales llegan a un entendimiento que se
refleja en las cláusulas del contrato.

Esta relación equilibrada se rompe con la aparición del
contrato de adhesión. La empresa que presta el servicio
ofrece el mismo a través de un contrato innegociable, y el
consumidor debe elegir entre aceptar el bien con todas sus
cláusulas o no hacerlo. Esto provoca dos dudas muy im-
portantes acerca del consentimiento:

• Ya que todos los bancos utilizan contratos de adhesión, el
consumidor no tiene capacidad de negarse a firmar las con-
diciones, dado que no tiene otra opción para conseguir es-
te tipo de servicio. Esto provoca la duda de si existe verda-
deramente un consentimiento en este caso.

• En otros casos, el cliente elige el servicio, pero es muy
poco habitual que realmente entre a valorar las cláusulas
del contrato que está firmando. En muchas ocasiones las
cláusulas se encuentran redactadas de forma oscura, y en
otras ni siquiera están a su disposición en el momento de la
firma. Por último, muchos usuarios omiten su lectura a sa-
biendas de que no cabe negociación.

Esto ha planteado muchos problemas jurídicos

En general se admite que el contrato de adhesión es válido.
Cualquier otra opción provocaría la paralización del mer-
cado, y se entiende que el contrato de adhesión es una ne-
cesidad. Sin embargo, se tiene en cuenta la especial debili-
dad del consumidor, a quien se le protege por otras vías
(legal, jurisprudencial, etc.).

Con la finalidad de entender con una mayor amplitud al
contrato bancario o financiero, se requiere conocer las ca-
racterísticas del contrato de adhesión.

Los contratos de adhesión son confeccionados por los pro-
veedores en forma estandarizada, reproducidos en serie y
de contenido general para cualquier consumidor o usuario,
por lo que quien se adhiere con su firma debe aceptar todos
los términos del mismo en las cláusulas, ya que, en general
no puede negociar individualmente su modificación. Es co-
mún que estos contratos se renueven automáticamente ca-
da año cuando se trata de servicios prestados por plazo in-

determinado. Muchas veces estos contratos se instrumen-
tan mediante la firma de solicitudes, minutas de venta, re-
cibos o formularios propiamente dichos, y el consumidor
no discute su contenido ni negocia sus cláusulas.

¿Por qué surgieron y se masificó el uso de este tipo de con-
tratos? El consumo masivo de numerosos bienes o la con-
tratación masiva de ciertos servicios requería que constan-
temente se estén elaborando contratos individuales para
cada suscriptor. Ello sería más engorroso y costoso que
confeccionar un contrato tipo que sirva para todo consumi-
dor o usuario. Una vez redactado o predispuesto el contra-
to por el proveedor, los interesados se “adhieren” al mis-
mo. Este criterio de eficiencia agiliza la contratación del
servicio o adquisición del bien y reduce los costos admi-
nistrativos de su gestión.

Los más típicos casos sobre contratos de adhesión se en-
cuentran en la venta a crédito, así como los referentes a los
servicios financieros (entiéndase como servicios financie-
ros todos aquellos que sean proporcionados por entidades
inherentes al Sistema Financiero Mexicano); donde la ley
obliga a la formulación de condiciones (equiparables a
cláusulas), con la finalidad de establecer con claridad la
cuota inicial, el monto de los intereses y la tasa efectiva
anual, el monto y detalle de cualquier cargo adicional si lo
hubiere, el número de cuotas, su periodicidad y su fecha de
pago y el derecho del consumidor a liquidar anticipada-
mente la deuda con la reducción de intereses y cargos.

Necesariamente todo contrato bancario o financiero debe
estar constituido por un contenido mínimo, como el interés,
que viene especificado en las condiciones más particulares
(subrayado en rojo); el periodo de liquidación de los inte-
reses, el cual se encuentra especificado en el reverso; las
condiciones generales, para cada tipo de interés viene ex-
plicado el plazo de liquidación de los mismos; el sistema
utilizado para el cálculo de los intereses, el cual explica el
cálculo de los distintos intereses que se pueden dar en to-
dos los tipos de contratos formalizados por estas Entidades,
asimismo lo que es específico de este contrato está expli-
cado y expuesto en el anverso de la hoja, como un ejemplo
de este tipo de modalidad es la Tarjeta Joven, la cual no co-
bra intereses; las comisiones y los gastos, los cuales tam-
bién vienen escritas en la primera cara del contrato, en la
línea que se refiere a las cuotas (gastos) y las comisiones;
y por último, los derechos de las partes, que en este caso se
refiere a tal apartado en cada epígrafe de las condiciones
generales, que en cierto modo especifican obligaciones de
una y otra parte.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 9 de octubre de 2007115



En este punto es necesario destacar que no hay ninguna
aclaración o indicación enfocado a que el oferente (las ins-
tituciones financieras) deberá proporcionar al demandante
(cualquier persona que solicite realizar algún contrato con
dichas instituciones) de manera anticipada el contrato ban-
cario o financiero que se firmará, con la finalidad de revi-
sar, analizar y aceptar las condiciones en las cuales se pro-
porcionan los bienes o servicios de parte del mencionado
oferente.

Lo anterior, en el sentido que se detecta una desventaja y/o
inconveniente de dichos contratos. La desventaja se pre-
senta cuando existen cláusulas con las cuales el interesado
no está de acuerdo, en principio no tiene posibilidades de
negociar su contenido o modificarlas en forma individual.

Uno de los principales inconvenientes es que la capacidad
y poder que tiene el proveedor para confeccionar el contra-
to, le permite a éste redactarlo de forma tal que reduzca
eventuales situaciones desfavorables frente a la inmensi-
dad de casos aislados que puedan presentarse ante tan di-
verso público que se adhiere al contrato bancario o finan-
ciero. Ello lleva a que en estos contratos puedan incluirse
cláusulas “abusivas”  por el proveedor del mismo servicio
que perjudican al consumidor.

En el supuesto de que el solicitante del servicio bancario o
financiero padezca la consecuencia de una cláusula abusi-
va, puede recurrir a la justicia para reclamar que dicha
cláusula no le sea aplicable. Pero también puede informar
a la autoridad de aplicación de la Ley de Protección y De-
fensa al Usuario de Servicios Financieros acerca de la exis-
tencia de este tipo de cláusulas para que dichas autoridades
hagan quitar de los contratos las cláusulas con efectos ha-
cia el futuro. Como se aprecia, la resolución de las desven-
tajas y/o inconvenientes antes mencionadas, no se realizan
ex-ante de la firma del mencionado contrato, sino después,
una vez que el usuario es afectado directamente.

Ante este tipo de problemática del contrato se propone que
las entidades financieras así como la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Servi-
cios Financieros (CONDUSEF) informen al público usua-
rio, “que cualquier persona que desee realizar algún
contrato dentro del Sistema Financiero Mexicano ten-
drá el derecho de conocer el contrato de adhesión por
anticipado, solicitándolo mediante escrito a la Institu-
ción o mediante la Comisión Nacional para la Protec-
ción y Defensa de los Usuarios de los Servicios Finan-

cieros”. Esto tiene como principal finalidad la oportunidad
al cliente de revisar y analizar con el tiempo suficiente el
contrato de adhesión, para que en su caso, sea aceptado,
modificado o rechazado por el mismo.

Es necesario indicar que la Minuta del Senado que abroga
la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servi-
cios Financieros, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 26 de enero de 2004; y que expide la Ley para la
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financie-
ros; y que reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley de Instituciones de Crédito, de la Ley de
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros
y de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res, Aprobada en la Cámara de Diputados y publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 15 de junio de 2007, es-
tablece que los Contratos de Adhesión que utilicen las En-
tidades Financieras, deberán cumplir con los requisitos que
mediante disposiciones de carácter general emita la Comi-
sión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV), la cual es-
cuchará previamente la opinión de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios
Financieros (CONDUSEF). Similar previsión se contem-
pla respecto de sociedades financieras de objeto múltiple
no reguladas y Entidades Comerciales, en cuyo caso las au-
toridades responsables serían la Comisión Nacional para la
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Finan-
cieros y la Procuraduría Federal del Consumidor, respecti-
vamente. 

La presente Minuta del Senado presenta diversos avances
con respecto al Contrato de Adhesión, sin embargo, se in-
dica que aún a pesar de que la CONDUSEF integrará un
Registro de Contratos de Adhesión, el cual podrá consultar
el público en general, a efecto de tener mayores elementos
al momento de celebrar algún contrato con una Entidad Fi-
nanciera o sociedad financiera de objeto múltiple no regula-
da, se requiere informar al público usuario del derecho que
tiene para conocer el mencionado Contrato de Adhesión.

Aún a pesar de este avance, la problemática planteada del
Contrato de Adhesión no se resuelve aún, por lo que se pro-
cede a proponer las reformas pertinentes a la Ley para la
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financie-
ros, así como la Ley de Protección y Defensa al Usuario de
Servicios Financieros y la Ley de Instituciones de Crédito,
así como la Ley General de Instituciones y Sociedades Mu-
tualistas de Seguros y la Ley de los Sistemas de Ahorro pa-
ra el Retiro.
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Aunado a lo anterior, también se propone especificar lo si-
guiente:

• El contrato de adhesión que se realice con alguna
institución financiera dentro del Sistema Financiero
Mexicano, se entregará al interesado de manera an-
ticipada mediante solicitud expresa, antes de la for-
malización y/o firma del contrato respectivo, con la
finalidad de que conozca las cláusulas del mismo, así
como sus alcances y consecuencias jurídicas.

• En caso de que la Entidad Financiera haga caso
omiso de lo anterior, será responsabilidad de la Co-
misión Nacional para la Protección y Defensa de los
Usuarios de los Servicios Financieros aceptar la que-
ja, darle seguimiento, así como proporcionar infor-
mación al interesado. 

Con base en los argumentos antes expuestos, se somete a la
consideración de esta soberanía el siguiente:

Decreto por el que se reforma el artículo 11 de la Ley
para la Transparencia y Ordenamientos de los Servi-
cios Financieros; Se reforma el artículo 56 de la Ley de
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financie-
ros; Se reforma el artículo 118-A de la Ley Instituciones
de Crédito; reforma el artículo 36 de la Ley General de
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros; re-
forma el artículo 29 de la Ley de los Sistemas de Aho-
rro para el Retiro.

Artículo Primero. Se reforma el artículo 11 de la Ley pa-
ra la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Fi-
nancieros, para quedar como sigue:

I. INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 11 DE
LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENA-
MIENTOS DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS.

Artículo 11. Los Contratos de Adhesión que utilicen las
Entidades Financieras deberán cumplir con los requisitos
que mediante disposiciones de carácter general establezca
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previa opi-
nión de la Comisión Nacional para la Protección y Defen-
sa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

...

...

I. ...

II. ...

...

...

VI. ...

...

...

...

...

...

...

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa
de los Usuarios de los Servicios Financieros podrá
solicitar a las Entidades Financieras, a las Entidades
de Seguros y Fianzas, como a las Administradoras, a
las sociedades de inversión y empresas operadoras,
que informen a sus usuarios, que “que cualquier per-
sona que desee realizar algún contrato dentro del
Sistema Financiero Mexicano tendrá el derecho de
conocer el contrato de adhesión por anticipado, soli-
citándolo mediante escrito a la Institución o median-
te la Comisión Nacional para la Protección y Defen-
sa de los Usuarios de los Servicios Financieros”. 

En caso de que la Entidad Financiera haga caso omiso de
lo anterior, será responsabilidad de la Comisión Nacional
para la Protección y Defensa de los Usuarios de los Ser-
vicios Financieros aceptar la queja, darle seguimiento,
así como proporcionar información al interesado.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 56 de la Ley de
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros,
para quedar como sigue:

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 9 de octubre de 2007117



II. INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 56
DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL
USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS

Artículo 56. Como una medida de protección al Usuario,
la Comisión Nacional revisará y, en su caso, propondrá a
las Instituciones Financieras, modificaciones a los modelos
de contratos de adhesión utilizados en sus diversas opera-
ciones, en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII,
del artículo 11 de esta Ley.

Se entenderá por contrato de adhesión, para efectos de es-
ta Ley, aquél elaborado unilateralmente por una Institución
Financiera, cuyas estipulaciones sobre los términos y con-
diciones aplicables a la contratación de operaciones o ser-
vicios sean uniformes para los Usuarios.

Se aplicará lo establecido en el artículo 11 de la Ley pa-
ra la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros.

Artículo Tercero. Se reforma el artículo 118-A de la Ley
Instituciones de Crédito, para quedar como sigue:

III. INICIATIVA QUE REFORMA LA LEY DE INSTI-
TUCIONES DE CRÉDITO

Artículo 118-A. La Comisión Nacional Bancaria y de Va-
lores podrá revisar los modelos de contrato de adhesión uti-
lizados por las instituciones de crédito.

Para efectos de este artículo se entenderá por contrato de
adhesión aquél elaborado unilateralmente por una institu-
ción, que conste en documentos de contenido uniforme en
los que se establezcan los términos y condiciones aplica-
bles a las operaciones activas que celebre la institución.

La revisión tendrá por objeto determinar que los modelos
de contrato se ajusten a la presente Ley, a las disposiciones
emitidas conforme a ella y a los demás ordenamientos apli-
cables, así como verificar que dichos instrumentos no con-
tengan estipulaciones confusas o que no permitan a la
clientela conocer claramente el alcance de las obligaciones
de los contratantes.

La Comisión podrá ordenar que se modifiquen los modelos
de contratos de adhesión y, en su caso, suspender su utili-
zación hasta en tanto sean modificados.

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá orde-
nar a las instituciones de crédito que publiquen las caracte-
rísticas de las operaciones que formalicen con contratos de
adhesión, en los términos que la propia Comisión indique.

Se aplicará lo establecido en el artículo 11 de la Ley pa-
ra la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros.

Artículo Cuarto. Se reforma el artículo 36 de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Segu-
ros, para quedar como sigue:

IV. INICIATIVA QUE REFORMA LA LEY GENERAL
DE INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALIS-
TAS DE SEGUROS

Artículo 36-C. Los contratos de seguro en general deberán
contener las indicaciones que administrativamente fije la
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en protección de
los intereses de los contratantes, asegurados o beneficia-
rios. Con el mismo fin, la citada Comisión podrá establecer
cláusulas tipo de uso obligatorio para las diversas especies
de contratos de seguro.

Se aplicará lo establecido en el artículo 11 de la Ley pa-
ra la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios
Financieros.

Artículo Quinto. Se reforma el artículo 29 de la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el Retiro, para quedar como sigue:

V. INICIATIVA QUE REFORMA LA LEY DE LOS SIS-
TEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

Artículo 29. Las administradoras en su consejo de admi-
nistración contarán con consejeros independientes, que se-
rán expertos en materia financiera, económica, jurídica o
de seguridad social, y no deberán tener ningún nexo patri-
monial con las administradoras, ni vínculo laboral con los
accionistas que detenten el control o con los funcionarios
de dichas administradoras, así como reunir los demás re-
quisitos señalados en esta ley. Los asuntos que requieren
ser aprobados por la mayoría de los miembros del consejo
de administración y contar con el voto aprobatorio de los
consejeros independientes, son los siguientes:
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I. El programa de autorregulación de la administradora;

II. Los contratos que la administradora celebre con las
empresas con las que tenga nexos patrimoniales o de
control administrativo; y

III. Los contratos tipo de administración de fondos
para el retiro que las administradoras celebren con
los trabajadores, los prospectos de información y las
modificaciones a éstos.

Se aplicará lo establecido en el artículo 11 de la Ley
para la Transparencia y Ordenamiento de los Servi-
cios Financieros.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de Sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de sep-
tiembre de 2007.— Diputado David Figueroa Ortega (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Muchas
gracias, diputado Figueroa. Insértese íntegro el texto de la
presente en el Diario de los Debates y túrnese a la Comi-
sión de Hacienda y Crédito Público.

ARTICULOS 73 Y 122 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede ahora el uso de la tribuna a la diputada Marcela Cuen
Garibi, para presentar iniciativa que reforma los artículos
73 y 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, suscrita por la propia diputada y el diputado
Arturo Flores Grande, del Grupo Parlamentario de Acción
Nacional.

La diputada Marcela Cuen Garibi: Buenos días. Con su
venia, señor Presidente.

Los suscritos, diputados federales Marcela Cuen Garibi y
Arturo Flores Grande, integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional en la LX Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
someten a consideración de este honorable Congreso la

presente iniciativa con proyecto por el que se reforma el
primer párrafo de la fracción XXI del artículo 73, así como
el inciso h) de la fracción V, base primera, apartado C, del
artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a fin de establecer un sistema de codifica-
ción penal único.

Por economía de tiempo, solicito que se inserte de manera
íntegra la iniciativa y la presentamos, bajo los siguientes
motivos:

Uno de los grandes problemas que ha venido enfrentando
el sistema de coordinación existente en la actualidad, en
materia de seguridad pública, ha sido la falta de una políti-
ca criminal coherente, unificada y debidamente estructura-
da entre los distintos órdenes de gobierno.

Al respecto, es preciso señalar que el actual diseño consti-
tucional prescribe la posibilidad de que cada entidad fede-
rativa y la federación puedan establecer sus propias dispo-
siciones penales tanto sustantivas como adjetivas respecto
de determinados delitos.

En efecto, es una interpretación actual del artículo 73, frac-
ción XXI, con relación al artículo 124 constitucional, la fa-
cultad legislativa en materia penal por parte del Congreso
de la Unión se constriñe únicamente al establecimiento de
delitos y sus correspondientes sanciones, respecto de actos
que impliquen una afectación directa a la federación, por lo
que a contrario sensu y tomando en consideración lo pre-
visto por el artículo 124, que establece que las facultades
que nos encuentren expresamente previstas en la Constitu-
ción a funcionarios federales, se entienden conferidas a los
estados.

Todas las demás conductas que desde el ámbito penal que
no impliquen una afectación directa de la federación perte-
necen, en cuanto a su facultad legislativa, a los congresos
estatales y a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

Ello ha traído consigo la existencia de 33 criterios legisla-
tivos diversos, inclusive discordantes en cuanto a sus pos-
tulados básicos, al existir 31 Congresos locales que legis-
lan en materia sustantiva y adjetiva penal, una Asamblea
Legislativa del Distrito Federal que realiza lo propio para
el Distrito Federal y el Congreso de la Unión, que es fa-
cultado de expedir disposiciones sustantivas y adjetivas pe-
nales para regular las conductas y sanciones que implican
una afectación directa de la federación.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 9 de octubre de 2007119



Esta notable dispersión normativa, en materia penal, ha
originado que hoy en día existan más de 100 cuerpos nor-
mativos penales federales, estatales y del Distrito Federal
que prevén disposiciones penales tanto sustantivas como
adjetivas, ello sin considerar las leyes especiales tanto del
fuero federal como del fuero común, que prevén delitos es-
peciales, situación que viene a aumentar más esta conside-
rable cifra.

Si bien se ha tratado de solucionar esta dispersión penal le-
gislativa a través de reformas constitucionales que vengan
a orientar, a poner límites a la facultad legislativa del le-
gislador tanto federal como estatal, lo cierto es que en ma-
teria penal sustantiva y adjetiva no podemos abusar de di-
cha situación, pues prácticamente si lo que se quisiera
fuera el homologar criterios legislativos a través de la ley
fundamental, la Constitución se convertiría prácticamente
en un código sustantivo y procesa penal, lo cual resulta po-
co imaginable, deseable y creíble.

Por ello se estima que una solución viable a esta proble-
mática real, que ha venido presentando el actual diseño le-
gislativo, es transitar hacia un sistema de codificación pe-
nal único para todo el país, en donde sea una sola instancia
legislativa, el Congreso de la Unión, la encargada de esta-
blecer las disposiciones legales tanto sustantivas como ad-
jetivas, que sean observables por todas las autoridades del
país, respetando en todo momento los distintos ámbitos de
competencia en cuanto a su implementación, así como res-
pecto de la conformación orgánica a nivel legal, de los ór-
ganos de prevención, procuración y administración de jus-
ticia de las entidades federativas.

En apoyo de esta concepción existen diversas opiniones de
especialistas en la materia que se inclinan por la propuesta,
tal es el caso del maestro Ricardo Franco Guzmán, quien
señala que durante el siglo XX tuvimos un verdadero mo-
saico de códigos penales y procedimientos penales en toda
la república.

No ha habido uniformidad ni unidad ni concierto en todos
ellos. Estamos en completo caos, proponiendo al efecto
que urge plantear la posibilidad de redactar un código pe-
nal y un código de procedimientos penales, ambos de apli-
cación en todo el territorio de la República Mexicana, tan-
to del fuero común como en el fuero federal.

De esta forma, existe una corriente importante de especia-
listas en la materia que se pronuncian por transitar hacia un

sistema de codificación penal única para toda la república,
propuesta que inclusive fue presentada en la iniciativa de
reforma constitucional al sistema de seguridad pública y
justicia, planteada por el Ejecutivo federal en marzo de
2007.

En donde se propone, entre otros aspectos, facultar a través
de una reforma constitucional al Congreso de la Unión, pa-
ra expedir un Código Penal, un Código de Procedimientos
y una Ley de Ejecución de sentencias únicos aplicables en
toda la república, que deberán implantar la federación, y
los estados, y el Distrito Federal, determinando al efecto la
competencia que corresponde a cada uno de ellos.

De igual forma han existido en pasadas legislaturas algu-
nos proyectos legislativos encaminados a tal objeto como
el presentado por el Partido Convergencia en la Cámara de
Diputados el 4 de noviembre de 2003.

En este sentido, la presente iniciativa tiene como objeto to-
mando en consideración los antecedentes legislativos exis-
tentes. Al efecto, venir a abandonar el proceso de discusión
y enriquecimiento de esta importante propuesta legislativa
enmarcada en el perfeccionamiento del sistema de justicia
penal.

Es obvio que el tiempo se me ha terminado y que la inicia-
tiva es muy larga y muy profunda. A mí me gustaría que to-
das las fracciones parlamentarias la analizaran y pudieran
sumarse a esta propuesta. Muchísimas gracias.

«Iniciativa que reforma los artículos 73 y 122 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscri-
ta por los diputados Marcela Cuen Garibi y Arturo Flores
Grande, del Grupo Parlamentario del PAN

Los suscritos diputados federales Marcela Cuén Garibi y
Arturo Flores Grande, integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional en la LX Legislatura de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
sometemos a consideración de este Congreso de la Unión,
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el primer párrafo de la fracción XXI, del artículo
73, así como el inciso h), de la fracción V, base primera del
apartado C, del artículo 122, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a fin de establecer un sis-
tema de codificación penal único, misma que se funda-
menta y motiva bajo la siguiente: 
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Exposición de motivos

Uno de los grandes problemas que ha venido enfrentando
el sistema de coordinación existente en la actualidad en
materia de seguridad pública, ha sido la falta de una políti-
ca criminal coherente, unificada y debidamente estructura-
da entre los distintos órdenes de gobierno.

Al respecto, es preciso señalar que el actual diseño consti-
tucional, prescribe la posibilidad de que cada entidad fede-
rativa y la Federación, puedan establecer sus propias dis-
posiciones penales tanto sustantivas como adjetivas,
respecto a determinados delitos.

En efecto, de una interpretación actual del artículo 73, frac-
ción XXI con relación al artículo 124 constitucional, la fa-
cultad legislativa en materia penal por parte del Congreso
de la Unión, se constriñe únicamente al establecimiento de
delitos y sus correspondientes sanciones, respecto de actos
que impliquen una afectación directa a la Federación, por
lo que a contrario sensu y tomando en consideración lo pre-
visto en el artículo 124, que establece que las facultades
que no se encuentren expresamente previstas en la Consti-
tución a funcionarios federales se entienden conferidas a
los estados, todas las demás conductas que desde el ámbi-
to penal no impliquen una afectación directa a la Federa-
ción, pertenecen en cuanto a su facultad legislativa a los
congresos estatales y a la Asamblea Legislativa del Distri-
to Federal.

Ello ha traído consigo la existencia de 33 criterios legisla-
tivos diversos e inclusive discordantes en cuanto a sus pos-
tulados básicos, al existir 31 congresos locales que legislan
en materia sustantiva y adjetiva penal, una Asamblea Le-
gislativa del Distrito Federal que realiza lo propio para el
Distrito Federal y el Congreso de la Unión, que es el fa-
cultado de expedir disposiciones sustantivas y adjetivas
penales para regular las conductas y sanciones que impli-
can una afectación directa a la Federación. 

Esta notable dispersión normativa en materia penal ha origi-
nado que hoy en día existan más de 100 cuerpos normativos
penales federales, estatales y del Distrito Federal, que prevén
disposiciones penales tanto sustantivas como adjetivas, ello
sin considerar las leyes especiales tanto del fuero federal co-
mo del fuero común que prevén delitos especiales, situación
que viene a aumentar aún más esta considerable cifra.

Si bien, hace varias décadas, el criterio unificador de la le-
gislación penal operaba de facto, en donde generalmente

las leyes penales de los estados adoptaban el diseño fede-
ral, esta situación obedecía a la existencia de un partido
único en el gobierno, en donde la Federación prácticamen-
te instruía la conformación de los marcos normativos pe-
nales existentes en los estados.

No obstante, la existencia de congresos locales más demo-
cráticos e independientes en cuanto a sus decisiones, ha he-
cho que el proceso de codificación penal presente diversas
variantes e incluso discrepancias entre una legislación es-
tatal y otra, al grado de existir prácticamente hablando un
alto grado de dispersión legislativa.

Al efecto, podría señalarse solamente para efectos ejempli-
ficativos, las discrepancias que existen en materia dogmá-
tica penal, respecto al alcance del concepto constitucional
de “cuerpo del delito”, en donde cada legislación a inter-
pretado su actualización con diversos elementos, conforme
a las diversas teorías penales existentes (llámense finalis-
tas, causalistas, funcionalistas, etc.), lo cual ha evidenciado
un problema de interpretación de una cuestión constitucio-
nal que constituye la base para la privación de una de las
mayores garantías que posee todo individuo que es la li-
bertad, a cuyo respecto no existe consenso en las distintas
legislaciones existentes al efecto.

Otro aspecto que evidencia la dispersión legislativa exis-
tente, es la diversidad de criterios en las legislaciones pe-
nales en cuanto a la penalidad de conductas delictivas cuyo
bien jurídico a tutelar es el mismo, lo cual ha ocasionado que
una misma conducta pueda ser sancionada duramente en un
estado del país, mientras que en otro sea sancionada de ma-
nera menos severa. 

Inclusive dicha diversidad la encontramos también en la
construcción típica realizada por el legislador al momento
de la creación de los tipos penales, toda vez que lo consti-
tuye, por mencionar algún ejemplo, el delito de trata de
personas en un estado, en otro se concibe de otra forma en
cuanto a los elementos que lo integran, por lo cual no exis-
ten criterios claros y unificados en la construcción legisla-
tiva de los tipos penales, situación que es indeseable en un
estado democrático de derecho al generar incertidumbre
jurídica para el gobernado. 

En el ámbito adjetivo esto no ha sido la excepción, basta
señalar el caso de los delitos graves, en donde tampoco
existe un consenso en las diversas legislaciones adjetivas
del país respecto a los elementos para su clasificación. En
efecto, existen por un lado diversas entidades federativas
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que siguen el modelo federal en el sentido de establecer un
catálogo taxativo de delitos graves. Por su parte, existen
otras que optan por adoptar el criterio del término medio
aritmético de la pena de prisión del delito que se imputa e,
inclusive, existieron otras que dejaban en la decisión del
juzgador dicha situación.

De igual forma, esta dispersión legislativa se observa en el
caso de los requisitos para el otorgamiento de los sustituti-
vos penales, e inclusive, en los modelos de justicia penal,
en donde algunas entidades federativas están avanzando
hacia el modelo acusatorio, en tanto que otros conservan el
modelo mixto.

Estas divergencias han sido ocasionadas por una excesiva
proliferación de leyes dentro de nuestro sistema jurídico,
que han llegado a afectar la aplicación de la propia ley pe-
nal y la eficacia de la misma, al propiciar una situación de
inseguridad jurídica, originada por dispersión de disposi-
ciones penales, así como por la falta de sistematización,
claridad, armonía, unidad e integralidad de la totalidad del
marco jurídico existente en materia penal en el país, que re-
percute de manera directa en el diseño de una política cri-
minal integral. 

Situación esta que adquiere todavía más gravedad, por tra-
tarse del derecho penal en donde debe operar la última ra-
tio de Estado (dada la trascendencia de las conductas reali-
zadas), en donde la falta de parámetros claros, discordantes
y debidamente definidos, constituyen un gran peligro para
el gobernado, en la aplicación del sistema penal, por ser la
materia del derecho que lleva inmersa la mayor gravedad y
por ende, las mayores sanciones y restricciones de las ga-
rantías de las personas. 

Si bien es cierto, se ha tratado de solucionar esta dispersión
penal – legislativa a través de reformas constitucionales
que vengan a orientar y a poner límites a la facultad legis-
lativa del legislador tanto federal como estatal. Lo cierto
es, que en materia de penal sustantiva y adjetiva, no pode-
mos abusar de dicha situación, pues prácticamente si lo que
se quisiera fuera homologar criterios legislativos a través
de la Ley Fundamental, la Constitución se convertiría prác-
ticamente en un código sustantivo y procesal penal, lo cual
resulta poco imaginable, deseable y creíble.

Por ello, es que se estima que una solución viable a esta
problemática real que ha venido presentado el actual dise-
ño legislativo, es el transitar hacia un sistema de codifica-
ción penal única para todo el país, en donde sea una sola

instancia legislativa (Congreso de la Unión) la encargada
de establecer las disposiciones legales, tanto sustantivas
como adjetivas , que sean observables por todas las autori-
dades del país, respetando en todo momento los distintos
ámbitos de competencia en cuanto a su implementación,
así como respecto de la conformación orgánica a nivel le-
gal de los órganos de prevención, procuración y adminis-
tración de justicia de las entidades federativas.

En apoyo a esta concepción existen diversas opiniones de
especialistas en la materia que se inclinan por esta pro-
puesta, tal es el caso del maestro Ricardo Franco Guzmán,
quien señala que “durante el siglo XX tuvimos un verda-
dero mosaico de códigos penales y procedimientos penales
en toda la República. No ha habido uniformidad, ni unidad,
ni concierto en todos ellos. Estamos en completo caos”1
proponiendo al efecto que “urge plantear la posibilidad de
redactar un Código Penal y un Código de Procedimientos
Penales, ambos de aplicación en todo el territorio de la Re-
pública Mexicana, tanto en el fuero común como en el fue-
ro federal”2.

Por su parte, especialistas en la materia como Raúl Carran-
cá y Trujillo, Ortiz Tirado, Sánchez Román y Luis Jiménez
de Asúa, han defendido la idea de unificar la legislación
penal3.

El maestro Raúl Carrancá y Trujillo, en su momento, ha si-
do un férreo defensor de la idea de transitar hacia un siste-
ma de codificación penal único, señalando entre otras co-
sas que:“el delito no es un fenómeno que se localiza en un
solo lugar geográfico; a juzgar por sus efectos, el delito es
como la ondulación en círculos concéntricos que produjo la
piedra que al caer rompe la tersa superficie de un estanque;
así también el delito produce una repercusión social que se
extiende, usando el vehículo de las modernas comunica-
ciones, de un confín al otro del país y que aun traspasa las
fronteras internacionales. El delincuente, por su parte, no
es un sujeto estático sino que es un ser vivo y activo, que
para eludir la acción de la justicia usa todos los recursos
que la vida moderna le ofrece, recursos mecánicos y recur-
sos de industria que la humanidad ha ido construyendo pa-
ra el progreso y que el delincuente deslealmente aprovecha
para combatirla. Y si todo esto es así salta a la vista la ne-
cesidad de que, dentro de una misma sociedad humana, los
métodos e instrumentos de la represión sean los mismos,
las técnicas iguales. Se explica que ciertas legislaciones se-
an diversas, según las regiones; pero en lo penal esto no es
más que un absurdo”4.
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Inclusive el propio Instituto Nacional de Ciencias Penales
en voz de su secretario general académico, maestro Álvaro
Vizcaíno Zamora, ha señalado que el modelo actual de co-
dificación penal “dificulta la coordinación entre autorida-
des, motiva criterios de interpretación judicial contradicto-
rios, posibilita que conductas idénticas sean tipificadas de
forma diversa, permite criterios de punibilidad que estable-
cen mínimos y máximos divergentes para un mismo tipo
penal en distintas entidades federativas y, en suma, contri-
buye a la impunidad… La unificación de la legislación pe-
nal –armonización, dirían algunos dogmáticos germanófi-
los estrictos– facilitaría el trabajo de todos los operadores
del sistema de justicia penal de México”5

A mayor abundamiento cabría señalar que en las propias
conclusiones del Libro Blanco del Poder Judicial, concre-
tamente en su acción número 30, establece la necesidad de
adoptar una codificación uniforme, señalando al efecto lo
siguiente: “Una de las conclusiones unánimes de la consul-
ta fue la necesidad de avanzar en el proceso de codificación
uniforme… se han analizado tanto sus ventajas como el he-
cho de que este proceso no atenta contra la soberanía de las
entidades federativas, y resulta perfectamente compatible
con el federalismo, tal y como lo demuestran las experien-
cias de países federales como Brasil y Alemania”6.

De esta forma, existe una corriente importante de especia-
listas en la materia que se pronuncian por transitar hacia un
sistema de codificación penal única para toda la República,
propuesta que inclusive fue presentada en la iniciativa de
reforma constitucional al sistema de seguridad pública y
justicia, planteada por el Ejecutivo federal en el mes de
marzo de 2007, en donde se propone entre otros aspectos,
facultar a través de una reforma constitucional, al Congre-
so de la Unión para expedir un Código Penal, un Código de
Procedimientos y una Ley de Ejecución de sentencias, úni-
cos, aplicables en toda la República, que deberán imple-
mentar la Federación, los estados y el Distrito Federal, de-
terminando al efecto la competencia que corresponde a
cada uno de ellos.

De igual forma han existido en pasadas legislaturas algu-
nos proyectos legislativos encaminados a tal objetivo, co-
mo el presentado por el Partido Convergencia, en la Cá-
mara de Diputados, el 4 de noviembre de 2003. 

En ese sentido, la presente iniciativa tiene como objetivo,
tomando en consideración los antecedentes legislativos
existentes al efecto, venir a abonar en el proceso de discu-
sión y enriquecimiento de esta importante propuesta legis-

lativa enmarcada en el proceso de perfeccionamiento del
sistema de justicia penal.

De esta forma, en apoyo de las concepciones técnicas y
doctrinarias existentes respecto de esta propuesta legislati-
va, y en apoyo a las iniciativas que se han presentado al
respecto, por parte de diversos actores políticos, es que a
mayor abundamiento se estima que con la adopción del sis-
tema de codificación única en materia penal se lograrían
las siguientes ventajas:

1. Una adecuada sistematización y homogeneidad de
criterios legislativos. 

2. Condiciones adecuadas para la construcción de una
política criminal coherente, articulada e integral.

3. Una mayor y mejor coordinación entre las instancias
encargadas de la seguridad pública.

4. Mayor certeza para el gobernado respecto a cuáles
son las normas penales a observar en todo el país. 

5. Una menor corrupción e impunidad, al existir meno-
res resquicios legales con relación a la actual dispersión
de normas.

6. Igualdad respecto al derecho penal, porque la misma
conducta sería sancionada de la misma manera en todas
las partes. 

7. Consenso en cuanto a las construcciones dogmáticas
del delito.

8. Criterios judiciales más homogéneos. 

9. No se contravendría al sistema federalista, al existir
representación de todas las entidades federativas del pa-
ís en el Congreso de la Unión, dada su conformación
constitucional, además que de aprobarse la reforma
constitucional significaría que las legislaturas locales
estarían cediendo sólo su facultad legislativa a la Fede-
ración respecto a la codificación penal; sin embargo, las
entidades federativas conservarían competencia para la
aplicación de las ley sustantiva y adjetiva en delitos del
fuero común, así como respecto a la conformación or-
gánica a nivel legal, de los órganos de prevención, pro-
curación y administración de justicia de las entidades
federativas.
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10. Si bien las entidades federativas cederían su facultad
legislativa al congreso federal, ellas conservarían la le-
gitimación para la interposición de mecanismos de con-
trol constitucional respecto a las normas penales expe-
didas por el congreso.

Entre otras ventajas.

De la misma forma, se estaría adoptando un modelo igual
al establecido en materia laboral y mercantil; además de
que este modelo de codificación penal única ya existe en
diversos países de corte federalista como Brasil, Alemania
y Suiza. 

Inclusive, “casi la totalidad de los países tiene un sólo có-
digo penal en la actualidad. Así ocurre en todos los países
europeos y de América, las dos únicas excepciones en
América son Estados Unidos de América y nuestro país”7

Asimismo, cabría señalar que además de que todos los pa-
íses europeos adoptan un sistema de codificación penal
única, esta situación aún va más allá, existen propuestas se-
rias en el seno de la Unión Europea, que lejos de argumen-
tos de corte federalista e inclusive de soberanía, plantean
transitar hacia la conformación de un Código Penal Euro-
peo, aplicable a todos los países integrantes de la Unión.

Sin duda la experiencia de otros países, las propuestas rea-
lizadas por instancias internacionales, las opiniones de es-
pecialistas existentes al respecto, así como las propuestas
legislativas presentadas en la materia, constituyen referen-
tes válidos en el proceso de construcción de un derecho pe-
nal que brinde certeza jurídica al gobernado y permita la
construcción de una política criminal coherente e integral,
que nos permita como país avanzar en la lucha contra el
flagelo de la delincuencia, sobre la base de un sistema de
codificación penal único para todo el país, tanto para la
materia sustantiva, adjetiva y de ejecución de sanciones.

Es por ello que la presente iniciativa propone en términos
concretos, establecer un sistema de codificación penal úni-
co, tanto en la materia sustantiva, adjetiva y de ejecución
de sanciones penales, garantizando en todo momento la
competencia de las entidades federativas para aplicar las
normas penales correspondientes, establecidas al efecto
por el Congreso de la Unión, conservando a su vez la com-
petencia legislativa para la conformación orgánica a nivel
legal, de los órganos de prevención, procuración y admi-
nistración de justicia de las entidades federativas, así como
para la interposición de mecanismos de control constitu-

cional respecto a la legislación penal que al efecto expida
el Congreso de la Unión.

Por lo anteriormente expuesto, los suscritos diputados del
Grupo Parlamentario de Acción Nacional, sometemos a la
consideración de esta honorable asamblea la siguiente:

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man los artículos 73 y 122 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a fin de establecer un
sistema de codificación penal único

Artículo único. Se reforma el primer párrafo de la fracción
XXI, del artículo 73, así como el inciso h) de la fracción V,
Base Primera, del apartado C, del artículo 122, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 73. …

I. a XX. …

XXI. Para fijar faltas contra la Federación, así como para
expedir leyes en materia penal y de ejecución de sen-
tencias penales para toda la República, mismas que se-
rán aplicadas por las autoridades de la Federación, los
estados y el Distrito Federal, de conformidad con la
competencia que al efecto determine el Congreso de la
Unión, en cuyo caso corresponderá a las autoridades
federales el conocimiento de los delitos que impliquen
una afectación directa a la Federación, sin perjuicio de
los demás casos que prevea esta constitución.

…

…

XXII. a XXX. …

Artículo 122. …

…

…

…

…

…
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A. a  B. ...

C…

Base Primera…

I. a IV. ...

V...

a) a g) ...

h) Legislar en materia civil; normar el organismo
protector de los derechos humanos, participación
ciudadana, defensoría de oficio, notariado y registro
público de la propiedad y de comercio;

i) a o) ...

Base Segunda a Base Quinta. ...

D. a H. ...

Transitorios

Artículo primero. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Artículo segundo. El Congreso de la Unión dentro de los
12 meses siguientes a la fecha de publicación en el Diario
Oficial de la Federación del presente decreto, deberá expe-
dir las leyes penales y de ejecución de sentencias penales a
que se refiere el primer párrafo de la fracción XXI, del ar-
tículo 73 constitucional que se reforma por virtud de este
decreto, mismas que deberán de establecerse en un sólo
cuerpo normativo de acuerdo con la materia de que se tra-
te. De igual forma, deberá derogar todos aquellos delitos
especiales previstos en leyes federales distintas a la legis-
lación penal, a fin de trasladarlos al cuerpo normativo co-
rrespondiente. 

Artículo tercero. Las reformas previstas en el presente de-
creto al artículo 122 apartado C, base primera, fracción V,
inciso h), entrarán en vigor en la misma fecha en que ini-
cien su vigencia las leyes a que se refiere la fracción XXI
del artículo 73. 

Artículo cuarto. Las leyes en materia penal y de ejecución
de sentencias penales que hayan sido expedidas por las le-

gislaturas de las entidades federativas, quedarán abrogadas
a la entrada en vigor de las leyes a que se refieren la frac-
ción XXI del artículo 73 constitucional que se reforman
por virtud del presente ordenamiento. 

Artículo quinto. Las legislaturas de los estados y la Asam-
blea Legislativa del Distrito Federal dentro de los tres me-
ses siguientes a la entrada en vigor de las leyes a que se re-
fieren la fracción XXI del artículo 73 constitucional que se
reforman por virtud del presente ordenamiento, deberán re-
alizar las adecuaciones legales correspondientes a la con-
formación orgánica de sus respectivas instancias u órganos
de prevención de delito, procuración y administración de
justicia, así como de ejecución de sentencias penales.

Artículo sexto. En tanto se expiden las leyes a que se re-
fiere la fracción XXI del artículo 73 constitucional que se
reforman por virtud del presente ordenamiento, se seguirán
aplicando los ordenamientos federales y de las entidades
federativas vigentes a la entrada en vigor del presente de-
creto.

Artículo séptimo. Se derogan todas aquellas disposiciones
que se opongan al presente decreto.

Notas:

1) Los desafíos de la seguridad pública en México. Instituto de Inves-
tigaciones Jurídicas UNAM. 1ª ed. México. 2002. p. 76.

2) Ibidem, p. 79.

3) Cit. por García Ramírez, Sergio. Manual de Prisiones. La Unifica-
ción Penal en México. Ed. Botas, México, 1970, p. 86.

4) Carrancá y Trujillo, Raúl. “La unificación de la legislación penal
mexicana”, Criminalia, año VII, núm. 4, 1º de diciembre de 1940, p.
236.

5) http://www.inacipe.gob.mx/htm/QuienEsQuien/Investigacion/Opi-
niones/Legislacion.html

6) Libro Blanco de la Reforma Judicial. Una agenda para la justicia
en México. SCJN. México. 2006. p. 407.

7) Los desafíos de la seguridad pública en México. Instituto de Inves-
tigaciones Jurídicas UNAM. 1ª ed. México. 2002. p. 79

Palacio Legislativo de San Lázaro a los 4 días del mes de octubre de
2007.— Diputados: Marcela Cuén Garibi, Arturo Flores Grande.»
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El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Muchas
gracias, diputada Cuen Garibi. Insértese el texto íntegro en
el Diario de los Debates, publíquese en la Gaceta Parla-
mentaria y túrnese a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales.

LEY DE LA COMISION NACIONAL PARA EL
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Gerardo Priego Tapia,
del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar iniciativa
que reforma al artículo 2o. de la Ley de la Comisión Na-
cional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas.

El diputado Gerardo Priego Tapia: Buenas tardes.

En México hoy discriminamos por todo. En México discri-
minamos por el color, discriminamos por la estatura, dis-
criminamos por el peso, discriminamos por la edad, por su-
puesto por el género, por el origen étnico también, por las
preferencias sexuales, por la religión, en fin.

Nueve de cada diez personas hoy en México reconocemos
algún tipo de discriminación y la brutalidad de ella. La dis-
criminación pues tiene que ver con la exclusión, tiene que
ver con la marginación, tiene que ver inclusive con la po-
breza en nuestro país.

Un país con 45 millones de personas en pobreza, donde ca-
si 12 millones de indígenas están dentro de ella y en los pe-
ores grados de pobreza tiene que preguntarse hoy cuál ha
sido el valor de este factor dentro de esa brutal pobreza.

Todavía hoy en México, de una manera grotesca, hay quie-
nes ven el decirles “indio” como uno de los peores insultos
que pudiera haber, cuando es precisamente algo que digni-
fica lo que hoy somos, como personas y como país.

La justicia social es flor de convivencia human: ordenada
y libre, segura y suficiente, fraternalmente solidaria. Es la
tranquila convivencia en el orden, nos decía Manuel Gó-
mez Morín en 1944.

En el PAN, hoy, en el Partido Acción Nacional estamos
muy preocupados por esos miles y millones de personas en
el país que parecieran no ser parte de México, que parecie-
ran no existir.

Hoy quiero hablarles de la comunidad negra en México.
Hay millones de mexicanos, miles de mexicanos en las re-
giones que ni siquiera saben que en México hay una co-
munidad negra de casi un millón de personas.

Hoy en los estados de Oaxaca, Guerrero, Veracruz, Chia-
pas, Michoacán, Quintana Roo y una parte de Coahuila, la
que está encabezada regionalmente por Múzquiz, hay una
comunidad afrodescendiente que tiene 500 años trabajando
en la comunidad mexicana y mezclándose con estas cultu-
ras propias, originales mexicanas. Lo que estoy proponien-
do hoy, como parte del Partido Acción Nacional, es el re-
conocimiento a esa comunidad que hoy es la de mayor
exclusión en el país, tanto que ni siquiera está reconocida.

Hoy lo que proponemos es que se haga realidad lo que di-
ce nuestra Constitución. Ese país, esa nación multiétnica y
pluricultural que hoy, repito, desconoce a esta población
con todo y sus características.

Hoy, para poder generar políticas públicas incluyentes, te-
nemos precisamente que hacer el reconocimiento de esas
comunidades que integran nuestro país.

Hoy la comunidad afrodescendiente en México no puede
estar considerada por las políticas públicas, precisamente
porque no se le reconoce.

Por lo anterior, puedo afirmar que el gobierno del presi-
dente Calderón está impulsando políticas sociales que nos
permitan erradicar la discriminación en México y mejorar
el futuro de todos los grupos que integramos esta maravi-
llosa nación.

Y es por eso, entonces, que someto a consideración de us-
tedes el decreto por el que se adiciona el último párrafo
del artículo 2 de la Ley de la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, en los siguientes tér-
minos:

Que se adicione un último párrafo del artículo 2, para que-
dar como sigue:

Lo establecido en el presente artículo será aplicable en lo
que corresponda a las comunidades de población afrodes-
cendiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Por su atención, muchas gracias.
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«Iniciativa que reforma el artículo 2o. de la Ley de la Co-
misión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indíge-
nas, a cargo del diputado Gerardo Priego Tapia, del Grupo
Parlamentario del PAN

El que suscribe, Gerardo Priego Tapia, diputado federal de
la LX Legisladora del Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y 34, párrafo 1, inciso c); 42, párrafo 1, y
43, párrafos 2 y 3, de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral, somete a la consideración de esta soberanía la siguien-
te iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artí-
culo 2 Bis de la Ley de la Comisión Nacional para el
Desarrollo de los Pueblos Indígenas bajo la siguiente

Exposición de Motivos 

En términos formales, los mexicanos nos reconocemos co-
mo una sociedad pluricultural, como explícitamente se seña-
la en el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos: “La Nación tiene una composición plu-
ricultural sustentada originalmente en sus pueblos indíge-
nas”; y, a su vez, está presente en el discurso político, eco-
nómico y social en el que se expresan las demandas de los
diferentes grupos indígenas y la sociedad no indígena que
conforman este país. Este reconocimiento se hace bajo el
principio de igualdad jurídica de todas las personas y se re-
fuerza con la prohibición de “toda discriminación motiva-
da por origen étnico”, entre otras causas de discriminación
(Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Art. 1º.)

Sin negar la importancia que tiene el reconocimiento de los
derechos de los pueblos indígenas, hay que reconocer que
aún existen grupos que conforman nuestra diversidad cul-
tural y que aún sufren marginación y discriminación por su
particularidad cultural. Este es el caso de los afrodescen-
dientes. La mayoría de los mexicanos ha crecido creyendo
que no hay población negra en México. Sin embargo los
afrodescendientes son un pueblo de raíz africana que a par-
tir de nuevas situaciones vividas a lo largo de cinco siglos,
y los elementos de la cultura indígena y colonial europea
han re creado valores sociales, económicos, culturales, re-
ligiosos, y políticos propios.

Los asentamientos afrodescendientes se ubican principal-
mente en las regiones de la costa chica de Guerrero y Oaxa-
ca, en la región centro-golfo del estado de Veracruz, la cos-
ta grande de Oaxaca, la región de la Tierra Caliente en

Michoacán, en los Altos y el istmo-costa en Chiapas, en el
estado de Quintana-Roo, así como en el municipio de
Múzquis en el estado de Coahuila. Diversos estudios et-
nográficos, nos revelan que la población afrodescendiente
se constituye en  comunidades que presentan característi-
cas organizacionales, culturales y lingüísticas propias, con
rasgos africanos.

El que no se reconozca la especificad cultural a la pobla-
ción afrodescendiente, no es un asunto menor. Recordemos
que si el Estado no acepta la existencia de un grupo mino-
ritario, no existen mecanismos de resolución de demandas
por más que sectores de la comunidad internacional, la
prensa, y el público en general reconozcan que el grupo en
cuestión debería de gozar del reconocimiento explicito y
jurídico. El primer paso para la obtención de derechos de
un grupo minoritario es su reconocimiento.

Sin embargo, la discriminación y la exclusión es un proce-
so histórico y dinámico, que puede ser reorientado por el
Estado y las políticas públicas en un rumbo que permita al-
canzar las condiciones básicas de equidad para los afrodes-
cendientes, inspirado en la dinámica propia de estos gru-
pos, en sus posibilidades y potencial de auto-desarrollo, en
su lógica y sus conocimientos.

Al momento de legislar, es necesario considerar que la cul-
tura es un elemento integral de las personas y, por tanto, es
esencial para la elección de oportunidades, así como para
la selección de una existencia más plena y satisfactoria pa-
ra los individuos y valiosa para la sociedad. Es necesario
que la gente cuente con la libertad de participar en la so-
ciedad sin tener que desprenderse de los vínculos cultura-
les que ha escogido. Así la libertad cultural constituye una
parte fundamental del desarrollo humano puesto que, para
vivir una vida plena, es importante poder elegir la identi-
dad propia –lo que uno es– sin perder el respeto por los de-
más o verse excluido de otras alternativas.

Es necesario entonces que se trabaje en la incorporación de
políticas públicas que incorporen la diversidad como crite-
rio fundamental, en la ampliación del acceso de la pobla-
ción afrodescendiente a los programas y servicios dados ya
a la población indígena, toda vez que éstos están sustenta-
dos en su identidad cultural. Uno de los elementos funda-
mentales de la política pública es que debe garantizar la li-
bertad cultural. Desde esta perspectiva, la libertad cultural
adquiere un contenido explícito determinado: las institu-
ciones e intervenciones públicas deben garantizar que la
pertenencia a un grupo cultural determinado no implique

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 9 de octubre de 2007127



acceso desigual a las oportunidades de desarrollo personal
y comunitario. Asimismo, éstas deben proteger el derecho
a ostentar aquellas dimensiones de la identidad que reflejen
elecciones individuales legítimas, sin que ello implique la
exclusión o el trato desigual, ni en el ámbito económico ni
en el de la interacción social. Debemos recordar que el ob-
jetivo de las iniciativas de desarrollo y de las riquezas de la
sociedad es la realización de las personas en todas sus di-
mensiones. Entre estas dimensiones se destacan el derecho
a una cultura y el derecho a la identidad propia, las cuales
incluyen memorias, tradiciones, lenguas y aspiraciones.

Así fundamentado en estas afirmaciones se propone que se
proporcione a la población afrodescendiente la misma
atención que a los pueblos indígenas, toda vez que esta po-
blación se constituye en comunidades que presentan carac-
terísticas organizacionales y culturales equiparables con las
definidas para las comunidades y pueblos indígenas.

Se presenta está iniciativa tomando en cuenta que  en su úl-
timo párrafo el artículo  2° constitucional establece que:
“Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de
los indígenas, sus comunidades y pueblos, toda comunidad
equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los mismos
derechos tal y como lo establezca la ley.” y con fundamen-
to en los principios establecidos para la Comisión Nacional
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas que se refieren
a la observancia del carácter multiétnico y pluricultural de
la Nación; así como de la promoción de la no discrimina-
ción o exclusión social y la construcción de una sociedad
incluyente, plural, tolerante y respetuosa de la diferencia y
el diálogo intercultural.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con pro-
yecto de

Decreto por el que se adiciona el último párrafo al artí-
culo 2 de la  Ley de la Comisión Nacional para el Des-
arrollo de los Pueblos Indígenas, en los siguientes tér-
minos:

Artículo Único. Se adiciona un último párrafo al artículo
2 a la  Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de
los Pueblos Indígenas, para quedar como sigue:

Artículo 2. ...

I. a XIX. ...

Lo establecido en el presente artículo será aplicable en
lo que corresponda, a las comunidades de población
afrodescendiente, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 2 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de septiembre de 2007.— Di-
putado Gerardo Priego Tapia (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Túrnese
a la Comisión de Asuntos Indígenas.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se pide a
la Secretaria que instruya el cierre del sistema electrónico
de asistencia y dé cuenta del registro de diputadas y dipu-
tados.

La Secretaria diputada Patricia Villanueva Abraján.
¿Falta algún diputado o alguna diputada por registrar su
asistencia? Ciérrese el sistema electrónico. Se informa a la
Presidencia que hasta el momento hay una asistencia de
428 diputadas y diputados. Quienes hasta el momento no
han registrado su asistencia disponen de 15 minutos para
realizarlo por cédula.

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Muchas
gracias. Tiene la palabra la diputada Mirna Cecilia Rincón
Vargas, del Grupo Parlamentario del PAN, para presentar
iniciativa que reforma el artículo 12 de la Ley de Asisten-
cia Social.

La diputada Mirna Cecilia Rincón Vargas: Con su per-
miso, diputado Presidente. Compañeras diputadas y com-
pañeros diputados, el aborto provocado y su eventual libe-
ralización legal es un problema grave, toda vez que se trata
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de la vida humana, valor primordial que es necesario pro-
teger y promover.

La presente iniciativa con proyecto de decreto se funda-
menta en la premisa que considera la existencia de vida hu-
mana desde el momento mismo de la unión de un óvulo
con un espermatozoide.

Desde ese momento, desde la concepción, queda inaugura-
da una nueva vida humana que no es la del padre ni la de
la madre. Desde ese instante está científicamente compro-
bado que tenemos un ser con un código genético determi-
nado, en el que ya están marcados los caracteres más indi-
viduales del ser humano. Por tanto, lo que hay en el seno
materno es una persona humana que tiene derecho a la vi-
da.

En este sentido, desde este primer instante, la vida del nue-
vo ser merece respeto y protección tanto por la legislación
positiva como por el Estado, porque el desarrollo humano
es un continuo en el que no hay saltos cuantitativos, sino la
progresiva realización de ese destino personal.

Así lo reconocen diversos tratados internacionales sobre
derechos humanos firmados por el Ejecutivo, de acuerdo
con la Constitución y aprobados por el Senado mexicano,
como la Convención de los Derechos del Niño, la Conven-
ción sobre la Eliminación de todas las Formas de Discri-
minación contra la Mujer, la Convención Americana de los
Derechos del Hombre y la Declaración Universal del Ge-
noma Humano, donde se reconoce el derecho a la vida des-
de el momento mismo de la concepción.

Al concebido no nacido se le considera niño para los efec-
tos del tratado, así como el derecho a la atención prenatal
que debe recibir toda mujer, como el niño por nacer tam-
bién.

Los abortos clandestinos son una realidad innegable, fren-
te a ello algunos argumentan que la despenalización del
aborto ayudaría a reducir el número de muertes por abortos
clandestinos. Sin embargo, la experiencia de otros países
nos advierte todo lo contrario.

La legalización del aborto lo convierte en un método que
parece moralmente aceptable y, por tanto, como opción po-
sible que no es igualmente considerada ahí, donde no es le-
gal. Ante esto es preciso señalar que, incluso en los países
con legislaciones permisivas, el aborto clandestino sigue
existiendo.

Además, el aborto supone un riesgo, para la salud de la mu-
jer, significativamente mayor que el embarazo y el parto.
Toda intervención quirúrgica por sencilla que sea y por se-
gura que parezca tiene sus riesgos. La palabra seguridad se
vuelve inadecuada para estas situaciones.

Si bien es cierto que las complicaciones y la mortalidad
materna por prácticas abortivas no son muy frecuentes, de-
bemos aceptar que existen secuelas importantes derivadas
de estas manipulaciones que pueden influir seriamente en
el desarrollo de embarazos posteriores. En suma, ningún
aborto es seguro para la mujer que aborta.

Es evidente, además de las consecuencias negativas para la
salud física de la mujer por la decisión de poner fin a la vi-
da que llevan dentro de si y también con frecuencia trau-
mas psicológicos. El estudio más serio que se ha realizado
al respecto fue llevado a cabo en Finlandia por el Centro
Nacional Finlandés de Investigación y Desarrollo para la
Salud y Bienestar.

Dicho estudio demostró que las mujeres que han abortado,
en comparación con las que han dado a luz un hijo, su ín-
dice de mortalidad es 3.5 veces superior. El porcentaje de
suicidios es siete veces mayor. Tiene cuatro veces más pro-
babilidades de riesgo de morir a causa de un accidente.
Frecuentemente sufren trastornos psicológicos incluidos en
el denominado síndrome postaborto caracterizado por la
depresión, la baja autoestima, sentimientos de culpabili-
dad, desesperación, mayor tendencia a abusar del alcohol y
las drogas o automedicación con sustancias antidepresivas
o estimulantes.

Es ilusorio pensar que el aborto pueda solucionar los pro-
blemas sin causar otras dificultades o riesgos. Uno de los
argumentos típicos de quienes están a favor del aborto es
que la mujer es libre de hacer con su cuerpo lo que le pa-
rezca mejor.

Pero esto es una falsedad porque el feto no es parte de la
madre, sino que está alojado en ella o mejor dicho, está im-
plantado en ella y tiene vida propia que nadie tiene el de-
recho a quitar, ni siquiera por una anormalidad o malfor-
mación en la criatura. Porque esto sería tanto como decir
que el que es anormal o ha sufrido un accidente o una en-
fermedad o vejez, no debe de vivir.

En este orden de ideas debemos insistir que el ser humano
debe ser respetado y tratado como persona desde el instan-
te mismo de su concepción y por eso, a partir de este mo-
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mento se le deben reconocer los derechos de la persona,
principalmente el derecho inviolable que todo ser tiene a la
vida.

Es tiempo que apoyemos con mayor decisión la materni-
dad, para que las mujeres que deseen dar a luz a sus niños
encuentren el respaldo necesario para hacerlo. Estar a favor
de la vida desde el momento mismo de la concepción no
significa cerrar los ojos ante la terrible realidad de los abor-
tos clandestinos, ni de la muerte materna por esta causa.

La presente iniciativa de ley pretende abrir un espacio de
acción por parte del Estado a favor de la vida humana por
nacer. Se trata de incluir una fracción XIII en el artículo 12
de la Ley de Asistencia Social a efecto de influir, dentro de
los servicios básicos de salud en materia de asistencia so-
cial, el apoyo a mujeres en periodo de gestación que en-
frenten dificultades, con el fin de disminuir las prácticas
abortivas y por ende el índice de muerte materna por abor-
tos clandestinos.

Es sabido que el sistema DIF es una institución que actual-
mente brinda servicios y apoyos esenciales para las fami-
lias mexicanas de los grupos más vulnerables de la sociedad,
entre los cuales se pueden contar las mujeres embarazadas
que atraviesan problemas de cualquier índole.

En esta etapa de vulnerabilidad para la mujer, el consejo
positivo, la orientación y el apoyo se vuelven fundamenta-
les para afrontar los problemas y prevenir futuras compli-
caciones, tanto de salud como sicológicas.

La orientación y el apoyo a las mujeres embarazadas que
así lo soliciten, por parte del personal especializado del
DIF y de otras instituciones de asistencia social, podrán
prevenir la muerte no sólo de niños que están por nacer, si-
no también de la madre y con ello abonar a la solución de
un enorme y complejo problema social.

Por lo anterior, someto a la consideración de esta soberanía
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto

Artículo único. Se adiciona una fracción XIII al artículo 12
de la Ley de Asistencia Social y se recorre el numeral de la
fracción subsecuente, para quedar como sigue:

Artículo 12…

XIII. Brindar servicios de orientación y apoyo a mujeres en
periodo de gestación para la prevención del aborto, po-

niendo especial atención a las mujeres en situación de vul-
nerabilidad.

Es cuanto, señor Presidente.

«Iniciativa que reforma el artículo 12 de la Ley de Asisten-
cia Social, a cargo de la diputada Mirna Cecilia Rincón
Vargas, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, Mirna Cecilia Rincón Vargas, diputada federal
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional por
el estado de Baja California, integrante de la LX Legisla-
tura al Congreso de la Unión, con fundamento en los artí-
culos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; 55, fracción II, 56, 60 y 64 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, solicita que se turne
a las comisiones correspondientes a fin de que se dictami-
ne y se lleve a cabo la posterior discusión en el  Pleno de
esta Cámara, la iniciativa con proyecto de decreto por la
que se adiciona la fracción XIII al artículo 12 de la Ley de
Asistencia Social, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El problema del aborto provocado y de su eventual libera-
lización legal ha llegado a ser en casi todas partes tema de
discusiones apasionadas. Estos debates serían menos gra-
ves si no se tratase de la vida humana, valor primordial que
es necesario proteger y promover.

De manera paradójica, podemos observar cómo crecen a la
vez la protesta indiscriminada contra la pena de muerte,
contra toda forma de guerra, y la reivindicación de libera-
lizar el aborto.

La presente iniciativa con proyecto de decreto, se funda-
menta en la premisa que considera la existencia de vida hu-
mana desde el momento mismo de la fecundación median-
te la unión de un óvulo con un espermatozoide. Desde ese
momento, desde la concepción, queda inaugurada una nue-
va vida humana, que no es la del padre ni la de la madre.
Desde ese instante, está científicamente comprobado que
tenemos un ser con un código genético determinado en el
que ya están marcados los caracteres más individuales del
ser humano. Por tanto, lo que hay en el seno materno es
una persona humana que tiene derecho a la vida. Matarlo,
es cometer un asesinato directo.
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En este sentido, desde ese primer instante, la vida del nue-
vo ser merece respeto y protección tanto por la legislación
positiva como del Estado, porque el desarrollo humano es
un continuo en el que no hay saltos cualitativos, sino la
progresiva realización de ese destino personal.

Así lo reconocen diversos tratados internacionales sobre
derechos humanos firmados por el Ejecutivo, de acuerdo a
la Constitución y aprobados por el Senado Mexicano, co-
mo la Convención de los Derechos del Niño; la Conven-
ción Sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discri-
minación Contra la Mujer; la Convención Americana de
los Derechos del Hombre, y la Declaración Universal del
Genoma Humano, se reconoce el derecho a la vida desde el
momento mismo de la concepción; al concebido no nacido
se le considera niño para los efectos del tratado, así como
el derecho a la atención prenatal que deben recibir tanto la
mujer como el niño por nacer. En estos instrumentos inter-
nacionales, se determina que “cada individuo tiene derecho
al respeto de su dignidad y derechos cualquiera que sean
sus características, y que esta dignidad impone que no se
reduzca a los individuos a sus características genéticas”.1
En la Convención Americana sobre Derechos Humanos
(Pacto de San José Costa Rica), se establece que toda per-
sona tiene derecho a que se respete su vida, en general a
partir del momento de la concepción, y que será protegido
por la Ley. Por lo tanto nadie puede ser privado de la vida
arbitrariamente.

Por su parte, la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en su artículo primero establece que: “...todo
individuo gozará de las garantías que otorgan la Constitu-
ción”, mientras que en el 14 se estipula que nadie será pri-
vado de la vida, sino mediante juicio seguido ante los tri-
bunales previamente establecidos.

Sin embargo, dichos preceptos no determinan si por indi-
viduo se debe considerar al concebido no nacido, como in-
dividuo o no, toda vez que no se distingue a partir de que
momento se es “individuo” en el artículo 1°, ni el alcance
de “nadie” en el 14. Por lo tanto, como no es posible dis-
tinguir lo que en la Ley no se distingue, entonces por “in-
dividuo” se debe considerar a cualquier persona, a partir de
su existencia, de acuerdo con lo que expresan los tratados
internacionales que se ubican jerárquicamente por encima
de las leyes federales y en un segundo plano respecto a la
Constitución federal.

Los abortos clandestinos son una realidad innegable. Fren-
te a ello, algunos argumentan que la despenalización del

aborto ayudaría a reducir el número de muertes maternas
por abortos clandestinos, sin embargo, la experiencia de
otros países nos advierte lo contrario. La legalización del
aborto lo convierte en un método que parece moralmente
aceptable y por tanto, como una opción posible que no es
igualmente considerada allí donde no es legal.

Ante esto, es preciso señalar que incluso en los países con
legislación muy permisivo sobre el aborto, el aborto clan-
destino sigue existiendo, por mil razones muy fáciles de
comprender (adulterios con consecuencias no deseadas,
necesidad de ocultar un embarazo para mantener cierta po-
sición social, o tantas otras). En consecuencia, no es extra-
ño que la mujer –especialmente si es adolescente o joven–
busque igualmente métodos abortivos clandestinos por la
sencilla razón de que una ley, aunque quite la pena legal,
no quita la vergüenza y el deseo de ocultamiento. Por otro
lado, esta mentira se basa en el mito según el cual los abor-
tos legales son más “seguros” que los clandestinos.

Por otro lado, contrariamente a lo que se pueda pensar, el
aborto supone un riesgo para la salud de la mujer signifi-
cativamente mayor que el embarazo y el parto.

El estudio más serio que se ha realizado al respecto, fue lle-
vado a cabo en Finlandia, por el Centro Nacional Finlandés
de Investigación y Desarrollo para la Salud y el Bienestar.

Dicho estudio se realizó sobre 9,192 mujeres que fallecie-
ron entre los años 1987-1994 con una edad comprendida
entre los 15 y los 49 años (es decir, en edad reproductiva);
de todas ellas, 281 murieron en el curso de un año desde su
último embarazo.

Analizando la mortalidad global y la mortalidad por cau-
sas, encontramos en todos los casos que el embarazo y el
parto reducen el riesgo de morir mientras que el aborto pro-
vocado lo incrementa. Las conclusiones de dicho estudio
son las siguientes:

a) En cuanto a la mortalidad global, el porcentaje es 3.5
veces superior en las mujeres que habían abortado en
comparación con las mujeres que habían dado a luz.

b) La mortalidad por suicidio es 7 veces superior en las
mujeres que habían abortado en comparación con las
mujeres que habían dado a luz a un hijo. Merece la pe-
na añadir que el 30-55% de las mujeres que abortan tie-
nen ideas de suicidio y entre el 7-30% llegan a cometer
intentos. Estos últimos son especialmente importantes
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en las mujeres de menos de 30 años y en las mujeres con
antecedentes de alteraciones psicológicas o tendencia sui-
cida. Es preciso destacar que una cierta proporción de
suicidios en mujeres que han abortado, se asocian a in-
fanticidio: la mujer se suicida después de haber acabado
con la vida de sus otros hijos. Hay otro dato muy revela-
dor que refuerza esta constatación: la tasa de suicidio fe-
menino en China es la más elevada del mundo; además,
China es el único país donde mueren más mujeres que
hombres por este motivo, lo cual, se puede explicar por el
estricto control de la natalidad y la coacción social que re-
ciben las mujeres para cometer abortos no deseados.

c) El riesgo de morir a causa de un accidente es 4 veces
superior para una mujer que ha sufrido un aborto en
comparación con una mujer que ha dado a luz a un hijo.
Por un lado, las mujeres que dan a luz a un hijo, adop-
tan actitudes más cuidadosas y evitan situaciones de
riesgo que puedan poner en peligro a su hijo o a ellas
mismas. Contrariamente, las mujeres que han sufrido un
aborto, adoptan actitudes más imprudentes y temerarias
que ponen en peligro sus vidas (conducta auto-destruc-
tiva). La adquisición de esta conducta de riesgo es el re-
sultado de los trastornos psicológicos incluidos en el de-
nominado síndrome post-aborto: indiferencia, apatía,
depresión, desprecio de la vida, baja auto-estima, senti-
miento de culpabilidad, desesperación, mayor tendencia
a abusar del alcohol y las drogas o automedicación con
sustancias antidepresivas o estimulantes. Las muertes
por conducta de riesgo serían el reflejo de un grado me-
nor de conducta suicida: el deseo de morir o de no con-
tinuar viviendo sin llegar a pensar en quitarse activa-
mente la vida. El resultado es un mayor riesgo de morir
por “accidente”.

d) El riesgo de morir a causa de agresiones por otras
personas es 4 veces superior para las mujeres que han
sufrido un aborto en comparación con la población en
general. Otros estudios realizados en mujeres que habí-
an abortado muestran que alrededor de 60% de ellas re-
ferían haber perdido el control sobre ellas mismas y
adoptado conductas hostiles, agresivas y violentas a raíz
del aborto. Todo ello puede favorecer la generación de
conflictos en las relaciones interpersonales que pueden
llegar a tener un desenlace fatal. También es posible que
entre las mujeres que optan por abortar haya una propor-
ción superior de mujeres con trastornos psicológicos y
con mayor tendencia a establecer relaciones conflictivas
o abusivas en las que puede predominar el maltrato.

e) Se eleva 1.6 veces la muerte por causas naturales en
las mujeres que han abortado en comparación con las
mujeres que han dado a luz o han sufrido una interrup-
ción espontánea del embarazo. Esto podría explicarse
por diversos motivos: Por un lado es posible que las mu-
jeres que logran quedarse embarazadas y dar a luz a un
hijo, presenten un estado de salud superior al de las mu-
jeres en edad fértil en general; este hecho podría justifi-
car que la mortalidad por causas naturales en mujeres
que han dado a luz a un hijo sea inferior que la media,
pero, en cualquier caso, no explicaría que la mortalidad
entre las mujeres que abortaron sea un 60% superior que
en las mujeres que quedaron embarazadas pero no su-
frieron un aborto provocado. Los abortos provocados
que se practican por estar en peligro la salud física de la
madre no fueron lo suficientemente abundantes como
para explicar esta diferencia. Por otro lado, el aborto
provocado induce una serie de cambios físicos y psico-
lógicos no fisiológicos (es decir, no naturales) que pue-
den repercutir negativamente en el estado general de sa-
lud de la mujer, como por ejemplo, el estado depresivo
(que compromete la funcionalidad del sistema inmuni-
tario), los conflictos psicológicos (que consumen ener-
gía, de modo que la mujer descuida otros aspectos que
condicionan su estado de salud) y las alteraciones del
sueño y la alimentación o el abuso de sustancias tóxicas
(alcohol, drogas y fármacos) que tan frecuentes son en
las mujeres que han abortado.

Otros estudios apoyan los datos de Finlandia. También en
Gran Bretaña existen datos que demuestran la relación en-
tre la decisión de abortar y el suicidio de la mujer. Las au-
toridades de salud de South Glamorgan estudiaron los da-
tos de la población local, 408 mil personas, y resulta que
hubo 8.1 intentos de suicidio por cada mil mujeres que ha-
bían abortado, mientras que la tasa para las que tuvieron un
niño fue de 1.9 por mil. Además, el suicidio después del
aborto no se debía a problemas de salud mental ya existen-
tes. Más bien la investigación concluyó que el aumento en
el riesgo del suicidio después de abortar se debe probable-
mente al aborto mismo. Dicho estudio evidencia que con
frecuencia la decisión de acabar con la propia vida ocurre
en el aniversario del aborto o en la fecha en que el niño ha-
bría nacido.

Es evidente que además de las consecuencias negativas de
un aborto para la salud física de la mujer, la decisión de po-
ner fin a la vida que llevan dentro de sí también provoca
con frecuencia traumas psicológicos. Es ilusorio pensar
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que el aborto pueda solucionar los problemas sin causar
otras dificultades o riesgos.

Toda intervención quirúrgica, por sencilla que sea y por se-
gura que parezca, tiene sus riesgos. La palabra “seguridad”
se vuelve inadecuada para estas situaciones. En los abortos
por aspiración existe el riesgo de infecciones e incluso de
perforación del útero, y que a la hemorragia se una la le-
sión de órganos abdominales de la madre. Este riesgo se
incrementó en los abortos por legrado. En los abortos por
inducción de contracciones las complicaciones más graves
son las hemorragias y las embolias, y en las “mini cesáre-
as” se corre el riesgo de desgarros de la cicatriz y de infec-
ciones sobreañadidas. En las inyecciones intraamnióticas
puede producirse el paso de las sustancias tóxicas al siste-
ma circulatorio de la madre.

Es cierto que estas complicaciones no son muy frecuentes y
que la mortalidad materna no es alta (aunque hay complica-
ciones y hay muertes), pero existen secuelas importantes de-
rivadas de estas manipulaciones, que pueden influir seria-
mente en el desarrollo de embarazos posteriores. En suma,
ningún aborto es “seguro” para la mujer que aborta. 

Uno de los argumentos típicos de quienes están a favor del
aborto es que la mujer es libre de hacer con su cuerpo lo
que le parezca mejor, pero esto es una falsedad, porque el
feto no es parte de la madre, sino que está alojado en ella,
o mejor dicho, está implantado en ella y tiene vida propia;
vida que nadie tiene el derecho a quitar, ni siquiera por una
anormalidad o malformación en la criatura, porque esto se-
ría tanto como decir que el que es anormal por accidente,
enfermedad o vejez no debe vivir.

Quienes así argumentan no tienen ningún fundamento en
absoluto. La realidad demuestra categóricamente que el hi-
jo es un ser por completo distinto de su madre, que se des-
arrolla y reacciona por su cuenta, aunque la dependencia de
su madre sea muy intensa, dependencia que, por cierto,
continúa mucho tiempo después del nacimiento. Ni siquie-
ra la placenta, el cordón umbilical y el líquido amniótico
forman parte del cuerpo de la madre, sino que estos órga-
nos los ha generado el hijo desde su etapa de cigoto porque
le son necesarios para sus primeras fases de desarrollo, y
los abandona al nacer, de modo semejante a como, varios
años después del nacimiento, abandona los dientes de leche
cuando ya no le son útiles para seguir creciendo.

En este orden de ideas, debemos insistir que el ser humano
debe ser respetado y tratado como persona desde el instan-

te mismo de su concepción y, por eso, a partir de ese mo-
mento se le deben reconocer los derechos de la persona,
principalmente el derecho inviolable de todo ser inocente a
la vida.

Es tiempo de que apoyemos con mayor decisión la mater-
nidad, para que las mujeres que deseen dar a luz a sus ni-
ños encuentren el respaldo necesario para hacerlo.

Estar a favor de la vida desde el momento mismo de la con-
cepción, no significa cerrar los ojos ante la terrible realidad
de los abortos clandestinos y de la muerte materna por es-
ta causa.

La presente iniciativa de ley, pretende abrir un espacio de
acción por parte del Estado a favor de la vida humana por
nacer. Se trata de incluir una fracción XIII en el artículo 12
de la Ley de Asistencia Social a efecto de incluir dentro de
los servicios básicos de salud en materia de asistencia so-
cial el apoyo a mujeres en periodo de gestación que en-
frenten dificultades con el fin de disminuir las prácticas
abortivas y, por ende, el índice de muerte materna por abor-
tos clandestinos.

Es sabido que el Sistema DIF es una institución que ac-
tualmente brinda servicios y apoyos esenciales para las
familias mexicanas y para los grupos más vulnerables de
la sociedad, de entre los cuales, se pueden contar las mu-
jeres embarazadas que atraviesan problemas de cualquier
índole.

En esta etapa de vulnerabilidad para la mujer, el consejo
positivo, la orientación y el apoyo se vuelven fundamenta-
les para afrontar los problemas y prevenir futuras compli-
caciones, tanto de salud como sicológicas.

La orientación y el apoyo a las mujeres embarazadas que
así lo soliciten por parte de personal especializado del DIF,
y de otras instituciones de asistencia social podrá prevenir
la muerte no sólo del niño que está por nacer, sino también
a la madre y con ello, abonar a la solución de un enorme y
complejo problema social. 

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración
de esta soberanía la siguiente 

Iniciativa con proyecto de decreto

Artículo Único. Se adiciona una fracción XIII al artículo
12 de la Ley de Asistencia Social y se recorren las actuales
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fracciones XIII y XIV para quedar como fracciones XIV y
XV del artículo 12 de dicha ley para quedar como sigue.

Artículo 12. Se entienden como servicios básicos de salud
en materia de asistencia social los siguientes:

I. a XII. ...

XIII. Brindar servicios de orientación y apoyo a muje-
res en periodo de gestación para la prevención de abor-
tos, poniendo especial atención a las mujeres en situa-
ción de vulnerabilidad;

XIV. La promoción de acciones y de la participación so-
cial para el mejoramiento comunitario, y

XV. Los análogos y conexos a los anteriores que tienda
a modificar y mejorar las circunstancias de carácter so-
cial que impidan al individuo y familias, su desarrollo
integral.

Transitorios

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Nota:

1 Artículo 2° de la Declaración Universal del Genoma Humano.

Dado en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados a 25 días del
mes de septiembre de 2007.— Diputada Mirna Cecilia Rincón Vargas
(rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputada. Túrnese a la Comisión de Desarrollo Social. 

Sí, diputada Martha Tagle. Sonido a su curul, por favor.

La diputada Martha Angélica Tagle Martínez (desde la
curul): Diputado Presidente, para solicitarle que también
dé turno con opinión de la Comisión de Equidad y Género.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Con todo
gusto, diputada. Túrnese a la Comisión de Desarrollo So-
cial, con opinión de la Comisión de Equidad y Género.

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Alejandro Sánchez Ca-
macho, del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar
iniciativa que reforma los artículos 32 y 49 de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor.

El diputado Alejandro Sánchez Camacho: Con su venia,
señor Presidente. La obesidad y el sobrepeso en México se
han convertido en un asunto de salud pública.

La Encuesta Nacional de Salud y Nutrición de 2006 seña-
la que, en promedio 4 de cada 10 niñas o niños de 5 a 11
años de edad tienen sobrepeso o son obesos. Los adoles-
centes entre 12 a 19 años de edad observan sobrepeso u
obesidad en 3 de cada 10. De continuar con esta tendencia,
tendremos que para el año 2010, 5 de cada 10 niños y ado-
lescentes van a padecer sobrepeso u obesidad.

De los hombres y las mujeres de entre 20 y 59 años 7 de
cada 10 adultos tienen problemas de sobrepeso u obesidad.
Y finalmente, en el caso de los adultos mayores de 60 años
o más, su peso de propensión a la obesidad y al sobrepeso
rebasa 70 por ciento.

Si relacionamos estos números con las proyecciones de po-
blación 2007 del Conapo, tenemos que al finalizar este año
prácticamente 57 millones de mexicanos de ambos sexos y
de todas las edades tendrán problemas de sobrepeso u obe-
sidad. Esto representa 54 por ciento de los 105 millones
790 mexicanos que seremos para el final de este año.

México, de acuerdo con la Organización de la Cooperación
y el Desarrollo Económico, se encuentra en segundo lugar
de sobrepeso y obesidad, sólo detrás de Estados Unidos.

Diversos estudios científicos han comprobado que el sobre-
peso y obesidad contribuyen, entre otras causas, a incremen-
tar la mortalidad por enfermedades cardiovasculares, diabe-
tes, alteraciones esqueléticas, hipertensión arterial e
inadaptación psicosocial, entre las más importantes.

En este orden de ideas, se considera que una de las causas
más importantes se encuentra en la ingesta excesiva de los
alimentos chatarra y la influencia que tiene la publicidad
principalmente en niños y jóvenes.

De un sonde propio de un canal infantil de televisión reali-
zado el 28 de abril de 2007, las niñas y los niños mexica-
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nos estuvieron expuestos a un bombardeo televisivo de 35
anuncios de comida chatarra por hora. Estudios especiali-
zados en publicidad infantil han concluido que un niño pro-
medio está expuesto a cuatro horas diarias de televisión,
cuando menos.

Si este comportamiento mediático es así, tenemos que los
niños ven 140 anuncios diarios de producto chatarra. Casi
mil anuncios a la semana y 4 mil al mes. Al año, los niños
están expuestos a poco más de 47 mil anuncios de alimen-
tos chatarra, que incitan a comprarlos y a consumirlos.

Por tanto, es necesario restringir la publicidad en medios
electrónicos, de alimentos con un alto valor calórico que
afectan a nuestros niños y jóvenes mexicanos.

Por tal razón, la presente iniciativa adiciona un párrafo ter-
cero al artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor, y retoma la propuesta original del Senado de la
República, aprobada el 27 de abril de 2006, con el propó-
sito de reafirmar la convicción legislativa que tuvo a bien
presentar el senador panista José Antonio Haghenbeck, en
la pasada legislatura.

Legisladoras y legisladores, acudo a su sensibilidad para
que vayamos juntos en esta iniciativa necesaria para la sa-
lud pública de México.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito soli-
citarle, señor Presidente, que se turne la presente iniciativa
a la Comisión de Economía de esta Cámara de Diputados,
y se inserte el texto íntegro en el Diario de los Debates de
esta honorable asamblea.

Es cuanto, señor Presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 32 y 49 de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor, a cargo del diputado
Alejandro Sánchez Camacho, del Grupo Parlamentario del
PRD

El suscrito, diputado federal de la LX Legislatura del ho-
norable Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática, en
ejercicio de la facultad otorgada por la fracción II del artí-
culo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y de conformidad con lo previsto por el artícu-
lo 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General, someto a la consideración de esta
soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto

que reforma el artículo 32 y 49 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La obesidad y el sobrepeso en México, se ha convertido en
un asunto de salud pública. La Encuesta Nacional de Salud
y Nutrición 20061 señala que en promedio 4 de cada 10 ni-
ñas o niños de 5 a 11 años de edad cuentan con sobrepeso
o son obesos. Sin embargo, este sector no sólo es propenso
a estos padecimientos epidémicos. Los adolescentes entre
12 y 19 años de edad, observan sobrepeso u obesidad en 3
de cada 10 féminas y varones. De continuar con esta ten-
dencia, tendremos que para el 2010, 5 de cada 10 niños y
adolescentes padezcan sobrepeso u obesidad.

En el caso de los adultos este padecimiento es mucho más
severo actualmente. Los hombres y mujeres de entre 20 y
59 años de edad tienen una tasa de 70 por ciento, es decir
que 7 de cada 10 adultos tienen problemas de sobrepeso u
obesidad. Y finalmente, en el caso de los adultos mayores
de entre 60 años o más su tasa de propensión a la obesidad
y el sobre peso rebasa el 70 por ciento.

Si estos números los relacionamos con las proyecciones de
población 2007 del Consejo Nacional de Población (Cona-
po)2, tenemos que al finalizar este año prácticamente 57
millones de mexicanos de ambos sexos y de todas las eda-
des tendrán problemas de sobrepeso u obesidad. Esto re-
presenta el 54 por ciento de los 105 millones 790 mil me-
xicanos que seremos para el final de este año.

México, de acuerdo con la Organización de Cooperación y
Desarrollo Económico (OCDE), se encuentra en segundo
lugar de sobrepeso y obesidad sólo detrás de los Estados
Unidos3.

Se insiste en la necesidad de considerar que el sobrepeso es
un asunto de salud pública. Diversos estudios científicos
han comprobado que el sobrepeso y obesidad contribuyen,
entre otras causas, a incrementar la mortalidad por enfer-
medades cardiovasculares, diabetes mellitus, alteraciones
esqueléticas, hipertensión arterial, hipercolesterolemia e
inadaptación psicosocial, entre las más importantes. Como
consecuencia y dado que el sobrepeso y la obesidad se re-
laciona con un mayor riesgo de enfermedades crónicas, su
presencia representa un coste adicional de salud.

Las evaluaciones realizadas en Estados Unidos apuntan a
que las personas obesas gastan un 36 por ciento más que
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las personas con peso normal en asistencia sanitaria y un
77 por ciento más que esas mismas personas en medica-
mentos. Habida cuenta de que existe un desfase de varios
años entre la aparición de la obesidad y la de los problemas
de salud que de ella se derivan, cabe inferir que el aumen-
to de la obesidad observado en las dos últimas décadas en
la mayoría de los países de la OCDE supondrá un mayor
coste de la atención sanitaria en el futuro4.

En este orden de ideas, se considera que una de las causas
más importantes se encuentra en la ingesta excesiva de los
alimentos “chatarra” y la influencia que tiene la publicidad,
principalmente en niños y jóvenes.

La comida chatarra que es como se generaliza a los pro-
ductos que encontramos, prácticamente en cualquier lugar,
como golosinas, pizzas, refrescos, frituras, entre otros, in-
cluyen una gran cantidad y variedad de alimentos que en
muchos casos se presentan en óptimas condiciones higié-
nico-sanitarias, pero en otros casos estas condiciones no
son justamente por lo que se destacan. La alimentación o
consumo exagerado de comida chatarra se caracteriza por
un contenido excesivo de calorías, grasas y sodio (sal) y
generalmente con un bajo valor nutricional y definitiva-
mente con un alto contenido energético poco saludable5.

Esta nueva forma de comer, tan atractiva especialmente pa-
ra los niños y jóvenes, en general están bien presentadas,
tienen buen sabor, son baratas, se pueden comer rápida-
mente, en cualquier lado y de pie. Lamentablemente estos
productos no son en la mayoría de los casos más que co-
midas hipercalóricas, con exceso de grasas y especialmen-
te de sal; que si se utilizan en forma habitual, sus conse-
cuencias seguras, serán sin lugar a dudas el sobrepeso y la
obesidad6.

De un sondeo propio de un canal infantil de televisión rea-
lizado el 28 de abril de 2007, las niñas y niños mexicanos
estuvieron expuestos a un bombardeo televisivo de 35
anuncios de comida chatarra por hora. Estudios especiali-
zados en publicidad infantil, han concluido que un niño
promedio está expuesto a 4 horas de televisión diaria cuan-
do menos. Si este comportamiento mediático es así, tene-
mos que los niños ven 140 anuncios diarios de productos
chatarra. Casi 1 mil anuncios a la semana y 4 mil al mes.
Al año, los niños están expuestos a poco más de 47 mil
anuncios de alimentos chatarra que incitan a comprarlos y
consumirlos7.

Con base en información del Instituto de Medicina, Ali-
mentación y Nutrición de los Estados Unidos, se señala
que el verdadero problema con la publicidad, radica en que
los niños ven televisión con menos escepticismo que los
adultos y, por lo tanto, son particularmente vulnerables a
los anuncios de “alimentos chatarra”.8 La publicidad afec-
ta la elección de alimentos e influye en los hábitos de nues-
tras dietas y la publicidad de alimentos y bebidas no debe
explotar la inexperiencia y credulidad de los niños y jóve-
nes9.

Por otro lado, hay que señalar que se ha agravado el con-
sumo de este tipo de productos debido a la influencia de la
publicidad, con promociones y ofertas que “bombardean”
a los menores, principalmente por radio y televisión, sobre
productos de bajo valor nutricional y o alto contenido ener-
gético, provocando que se agrave el problema de sobrepe-
so y obesidad, principalmente en las zonas urbanas. Ya que
al ofrecer ofertas o promociones sobre los distintos pro-
ductos, como juguetes, estampas, juegos o dinero, entre
otros, los consumidores, principalmente niños y adolescen-
tes se sienten mayormente atraídos a comprar y consumir
dichos productos10.

Existe una coincidencia internacional de que los niños y jó-
venes necesitan entre 1 mil 700 y 1 mil 900 calorías en
condiciones normales. Sin embargo, la exposición y la in-
fluencia de la publicidad, lleva a este sector de la población
a consumir altas cantidades de calorías en una sola comida.
Con base en información de Internet una de las empresas
norteamericanas más prestigiadas de hamburguesas que
promociona paquetes “felices” para niños y jóvenes con ju-
guetes infantiles de moda, se concluyó que el consumir una
hamburguesa promedio, papas fritas grandes, refresco de
600 mililitros y un helado de vainilla con chocolate, se de-
glutía en una sola comida 1 mil 600 calorias; el 95 por
ciento de calorías que necesita un niño al día.
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La publicidad y la influencia de ingesta de comida chatarra
en niños y jóvenes no puede observarse sin la presión que
han ejercido las empresas que anuncian sus productos cha-
tarra. Por lo tanto es necesario restringir la publicidad en
medios electrónicos de alimentos con un alto valor calóri-
co que afecten a los niños y a los jóvenes mexicanos.

Cabe señalar, que el senador José Antonio Haghenbeck, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presen-
tó el 25 de octubre de 2005, proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 115 de la Ley General de Salud y 49 de la
Ley Federal de Protección al Consumidor, la cual fue apro-
bada por unanimidad, el 27 de abril de 2006. Posterior-
mente, la minuta fue recibida en la Cámara de Diputados el
5 de septiembre de 2006. Acto seguido, la Comisión de
Economía de la Cámara de Diputados, con el rechazó cate-
górico del PRD, dictaminó en sentido negativo la propues-
ta en comento el 10 de abril de 2007. Asimismo, a petición
del Grupo Parlamentario del PRD, solicitó que la minuta
fuera regresada a comisiones, obteniendo el aval del Pleno
de la Cámara de Diputados.

Por tal razón, la presente iniciativa adiciona un párrafo ter-
cero al artículo 32 de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor y retoma la propuesta original del Senado de la
República, en sus términos, con el propósito de reafirmar
la convicción legislativa que tuvo a bien presentar el sena-
dor Haghenbeck de la LIX Legislatura.

Es por ello, legisladoras y legisladores acudo a su sensibi-
lidad para que vayamos juntos en esta iniciativa necesaria
para la salud pública de México.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Artículo único. Se adiciona un párrafo tercero al artículo
32 y un párrafo segundo al artículo 49 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, para quedar de la siguiente for-
ma:

Artículo 32. La información o publicidad relativa a bien-
es, productos o servicios que se difundan por cualquier me-
dio o forma, deberán ser veraces, comprobables y exentos
de textos, diálogos, sonidos, imágenes, marcas, denomina-
ciones de origen y otras descripciones que induzcan o pue-
dan inducir a error o confusión por engañosas o abusivas.

Para los efectos de esta ley, se entiende por información o
publicidad engañosa o abusiva aquella que refiere caracte-
rísticas o información relacionadas con algún bien, pro-
ducto o servicio que pudiendo o no ser verdaderas, inducen
a error o confusión por la forma inexacta, falsa, exagerada,
parcial, artificiosa o tendenciosa en que se presenta.

No se podrán realizar ningún tipo de publicidad en medios
electrónicos, impresos u otros, sobre productos de bajo
contenido nutricional y alto valor energético.

La información o publicidad que compare productos o ser-
vicios, sean de una misma marca o de distinta, no podrá ser
engañosa o abusiva en términos de lo dispuesto en el pá-
rrafo anterior. La Procuraduría podrá emitir lineamientos
para la verificación de dicha información o publicidad a fin
de evitar que se induzca a error o confusión al consumidor.

Articulo 49. No se podrán realizar promociones en las que
se anuncie un valor monetario para el bien, producto o ser-
vicio ofrecido, notoriamente superior al normalmente dis-
ponible en el mercado.

No se podrá realizar promociones y ofertas, sobre produc-
tos de bajo contenido nutricional y alto valor energético.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Notas:

1) Véase Secretaría de Salud e Instituto Nacional de Salud Pública
(2006) Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 2006, Ed. Subdirec-
ción de Comunicación Científica e Instituto Nacional de Salud Públi-
ca, México, pp. 94, 96 y 98.

2) Véase Consejo Nacional de Población (Conapo) en línea:
http://www.conapo.gob.mx/00cifras/5.htm.

3) “En numerosos países de la OCDE, el incremento del sobrepeso y
de la obesidad en niños y adultos se está convirtiendo rápidamente en
un problema de salud pública. Está demostrado que la obesidad es un
factor agravante para varios problemas de salud, como la hipertensión,
el colesterol, la diabetes, las enfermedades cardiovasculares, el asma,
la artritis y algunas formas de cáncer. Más del 50 por ciento de los
adultos tienen sobrepeso o pueden ser calificados de obesos en diez pa-
íses de la OCDE: Estados Unidos, México, Reino Unido, Australia,
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República Eslovaca, Grecia, Nueva Zelanda, Hungría, Luxemburgo y
República Checa.” Tomado de: http://www.ocde.org.

4) Véase OCDE en línea: http://www.oecd.org/health/healthataglance.

5) Véase Haghenbeck, J.A. (2005) “Proyecto de Decreto que reforma
los artículos 115 de la Ley General de Salud y 49 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor”, Gaceta del Senado, número 129, año
2005, Senado de la República, México.

6) Ibid.

7) “En tres horas de programación de la barra infantil del sábado en ca-
nal 5 se trasmitieron 112 anuncios. 54 de estos anuncios fueron de co-
mida chatarra (alta en contenidos de azúcar, grasa y/o sal). Si se ex-
cluyen los anuncios de programas del propio canal 5 y los de tiempo
oficial, quedan 70 anuncios, de los cuales el 67 por ciento fue de co-
mida chatarra. No hubo ninguno de orientación nutricional”. El Poder
del Consumidor, AC, registro sábado 12 de mayo de 10 a 13 horas. To-
mado de El Poder del Consumidor en línea: http://www.elpoderdel-
consumidor.org.mx.

8) Institute of Medicine Food and Nutrition Borrad. National Academy
of Sciences, USA, 2002. Véase también El Poder del Consumidor en
línea: http://www.elpoderdelconsumidor.org.mx.

9) Organización Mundial de la Salud. Estrategia Global para la Die-
ta, la Actividad Física y la Salud. Mayo 2006. Véase también El Poder
del Consumidor en línea: http://www.elpoderdelconsumidor.org.mx

10) Op. cit. Haghenbeck, J.A. (2005)

Diputado Alejandro Sánchez Camacho (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputado Sánchez Camacho. Insértese el texto íntegro en el
Diario de los Debates y publíquese en la Gaceta Parlamen-
taria. Túrnese a la Comisión de Economía.

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Esta Pre-
sidencia corrige el turno de la pasada iniciativa presentada
por la diputada Mirna Cecilia Rincón Vargas. Se turna a la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con opi-
nión de la Comisión de Equidad y Género.

LEY DE VIVIENDA

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Carlos Augusto Bra-
cho González, del Grupo Parlamentario del PAN, para pre-
sentar iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Vivienda.

El diputado Carlos Augusto Bracho González: Con el
permiso de la Presidencia, muchas gracias.

El objetivo de la presente iniciativa, que es una adhesión y
una reforma a la Ley de Vivienda, tiene su raíz —y creo
que muchos de los que estamos aquí, cuando anduvimos
recorriendo los distritos— en que una de las principales de-
mandas de muchos ciudadanos y muchas ciudadanas es el
limitado acceso a una vivienda, por el hecho de su margi-
nación, de su vulnerabilidad y de su pobreza.

Por tanto, el objetivo de esta iniciativa —trataré de ser bre-
ve— es garantizar la no discriminación, en el caso del cré-
dito, y los subsidios de vivienda para la población que se
encuentra en situación de pobreza, marginación o vulnera-
bilidad. 

Tal parece que las personas con menos recursos, que no tie-
nen un estatus social, están limitadas en el derecho de al-
canzar una vida digna y decorosa; y que se les restringe de
todas las oportunidades a que un ser humano aspira y tiene
derecho, como es el caso de la obtención de un crédito per-
sonal para la adquisición de vivienda, y apoyo con subsidios,
para que estas personas puedan obtener un patrimonio.

No debemos perder de vista que existen personas capaces
de desarrollar cualquier actividad que se les encomiende,
de una manera eficaz y responsable, que cuenten con la
destreza, la pericia, la experiencia, la habilidad y el com-
promiso para seguir desarrollándose. Personas que pueden
ser responsables de garantizar la recuperación de los crédi-
tos que se les otorguen, como el de la vivienda, sin que es-
to cause un impacto negativo en la salud financiera de los
organismos financieros del gobierno.

Si no hacemos esto vamos a ver los problemas que actual-
mente tenemos, como son los asentamientos humanos en
lugares irregulares y peligrosos, poco favorables para el
desarrollo físico y mental de cualquier persona.

La Ley de Vivienda nos señala que se aplicarán bajo los
principios de equidad e inclusión social, de manera que toda
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persona, sin importar su origen étnico o nacional; el géne-
ro, la edad, la discapacidad, condición social, económica;
las condiciones de salud, religión, opiniones, alguna disca-
pacidad, preferencias o estado civil, puede ejercer su dere-
cho constitucional a la vivienda.

En los artículos que pretendemos reformar, actualmente se
establece sólo el término “pobreza”, amparando a aquellas
personas que se encuentren en dicha situación, pero cabe
aclarar que el término “pobreza” no necesariamente inclu-
ye a los marginados y a los vulnerables, por lo que es ne-
cesario incluir en la misma los términos de marginación y
vulnerabilidad, atendiendo a los matices de las situaciones
en que se encuentra nuestro pueblo y garantizar que estas
personas también tengan oportunidades en la obtención de
este patrimonio.

Es así que hacemos esta reforma y esta adición. En el caso
particular del que habla, de los municipios del estado de
Coahuila, que son Parras de la Fuente, Viesca, Matamoros
y una gran parte de Torreón. Por tanto, la finalidad de esta
iniciativa es que la asignación de créditos y subsidios otor-
gados, principalmente con recursos públicos, sea propor-
cionada sin discriminación y no sólo atendiendo al criterio
de pobreza.

Solicito, si es tan amable, señor Presidente, que sea inser-
tada íntegramente la presente iniciativa en el Diario de los
Debates. Es cuanto y muchas gracias por su atención.

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Vivienda, a cargo del diputado Carlos Augus-
to Bracho González, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito Diputado Carlos Augusto Bracho González, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II
del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y en el artículo 55, fracción II, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la considera-
ción del Pleno de esta Cámara de Diputados, la presente
iniciativa con proyecto de decreto.

Exposición de Motivos

Es verdaderamente preocupante el gran número de perso-
nas que enfrentan en nuestro México la desmedida discri-
minación, la marginación, la falta de oportunidades, ya que

les son cerradas las puertas para poder alcanzar sus metas
y objetivos; A muchas de ellas no se les da la oportunidad
de desarrollar alguna actividad que les garantice una vida
digna, dando como resultado esto, que en nuestro país exis-
ta un mayor número de personas en situación de pobreza,
marginación y vulnerabilidad; Tal parece que las perso-
nas con menos recursos, que no tienen un estatus social, es-
tán limitadas del derecho a alcanzar una vida digna y de-
corosa, y que se les restringen de todas las oportunidades a
que un ser humano aspira y tiene derecho, como es el caso
de la obtención de un crédito personal para la adquisición
de vivienda, y el apoyo con subsidios para que estas perso-
nas puedan obtener un patrimonio.

No debemos perder de vista que existen personas capaces
de desarrollar cualquier actividad que se les encomiende de
una manera eficaz y responsable, que cuentan con la des-
treza, la pericia, la experiencia, la habilidad y el compro-
miso, para seguir desarrollándose, personas que pueden ser
responsables de garantizar la recuperación de los créditos
que se les otorguen, como el de vivienda, sin que esto cau-
se un impacto negativo en la salud financiera de los orga-
nismos financieros del gobierno.

No olvidemos que esas personas a las que no se les da la
oportunidad de seguir adelante en su México, son ciudada-
nos con ganas de salir adelante, que luchan día a día para
subsistir en este mundo tan globalizado, que se encuentran
en estado de vulnerabilidad por no tener los medios sufi-
cientes para poder sacar adelante a sus familias, para poder
salir del atolladero que es la pobreza y que trae consigo
muchas de las veces la marginación, de lo difícil que es po-
der tener siquiera un lugar digno en dónde poder vivir, y
que nos lleva a otros grandes problemas como son los asen-
tamientos humanos en lugares irregulares y peligrosos, po-
co favorables para el desarrollo físico y mental de cual-
quier persona; En el artículo tercero de la Ley de Vivienda,
nos señala que las deposiciones de dicha ley se aplicaran
bajo principios de equidad e inclusión social de manera que
toda persona, sin importar su origen étnico o nacional, el
genero, la edad, la discapacidad, la condición social o eco-
nómica, las condiciones de salud, la religión, las opiniones,
las preferencias o el estado civil, pueda ejercer su derecho
constitucional a la vivienda.

Tengamos en cuenta que muy pocos en nuestro México son
afortunados, y que tristemente las personas que nosotros
representamos como diputados federales, como servidores
y representantes del pueblo, viven en deplorables condi-
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ciones de vida, tenemos en muchos de nuestros distritos, un
gran número de personas que se encuentran en condiciones
de pobreza, de marginación, de vulnerabilidad, a los que
les son negadas las oportunidades  que deben tener en un
México como el que queremos, un México regido por cri-
terios de equidad y justicia, incluyente, sin discriminación,
sabemos que,  debemos cambiar esta cultura de limitar a
las personas que pueden salir adelante, debemos permitir
que persigan y alcancen sus sueños, y de acabar con las in-
justas limitantes a la gente que forman parte de la gran ma-
yoría de nuestro país como ya hemos hecho mención; ten-
gamos en cuenta que a nuestro pueblo lo hace valioso su
gente.

Otro aspecto que no debemos perder de vista es la impor-
tancia de establecer en la Ley de Vivienda la inclusión de
estas personas, ya que se encuentran en todo el territorio
nacional de alguna u otra manera. En los artículos que pre-
tendemos reformar actualmente se establece solo el térmi-
no pobreza, amparando aquellas personas que se encuen-
tran en dicha situación, pero cabe aclarar que el término
pobreza no necesariamente incluye a marginados o vulne-
rables, por tanto estos pueden estar excluidos de los bene-
ficios que otorga la ley: Tal vez en las zonas rurales exista
pobreza en sus distintos niveles y no necesariamente mar-
ginación, y a su vez en las zonas urbanas exista la margi-
nación en la más pura de sus formas, o también vulnerabi-
lidad sin existir pobreza, por lo que como está escrita la ley
actualmente a estas personas vulnerables o marginadas se
les limita de obtener un crédito o subsidios para la vivien-
da Por lo que es necesario incluir en la misma los términos
marginación y vulnerabilidad, atendiendo a los distintos
matices de las situaciones en que se encuentra nuestro pue-
blo, y garantizar que estas personas también tengan opor-
tunidades en la obtención de este patrimonio.

Hacer valer los derechos que nos confiere nuestra Consti-
tución, en todas las disposiciones legales, es necesario pa-
ra ir construyendo un México más equitativo y justo. Por lo
tanto la finalidad de esta iniciativa es que la asignación de
créditos y subsidios otorgados principalmente con recursos
públicos, sea proporcionada sin discriminación, y no solo
atendiendo el criterio de pobreza.

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de
esta soberanía, el siguiente 

Proyecto de decreto que adiciona un último párrafo al
artículo 54 y reforma la fracción I del artículo 62, am-
bos de la Ley de Vivienda.

Artículo Único. Se adiciona, un último párrafo al artículo
54 y se reforma la fracción I del artículo 62°, ambos de la
ley de Vivienda, para quedar como sigue:

Artículo 54. ...

...

...

La asignación de créditos otorgados con recursos públi-
cos, deberá hacerse con estricto apego a los principios
establecidos en el primer párrafo del artículo 3 de esta
ley, a efecto de garantizar las oportunidades de acceso a
vivienda digna y decorosa, de la población que se en-
cuentre en situación de pobreza, marginación o vulne-
rabilidad.

Artículo 62. ...

I. Atender a la población en situación de pobreza, mar-
ginación o vulnerabilidad;

II. a V. ...

VI. Para distribuir los subsidios entre las entidades fe-
derativas, los municipios y los hogares a beneficiar, se
deberán tomar en consideración las condiciones de re-
zago, necesidades habitacionales, modalidades de aten-
ción y el grado de marginación, pobreza o vulnerabili-
dad, entre otros.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor a los treinta dí-
as de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de septiembre de 2007.— Di-
putado Carlos Augusto Bracho González (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Con gus-
to, diputado Bracho González. Insértese el texto íntegro en
el Diario de los Debates, publíquese en la Gaceta Parla-
mentaria y túrnese a la Comisión de Vivienda.
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CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Ángel Rafael Des-
champs Falcón, del Grupo Parlamentario del PAN, para
presentar iniciativa que reforma el artículo 190 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

El diputado Ángel Rafael Deschamps Falcón: Con el
permiso de la Presidencia. En mi carácter de diputado fe-
deral de la LX Legislatura en la Cámara de Diputados, e in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, en ejercicio de la facultad que me otorga la fracción
II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 55, fracción II, 56, 62 y 63 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, me permito someter a la conside-
ración de esta honorable asamblea la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona el numeral 7 al
artículo 190 del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales, al tenor de la siguiente exposición de
motivos:

En nuestro país, el proceso de transición a la democracia ha
logrado avances significativos en las últimas dos décadas.
La apertura a mejores condiciones de competencia a los
puestos de elección popular, la transparencia en los proce-
sos electorales, el mayor acceso a los medios de comuni-
cación en la vida de los partidos políticos y la consolida-
ción de las instituciones electorales son hechos que han
permitido que nuestro Código Electoral esté en constante
reforma y adaptándose a los nuevos tiempos.

Pero aun así, existen condiciones que propician vacíos en
este marco jurídico. Tal es el caso del uso de la propagan-
da en las campañas electorales que si bien son de gran im-
portancia para mostrar a la ciudadanía las diversas opcio-
nes políticas y propuestas de gobierno, también llevan
consigo fuertes gastos económicos e impactos negativos
desde el punto de vista ambiental.

En tiempos de campañas electorales, la forma más común
que se utiliza para la publicidad e imagen de un determina-
do candidato a puestos de elección popular es por medio de
pendones, pancartas, gallardetes, mantas, papeletas y demás
propaganda impresa que es colocada en postes de alumbra-
do público, de energía eléctrica, de teléfonos, puentes pea-
tonales e incluso sobre árboles y en lugares no permitidos

como señalizaciones de tránsito, generando con todo esto
una fuente de contaminación tanto visual como ambiental.

Al cumplirse el tiempo de las elecciones genera toneladas
de basura electoral que, posteriormente, es tarea de los mu-
nicipios retirar dicha propaganda de la vía pública y en
consecuencia la generación de gastos extraordinarios para
las arcas municipales por concepto de recolección y mane-
jo de dicha basura electoral, recursos públicos que pudie-
ran ser utilizados para otros gastos más necesarios.

Por tal motivo, los candidatos y los partidos políticos no
sólo deben de invertir en su promoción, sino también en re-
tirar la propaganda cuando los tiempos electorales hayan
concluido.

Es importante señalar que en materia de retiro de propa-
ganda electoral, las autoridades comiciales de entidades fe-
derativas del país sí cuentan con disposiciones en la materia,
ya sea en su normatividad comicial a través de reglamentos
o por acuerdos que en el curso del proceso se aprueban.

Tal es el caso del Código Electoral del Distrito Federal, que
establece en el artículo 148 Bis la obligación de retirar la
propaganda electoral e incluso establece que el material que
se utiliza para la elaboración de propaganda, debe ser de na-
turaleza biodegradable o bien de naturaleza reciclable.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía la presente reforma al artículo 190, nu-
meral 7.

La propaganda electoral utilizada durante las campañas
electorales debe ser retirada por los partidos políticos, en
un término no mayor a 30 días posteriores al día de la jor-
nada electoral.

En caso de no hacerlo, el instituto solicitará el retiro de las
mismas a las autoridades municipales o administrativas de
las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, las cua-
les entregarán al consejo general un informe que contenga
la cantidad total de propaganda electoral generada por el
partido infractor y el costo de su retiro, mismo que será cu-
bierto por el instituto una vez descontado de las prerrogati-
vas del partido político infractor.

Transitorio. Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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«Iniciativa que reforma el artículo 190 del Código Federal
de Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del
diputado Ángel Rafael Deschamps Falcón, del Grupo Par-
lamentario del PAN

En mi carácter de diputado federal a la LX Legislatura en
la Cámara de Diputados e integrante del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, en ejercicio de la facul-
tad que me otorga la fracción II del artículo 71 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción II,
56, 62 y 63 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, me
permito someter a la consideración de esta honorable
asamblea la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
adiciona el numeral 7 al artículo 190 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

En el país, el proceso de transición a la democracia ha lo-
grado avances significativos en las últimas dos décadas. La
apertura a mejores condiciones de competencia a los pues-
tos de elección popular, la transparencia en los procesos
electorales, el mayor acceso a los medios de comunicación
en la vida de los partidos políticos y la consolidación de las
instituciones electorales son hechos que han permitido que
el código electoral esté en constante reforma y adaptándo-
se a los nuevos tiempos.

La ley electoral ha garantizado los cinco principios básicos
de su esencia: certeza, legalidad, independencia, imparcia-
lidad y objetividad, pero aun así hay condiciones que pro-
pician vacíos en este marco jurídico, tal es el caso del uso
de la propaganda en las campañas electorales, que si bien
es de gran importancia para mostrar a la ciudadanía las di-
versas opciones políticas y propuestas de gobierno, tam-
bién lleva consigo fuertes gastos económicos e impactos
ambientales negativos.

En tiempos de campañas electorales, la forma más común
que se utiliza para la publicidad e imagen de un determina-
do candidato a puesto de elección popular es por medio de
pendones, pancartas, gallardetes, mantas, papeletas y de-
más propaganda impresa colocada en postes de alumbrado
público, de energía eléctrica o de teléfono, puentes peato-
nales y pasos a desnivel e incluso sobre árboles y en luga-
res no permitidos, como señalizaciones de tránsito.

Todo esto supone una fuente de contaminación visual y
ambiental; y al cumplirse el tiempo de las elecciones, ge-
nera toneladas de basura. Posteriormente, es tarea de los
municipios retirar dicha propaganda de la vía pública y, en
consecuencia, hay gastos extraordinarios para las arcas
municipales por concepto de recolección y manejo de di-
cha basura, recursos públicos que pueden utilizarse para
otros gastos más necesarios.

Por tal motivo, los candidatos y los partidos políticos no
sólo deben invertir en su promoción sino, también, en reti-
rar la propaganda cuando los tiempos electorales hayan
concluido.

En materia de retiro de propaganda electoral, las autoridades
comiciales de las entidades federativas del país sí cuentan
con disposiciones en la materia, ya sea en su normatividad
comicial, a través de reglamentos o por acuerdos que en el
curso de un proceso aprueban, tal es el caso del Código Elec-
toral del Distrito Federal, que establece en el artículo 148 Bis
la obligación de retirar la propaganda electoral e, incluso, in-
dica que el material que se utilice para la elaboración de pro-
paganda deberá ser biodegradable, o bien, reciclable.

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía la presente

Reforma

Artículo 190

1. a 6. …

7. La propaganda electoral utilizada durante las campañas
electorales deberá ser retirada por los partidos políticos en
un término no mayor de 30 días posteriores al de la jorna-
da electoral; en caso de no hacerlo, el instituto solicitará el
retiro a las autoridades municipales o administrativas de las
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, las cuales
entregarán al Consejo General un informe que contenga la
cantidad total de propaganda electoral generada por el par-
tido infractor y el costo de su retiro, que será cubierto por
el instituto una vez descontado de las prerrogativas del par-
tido político infractor.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de 2007.— Diputa-
do Ángel Rafael Deschamps Falcón (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Gracias,
diputado Deschamps. Túrnese a la Comisión de Gober-
nación.

ARTICULOS 27 Y 73 CONSTITUCIONALES

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna a la diputada Rosa Elva Soriano
Sánchez, del Grupo Parlamentario del PRD, para presentar
iniciativa que reforma los artículos 27 y 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

La diputada Rosa Elva Soriano Sánchez: Con su permi-
so, diputado Presidente.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Adelan-
te, diputada.

La diputada Rosa Elva Soriano Sánchez: Compañeras
diputadas y compañeros diputados, vengo a este pleno a
presentar iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
fracción XX del artículo 27, y adiciona la fracción XXIX,
inciso ñ), del artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, con base en la siguiente expo-
sición de motivos:

El tema de desarrollo rural aplicable a la política pública se
circunscribe en el proceso de mejora del nivel de bienestar
de la población rural, que tiende a lograr la equidad social,
y de la contribución que el medio rural hace de forma más
general al bienestar de la población en su conjunto, ya sea
urbana o rural, con su base de recursos naturales.

En tal sentido, el espacio rural involucra el conjunto de te-
rritorios cuya población desarrolla diversas actividades o
se desempeña en distintos sectores, como la agricultura, la
ganadería, industrias rurales, comercio, servicios, acuacul-
tura, minería, extracción y conservación de los recursos na-
turales, entre otras, en donde se dan relaciones sociales y
en las que interactúan una serie de instituciones públicas,
sociales y privadas.

En consecuencia, el desarrollo rural trasciende el ámbito de
lo agropecuario e incursiona hacia horizontes de lo urbano,
no sólo como provisor de alimentos sino con otras varia-

bles como la oferta y cuidado de los recursos naturales, los
espacios para esparcimiento, y los aportes y desarrollo de
la cultura.

Para dar vialidad a las aspiraciones sociales en el medio ru-
ral se requieren instrumentos institucionales adecuados a
partir de la instalación de las competencias concurrentes en
el tema de desarrollo rural en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, ya que hasta la fecha la
única entidad que tiene facultades expresas en la Constitu-
ción para legislar en materia de desarrollo agropecuario y
rural es el Distrito Federal, a pesar de los intentos de algu-
nos congresos estatales que han incursionado en legislar
débilmente sobre estos asuntos.

Las Cámaras del Congreso de la Unión nos encontramos
analizando los distintos temas de la reforma del Estado,
que se traducirán en adecuaciones tanto a la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, como al marco
jurídico que emana de ella.

Uno de los temas centrales es el federalismo. Por décadas
se ha asumido con poca criticidad el desfase que eviden-
cian algunos de nuestros referentes jurídicos más impor-
tantes con relación a nuestra realidad social.

Después de años en los que se ha desarrollado la costum-
bre de creer que nuestro sistema federal es una realidad ofi-
cial, hoy se hacen palpables los efectos del centralismo
efectivo de nuestra historia cada vez más cohesionado, pro-
piciando una reivindicación de las entidades federativas en
la formulación de sus mecanismos para el desarrollo.

Es necesario, entonces, discutir sobre la solución que debe
darse a la ambigüedad constitucional que mantiene en una
misma línea de validez formal a las disposiciones que sos-
tiene un federalismo de tipo clásico, con otras que susten-
tan al federalismo de tipo cooperativo.

Al respecto, destaca la adopción en ciertas materias de las
llamadas leyes generales o leyes marco, a partir de las cua-
les se autoriza la distribución de competencias, por parte
del legislador, entre los distintos órdenes de gobierno; tarea
que antes estuvo reservada de manera exclusiva de la fede-
ración, tal ha sido el caso de las materias de educación, sa-
lud, asentamientos humanos, medio ambiente, pesca, turis-
mo, deportes, entre otras.

Al hablar del marco de concurrencias de tipo legislativo, se
trata de aquellas que derivan de la atribución combinada,
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segmentaria y hasta compartida que efectúa el Constitu-
yente a favor de los distintos órdenes de gobierno en rela-
ción con una materia competencial específica, a través de
la distribución que se establece en una ley del Congreso
llamada “Ley General”.

Como es de su conocimiento, la actual Ley de Desarrollo
Rural Sustentable se fundamenta en una disposición cons-
titucional de carácter federal, conforme a lo que dispone la
fracción XX del artículo 27 y define la política agropecua-
ria y de desarrollo rural, a la cual los gobiernos estatales
deben ajustarse en los instrumentos que la autoridad fede-
ral les establece, muy a pesar de la existencia del Programa
Especial Concurrente, por el cual se hacen las mezclas de
recursos para atender los problemas del campo.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, para lo-
grar una auténtica federalización y descentralización hacia
cómo el enriquecimiento de las garantías sociales en el te-
ma rural, debe traducirse un mandato constitucional me-
diante el cual puedan existir competencias concurrentes
entre los distintos órdenes de gobierno que permite, inclu-
so, transformar la actual Ley Rural por una ley general que
establezca el marco de actuación de los gobiernos estatales
y municipales para tener mayor injerencia sobre el tema de
las actividades y el desarrollo rural.

Con esta iniciativa le estaríamos devolviendo a los estados
una de las funciones centrales que permitan el desarrollo
estatal a partir de la instauración de políticas que atiendan
a las necesidades de la población local, ya que sus necesi-
dades son distintas en las 32 entidades que conforman
nuestra República Mexicana.

En tal sentido, me permito proponer ante este pleno la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción XX del artículo 27, y se adiciona la fracción
XXIX, inciso ñ), al artículo 73 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Es cuanto, diputado Presidente.

«Iniciativa que reforma los artículos 27 y 73 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Rosa Elva Soriano Sánchez, del Grupo Par-
lamentario del PRD

Rosa Elva Soriano Sánchez, diputada de la LX Legislatura
e integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática, con fundamento en lo dispuesto por

los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consideración
del pleno, iniciativa con proyecto de decreto que reforma la
fracción XX del artículo 27 y adiciona la fracción XXIX-
Ñ del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La utilización del concepto de desarrollo rural se circuns-
cribe a los procesos de mejora del nivel de bienestar de la
población rural que tiende a lograr la equidad social, y de
la contribución que el medio rural hace de forma más ge-
neral al bienestar de la población en su conjunto, ya sea ur-
bana o rural, con su base de recursos naturales.

Por su parte, el medio o espacio rural se entiende como el
conjunto de territorios cuya población desarrolla diversas
actividades, o se desempeña en distintos sectores, como la
agricultura, ganadería, industrias rurales, comercio, servi-
cios, acuacultura, minería, extracción y conservación de re-
cursos naturales y el turismo, entre otras, en donde se dan
relaciones sociales y en las que interactúan una serie de
instituciones, públicas, sociales y privadas.

En consecuencia, el desarrollo rural, trasciende el ámbito
de lo agropecuario e incursiona hacia horizontes de lo ur-
bano, no sólo como provisor de alimentos sino con otras
variables como la oferta y cuidado de los recursos natura-
les, los espacios para el esparcimiento, y los aportes y des-
arrollo de la cultura.

Para darle viabilidad a las aspiraciones sociales en el me-
dio rural se requieren instrumentos institucionales que le
den cabida; y para ello requerimos integrar el aspecto de
las competencias concurrentes en el tema del desarrollo ru-
ral en la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. 

Actualmente, la única entidad que tiene facultades legisla-
tivas expresas en la constitución, en materia de desarrollo
agropecuario y rural es el Distrito Federal.

Las Cámaras del Congreso de la Unión, nos encontramos
analizando los distintos temas de la reforma del Estado,
que se traducirán en adecuaciones tanto a la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos como al marco
jurídico que emana de ella. 
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El tema del federalismo es central para tratar los temas li-
gados al desarrollo y las actividades del espacio rural.

Como es de su conocimiento la actual Ley de Desarrollo
Rural Sustentable se fundamenta en una disposición cons-
titucional de carácter federal conforme a lo que dispone la
fracción XX del artículo 27 en el sentido que “el Estado
promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral,
con el propósito de generar empleo y garantizar a la pobla-
ción campesina el bienestar y su participación e incorpora-
ción en el desarrollo nacional y fomentará la actividad
agropecuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con
obras de infraestructura, insumos, créditos, servicios de ca-
pacitación y asistencia técnica. Asimismo, expedirá la le-
gislación reglamentaria para planear y organizar la produc-
ción agropecuaria, su industrialización y comercialización,
considerándolas de interés público.”

Lo anterior implica que la autoridad federal, mediante una
ley federal sea la encargada de definir la política agrope-
cuaria y de desarrollo rural, muy a pesar de la existencia
del Programa Especial Concurrente, dado que es quien
conduce el presupuesto asignado para dicho fin. 

Los consejos estatales de desarrollo rural, por ejemplo, ini-
cialmente están construidos desde la autoridad federal, in-
cluso en la designación de los consejos distritales, aunque
existen compromisos verbales que permiten a los secreta-
rios de los gobiernos locales designarlos. 

Asimismo, debe considerarse que el desarrollo sustentable
es un proceso integral que exige a los distintos actores de
la sociedad compromisos y responsabilidades en la aplica-
ción del modelo económico, político, ambiental y social,
así como en los patrones de consumo que determinan la ca-
lidad de vida. Para competir en sus mercados nacionales y
extranjeros el sector productivo debe incorporar la susten-
tabilidad en sus operaciones, relaciones con los trabajado-
res y con la comunidad. 

Sin olvidar que conceptualmente el desarrollo sustentable
es aquel que satisface las necesidades actuales sin poner
en peligro la capacidad de las generaciones futuras para
satisfacer sus propias necesidades. 

Para lograr una auténtica federalización y descentraliza-
ción, así como enriquecimiento de las garantías sociales, en
el tema rural, deberá efectuarse un mandato constitucional
mediante el cual puedan existir competencias concurrentes
entre los distintos órdenes de gobierno, que permita inclu-

so transformar la actual ley rural por una ley general que
establezca el marco de actuación de los gobiernos estatales
y municipales para tener mayor ingerencia sobre el tema de
las actividades y el desarrollo rural expresadas en disposi-
ciones concurrentes y mayores decisiones.

Algunos estados que han incursionado en la legislación de
desarrollo rural, han promovido leyes que son copias de la
ley federal en sus contenidos, lo que dificulta la actuación
de los servidores públicos en la aplicación de la ley ya que
se sobreponen intereses y se duplican funciones entre ór-
denes de gobierno.

En tal sentido, me permito proponer ante este pleno la si-
guiente

Iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforma
la fracción XX del artículo 27 y se adiciona la fracción
XXIX-Ñ al artículo 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo único. Se reforma la fracción XX del artículo 27
y adiciona una fracción XXIX-Ñ al artículo 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos para
quedar como sigue:

“Artículo 27. …..

XX. El Estado promoverá las condiciones para el des-
arrollo rural integral y sustentable, con el propósito de
generar empleo y garantizar a la población campesina el
bienestar y su participación e incorporación en el des-
arrollo nacional y fomentará la actividad agropecuaria y
forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de in-
fraestructura, insumos, créditos, servicios de capacita-
ción y asistencia técnica. Asimismo, expedirá la legisla-
ción reglamentaria que establezca las competencias
concurrentes entre los distintos órdenes de gobierno
para planear y organizar el desarrollo rural y la pro-
ducción agropecuaria, su industrialización y comerciali-
zación, considerándolas de interés público.

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:

XXIX-Ñ.- Para expedir leyes que establezcan la con-
currencia entre los gobiernos federal, estatal, muni-
cipal y del Distrito Federal, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, en materia de desarrollo
rural.”
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Artículos transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al
presente decreto.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo a 11 de septiem-
bre de 2007.— Diputada Rosa Elva Soriano Sánchez (rúbrica).»

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Muchas
gracias, diputada Rosa Elva Soriano. Túrnese a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales.

Esta Presidencia informa que contamos con la presencia de
alumnas y alumnos de la Universidad Autónoma de Coa-
huila. Bienvenidas, bienvenidos.

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Se con-
cede el uso de la tribuna al diputado Carlos Ernesto Nava-
rro López, del Grupo Parlamentario del PRD, para presen-
tar iniciativa que reforma el artículo 14 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable.

El diputado Carlos Ernesto Navarro López: Gracias,
Presidente.

El Presidente diputado Luis Sánchez Jiménez: Adelan-
te, diputado.

El diputado Carlos Ernesto Navarro López: Acudo a es-
ta tribuna para hacer una propuesta de una iniciativa que
reforma el artículo 14 de la Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable, para garantizar que las propuestas de las organi-
zaciones de productores puedan ser incorporadas al Pro-
grama Especial Concurrente.

La motivación de la presente iniciativa se deriva de consi-
derar la importancia que reviste para la nación en general y
el desarrollo rural sustentable en particular, el papel de las
organizaciones de productores organizados del sector so-
cial y privado que se define en el propio texto constitucio-
nal y en las leyes secundarias en la materia.

En el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos se establece, en su primer párrafo, que
corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional
para garantizar que éste sea integral y sustentable, que for-
talezca la soberanía alimentaria y que mediante el fomento
del crecimiento económico y el empleo, de una más justa
distribución del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejer-
cicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos
y clases sociales cuya seguridad protege esta Constitución.

De acuerdo con este mandato constitucional, el Estado pla-
neará, conducirá, coordinará y orientará la actividad eco-
nómica nacional y llevará a cabo la regulación y el fomen-
to de las actividades que demande el interés general en el
marco de las libertades que otorga la propia Constitución.

Es en este párrafo en el cual se ubica la importancia de las
organizaciones de productores del sector social y privado.

De manera complementaria, en el artículo 27 constitucio-
nal, en la fracción XX, se establece la relevancia que tiene
para la nación el desarrollo rural y el carácter de interés pú-
blico de las organizaciones del sector social y privado, al
señalarse de manera muy precisa que el Estado promoverá
las condiciones para el desarrollo rural integral con el pro-
pósito de generar empleo y garantizar a la población cam-
pesina el bienestar y su participación e incorporación en el
desarrollo nacional, y fomentará la actividad agropecuaria
y forestal para el óptimo uso de la tierra con obras de in-
fraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación
y asistencia técnica.

Asimismo, expedirá la legislación reglamentaria para pla-
near y organizar la producción agropecuaria, su industria-
lización y comercialización, considerándolas de interés pú-
blico.

Desde el punto de vista de la legislación secundaria, en el
artículo 5o. de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable se
establece que en el marco previsto en la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a través
del gobierno federal y en coordinación con los gobiernos
de las entidades federativas y municipales, impulsará polí-
ticas, acciones y programas en el medio rural, que serán
considerados prioritarios para el desarrollo del país y que
estarán orientados a los siguientes objetivos, entre otros:

Primero. Promover el bienestar social y económico de los
productores, de sus comunidades, de los trabajadores del
campo y en general de los agentes de la sociedad rural me-
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diante la diversificación y la generación de empleo, inclu-
yendo en el medio rural, el incremento del ingreso de los
productores.

Segundo. Corregir disparidades de desarrollo regional a
través de la atención diferenciada de las regiones de mayor
rezago mediante una acción integral del Estado que impul-
se su transformación y la reconversión productiva y econó-
mica con un enfoque productivo de desarrollo rural susten-
table.

Tercero. Contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria
de la nación mediante el impulso a la producción agrope-
cuaria del país.

El espíritu de la presente iniciativa es garantizar que en los
procesos de planeación se mantenga, se fortalezca y se am-
plíe la planeación democrática y participativa prevista por
la propia Constitución y las leyes secundarias en la mate-
ria, y que efectivamente estén representadas y sean reco-
nocidas todas las organizaciones y actores sociales y priva-
dos del medio rural sin discriminación por motivo de
afiliación política o de intereses de cualquier otro tipo.

En este mismo sentido se considera también de gran rele-
vancia que las propuestas de dichas organizaciones previo
proceso amplio de análisis y argumentación social, econó-
mica y ambiental, no sólo sean consideradas como lo pre-
vé actualmente el texto del propio artículo 14 de la Ley de
Desarrollo Rural vigente, sino que se establezcan los me-
canismos para que éstas sean realmente incorporadas al
Programa Especial Concurrente.

Por lo anterior, con la presente iniciativa de reforma del se-
gundo párrafo del artículo 14 de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable se garantiza que las organizaciones campe-
sinas nacionales cuenten con elementos para llevar a cabo
sus actividades, a través de su participación y en los proce-
sos de planeación del medio rural, y en particular que sus
propuestas sean realmente incorporadas en el proceso de
elaboración del Programa Especial Concurrente.

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 56 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la considera-
ción de esta honorable asamblea, el siguiente proyecto de

Decreto que reforma el segundo párrafo del artículo 14 de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable

Para garantizar que las propuestas de las organizaciones
del sector social y privado sean incorporadas en el Progra-
ma Especial Concurrente.

Artículo único. Reforma el segundo párrafo del artículo 14
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, para quedar co-
mo sigue:

La Comisión Intersecretarial, en los términos del artículo
13 de este ordenamiento, promoverá la participación de las
organizaciones del sector social y privado, y creará con el
Consejo Mexicano de Desarrollo Rural Sustentable, los
mecanismos para garantizar que las propuestas de las orga-
nizaciones que concurren a las actividades del sector sean
incorporadas en el Programa Especial Concurrente.

Igualmente, incorporará los compromisos que conforme a
los convenios respectivos asumen los gobiernos de las en-
tidades federativas y los municipios, así como establecerán
las normas y mecanismos de evaluación y seguimiento a su
aplicación.

Transitorio. Único. El presente decreto entrará en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Señor Presidente, solicito que se publique íntegro el texto
en el Diario de los Debates. Gracias.

«Iniciativa que reforma el artículo 14 de la Ley de Desa-
rrollo Rural Sustentable, a cargo del diputado Carlos Er-
nesto Navarro López, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado federal Carlos Ernesto Navarro López
integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática en la LX Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que le
conceden los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el
artículo 55, fracción II, del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, comparece ante esta soberanía a fin de presentar la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 14 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, con
base en la siguiente: 

Exposición de motivos

La motivación de la presente iniciativa se deriva de consi-
derar la importancia que reviste para la nación en general,
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y el desarrollo rural sustentable en particular, el papel de
los productores organizados del sector social y privado,
que se define en el propio texto constitucional y en las le-
yes secundarias en la materia.

En materia constitucional, el artículo 25 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su
primer párrafo que:

“Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacio-
nal para garantizar que éste sea integral y sustentable,
que fortalezca la soberanía de la nación y su régimen de-
mocrático y que, mediante el fomento del crecimiento
económico y el empleo y una más justa distribución del
ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la li-
bertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases
sociales, cuya seguridad protege esta constitución”.

De acuerdo a este mandato constitucional, el Estado plane-
ará, conducirá, coordinará y orientará la actividad econó-
mica nacional, y llevará a cabo la regulación y el fomento
de las actividades que demande el interés general en el
marco de las libertades que otorga la propia constitución.

Es en este párrafo, en el que se ubica la importancia de las
organizaciones de productores del sector social y privado. 

Continúa diciendo este mismo artículo 25, en torno a la im-
portancia del sector social, que: 

“Al desarrollo económico nacional concurrirán, con res-
ponsabilidad social, el sector público, el sector social y
el sector privado, sin menoscabo de otras formas de ac-
tividad económica que contribuyan al desarrollo de la
nación”.

De manera complementaria, en el artículo 27 constitucio-
nal, en la  fracción XX, se establece la relevancia que tie-
ne para la nación el desarrollo rural y el carácter de interés
público de  las organizaciones del sector social y privado,
al señalarse de manera muy precisas que:

“El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo
rural integral, con el propósito de generar empleo y ga-
rantizar a la población campesina el bienestar y su par-
ticipación e incorporación en el desarrollo nacional, y
fomentará la actividad agropecuaria y forestal para el
óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, in-
sumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia
técnica. Asimismo expedirá la legislación reglamentaria

para planear y organizar la producción agropecuaria, su
industrialización y comercialización, considerándolas
de interés público”.

Desde el punto de vista de la legislación secundaria, en el
artículo 5 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable
(LDRS) se establece que:

“En el marco previsto en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el Estado, a través del go-
bierno federal y en coordinación con los gobiernos de
las entidades federativas y municipales, impulsará polí-
ticas, acciones y programas en el medio rural que serán
considerados prioritarios para el desarrollo del país y
que estarán orientados a los siguientes objetivos:

I. Promover el bienestar social y económico de los
productores, de sus comunidades, de los trabajadores
del campo y, en general, de los agentes de la socie-
dad rural, mediante de la diversificación y la genera-
ción de empleo, incluyendo el no agropecuario en el
medio rural, así como el incremento del ingreso;

II. Corregir disparidades de desarrollo regional a tra-
vés de la atención diferenciada a las regiones de ma-
yor rezago, mediante una acción integral del Estado
que impulse su transformación y la reconversión pro-
ductiva y económica, con un enfoque productivo de
desarrollo rural sustentable;

III. Contribuir a la soberanía y seguridad alimentaria
de la nación mediante el impulso de la producción
agropecuaria del país;

IV. Fomentar la conservación de la biodiversidad y el
mejoramiento de la calidad de los recursos naturales,
mediante su aprovechamiento sustentable; y

V. Valorar las diversas funciones económicas, am-
bientales, sociales y culturales de las diferentes ma-
nifestaciones de la agricultura nacional.” 

Adicionalmente, la LDRS en su artículo 13, fracción I, se-
ñala que: 

“La planeación del desarrollo rural sustentable tendrá el
carácter democrático que establecen la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes rela-
tivas. Participarán en ella el sector público, por conduc-
to del gobierno federal; los gobiernos de las entidades
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federativas y de los municipios, en los términos del ter-
cer párrafo del artículo 26 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; así como los sectores
social y privado, a través de sus organizaciones sociales
y económicas legalmente constituidas y demás formas
de participación que emanen de los diversos agentes de
la sociedad rural”. 

El espíritu de la presente iniciativa es garantizar que en los
procesos de planeación se mantenga, se fortalezca y se am-
plíe la planeación democrática y participativa prevista por
la propia constitución y las leyes secundarias en la materia,
y que efectivamente estén representadas y sean reconoci-
das todas las organizaciones y actores sociales y privados
del medio rural, sin discriminación por motivos de afilia-
ción política o intereses de cualquier otro tipo.

En este mismo sentido, se considera también de gran rele-
vancia, que las propuestas de dichas organizaciones, previo
proceso amplio de análisis y argumentación social, econó-
mica y ambiental no sólo sean “consideradas” como lo pre-
vé actualmente el texto del propio artículo 14 de la LDRS
vigente, sino que se establezcan los mecanismos para que
estas sean realmente incorporadas al Programa Especial
Concurrente.

El desarrollo económico de las organizaciones campesinas
y de productores rurales requiere, desde el punto de vista
de las propias organizaciones, una mejor planeación estra-
tégica del uso sustentable de sus recursos, el estableci-
miento de alianzas regionales y nacionales entre las mis-
mas para que, en el marco constitucional, de la LDRS y
otras leyes en la materia, puedan desplegar su potencial
productivo, capacidad de creación y de agregación de va-
lor económico.

Por lo anteriormente expuesto, con la presente iniciativa de
reforma del segundo párrafo del artículo 14 de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable se garantiza que las organiza-
ciones campesinas nacionales cuenten con elementos para
llevar a cabo sus actividades, a través de su participación
en los procesos de planeación del medio rural, y en parti-
cular, que sus propuestas sean realmente incorporadas en el
proceso de elaboración del Programa Especial Concurren-
te.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en el artí-
culo 56 del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a
la consideración de esta honorable asamblea el siguiente:

Proyecto de decreto que reforma el segundo párrafo del
artículo 14 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable
para garantizar que las propuestas de las organizacio-
nes del sector social y privado sean incorporadas en el
programa especial concurrente 

Artículo único. Se reforma el segundo párrafo del artículo
14 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para quedar
como sigue:  

...

La Comisión Intersecretarial, en los términos del artículo
13 de este ordenamiento, promoverá la participación de
las organizaciones del sector social y privado y creará
con el Consejo Mexicano del Desarrollo Rural Susten-
table los mecanismos para garantizar que las propues-
tas de las organizaciones que concurren a las activida-
des del sector, sean incorporadas al Programa Especial
Concurrente. Igualmente, incorporará los compromisos
que conforme a los convenios respectivos asumen los go-
biernos de las entidades federativas y de los municipios, así
como establecerán las normas y mecanismos de evaluación
y seguimiento de su aplicación.

...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la honorable Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión, a 18 de septiembre de
2007.— Diputado Carlos Ernesto Navarro López (rúbrica).»

Presidencia de la diputada 
Ruth Zavaleta Salgado

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputado Carlos Ernesto Navarro López. Insértese ín-
tegro el texto en el Diario de los Debates y túrnese a la
Comisión de Desarrollo Rural.
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LEY ORGANICA DEL CONGRESO GENERAL
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Se con-
cede el uso de la tribuna a la diputada Dolores de María
Manuell-Gómez Angulo, del Grupo Parlamentario del
PAN, para presentar iniciativa que reforma el artículo 11 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

La diputada Dolores de María Manuell-Gómez Angulo:
Con su venia, señora Presidenta. En primer lugar quiero re-
conocer que esta iniciativa ha surgido de la iniciativa que
presentó la diputada Blanca Gámez en la legislatura pasa-
da, ya que en Acción Nacional hemos estado comprometi-
dos desde hace varias legislaturas, con nuestros electores,
en el tema de la rendición de cuentas.

Sin embargo, esta iniciativa presenta diferencias significa-
tivas tanto en la rendición de la iniciativa como en la ex-
posición de motivos, ya que a pesar de ser una modifica-
ción en el mismo sentido y que pretende adicionar un
numeral 4 al artículo 11 de nuestra Ley Orgánica, la pro-
puesta no contempla sanción alguna debido a que en este
artículo se contemplan las obligaciones y las prerrogativas
de los legisladores federales, y no es necesaria una sanción
dentro de este apartado, suponiendo que pretende la obli-
gatoriedad.

Asimismo, el espíritu principal de esta iniciativa radica en
fortalecer y robustecer los esquemas de representatividad
de esa misma democracia. Una de las características esen-
ciales de la democracia es, que es la única forma de go-
bierno que garantiza el respeto a la voluntad de la mayorí-
as mediante la decisión fundamental del pueblo delegada
en sus representantes, ya que ante la imposibilidad de par-
ticipar cada uno de los ciudadanos en las decisiones, elige
a algunos de ellos para representarlos y ser portavoz ante la
asamblea del Congreso.

Luego entonces, esta iniciativa pretende fortalecer la pro-
puesta de mi antecesora en el sentido de la obligatoriedad
de la rendición de cuentas, proponiendo una nueva redac-
ción y participando a los demás grupos parlamentarios de
lo que en Acción Nacional hemos adoptado como una obli-
gación: una relación directa con nuestros representados.

De igual forma, a lo largo de esta iniciativa no se pretende
hacer distinción entre legisladores electos por los princi-

pios de mayoría relativa o representación proporcional,
considerando que son representantes de la nación.

Es así que el Diccionario universal de términos parlamen-
tarios, editado por la LVII Legislatura de esta honorable
Cámara de Diputados, nos indica que la representación
provine del latín repraesentare, entre cuyos significados
encontramos los de “referir”, “declarar” e “informar”.

Una de las bases más importantes para la democracia nor-
teamericana, y de algunos países europeos, radica en la
rendición de cuentas en ese accountability, que varios teó-
ricos mencionan como una rendición de cuentas obligato-
ria para los gobernantes y, en general, para todo aquel que
tiene la responsabilidad y capacidad de tomar decisiones y
representar a sectores sociales y, en general, a los ciudada-
nos.

Uno de los filósofos políticos más importantes en teoría
política, Norberto Bobbio, mencionó que él preferiría vi-
sualizar a la democracia presentada como poder en públi-
co, expresión con la que se refería a todos aquellos meca-
nismos institucionales que obligan a los gobernantes a
tomar sus decisiones a la luz del día y le permitía a los go-
bernados ver cómo y dónde se toman esas decisiones.

Estoy cierta que el nivel de la vida democrática de un país
no sólo se mide por la transparencia de sus procesos elec-
torales, sino también depende de la capacidad de los ciu-
dadanos para participar en influir en el ámbito público so-
bre el derecho y la obligación a la información. Es un
principio de eficiencia administrativa, ya que la publicidad
de la información se traduce en un mecanismo de supervi-
sión ciudadana de rendición de cuentas.

En Acción Nacional estamos conscientes de que el Con-
greso de la Unión es la asamblea que representa a la na-
ción. Estamos claros que nosotros somos los responsables
de velar por quienes representamos, ya sea por distritos o
por los partidos que han propuesto que estemos aquí.

Asimismo, entendemos que la asamblea es quien represen-
ta a una nación y de ahí proviene su nombre y la represen-
tación, tal como lo menciona Jorge Carpizo, al establecer
que la asamblea es una institución soberana en forma ab-
soluta.

Luego entonces, los diputados integrantes del Congreso de
la Unión son representantes de la nación y todas las activi-
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dades que éste desempeñe deberán ser informadas hacia
quienes representa. Lo anterior según el artículo 51 de
nuestra Carta Magna.

Se puede advertir que los otros dos Poderes de la Unión, el
Ejecutivo y el Judicial, están obligados a rendir informes,
tal como lo establece el controversial artículo 69 constitu-
cional. La obligación del primer mandatario de la nación es
la presentación de un informe y la rendición de cuentas ha-
cia quienes habitamos el territorio nacional.

Asimismo, el artículo 93 estipula la obligación de los titu-
lares del despacho a rendir un informe detallado y sectori-
zado sobre el trabajo que han realizado en este año, lo cual
forma parte de la glosa del informe del Ejecutivo federal en
sesiones del pleno que sean públicas.

Señoras legisladoras y señores legisladores, tenemos la res-
ponsabilidad de rendir cuentas a quienes nos han electo co-
mo sus representantes ante esta tribuna. Por la investidura
que todos y cada uno de nosotros obtenemos debemos le-
gislar a favor de los ciudadanos y para los ciudadanos, no
sólo bajo el interés particular y mezquino de algunos parti-
dos políticos que se oponen a la sujeción de las obligacio-
nes de informar de nuestras actividades.

Como legisladores federales, en Acción Nacional tenemos
la obligación de presentar un informe anual de labores; el
compromiso para con quienes nos eligieron se ve reflejado
año con año con la presentación del mismo.

Señora Presidenta, le pido que sea publicado el texto ínte-
gro en el Diario de los Debates.

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma y
adiciona un numeral 4 al artículo 11 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Es cuanto, y le pido una vez más que sea insertada en el
Diario de los Debates.

«Iniciativa que reforma el artículo 11 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Dolores de María Manuell Gómez An-
gulo, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, diputada federal por Baja California a la LX
Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario de Ac-
ción Nacional, con fundamento en lo establecido en los ar-

tículos 71, fracción II, y 135 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en la fracción II
del artículo 55 y demás relativos del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, se permite someter a consideración de
esta honorable asamblea la iniciativa que adiciona un nu-
meral 4 al artículo 11 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

Esta iniciativa ha surgido de la que presentó la diputada
Blanca Gámez en la legislatura pasada, ya que en Acción
Nacional hemos estado comprometidos desde hace varias
legislaturas con nuestros electores en el tema de la rendi-
ción de cuentas.

Sin embargo, la presente iniciativa muestra diferencias sig-
nificativas en la redacción y en la exposición de motivos,
ya que a pesar de ser una modificación en el mismo senti-
do y que pretende adicionar un numeral 4 al artículo 11 de
la Ley Orgánica, la propuesta no considera sanción alguna,
debido a que en este artículo se prevén las obligaciones y
prerrogativas de los legisladores federales y no es necesa-
ria una sanción en el apartado, suponiendo que pretende la
obligatoriedad.

El espíritu principal de la iniciativa radica en fortalecer y
robustecer los esquemas de representatividad de la misma
democracia. Una de las características esenciales de la de-
mocracia es que es la única forma de gobierno que garan-
tiza el respeto de la voluntad de las mayorías, mediante la
decisión fundamental del pueblo delegada en sus represen-
tantes, ya que ante la imposibilidad de participar cada uno
de los ciudadanos en las decisiones, elige a algunos de
ellos para representarlos y ser portavoces ante el Congreso.

Luego entonces, la iniciativa pretende fortalecer la pro-
puesta de mi antecesora, en el sentido de la obligatoriedad
de la rendición de cuentas, proponiendo una nueva redac-
ción y participando a los demás grupos parlamentarios, lo
que en Acción Nacional hemos adoptado como una obliga-
ción y una relación directa con nuestros representados.

De igual forma, en la iniciativa no se pretende hacer dis-
tinción entre legisladores electos entre los principios de
mayoría relativa o representación proporcional, conside-
rando que son representantes de la nación.
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El Diccionario universal de términos parlamentarios, edi-
tado por la LVII Legislatura de la Cámara de Diputados,
indica que representación proviene del latín repraesentare,
cuyos significados incluyen “referir”, “declarar” e “infor-
mar”.

Una de las bases más importantes para la democracia esta-
dounidense y de algunos países europeos radica en la ren-
dición de cuentas, en ese accountability que varios teóricos
mencionan como una rendición de cuentas obligatoria para
los gobernantes y, en general, para todo el que tiene la res-
ponsabilidad y capacidad de tomar decisiones y represen-
tar a sectores sociales y, en general, a los ciudadanos.

Uno de los filósofos políticos más importantes en teoría
política, Norberto Bobbio, mencionó que prefería visuali-
zar la democracia presentada como “poder en público”, ex-
presión con que se refería a todos los mecanismos institu-
cionales que obligan a los gobernantes a tomar sus
decisiones a la luz del día y permitía a los gobernados “ver”
cómo y dónde se toman esas decisiones.

El nivel de la vida democrática de un país no sólo se mide
por la transparencia de sus procesos electorales sino, tam-
bién, depende de la capacidad de los ciudadanos para par-
ticipar e influir en el ámbito público. El derecho y la obli-
gación a la información son un principio de eficiencia
administrativa, ya que la publicidad de la información se
traduce en un mecanismo de supervisión ciudadana, de
rendición de cuentas.

En el país aún falta impulsar el camino hacia la cultura de
la rendición de cuentas, ya que si bien desde legislaturas
pasadas la Cámara de Diputados aprobó el dictamen relati-
vo a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental, para brindar un sistema de
acceso directo de las decisiones de gobierno entre gober-
nados y gobernantes, en el Poder Legislativo aún falta abrir
la brecha de la rendición de cuentas.

En Acción Nacional estamos conscientes de que el Con-
greso de la Unión es la asamblea que representa a la na-
ción. Estamos claros de que somos los responsables de ve-
lar por quienes representamos, ya sea por distritos o por los
partidos que nos han propuesto estar aquí.

Entendemos que la asamblea representa una nación, y de
ahí proviene su nombre y la representación, como mencio-
na Jorge Carpizo, al establecer que la asamblea es una ins-

titución subordinada en forma absoluta al pueblo. Luego
entonces, los diputados del Congreso de la Unión son re-
presentantes de la nación, y de todas las actividades que
desempeñen deberán informar a quienes representan. Lo
anterior, según el artículo 51 de la Carta Magna.

Los esfuerzos de los Poderes de la Unión para privilegiar
el acceso y transparencia a las decisiones gubernamentales
apenas comienzan. No cabe duda de que la responsabilidad
de la representación debe tener una obligatoriedad de ren-
dición de cuentas, y ésta debe empezar por quienes posee-
mos una investidura en los recintos parlamentarios. La res-
ponsabilidad del legislador de informar acerca del trabajo
que ha desempeñado en los años de su gestión debe ser una
responsabilidad primordial de su función.

En efecto, es indispensable establecer las bases institucio-
nales y normativas que aseguren una eficiente y calificada
prestación de los servicios y las funciones públicos del Es-
tado. Dotar a la ciudadanía de instrumentos de acceso a la
información relacionada con la gestión pública de manera
que le permitan desarrollar una cultura de ética colectiva y
de auditoría social.

La falta de rendición de cuentas destruye la confianza de
los ciudadanos en los gobernantes. En efecto, la ausencia
de mecanismos por los cuales el legislador rinda cuentas de
su labor parlamentaria es percibida por los ciudadanos co-
mo la falta de trabajo para el cual fueron elegidos y se tra-
duce en un descontento social cada vez más notorio por la
ciudadanía a la hora de votar por sus representantes.

Los otros dos Poderes de la Unión, el Ejecutivo y el Judi-
cial federal, están obligados a rendir informes, como esta-
blece el controversial artículo 69 constitucional, la obliga-
ción del primer mandatario de la nación es la presentación
de un informe y la rendición de cuentas hacia quienes ha-
bitamos el territorio nacional.

Asimismo, el artículo 93 establece la obligación de los ti-
tulares de despacho a rendir un informe detallado y secto-
rizado sobre el trabajo que han realizado en el año, que ha
caducado y lo cual forma parte de la glosa del informe de
Ejecutivo federal. Por otro lado, la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, que forma parte de él, está obligada a la
apertura de las sesiones de pleno y de salas públicas.

La intención aquí radica en que el Poder Legislativo es el
único de los tres poderes que aún no implanta la rendición
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de cuentas de manera obligatoria de los Poderes de la
Unión, pese a que en este poder recae la responsabilidad de
legislar y reformar el sistema legal del país.

Señoras y señores:

Tenemos la responsabilidad de responder a quienes nos han
elegido como sus representantes ante esta tribuna, les de-
bemos la investidura con que todos contamos. Debemos le-
gislar en favor de los ciudadanos y para los ciudadanos, no
sólo según los intereses particulares y mezquinos de algu-
nos partidos políticos que se oponen a la sujeción de las
obligaciones de informar de nuestras actividades que como
legisladores federales tenemos.

En Acción Nacional tenemos la obligación de rendir un in-
forme anual de labores; el compromiso por quienes nos eli-
gieron se ve reflejado año con año con su presentación.

Si bien la obligatoriedad de algunos órganos de gobierno
de la presentación de informes semestrales, y en algunos
casos anuales, de actividades radica en nuestro marco jurí-
dico del Congreso General, aún no se inserta la figura de
los diputados y de sus labores como representes de la na-
ción, mas no como integrantes de un órgano de gobierno de
la Cámara de Diputados y de la de Senadores.

Por lo expuesto y fundado, me permito poner a la conside-
ración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de

Decreto por la que se adiciona un numeral 4 al artículo
11 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo Único. Se adiciona un numeral 4 al artículo 11 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 11

1. a 3. …

4. Los diputados y los senadores integrantes del Con-
greso de la Unión deberán presentar un informe anual
de labores en el distrito, circunscripción o estado que
representen y por el que hayan sido elegidos como le-
gisladores federales.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de octubre de
2007.— Diputada Dolores de María Manuell Gómez Angulo (rúbri-
ca).»

La Presidenta diputada Ruth Zavaleta Salgado: Gra-
cias, diputada Dolores de María Manuell-Gómez Angulo.
Túrnese a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias e insértese el texto íntegro en el
Diario de los Debates, como lo pidió la diputada.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 9 de octubre de 2007153



Año II, Primer Periodo, 9 de octubre de 2007 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados154


